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.IUZGADO SEXTO MERCANTIl
DE PRIMERA INSTANCIA DE JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL

TOLUCA, MÉXICO ACTOR: Uc. SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.
PRIMERA SEC;,ETAflIA DEMANDADO: NORMA PALMA ALFARa.

C. JUEZ DE LO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDJCI!!.L DE TOLUCA, ESTADO
PRESENTE. .

,/
, en mi carácter de endosatario en

, . tal como se acredita con I;-ie-Ienda"que
corre agrega a al adverso de los títul s de crédito base de la acción y señalando
como domicilio para oír y recibir todo ipo de notificaciones, el ubicado en la cafle de
Valle de Bravo número 505 primer ,o so, colonia Sector Popular, en esta ciudad de
Toluca, Estado de México y autoriza 'do para que las reciban así como todo tipo de
documentos, aún los de 'carácter per: anal, al Lie. IGNACIO DELGADO MILLÁIV, ED. JosuÉ
EDGAR CARRANZA REYES Y ED. YESIC RODRÍGUEZ PADILLA, ante usted con el debido
respeto comparezco y expongo,

11.),- El pago de la de $1,0/4,860 (UN MILLÓN CATOJ7.CE MJL
OCHOCIENTOS SESENTA PES 5 (1.) 100 M, N,) PESOS, por concepto de suerte
principal, que se encuentra estipul-.,-j, y contenido en los documentos y base de la
acción del present€: juicio;

Por medio del presente, en la 'ÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y f'11 ejercicio de la
ACCION CAMBIARlA DIRECTA qur: IJ e competer vengo a DEMANDAR de
9t 5 7 quien tiene su domicilio b 'en conocido, el ubicado en ca/le Sor Juana Inés de

la Cruz número 102 ciento dos, Barr:' de la Vera cruz, municipio de Zinacantepec,
I

Estado de México, a/pago y cumrlimi tr[) de las siguientes:
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I

.,
B),- El pago del interés COI1\- d7Cional del 10% (DIEZ POR CIENTO) generados y.

los que se sigan generando hasta /¡ 'otal solución del presente juicio;

C). - El pago de gastos y ,:'os 's que el presente juicio origine.

De acuerdo ajo anCerior, me base para hacerlo en los siguientes:

flECHaS

I.- En fecha 30 treinta ,le Enero del año 2OZ3 (dos mi! trece)
~), suscribi6 a favor de 'TJÍ endosante en esLa ciudad de Toluca, Estado de

México, tres títulos de crédito (PAGARE) por las cantidades $10,000.00 (DIEZ NIL
00/100 M, N.), $5,000.00 (CiNCO MIL 00/100 N, N.) Y $15,500,00 (QUINCE MIL

\ QUINIENTOS 00/100 M. N.) PESé 'l.':; respecUvamente, con fee/Ja de vencimiento 28 de
I Febrero del del año 2013 do:. mil trece v corno luga;' de pago, el domicilio bien

conocido de mi endosante, si, 'o en estiJ ~1lJcJad de Toluca, Estado de México,
Asjmisnlo, me pernlito señalar l.} 'jet tal corno obra en Jos docutnentos rnencionados¡
se pactó y convino entre ambas P 'lites referidas un interés moratoria a razón del 20%
(diez por ciento) mensual,. como ,.', 3ucc/íta con el documento bas'c de la acción que
se agrega como anexo ai presente '} "c/c,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
~ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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ATENDIO: 9Lic. Nora Veronica Vargas Quezada
NOTAS: SE ANEXA: ~ ./

_DOS ESCRITOS, UNO DE ELLOS CON FIRMA AUTOGRAFA y EL OTRO CON UNA DESCRIPCION DE RECIBO

_UN SOBRE CERRADO QUE DICE CONTENER PLIEGO DE POSICIONES

_CUARENTA Y OCHO PA(3I1RES O~~(3II\1ALES "!\l.i:~:':
- UN TRASLADO -'.'....•..• ..•

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:01:48 del día Martes, 10 de
ACTOR(ES): SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ

JUAN CARLOS OSORIO ALCALA
DEMANDADO(S): NORMA PALMA ALFARO

TIPO DE DOCUMENTO: DEMANDA
CODIGO DE BARRAS: 21012E029515000

JUZGADO: JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0295 I 15
RAMO: CIVIL:;ANTIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

VIA: MERCANTIL
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL

FOJAS: 15
ABOGADO PATRONO: O
PRETENSION: PAGO DE CANTIDAD
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ALFAROlI.-SUEsnc:l'belcO~aa0f.5cincdOde Mal7
d
o del año 2013 (dos mil trece),é 2 ai

, .' : av?r e m, en osante en esta ciudad de Toluca, Estado de
Mexlco; un titulo de credlto (PAGARE) por la cantidad $22,000.00 (VEINTIDÓS MIL
aa/lOO M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento en fecha 05 cinco de Marzo del año
2013 dos m,1 trece y como lugar de pago, el domicilio bien conocido de mi endosante
Sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito señalar que'
~al como obra en ,;1 documento men~ionado, se pactó y convino entre ambas parte~
lefendas un mteres moratono a razon del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

"i IlI.- ~n (e~ha 06 seis de Marzo del año 203 (dos mil trece),__..
S;;1" ,sus~nbllO a fa~or de mi endosante en ~ta ciudad de Toluca, Estado de
" eXICO,un tltu o de credlto (PAGARE)por la cantilad $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS
aa/lOO M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento _11- fecha 06 seis de Marzo del año
2013 dos mil trece y como lugar de pago, el dom cilio bien conocido de mi endosan te,
sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México Asimismo, me permito señalar que,
tal como obra en el documento mencionado, s pactó y convino entre ambas partesr referidas un interés moratoria a razón del 10"ó (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción' ue se agrega como anexo al presente
libelo.

IV.- En fecha 15 quince de Marzo del Jilo 013 (dos mil trece), ••••••.
. , suscribió a favor de mi endosan!.' el esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un título de crédito (F;AGARE)por la ca cidad$15,000.00 (QUI0/CEMIL aa/lOO
M: N.) PESOS, con fecha de vencimiento er f¡ 71a15 de Marzo deí año 2013 dos mil
trece y como lugar de pago, el domicilio bi n onocido de mi endosante, sito en esta
ciudad de Toluca, Estado de México. k: ¡- o, rne perrnito señalar que, tal como
db I en el documento mencionado, se p. ó y com'ino centre ambas partes referidas
l{fJ>.( -és moratoria a razón del 10% (dj ~ r ciento) mensual, como se acredita con
e!¡'lil~¡; ento base de la acción que se--a_ -e a como anexo al presente libelo,

1~Jr '._ En fecha 02 dos' de 'Abril d~1 3r10 2013 (dos mil trece), ; 2
A'!.4¡R , suscribió a favor de mi e;)Qos. ¡te en esta ciudad de Toluca, Estado de
¡vf~'f,/CO,un título de crédito (Pf1Gi1RE) . or fa cantidad $16,600.00 (DIECISÉIS MIl.
sM:tRH'i\YlJcns aa/IDO M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento en fecha 02 dos de Mayo
dtifAlli5(A fj@13 dos mil trece y mm'] lugar de pago, el domicilio bien conocido de mi
,Wi€1lJlfánte,sito en esta ciudad di' Toiuca, Estado de México. Asimismo, me permito
.:frfififMWt.¡ue, tal como obra en el documento mencionado, se pactó y convino enrTer'.",
amlJas partes referidas un inte,~és moratorio a razón del 10% (diez POI- ciento)
mensual, como se acredita con el documento base de la acción que se agrega como
anexo al presente libelo.

VI.- En fecha 15 quin, e de Abril del ailo 2013 (dos mil trece), ~J.---"
ALFARO,- suscribió a favor de Ini endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un título de créd'to (PAGARE) por la cantidad $9,500.00 (NUEVE MIL
QUINIENTOSDO/lOO /'1. N.) con fecha de vencimiento 15 quince de Mayo del año 2013
.dos mil trece y como lugar de po;iO, el domicilio bien conocido de mi endosante, sito
en esta ciudad de Toiuca, E::tado de .México. Asimismo, me permito seilalar que, tal
como obra en el documento mencionado, se pactó y convino enlTe ambas partes
referidas un interés morafOrio a roJZ(jil del 70% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento iJa5e de la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

VII. - En fecha 31 twinta y uno de Mayo del aFío 20.13 (dos mil trece), :
•••••••••• 1:), suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un título de crédito (PAGARE) por la canUdad $25,300.00 (VEiNTICINCO MIL
TRESCIENTOS00/100 M. N.) PESOS, con .fecha de vencimiento 30 de Junio del año
2013 dos mil trece yo como lugar de payo, el domicilio bien conocido de mi endosante,.
sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito señalar que,
tal como obra en ei documento mencionado, se pactó y com/ino entre ambas partes
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referidas un interés moratoria a razón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

VIII.- En f~cha 05 cinco de Junio del año 20 3 (dos .mil trece), •••••••
JiJ_.•. liI, SUSCrt?/o a favor .de mi endosan te en sta ciudad de Toluca, Estado de
Mexlco, un titulo de cred/to (PAGARE) por a cantidad $2,860.00 (DOS MIL
O~HOCIENTOSSESENTAaa/lOO M. N.) PESOS, ca fecha de vencimiento 05 de Julio del
ano 2013 dos mil trece y como lugar de p go, el domicilio bien conocido de mi
en~osante, sito en esta ciudad de Toluca, E tado de México. Asimismo, me permito
sena/ar que, tal como obra en el documen o mencionado, se pactó y convino entre
ambas partes referidas un interés mora ario a razón del 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredita con el docum nto base de la acción que se agrega como
anexo al presente libelo .

.', IX.- En fecha 17 diecisiete de J nio el año 2013 (dos mil trece), .••••••••••
I " ti a" suscribió a favor de mi e do te en esta ciudad de Toluca Estado de
.1 , /

Mexico, un título de crédito (PAGA E) p>r la cantidad $15,100.00 (QUINCE MIL CIEN
aa/lOO M. N.) PESOS, con fecha de c'miento 17 diecisiete de Julio del año 2013 dos
mil trece y como lugar de pago, da icilio bien conocido de mi endosan te, sito en
esta ciudad de Toluca, Estado e éxico. Asimismo, me permito señalar que, tal
como obra en el documento enci nado, se pactó y convino entre ambas partes
referidas un interés moratoria a ra ón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base d. la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

l DI I
l'c•.,:/' - En fecha 02 dos dE /Julio del año 2013 (dos mil trece),

A?lll"'" '0; suscribió a favor de 7/Ji endosante en estaciudad de Toluca, Estado de
Mfr.~'.'ca,. os títu.los de crédito (PAGARE) por fas cantidades $21,330.00 (VEINTIÚN MIL.
T/{'; c{f, ITOS TREINTA aa/lOO M. N.) Y .,/;5,000.00 (CINCO MIL) PESOS, con fecha de
v¡!l",Q' . lento 02 dos de Ago C! del alío 2013 dos mil trece y como lugar de pago, el
dó'ítt1'f;ilio bien conocido de I endosa nte, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de
Mé.xilffjT.oA'S"'mismo, me p rmi/'o señalar que, tal como obra en el documento
n'l'é'ifGm~é&{j, se pactó y co vino entre ambas partes referidas un interés moratoria a
rarJ!fff¡lfAJ,110% (diez por ci nto) mensual, como se acredita con el documento base de
r-r.RETARIAli:rCicClon que se agrega c mo anexo al presente libelo.

XI.- En fecha 09 nueve de Julio del año 2013 (dos mil trece),OIiIIp •••••
t . 7, suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, E.stado de
México, un título de crédito (PAGARE) por la cantidad $22,000.00 (VEINTIC05 aa/lOO
M. N.) PESOS, .con fecha de vencimiento 09 nueve de Agosto del año 2013 dos mil
trece y como lugar de pago, el domicilio bien cl)nocido de mi endosante, sito en esta
ciudad de Toluca, Estado de México. Asimié ..de, me permito señalar que, tal como
obra en el documento mencionado, se pactó JI convino entre ambas partes referidas
un interés moratoria a razón Oei 10% (diez pe!' ci.'!nto) mensual, como se acredita con
el documento base de la acción que se agrega con 10 anexo al presente libelo.

XII.- En fecha 16 dieciséis de Julio del año 2'J13 (dos mi! trece),.,' •••••• 1lI
ALFARO, suscribió a favor de mi endosan/e en eóc.taciudad de To!uca, Estado de
México, dos títulos de crédito (PAGARE) por las cantidades $10,000.00 (DIEZ MIL
aa/lOO M. N.) Y $4,350.00 (CUATROMIL mESCIENTOS CINCUENTA)PESOS, con fecha de
vencimiento 16 dieciséis de Agosto dei año 2013 dos mil trece y como lugar de pago,
el domicilio bien conocido de mi endosante, sito en ec:ta ciudad de To!uca, Estado de
México. Asimismo, me permito señalar que, tal .-omo obía en el documento

, , mencionado, se pactó y convino ent-re ambas paítes refeíidas un inteíés moratoria a
razón del 10% (diez por ciento) mensual, como se acredita con el documento basC!de
la acción que se agrega como anexo al presente libelo.
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XIII.- En f~cha 09 nueve de Agosto del año 2013 (dos mil trece), ••••••••e susc,:,blD a fav?r de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
eXlco, un titulo de credlto (PAGARE)por la cantidad $17,000.00 (DIECISIETE MIL

aa/100M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento 09 nueve e Septiembre del año 2013
dos mil trece y como lugar de pago, el domicilio bien co ocido de mi endosante sito
en esta cIUdad de Toluca, Estado de México. Asimisma me permito señalar qu~ tal
como obra en el ,documento mencionado, se pactó convino entre ambas p;rtes
refendas un mteres moratoria a razón del 10% (di por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción que s agrega como anexo al presente
libelo.

XV,'.En fecha2~ veinte de Se t' m re del año 2013 (dos mil trece),~
ci .0, suscnblD a favor de m nd sante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, dos títulos de crédito (PAGAR) .o las cantidades $18,000.00 (DIECIOCHOMIL
00/100 M. N.) Y $1,500 (UN MIL QUINIE OS) PESOS respectivamente, con fecha de
vencimiento 20 veinte de Octubre del a o 2013 dos mil trece y como lugar de pago,
el domicilio bien conocido de mi endos nte, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de
M~ico. Asimismo, me permito s'eñ la / que, tal como obra en los documentos
rrll!~Nnados, se pactó y convino ent _ mbas partes referidas un interés moratoria a

,/ .

ra~..'pjTr 110% (diez por ciento) mf"n al, como se acredita con los documentos base
d1ii1~éfC ión que se agregan como al' o al presente libelo.

~,o VI.- En fecha 10 diez de O ; ubre del año 2013 (dos mil I'rece).A.IIII, ••• r
- ,suscribió a favor de mi ~ndosante en esta ciudad de Toluca, Estado de

Mexico, lifll título de crédito ( GARE) p.or la cantidad de $1,800.00 (UN MIL
o~M?t~rrI9S00/100 M. N.) PESO .' con fecha de vencimiento 18 de Octubre del año
2~¡::¡;@s 'mil trece y como lugar e IJaqo, el domicilio bien conocido de mi er;dosante,

;-_, sit@R~~eBta ciudad de Toluca, E tado de México. Asimismo, me permito senalar que,
, tal como obra en el documento m ...'?(;ionado, se pactó y convino entre ambas partes

referidas un interés moratorio a rdzón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

¡¡'T XW
ñ

En fech~b2,l veintiuno de Agosto laño 2013 (dos mil trece), :
, . ,?, SUSClI '~ a favor de mi endosan e en esta ciudad de Toluca, Estado de

Mexlco, un titulo de credlto (PAGARE)por la c ntidad $8,000.00 (OCHOMIL 00/100 M.
N.) PESOS, con fecha de vencimiento 21 vei tiuno de Septiembre del año 2013 dos
mil trece y como lugar de pago, el domicili bien conocido de mi endosante sito en
esta ciudad de Toluca, Estado de México Asimismo, me permito señalar 'que, tal

(_ como obra en el ,documento menci~nado se pactó y convino entre ambas partes
.' refendas un mteres moratono a razon d I 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la ación ue se agrega como anexo al presente
libelo.

XVII.- En fecha 10 diez dr C)Ctubre del año 2013 (dos mil trece)," ••••• ,
'£ ? suscribió a favor de Ini endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, dos títulos de crédito (PAGA.RE)por las cantidades $2,000.00 (DOS MIL 00/100
M. N.) Y $5,000.00 (CINCOMIL) PESOS respectivamente, con fecha de vencimiento 10
de Noviembre del año 2013 dos mil (rece y como lugar de pago, el domicilio bien
conocido de mi endosante, sito ro' I esta ciudad de Toluca, Estado de México.
Asimismo, me permito señalar que. ,1 como obra en los documentos mencionados,
se pactó y convino entre ambas parl -'5 ¡'eferidas un interés moratoria a razón del 10%
(diez por ciento) mensual, como $1:,' acredita con los documentos base de la acción
que se agregan como anexo al presente libelo.

leXVIII.- En fecha 17 diecisiete de Octubre del año 2013 (dos mil trece" 2
•••••• " suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, dos títulos de crédito (PAGARE) por las canUdades $18,000.00 (DIECIOCHO

>.00/100 M. N.) Y $12,700.00 (DOe E MIL SETECIENTOS)PESOS respectivamente, con
._.--'fecha de vencimiento 17 diecisiett de Noviembre del año 2013 dos n1i/ trece y como

lugar de pago, el domicilio bien ' oilacido de mi endosante, sito en esta ciudad de
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Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito señalar que, tal como obra en los
documentos mencionados, se pactó y convino entre ambas partes referidas un interés
moratoria a razón del 10% (diez por ciento) mensual, como se acredita con los
documentos base de la acción que se agregan como anexo al presente libelo.

~

.- En fecha 18 dieciocho de Octubre del año 2a (dos mil trece); E
, suscribió a favor de mi endosante en esta c udad de Toluca, Estado de

éxico, un títulos de crédito (PAGARE) por la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS)
PESOS, con fecha de vencimiento 18 dieciocho de Novi mbre del año 2013 dos mil
trece y como lugar de pago, el domicílío bien conocido e mi endosante, sito en esta
ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me ermita señalar que, tal como
obra en el documento mencionado, se pactó y convi o entre ambas partes referidas
un interés moratoria a razón del 10% (diez por cient ) mensual, como se acredita con
el documento base de la acción que se agrega como anexo al presente libelo.

XX.- En fecha 31 treinta y uno de Octubre el año 2013 (dos mil trece),
, suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de

. México, dos títulos de crédito (PAGARE) por I s cantidades $8,500.00 (OCHO MIL
c.~ QUINIENTOS 00/100 M. N.) Y $3,000.00 (TRES M L) PESOS respectivamenté, con fecha
, de vencimiento 30 de Noviembre del año 2013 dos mil trece y como higar de pago, el
domicilio bien conocido de mi endosante, sit en esta ciudad de Toluca, Estado de
México. Asimismo, me permito señalar q' e, tal como obra en los documentos
mencionados, se pactó y convino entre amb s partes referidas un interés moratoria a
razón del 10% (diez por ciento) mensual, amo se acredita con los documentos base
de la acción que se agregan como anexo al pI' nte libelo.

XXI.- En fecha 07 siete de br del año 2013 (dos mil trece),AlI"JS.""
, suscribió a favor de mi dos nte en esta ciudad de Toluca, Estado de

M Y1r1((; un título de crédito (PAGARE) 0(- la cantidad $7,500.00 (SIETE MIL
Q'tj!J/fJjfJr .. S 00/100 M. N.) PESOS, con fech de vencimiento 07 de Diciembre del año
2m1'B,Jdos iI trece y como lugar de pago, I 'domicilio bien conocido de mi endosante,
si~n es,a ciudad de Toluca, Estado de éxico. Asimismo, me permito señalar que,
tatfi¡t'PiI1J,8/obraen ;1 documento men~ion db, se pactó y convino entre ambas partes
re'fÁ,f"ig;a{; un interes moratoria a raza n ¡10% (diez por ciento) mensual, como se
acreaita con el documento base de la 'ión que se agrega como anexo al presente
Ii IféJI!I!ERCfi,~rfl r
INSTANCIA DE
,MEXICO

I~-" :ECRETARIA
XXIJ.- En fecha 09 nueve de. N viembre del año 2013 (dos mil trece), ¡mil a

•••••• , suscribió a favor de m endosan te en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un título de crédito (PA RE) por la cantidad $9,500.00 (NUEVE MIL
QUINIENTOS 00/100 M. N.) PESOS, c fecha de vencimiento 09 de Diciembre del año
2013 dos mil trece y como lugar de ago, el domicilio bien conocido de mi endosante,
sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito señalar que,
tal como obra en el documento mencionado, se pactó y convino entre ambas partes
referidas un interés moratoria a razón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

XXIJI.- En fecha 20 veinte de Noviemb;e del aiJo 2013 (dos mil trece), ••.•••
•••••••• ¡1!3~luscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado
de México, dos título de crédito (PAGARE) por las cantidades de $2,000.00 (DOS MIL
00/100 M. N.) Y $200.00 (DOSCIENTOS) PESOS respectivamente, con fecha de
vencimiento 20 veinte de Diciembre del alio 2013 dos mil trece y como lugar de pago,
el domicilio bien conocido de mi endosante, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de
México. Asimismo, me permito señalar que, tal como obra en los documentos

0_ mencionados, se pactó y convino entre ambas partes refendas un interés moratoria a
.-' 'razón del 10% (diez por ciento) mensual,. como se acredita' con el documento base de

la acción que se agrega como anexo al presente libelo.
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ft XXIV. -76 fecha lbS 9ui~ce de diciembre del año 2013 (dos mil trece),1 2il
. . . '!, suscn I~ a ,avor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado

e Mexlco, un titulo de credlto (PAGARE)por la cantidad $17,000.00 (DIECISIETE MIL
00/100 M. N.) PESOS respectIVamente, con fecha de vencimiento 15 de Diciembre del
ano 2013 dos mil trece y como lugar de pago, el domicilio bien conocido de mi
en~osante, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de Méx . Asimismo, me permito
senalar que, tal como obra en el documento mencionado se pactó y convino entre
ambas partes referidas. un interés moratoria a razón el 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredIta con el documentos base de 1. acción que se agrega como
anexo al presente libelo .

..••• X.X.V•.•-.Ern feCha
b
2! V;intiuno de diciembre del año 2013 (dos mil trece), 4

• , suscn /O a ,avor de mi endosante e esta ciudad de Toluca Estado de
México, un título de crédito (PAGARE)por la canti ad $15,000.00 (QUINCE'MIL 00/100
M. N.) PESOS, ~on fecha de vencimiento en fech 21 de Enero del año 2014 dos mil
catorce y como lugar de pago, el domicilio bie conocido de mi endosan te, sito en

rc~esta ciudad de Toluca, Estado de México. As mismo, me permito señalar que, tal
".' como obra en el documento mencionado, se pactó y convino entre ambas partes

referidas un interés moratoria a razón del 1 % (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acción. que se agrega como anexo al presente
libelo.

XXVI.- En fecha 30 treinta de Ener laño 2014 (dos mil catorce), tt
JJ ¡ suscribió a favor de mi en o a te en esta ciudad de Toluca, Estado de
M~, un título de crédito (PAGARE)po a. ntidad $45,000.00 (CUARENTAY CINCO
o~ll(f¡i)/ N.) PESOS, con fecha de ven " i to 28 de febrero del año 2014 dos mil
cail;t;r:,eF' como lugar de pago, el dom cilio bien conocido de mi endosante,. sito en
eS~~~;~i¡j" d de Toluca, Estado de México. AsilT}ismo, me permito señalar que, tal
co~l\R~0e a en el documento mencionado '.e ¡jactó y convino entre ambas partes
re,~l}di¿un interés moratoria a razón de 10''/0 (diez por ciento) mensual.. como se
a¿¡~,tiI' con el documento base de la ae ión .{iue se agrega como anexo al presente
lilfé o.

ro MERCANTIl
¡NSIA~\kk\D.E . . . - (d I )"ME.>oé6 vll. - En fecha 31 trell}ta V un] e Enero del ano 20.14 .os 1771 catorce,

N@eMt:lr~MA ALFARa, suscnblo a fa Val e mI endosante en esra CIUdad de Toluca,
Estado de México, un título de er dto (PAGARE) por la cantidad $17,000.00
(DIECISIETE 00/100 M, N.) PESOS, con cha de vencimiento 28 veintiocho de Febrero
del año 2014 dos mil catorce y como I gar de pago, el domicilio bien conocido de mi
endosante, sito en esta ciudad de To Ica, Estado de México. Asimismo, me permito
se/jalar que, tal como obra en el do Imento mencionado, se pactó y convino entre
ambas partes referidas un interés moratoria a razón del 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredita con el documento base de la acción que se agrega como
anexo al presente libelo.

XXVIJI.- En fecha 15 quinw de Febrero del año 2014 (dos mil catorce),.A,17••••
, suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de

México, un título de crédito (PAGAFF) por la cantidad $35,000.00 (TREINTA Y CINCO
00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento 15 quince de Marzo del año 2014 dos
mil catorce y como lugar de pago, ei domicilio bien conocido de mi endosante, sito en
esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito señalar que, tal
como obra en el documento men,cionado, se pactó y convino entre ambas partes
referidas un interés".moratorio a razón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base ':.: la acción que se agrega como anexo al presente
libelo.

XXIX.- En fecha 28 Febrero ,:'C'! año 2014 (dos mi! catorce), 422F•••••
•••• ;r~suscribió a favor de mi el' iosante en esta ciudad de Toluca, Estado de

.. México, un título de crédito (PAGA~') por la cantidad $54,000.00 (CINCUENTA Y
CUATRO00/100 M, N.) PESOS, con fer ha de vencimiento 30 treinta de Marzo del año
2014 dos mil catorce V como IUI' r de pago, el domicilio bien conocido de mi
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en~osante, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito
senalar que, tal como obra en el documento mencionado, se pactó y convino entre
ambas partes referidas un interés moratoria a razón del 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredita con el documento base de la acción que se agrega como
anexo al presente libelo. .

XXX.- En fecha 31 trein!a y uno de Marzo Jet ño 2014 (dos mil catorce),
•••••••••• , suscrlblo a favor de mi endos ,/te en esta ciudad de Toluca
Estado de México, un título de crédito (PAGARE)por I cantidad $85,500.00 (OCHENT~
y CINCOMIL qUINIENTOS 00/100 M. N.) PESOS, con cha de vencimiento en fecha 30
de Abril del ano 2014 dos mil catorce y como lugar e pago, el domicilio bien conocido
de mi end?sante, sito en esta ciudad de Toluc , Estado de México. Asimismo, me
permito sena lar que, tal como obra en el docun nto mencionado, se pactó y convino
entre ambas partes referidas un interés morat rio a razón del 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredita con el documento base de la acción que se agrega corno
anexo al presente libelo,

XXXI.- En fecha 15 quince de Abri de(año 2014 (dos mil catorce), •••• r
, suscribió a favor de mi en osante en esta ciudad de Toluca, Estado de

México, un título de crédito (PAGARE) p r la cantidad de $56,000.00 (CINCUENTA Y
SEIS MIL) PESOS respectivamente, con (¡ cha de vencimiento 15 de Abril del año 2014
dos mil catorce y como lugar de pago el domicilio bien conocido de mi endosante,
sito en esta ciudad de To/uca, Estado e éxico. Asimismo, me permito señalar que,
tal como obra en los documentos e ci hados, se pactó y convino entre ambas
partes referidas un interés moratoro a azó}:i del 10% (diez por ciento) mensual,
como se acredita con los documento a _.de/a acción que se agregan como anexo al
presente libelo.

\ .
XXXIJ.- En fecha 30 treinta de Abril.del año 2014 (dos mil catorce),%3 e

suscribió a favor de mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
,l!fic1Q,l.m título de crédito (PAGARE)P?~/a cantidad $70,000.00 (SETENTA..MIL 00/100

Mi;1!Y.J'p SOS, con fecha de vencimie l~ben fecha 30 treinta de Junio del ano 2014 dos
fTi,ljjk:at ,(ee y como lugar de pago, omicilio bien conocido de mi endosan te, Sito en
esf!l/<'" udad de Toluca, Estado de éxico. Asimismo, me permito señalar que, tal
c~' 'obra en el documento me ionado, se pactó y convino entre ambas partes

. rtgFfl¡jr!e!i.NI;I(Y.interés ml'(al.orio a zón del 10% (diez por ciento) mensual, como se
aflft'NIitiflV;:Ofl el documento base e la acción que se agrega como anexo al presente
1i1Ji:.lm;ú
,Cf{E(A'RI".

XXXIIJ.- En fecha 15 qUi, cede' Junio del año 2014 (dos mil catorce), k
••• EB1'I~suscribiÓ a favor, de mi.endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un tItulo de crédito (p GARE)poi la cantidad $34,220.00 (TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOSVEINTE00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento 15 de Julio del
año 2014 dos mil catorce y como lugar de pago, el domicilio bien conocido de mi
endosante, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México, Asimismo, me permito
señalar que, tal como obra en el documento mencionado, se pactó y convino entre
ambas partes referidas un interés moratoria a razón del 10% (diez por ciento)
mensual; como se acredita con el documento base de la acción que se agrega como
anexo al presente libelo.

~'.,

XXXIV.- En fecha 20 veinte de Junio del año 2014 (dos mil catorce), 1II;:1I!!2•••

•••••••• suscribió a favor de mi endosan te en esta ciudad de Toluca, Estado de
México, un título de crédito (PAGARE) por la cantidad $19,500.00 (DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS00/100 M, N.) PESOS, con fecha de vencimiento 20 veinte de Julio del año
2014 dos mil catorce y como lugar de pago, el domicilio bien conocido de mi
endosan te, sito en esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, me permito
señalar que, tal como obra en el documento mencionado, se pactó y convino entre
ambas partes referidas un interés moratoria a razón Jel 10% (diez por ciento)
mensual, como se acredita con el documento base de la acción que se agrega como

...~. anexo al presente libelo.
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XXXV.- En fecha, 30 treinta de Junio del año 2014 (dos mil catorce), ¿¡¿¡ti le
, . , suscrlblo a !avor <!e mi endosante en esta ciudad de Toluca, Estado de

Mexlco, dos titulas de credlto (PAGARE) por las cantidades $3 ,000.00 (TREINTA Y
TRES 00/100 M. N.) Y $48,200.00 (CUARENTA Y OCHO MI DOSCIENTOS) PESOS
respectivamente, con fecha de vencimiento 30 treinta de Ju/.o del año 2014 dos mil
catorce y como lugar de pago, el domicilio bien conocido e mi endosante sito en
esta ciudad de Toluca, Estado de México. Asimismo, m permito señalar' que, tal
como obra en los ,documentos menci,onados, se pactó y onvino entre ambas partes
referidas un mteres moratoria a razon del 10% (diez vr ciento) mensual, como se
acredita con los documentos base de la acción qu se agregan como anexo al
presente libelo.

XXXVI.- En fecha 15 quince de Julio delañ 2014 (dos mil catorce), ••••••
~g 1 l' 5' suscribió a favor de mi endosante n esta ciudad de Toluca, Estado de-ritiCO, un título de crédito (PAGARE)por la can idad $71,000.00 (SETENTAY UN MIL
00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimient 15 de Agosto del año 2014 dos mil
catorce y como lugar de pago, el domicilio bi n conocido de mi endosan te, sito en
esta ciudad de Toluca, Estado de México .. A imismo, me permito señalar que, tal

.'1"'-'

,. como obra en el documento mencionado,' s pactó y convino entre ambas partes
referidas un interés moratoria a razón del V% (diez por ciento) mensual, como se
acredita con el documento base de la acció se agrega como anexo al presente
libelo.

XXXVII.- En fecha 31 treinta y ude Julio del año 2014 (dos mil catorce),
•••••••••• ~Iuscribió a favo de" i endosante en esta ciudad de Toluca,
Estado de México, dos títulos de crédito ( AGARE) por las cantidades $48,500.00
(CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 00/10 M. N.) Y $50,000.00 (CINCUENTA MIL)
PESOS respectivamente, con fe,cha de venci iento 30 de Agosto del año 2014 dos mil
catorce y como lugar de pago, el domici!i bien conocido de mi endosan te, sito en
esta ciudad de Toluca, Estado de Méxic', /j.simismo, me permito señalar que, tal
como obra, en los documentos menciona as/se pactó y convino entre ambas partes

r~.'n ..'..~.t.l s ur;, interés moratoria a razón J &0% (diez por ciento) mensual'l como Ste
acd;iflr~ .••n los documento base de la a 'ci n que se agregan como anexo a presen e
/i~; 7 .

í <-" r-
" ,

t
o,. O E i E C H O~,....~ ,'~(/

., l'
DE~~' ..
-"Son aplicables en el presente . unto los artículos 10., 5°., 14, 17, 23, 26, 29,

", 3J.,HiV@"alA}'l4 de la Ley General de ¡ulos y Operaciones de Crédito, así como de los
a(rrtRjO¥'~l'JO'12111404 del Código de omercio en vigor.

" "').~<'''''U

5ECR" rAmA 'd I 'd'Para dar cumplimiento a lo es ablecido por el articulo 1198 al 1401 e Ca IYO
de Comercio en vigor, con los que se trata de demostrar los hechos I a la JI,
expuestos con antelación a los que se correlaciona y se ofrecen por ser los idóneos,
los siguientes medios de:

PRUEBA

21).- LAS DOCUMENTALESPRIVAOAs,~tente en los tres títulos de crédito
(PAGARE) por las eantidades$10,OOO.00 (DIEZ MIL 00/.100 M. N.), $5,000.00 (CINCO
MIL 00/100 M. N.) Y $15,500.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS 00/100 M. N.) PESOS
respectivamente, con fecha iJe vencimiento ei día 28 veintiocho de febrero del año
2013 dos mil trece, que por si solos, demuestran los hechos expuestos en la presente
demanda, a los que se correlaciona con los citados hechos contenidos en el libelo que
nos ocupa, con el objeto de acreditar que la demandada suscribió los documentos
base de la acción en el lugar, fecha yen la forma V términos expuestos, la cual, dada

'... su propia y especial naturaleza, solicito se tengan por desahogada en sus términos.
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/'
b).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE)por la

cantidad $22,000.QO (VEINTIDÓS MIL 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento
el día 05 cInco ¿¡¡:;Marzo del año 2013 dos mil trece, que por si solo, demuestra los
hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió el documento base de la acción en el lugar fecha y en la forma
y términos expuestos, la cual, dada y¿"ProPia y especial natura eza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos.

e).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $l,-:}OQ,..OO (UN MIL QUINIENTOS 00/100 [vi. .) PESOS, con fecha de
vencimiento el día 06 seis de Marzo del año 2013 o' mil trece, que por si solo,
demuestra los hechos expuestos en la presente dema da, al que se correlaciona con
los citados hechos contenidos en el libelo que nos o upa, con el objeto de. acreditar
que la demandada' suscribió el documento base de I acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, dada su propi y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos,

d).- LA DOCUMENTALPRIVADA, co~ente n el título de crédito (PAGARE)por la
cantidad $15,000.00 (QUINCE MIL 00/100 M. N. PESOS, con fecha de vencimiento el
día 15 quiíi-¿é'de 'Marzo del año 2013 dos mil trece, que por si solo, demuestra los
hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos' oc pa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió el documento base de a acción en el lugar, fecha y en la forma
y términos expuestos, la cual, dada su pro a y, special naturaleza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos.

e).-' LA DOCUMENTALPRIVADA; co,.¡(J nt en el título de crédito (PAGARE) por la
cdJ2tidad $1J~,600,OO (DIECISÉIS MIL SEI lEN OS 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de
Vf}hGiroi.ento el día 02 dos de MayLivd I añ 2013 dos mil trece, que por si solo,
d~'/SJi!,,-!,&$.a los hechos expue',los en fa pres nte demanda, al que se correlaciona con
Irf4~¡J5'aéJp hechos contenidos en el libelo ue nos ocupa" con el objeto de acreditar
qVi.~!/.?;Ide andada suscribió el documento ase de la aCClon en el lugar, fecha y en la
fQ/¡~. ~q¡,rminos expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se
té\W?fan)5or desahogada en sus términos. . .'
!!~~....
nom!'v"3JáArlDOCUMENTALPI7,IVADA,cons rente en el título de crédito (PAGARE) por la

cél11r-i'Gádú/$f1?:.5.P.o..oO,. (NUEVE MIL QUIIV( 'NTOS 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de
ven'E¡ftd~nto"él día 15 dos de Nayo ' ,./ año 2013 dos mil trece, que por si solo,
déiffiBI?!ftJ-<JA/oshechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con
los citados hechos contenidos en el ii .elo que nos ocupa, con el objeto de acreditar
que la demandada suscribió el docum }Ilt(' base de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, ada su propia y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos.

g)._ LA DOCUMENTALPRIVADA, consis(ente en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $25,.30.0 ..00 (VEINTICINCO MIL TReSCIENTOS 00/100 M. N.) PESOS, con fecha
de vencimT¡;~to el día 30 treinta de Junio del año 2013 dos mil trece, que por si solo,
demuestra los hechos expuestos en la pre~;C'nte demanda, al que se correlaciona con
los citados hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar
que la demandada suscribió el documento I.'ase de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, dada SUAJropia Y especial natura'leza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos. ;/

h). - LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $2,86Q._QQJDOS MIL OCHOCIENTOó:51 ';ENTA 00/100 M. N.) PESOS, con fecha
de vencin7/eliTo' el día OS cinco de Julio de,' .'" 2013 dos mil trece, que por si solo,
demuestra los hechos expuestos en la presei lé' dc'manda, al que se correlaciona con
los citados hechos contenidos en el libelo .'l( 'e no", ocupa, con el objeto de acreditar

,-' que la demandada suscribió el documento ¡'é/se de ia acción en eJ lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, ia cual, dada ;, J propia y especial naturaleza, solicito se





. '-',•
tengan por desahogada en sus términos.

k).- LA DOCUMENTALPRIVADA,consiste e n el título de crédito (PAGARE) por la
. ad $22;rm0 ..QO(VEINTIDÓS 00/100 M. ) P SOS, con fecha de vencimiento el día

~ . e"(fe' Agosto del año 2013 dos mil ece que por si solo, demuestra los hechos
/ - .. ..:it:(est; en la presente demanda, al que e correlaciona con los citados hechos

~f~nil:i s en el libelo que nos ocupa, con e objeto de acreditar que la demandada
il«f¡ib(Ó. el documento base de la acción en el lugar, fecha y en la forma y términos
.JiJe?t.ás, la cual, dada su propia. y esp cié11naturaleza, solicito se tengan por
(!!!.!3f!lJdgada en sus términos.' ¡ ,

~TO:~:"JJ¡;':'Z;fIs DOCUMENTALESPRIVADAS, o sistente en los <:as títulos de créditotltMi&.'!/p por las cantidades $+.Q,.Qºg~ºQ.( I Z MIL 00/100 M. N.) Y $4,350. O~(CUATRO
tn.~if&ffi¡¡;IENTOS CINCUENTA) PESOS re ctivamente, con fecha de vencImiento el
día 16 dieciséis de Agosto del año 2013 d s mil trece, que por si solos, demuestran
los hechos expuestos en. la. presente ('e anda, a los que se correlaciona con los
citados hechos contenidos en el libelo q' e nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió los docUmentos se de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, d a su propia y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogadas en sus términ

i).- LA DOCUMENTALPRIVADA, rt6~sistente en el título de crédito (PAGAR;) por la
cantidad !1~.1.0Ü"QP (QUINCE MIL CIEN 00/100 M. N.) PESOS, c9- fecha de vencimiento
el día 17 diecisiete de Julio del año 2013 dos mil trece, que po si solo, demuestra los
hechos expuestos en la presente demanda, al que se corr laciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con' el o 'eto de acreditar que la
demandada suscribió el documento base de la acción en e lugar, fecha y en la forma
y términos expuestos, la cual, dada su propia y especial turaleza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos.

j). - LAS DOCUMENTALESPRIVADAS, c~tent en los dos títulos de crédito
(PAGARE) por las cantidades $.21,330.00 (VEINTIÚN MIL TRESCIENTOSTREINTA 00/100
M. N.) Y $5,.P-Q0.OO.(CINCO MILrPESÓs'~'espectiva ente, con fecha de vencimiento el
día 02 dos 'de Agosto del año 2013 dos mil trec , que por si solos, demuestran los
hechos expuestos en la presente demanda, a lo que se correlaciona con los citados

-c:.' hechos contenidos en el libelo que' nos :ocupa con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió los documentos base de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, los cuales/dada u propia y especial naturaleza, solicito
se tengan por desahogadas en sus términos.

m).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de cr¡:;;o (PAGARE)por la
cantidad $17,OQP.,PO,..(DIECISIETEMIL 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento
el día 09 'ñZieve de Septiembre del año 2013 dos mil trece, que por si solo, demuestra
los hechos expuestos en la presente demanda, al que se. correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió el documf'nlD base de la acción en el lugar, fecha y en la forma
y términos expuestos, la cual, dada Sil propia y especial naturaleza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos.

, ./"/

n).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de cré~fto (PAGARE) por la
cantidad 1!?J2.9.Q ...o.Q(OCHO MIL 00/100 1'1. N.) PESOS, con fecha de vencimiento el día
21 veintiuno de Septiembre del año 2013 dos mil trece, que por si solo, demuestra los
hechos expuestos en la presente demanda, al que se. correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió el documento base de la acción en el lugar, feche y en la forma
y términos expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, 50licito se tengan
por desahogada en sus términos ..
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. ñ). - LAS DOCUMENTALESPRIVADAS, consistente en los dos títulos de crédito
(PAGARE)por las cantidades $18,000.00 (DIECIOCHOMÍL 00/100 M. N.) Y $1 500 (UN
MIL QUINIENTOS) PESOS respectlv-¿,imiXnte, con fecha de vencimiento el dra--j() veinte
de Octubre del año 2013 dos mil trece, que por si solos, demuestran los hechos
expuestos en la presente demanda, a los que se correlacionaCD los citados hechos
contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acredit l' que la demandada
suscribió los documentos base de la acción en el lugar, fecha y n la forma y términos
expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se tengan por
desahogadas en sus términos.

0).- LAS DOCUMENTALESPRIVADAS, consistente en los dos wfLíí¡;; de crédito
(PAGARE) por las cantidades $.?,.gPOJJq (DOS MIL 00/10 M. N.) Y $5,000.00 (CINCO
MIL) PESOS respectivamente, con fecha de vencimient el día 10 de Noviembre del
año 2013 dos mil trece, que por si solos, demuestra los hechos expuestos en la
presente demanda, a los que se correlaciona con los ¡tados hechos contenidos en el
libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar ue la demandada suscribió el
documento base de la acción en el lugar, fecha y en I forma y términos expuestos, la
cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito e tengan por desahogada en sus

.,." términos. ~

p). - LA DOCUMENTALPRIVADA,consistente en el título de crédito (PAGARE)por la
cantidad $l,~QO-,OO (UN MIL OUiOCIENTOS 00/ 00 M. N.) PESOS, con fecha de
v'E'Ilo iento-'el~ía 18 dieciocho de Octubre del a - 2013 dos mil trece, que por si

l.8" uestrd¡ los hechos expuestos en la pres e demanda, al que se correlaciona
. 'los,. itados hechos contenidos, en' el libeJ que nos ocupa, con el objeto de

~.¡;¡. ditar, que la demandada, suscribió el docu nto base de la acción en el lugar,~r..y:en la forma y términos exp.uestos a cual, dada su propia y especial
j!¡~~r,~/eza¡ solicito se tengan porclesahogad e sus términos.
E ~_"/ . ,"..

ro ME'" .'¡'.!TU . . ,,/ ,~_. , .
NS!Ah;(:í'Ij'6i:LASDOCUMENTALESPR1VADAS,ca slstente en los dos tJtu/~e credlto
f!!i4.'tW!ifJ.E)por las cantidades $)8,000,00 (fIfCIOCHO 00/100 M. N) Y ,$):2,10,0.00
~~L SETECIENTOS)PESOS respectivam t.te, , con fecha de venCImiento el dla 17
diecisiete de Noviembre del año 2013 dos '1 trece, que por si solos, demuestran los
hechos expuestos en la presente demanda, a los que se correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo qúe nos upa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió los documentos bas de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la clJal, dada su propia y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogadas en sus t(;rminos.

-¡- "':

r).- LAS DOCUMENTALESPlm/ADAS, nLstente en el títulos de crédito ~ARE)
por la cantidad $200.00 (DOSCIENTOS) P OS, con fecha de vencimiento el día 18 de
Noviembre deTaño~'2013 dos mil trece que por si solos, demuestran los hechos
expuestos en la presente demanda, a lo que se correlaciona con los citados hechos
contenidos en el libelo que nos ocupa, n el objeto de acreditar que la demandada
suscribió los documentos base de la a,cci n en el lugar, fecha y en la forma y términos
expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se tengan por
desahogadas en sus términos.

. ,/

s).- LA DOCUMENTALPRIVAWI, consi~Lente en los dos tít~de crédito (PAGARE)
por las cantidades $8,50Q,00-(OCl-lO MIL (¿UINIENTOS00/100 M. N.) Y.$3,000.00 (TRES
MIL) PESOS respectivamente, con fecha de \Iencimiento el día 30 de Noviembre del
año 2013 dos mil trece, que por si solos, demuestran los hechos expuestos en la
presente demanda, a los !]( '.0 se correlaciona con los citados hechos contenidos en el
libelo que nos ocupa, con el ob:eto de acreditar que la demandada suscribió los
documentos base de la acció rJ en el lugar, fecha y en la forma y términos expuestos,
la cual, dada su propia y es,lecial naturaleza, solicito se tengan por desahogadas en
sus términos.
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(L
t). - LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el un título de -cfééJito (PAGARE)por

la cantidad $7,>.p.9..00 (SIETE MIL QUINIENTOS aa/lOO M. N.) PESOS, con fecha de
venCImiento el dla 07 siete de Diciembre del año 2013 dos mil trece, que por si solo,
demuestra los hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con
los CItados hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el 01jeto de acreditar
que la den:andada suscribió el documento base de la acción en el lugar, fecha' y en la
forma y terminas expuestos, la cual, dada su propia y especial na raleza, soiicito se
tengan por desahogada en sus términos. '

/
x).- LA DOCUMENTAL'PPTVADA,ca Astente en el título ele crédito (PAGARE)por la

cantidad $15,090.00 (QUINCE MIL DO/lIJO n. N.) PESOS, con fecha de vencimiento el
día 21 de Enero del año 2014,<1os mil cai, "ce, que por si solo, demuestra los hechos
expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con los citados hechos
contenidos en el libelo que nos ocup , con el objeto de acreditar que la demandada
suscribió el documento base de la acción en el lugar, fecha y en la forma y términos
expuestos, la cual, dada su propia y e;pecial naturaleza, solicito se tengan por
desahogada en sus términos. //

v). - LAS DOCUMENTALESPIUVADAS, consi tente en los dos título d~édito
(PAGARE) por las cantidades de $2,000.00 MIL DO/lOO M. N.) y .. $200.00

•....• .- ,....,. '.~.-'
(DOSCIENTOS) PESOS respectivanJ'ente, con fe ha vencimiento el día 20 veinte de
Oide[(lbre del---ai(¡o 2013 dos mil ~rf!ce; qu P. l' si solos, demuestran los hechose1J"ue,s,lC!;> en ,;19, jjJresente demanda, a, lo:; qu' e orrelaciona cop los citados hechos
@[~tenJd,o'¡;,en'.el;libelo que nos ocupa, ton t ob eto de acreditar que la demandada
f,.q~,cri,!ió:16Sdoc~mentos base de i'aa"cción' el ugar, fecha y en la forma y términos
~,A,uE;st,ost la cIJa1, dada su propiá' y'es eci I naturaleza, solicito se tengan por
l~~fho.g9das en ,sus términos. ,,' < " (. .,[ ,,/ ..
.f!.~.Jé'w)._ LA DOCUMENTALPRIVADA, consiste te en el título de crédito (PAGARE) por la
lSáf.ltidadt$Ú¡0,000.00 (DIECISIETE MIL 00/100 r{ N.) PESOS, con fecha de vencimiento
~f'lft!(a;:(:1f1j':~qúince de Diciembre del año '14 dos mil catorce, que por si solo,
~~g~St.:flos hechos expuestc''i en la pre nte demanda, al que se correlaCIona con
10s cit;!}l1ti's hechos contenidos en el libelo ue nos ocupa, con el objeto de acreditar
que la demandada suscribió el elocument base de la acción en el lugar, (echa y en la
forma y términos expuestos, fa cual, da,-' su propia y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos,,

u).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título 'de créditeJ{PAGARE) por la
cantidad $9,500.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS DO/lOO M. N.) PESOS, con fecha de
vencimiento el día 09 nueve de Diciembre del año 2013 os mil trece, que por si solo,
demuestra los hechos expuestos en la presente dema da, a los que se correlaciona
con los citados hechos contenidos en el libelo qu nos ocupa, con el objeto de
acreditar que la demandada suscribió el document base de la acción en el lugar,
fecha y en la forma y términos expuestos, la ual,' dada su propia y especial
naturaleza, solicito se tengan por desahogada en's s términos.

\~l'

y)._ LA DOCUMENTALPRIVADA, COI1Sl.é.t.9nteen el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $45,000.00 (CUARENTA Y CINC<! DO/lOO M.' N.) PESOS, con fecha de
vencimiento el día 28 de febrero del año 2014 dos mil catorce, que por si solo"
demuestra los hechos expuestos en la presl'r¡te demanda, al que se correlaciona con "'-
los citados hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar
que la demandada suscribió el documento basl'~ de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, dad", su p..-opia y especial naturaleza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos.

z).- LA DOCUMENTALPRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $1)',000.00 (DIECISIETE DO/lOO ,"'l. N.) PESOS, con fecha de vencimiento el

e" día 28 veintiocho de febrero del aPio 2014 dos mil catorCE, que por si solo, demuestra
los hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con los citados
hechos contenidos en el, libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar que la



'-'

,1
i

~IlIZGAD'~,~f:..':T¡
IDE PROJ"j-' e, iN:

T".>:.{.f;' "', ~I

PPH.V: ;(, "f:(

..~

'-J



. \'..,

den;andada suscribió el documento base de la acción en el lugar, fecha y en la forma
y termmos expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos.

ee). - LA DOCUMENTAL PRIvA A, consistente en el título de crédito (PAGARE) por
la cantidad $70,000.00 (SETENTA MIL 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de vencimiento
el día 30 treinta de Junio del año 2014 dos mil catorce, que por si solo, demuestra los
hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona con los citados
hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió el documento base de la acción en el lugar, fechay en la forma
y términos expuestos, la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se tengan
por desahogada en sus términos. ///

ff). - LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $34,220.00 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE 00/100 M. N.) PESOS,
con fecha de venCimiento el día .l5 de Julio del año 2014 dos mil catorce, que por si
solo, demuestra los hechos expuestos en la presente demanda, al que se correlaciona
con los citados hechos contenidos en el libelo que. nos ocupa, con el objeto de
acreditar que la demandada suscrihió el documento base de la acción en el lugar,
fecha y en la forma y términos expuestos, la cual, dada su propia y especial
naturaleza, solicito se tengan por desahogada en sus términos.

¡'~-o'
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, .' gg).- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el título de crédito (PAGARE) por
la cantidad $:19,!>-QP.DD (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 M. N.) PESOS, con fecha
de vencimiento el día 20. veinte de Julio del año 20.14 dos mil catorce, que por si 5010,'

demuestra 105 hechos expuestos en la presente demanda, al e se correlaciona con
105 citados hechos contenidos en el libelo que nos ocupa, c .' I objeto de acreditar
que la demandada suscribió el documento bas.ede la acció en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la cual, dada su propia y es cial naturaleza, solicito se
tengan por desahogada en sus términos.

hh).- LAS DOCUMENTALES PRIVADAS, consisten en 105 dos títul~e crédito
(PAGARE) por las cantidades $33,.0.0.0..0.0. (TREINTA Y RES 00/100 M. N.) Y $4[l,2DD.DD
(CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS) PESOS respectivamente, con fecha de
vencimiento el día 3D de Julio del año 20.14 05 mil catorce, que por si 50105,

demuestran 105 hechos expuestos en la present demanda, a 105 que se correlaciona
con 105 citados hechos contenidos en el libel que nos ocupa, con el objeto de
acreditar que la demandada suscribió 105 docu entos base de la acción en el lugar,

" fecha y en la forma y términos expuesto.. la cual, dada su propia y especial
':,' naturaleza, solicito se tengan por desahogada ensus términos. //

ii).- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consist nte en el título de crédito (PAGARE) por la
cantidad $74,.0.0..0..0.0. (SETENTA Y UN 1L 00/100 M. N.) PESOS, con fecha de
v,encimientó el día 15 de Agosto del,.a '. 20.14 dos mil catorce, que por si 5010,

demuestra 105 hechos expuestos en la p . 5 nte 'demanda, al que se correlaciona con
(f,S;.citados h~.C;hoscontenidos en el lib ó' que nos ocupa, con el objeto de acreditar
fJf3e;:;I~deman'flada suscribió el docume to base de la acción en el lugar, fecha y en la
lP.lj,.T,[1f3\Y términos expuestos, la ~ua/~ ad supropia y especial natu"raleza, solicito se
té%garlpor desahogada en sus terml 05. , .:' / ..,

~

~/j . 1- .' .
,eJ l' ' .
~ c~,/.. " .:& jj)._ LAS DOCUMENTALES PRIVA A , consistente en 105 dos titulas de crédito
'(PAGARE) por las cantidades $.48,,5..QQ.'(CUARENTA y OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 M.
ijíj!ycy ,,$!PO, 0.00.00. (CINCUENTA MIL} P S 5 respectivamente, con fecha de vencimiento
IMyrr'Jía'¡!:JO'-ae-'Ag-ostodel año 20.14 o mil catorce, que por si solos, demuestran los
\t!~ . .j~e/:hos expuestos en la presente d anda, a 105 que se correlaCiona con 105 Citados
"mJ2:'fiós contenidos en el libelo q nos ocupa, con el objeto de acreditar que la
demandada suscribió 105 docume 5 base de la acción en el lugar, fecha y en la
forma y términos expuestos, la c v1, dada su propia y especial naturaleza, solicito se

..., tengan por desahogadas en sus t ¡; inos... l,.
. (j

I<k) LAS DOCUMENTALE PRIVAD/lS, consistente en 105 requerimientos
extrajudiciales que fueran recibidos por una persona del sexo femenino quien se negó
a proporcionar su nombre, el cual demuestra 105 hechos expuestos en la presente
demanda, a 105 que se correlaciona con 105 mismos, con el objeto de acreditar que en
efecto, se le requirió a la misma sin que esta quisiera realizar acto tendiente con el
objeto de regularizar y/o cumplir con su obligación contraída para con mi endosante,
la cual, dada su propia y especial naturaleza, solicito se tenga por desahogada en sus
términos. ¡5£

\.~C''Z /
II}.- LA CONFESIONAL, a cargo de la parte demandada ¡:E2" ?7

quien en forma personal y no por apodei-cdo legal, deberán absolver las posiciones
que se agregan al presente en sobre cerrado y que se le formularan por la presencia
judicial, el día y hora que se señale ante este Juzgado, previa su calificación, ello por
la necesidad de acreditar hechos propios, concretos y coni'lovertidos expuestos en la
presente demanda, a 105 que se corre/ac/ooa con tales V en la forma y términos
expuestos, solicitando se le aperciba que, para el caso de omitir comparecer a

"", absolver tales posiciones calificadas de legaies 'cele tendrá por confesa de las mismaS
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C. JUEZ, atentamente pido:

y anexos, promoviendo juicio

/
mm).- El RECONOCIMIENTODE CONTENIDOY FIRMA a cargo de la parte

demandada'•••••••••• de los documentos base de la acción (pagarés) en
forma personal el día y la hora que se señale ante este juzgado, con el fin de
acreditar que fue extendido por la misma y de acreditar los hechos expuestos en mi
demanda a los que se relaciona, ello con el objeto de acreditar que la demandada
suscribió el documento base de la acción en el lugar, fecha y en la forma y términos
expuestos, solicitando se le aperciba para el caso de omitir en comparecer a la
audiencia que se señale se tendrá por reconocido el documento base de la acción en
la forma y términos expuestos .

.nn).- LAPRESUNCIONALen su doble aspecto, ~ado a su propia naturaleza lo
es con el fin de averiguar la verdad desconocida d duciendo de un hecho conocido,
para acreditar 105hechos expuestos en mi deman a las que se correlaciona.

ññ).- LA INSTRUMENTALDEACTUACIONE, coL en todo lo actuado y que
se actúe en el presente juicio, para acredit 105hechos expuestos en mi demanda a
105que se correlaciona.

gu{JIC'/-v,~orI~.antes expuesto y fundado

RIMERO.- Se tenga con el
".... ¡¿~o\mercantil en contra de la d
~~~/ //~

:-ro r'IH;R(8~JNDO. - Se admita la IS / en .Ia forma y términos propuesto, dictandoIMI" ¡.•¡tif\" f(}"xequendum con. efecto mandamiento en forma en contra de la parte
~.Jrm¡~&~iida, a fin de que se ¡es r uiera en su domicilio el cumplimiento de dicha
~ Wgádón de pago y que en ca - de no hacerlo' se le embarguen bienes de su
propiedad suficientes que gar2/nti .. n las prestaciones reclamadas.

.,

TERCERO.- Por señalad domicilio y aUtorizando a personas, y que previo 105
trámites de ley se dicte la res lución definitiva correspondiente.

CUARTO.- Previos los trdim ite:' de ley, se condene a la demandada al
cumplimiento de sus obligaciones

PROTESTOLO NECESARIO
Toluca, Estado de México, 25 de Febrero, 2015.
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FIRMA LEGAL MARTlNEZTEAM.
ASESORIAJUR1DICA, ADMINISTRATIVA E INMOBIUARIA

5'EiRjJ;mDO 'Mjl'R.rtÍ'N'EZ J{'E<JI.J{.kN<JYEZ l0
jl(]JOq.ll'DO

'[.';I[.£'£ 'DE 'ÍNUI'110 g.r". 5u5. COL, ,'i'EC1D'1(1'OPV[,jI'i\.
'To.e'UD1, 'éS'J)i'DO ([)fE ')ftÉX}Co. 01'. 500:/0,
'lIEL. ex. (O/722)167J<J43
'1"fL('EC (0_14722)15577./9.
'l'EU'USS. (044722)1651390

'l'DI'lC1'fÚ~Il. 88, 11/'1: 202

COL- 'itO'..J()1 SVi\., (arL. CVj1'lJ)/t¡rÚ1lOC

'flI'ÉXJCO, fD.'F:" P. 06090

'£_';l(}lIL: [j(.Jul't1,.J"m""i".=@fi"lm"i(~om.@@

C....""""",O.PRESENTE.

Por el presente conducto, primeramente le envío un cordial saludo y asimismo, m.e
permito informarle, a pesar de que Usted tiene un obligación mercantil que hasta el
momento no ha dado cumplimiento cabal a la mis a, incurriendo en mora para dicho
cumplimiento de la obligación contractual contraída ara con mi endosan te, aunado a que
hasta la fecha presente no ha dado muestra alguna e interés por finiquitar o en su defecto,

,~_, realizar convenio, el cual sea en beneficio de amba partes, por lo que en este momento, me
permito hacer de su conocimiento de qué se' e ha hecho entrega de documentos de
carácter mercantil para proceder a realiza/su c bro 'udicial, luego entonces, realizo formal
~ción a Ufó;tedtenga a bien acudir a mi ofici a, n el objeto de llegar a un convenio que
l t (jQ~beneficio, ya que para el caso cont;r; /0, sería considerado como que Usted está

.#.f1~de mala fe o bien pretende defraud 'mi endosante, por lo que me vería en la
, ,,'al! necésidad de realizar diversos" ~ ,~t.espor la vía ejecutiva mercantil o la

:t,fspo dIente, a efecto de que en unmo ',.0 determinado, se proceda en su contra y~'#JvlfJ,/ello, tendría Usted que pagar el ade ," inicial hasta por un monto de tres veces el
) rYf!/oj:-;,adeudadoasí como el pago de interese el pago de gestiones de cobranza que origine
:erJuiciO respectivo así como el pago de h of~ríos, por lo tanto, sugiero atentamente se
i~91~~p~TI:c¡pntacto con su. servidor en for a inmediata a efecto de tener la oportunidad de
. ro!l?~/l\'rClJbnr su obllgac/On en forma con elllente' y acceSIble a Usted.

ECRETARI4

De lo anterior, es por lo que olicito atentamente su presencia ya sea en form'}.
personal o haciéndose acompañar de persona de. su confianza, para el efecto de convenir'
Ylo finiquitar su obligación, para el ía ONCFOE FEBRERODEL AÑO 2015, A LAS NUEVE
HORASCON TREINTAMINUTOS en domicilio ubicado en la calle de Valle de Bravo número
505, primer piso, colonia Sector Popular, Toluca,' E,stadode México

Sin más por el momento, quedo de U~(. ,1 'y recuerde que: "NO DEJEPARAMAÑANA
LO QUEPUEDASOLUCIONAREL DÍA DEHOY, PUESTOQUESE TRATADE SU PATRIMONIO°
EN SU DEFECTO,SU LIBERTAD".

LIC.-----.- ..
RECIBIÓ:
FECHA: ..~,'- " r

,"- ..~ .
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J



" -

)(,-,.',~
~

W"'
. . ,

~



.••t,

R A Z Ó N.- Tolucél, !V1éxico,once <le marzo del ai"íO:$ dos mil (Iuince,
en cumplimiento al artículo 1.066 del Código de Comercio en vigor, la

secretaria de acuerdos da cuenta <li Juez del conocimiento, COIl la

promocron numero 1.741 Y anexos consistentes (!Il cuarenta y ocho

pagan~s ongll1ales, un &ob,'e cerrado que dÍt::e contener pliego de

posiciorle;; dos e&critos con firma y un juego de copia;; de tra;;iado,

presentados ante la oficialía de este juzgado, para su acuerdo !'t3SP';Kt!VO.

propiedad, dellland"l1ldo en

de la acci6n c~mbiaria
, ,cmsu carách~r de

<JI ubicado en ••..A.XC _Gil

CONSTE.

J':\UTO. -

quince.

Por present<Jdo al Licenciado

promoviendo en su corácte¡' de end'.lsat

léI"'Vía Ejecutiva Mercantil
, . directa que 1."0 compete d
'/

•~ {Ieudor- princípal, qUlon tientO'. ,

<>+....<> ZINACANTEPEC, EST,\DO O; el pago de la cantidad de

$1,014,860.00, (UN MIllÓI\ CATORCE MIl..., OCHOCIENTOS
ERC/'!>1~ENTAPESOS PESOS OO¡lüC ¡.'iONElJA NACIONAL), como "UE!!'te
~NCI';\JI'; . .
(ICO principal y demás p"'"Os!:a':JOIH')f;'11t'. ;;¡< reclaman. .
ETAR1A

Regístrese en el Libro do[-GoJ:¡irno con el nUlllero que le corresponda,

r'"", fórmese expediente y detceavis d\, su inicío al superior jerárquico.

Con fundamento en lo dispuesto en !os al,tículo;; lo. 50. 16, ,JSO, ;'51.,
1.70, 171, 172, Y demás relativos y <1plicahlesde la Ley General d,;!Títulos

y Op.,raciones de Crédito; 1069 y J 392 al 1396 del Código de Comercio en

vigor, se AO~~!!,la demanda '~Il la vía y forma propuesT' y teniendo (;,1
pres€.ú)~~to (,:arácter de nlallf-lo{Hniento en formii; con fundiim@nto en IOG

artículos 93.1 y 93.2 de. la Ley Orgánica del Poder Judicí",ldi;'¡ Estado de

México, POR CONOUCTO DE L •. NOTIFKAOORAADSCRuA .Á ESTE
JUZGADO, tÚlllense los autos al EJECUTOR OE LA CENTi<Al DE

EJECUTORES Y í\\OTIFICAOOT.'.{!:S DE TOLUCA, para que se const:i!:uYill1

en el domicilio de 1",parte demand""h 1'3ra que en el acto de 1",diligencia,

haga pogo al acto!' d."! las pres\:acioJl!'::,•.•"damadas y ,~n<:a50de no hi'lC(;1I'lo

eOliJá¡'guese bien'~s de su f.'l'Opiedad ,;i.j fi'.l,mtes a garantí:;;:",J-el adeudo, 105

. que se pondrán en depósito de h pen:;ona que b"jo su rcs¡Jon,;abiiJd(ld

desifJne la parte actora" en t6rm;nOf; del (lrticulo 1392 del Código do
(~("Jrnf';n-:::iF¡:



.,

Por "trel parte, hágaseles saber o las partes que ti,~n ~ ¡ la pos:íbilídad de
solucionor la controversia plant,')ada, a trové,; de Concíliación y la
i'1,,,dlaclón, como rn,:'!dios alterno,; de solución d,,,, conflí :'0:-, en el C,?ntm de
f'1edioción y Conciliación del Poder Judicial del Estado :le Ic1éxíco, localizado
en el edificio que alberga este Juzgado, cuya ubicflcí.» es Avenida Doctor
Nicolás San Juan, numero ciento cuatro 104, Colonia Ex-R"mcho
Cuauhtemoc, Código Postal 50010, Toluca, Estado de IC1áxico, en tó.nninos:
de lo dispu<:?si:o en el ari:ículo 43 de la Ley de 1\1ed¡¡ción, Conciliación y
Promoción de la Paz Soci<'ll pi'lra ,?l Esti'ldo d,? Ivléxico.

L..J

tt(ftGl,:nn SE
t'JE .ptItMEr~jl

VC:JLUC,
¡'RlMI,RA

que mencIona para los ef,?ctos
el pn:lVéídó c JITespondíente en

S'" tien'?n por ofrecidas las probanzas
leg¡¡les a que hoya lugal-;' rÉ!servándose

.,,",•.,. , . JI:'
(uan(o a su admisión y desahogo.

ü ~,. -1" N"-.~ !;

Hecho en su c••so el emb ••rgo y con las copias simples a que se refiere el
segundo y cual-to párrafo del al-tículo 1394 del citado Código de Comercio,
córr<lse trásl<ldo y emplácese a la parte demandada pan'! que dentro del
plazo de OCHO oÍAs, ocurra a este Juzgado a hacer el pago de las
prestaciones reclamadas u oponerse a la ejecución, hacíendo vai •.,;r para tal
efecto jas excepciones y defensas si tuviere; asimismo entré{Juese a la
parte •.h"rnondadi'l céduli'l. ()11 que se contengo!o orden de ;.}jTlbargo
decn~tacJa en su contra dejándose copia de I¡¡ diligencio practicada al
ejecutante así como a lo demandoda, en la cual conste los bie ,::;" que
hayan sido ,,,rnbargados osi c!:.mo el Ilomor,,,, opellidos y donícilio del
d,,,positorio d,,,signodo y prevéngas,,,le o e,;ta último paro que .lroporcíone
domicilio d,,)lltro de lo circunscripcíón donde se encuentra .lbicado e5te
Juzgi'ldo¡ para oÍl- y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo ¡as
sllbs:ecu,c;ntes se hariin conform,? a las reglas de las qUE' 'no deban s,:,r

"'-1 .pOrSl"IVlles.i

Se tiene por serlolado como domicilio para oír y recibir notifícilciones el
ubicado en Calle de 'Valle de Bravo, l1límero 505, primero piso, Colonia
S,')ctor Popular, Toluca, Estado de México y por autorizadas en términos
del artículo 1069 párrafo sexto a las personas que refiere en ei proemio de

la demilnda.

i
i
I,
I
I

Asimismo, a efecto de dar cumplimiento il lo ordenado por los ártículos 1,
2, 3¡ 19, 80 Y 81 de la Ley de TranspanC!ncía y Acceso a la Información
Püblic<l del Esti'ldo de "'léxico, en relación con los numHrales 45 fracción II
y 47 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública
cj.?1Poder Jud icia I del Esi:<láo de fvléxlCO, se previene al actor para (jl!e

dentro del término de TRES DÍAS el que. le sea notifkl1do el presente
proveído, y a lª p<!rt~ démiln{\,HI<l, <311 su eSCrito de contestación de
demanda, ll10llifíesten su consentimiento por escrito a efecto de ~ermit¡r



~------------------~~~~~~~~~~~~~~~-----------_._- _._-----~~-

.~I acceso a la información confidencial que por virtud de la intervención

- que tiene en este procedimiento judicial le incurnbe y con ello garantizar la

protección y seguridad de dicha ínformación, apercibidos que de no hacer

¡nanifestación expresa al mspecto, "El ;.ntend.~r~,~::;()_'2:!,I?,:::::'_.,'-'!.L~2[J~~Elil,)9_,..•__"_,,
ínfomlación de mérito_

NOTIFÍQUESE.

f-\SÍ LO ACORDÓ Y FIRr-1/\ LICENCIADO MARTn-i HIJMBEIUO HUIZ
MARTÍNEZ, JUEZ SeXTO MERCANTIL DE PR MERA m::."'TANCIA DE
TOlUCA DE LERDO, ""lI:XICO, QUIEN ACTI'7\ EN FORt-1A LEG{\L CON
PRI!"1ER SECRETARIO LICENCI.l\DA (v!/WRA 1'1lIRTINEZ LÓPEZ, QUE l\L

F1f-JAI HI,M/.\ Y IVI H-- 1>1-- 1.0 t-\C 1U/.\I)O

no't

Ri\ZON CE :'~(frlf~JrCl~_C;:ON.En Tolucn.1 f"1óxlco, :~:c;ndo ¡D~; (icho hurt¡s
r~O!l ITt~jnt~::nl!r¡tJ)~.ns de! di~l tjCH~!,?, de fTlI¡1TZ{) rJ(l dQ-=;~rdl qlJin(i=:'; l~ =-"I~.;(rif:;:J
í\!ut¡f¡cri(j()r~a dé! jt¡~~~r:;a(jo~;o!:~,..-¡- •.) fV!(-~rctintil de. Pril'ner\'l I.n;jt;)ncj~ de -rC,!tICn,
, ! ,~r" '1' .".... • ~, 1 - • , , J ..,.. ¡ .. I ' 1'1'111 't- 1 -,1
¡\!f,) I tl-P, 1)' <:"'i d'lt~} UI,,----'-'---"'l ': i f.~jfl OíH~Ü titi; ffkl! 7;() l.l!.:;:' í,J)~:, ,Inl t., ",~<" f

ZlCtr ..__.. ._._.~__._.:p.::_,rrned¡; .. de .l¡~.;Ld qUE. s'C.~pubij(.'ó en .,:;stu .nisryw.i re~j"¡ü ..,'
~;(:' f"ij<) 'Jl1 I;;~t:nhf~)(k:~0'~.¡~;f i~. (pJ(, $(\ 1I(2\!~l f:~n (~:;;b.:; jJ.f'/~:FJd~-~ E:d f~O¡T"!f)i~n ~?I
hoipt"in jlldicif"lÍ nIH-rI(-~n., l.~tt!'~~i__f df"?: confOrnlH"h1; ~~¡nr1-íc\do
1c.X:8 de{ (6:Jt3Qd:-COrYl{:"(--¿(~, Doy r~,
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RAZÓN.- Toluca, México, siendo las quince horas con quince'

minutos del día doce de marzo de dos mil quince, la suscrita

notificadora del Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia de

Toluca, Estado de México, hago constar que se envió(aron) a la

Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca, Estado de México,

cedula(s) de notificación para dar cumplimiento al auto. de fecha

once de marzo de dos mil qu' ce, dictado en el expediente

/9

LIC. RENATTA ROSA
)

número 295/2015 .

•
N

/

A o ESTRADA.
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• ''<1 S

el de

"

fecha

_:.~~~-i'(7:.' ,'"

En / \j r '~¿:':~<,'t¡"iif:':~\\
Estado de México, siendo las _-'..L-'-'-'-'__ . 1;, r1;::híindlos' I
del día di eCln.veve del mes de =0<"-"£, O - del\añ~;jd~~Hjl1!i,l/
_CÚI/ ne e. , el Ejecutor(a) Licenciado(a) Yenny Romero Gante>:~d~~dtq(fl))'l
la-lcentral de Ejecutores y Notificadores de Toluca, México; acompa~&d1:r"de

~ CPHp,,-1 :",- F.Jr.: _
r I ! ¡H.C'/. D.fJJik.:::. i~.-

r.

••

----_ ... - -----------------
-- - -- ------------------
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EXPEDIENTE. - 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

a Usted e. Juez atentamentePor lo
pido:

t1Jc LIC. SERVANDOMARTÍNEZ HERNÁN EZ, con la personalidad

E/-....tengo debidamente reconocida en el xpediente al rubro en cita,
cp' ,el debido respeto comparezco y ex ongo:
,- t" . '.,"

1"1,. . .

MERC'Wr/;1or medio del presente es r' y -en atención' a la razón
TAfJf.UtlfJsfialque asentara el C. Ejec or, en este acto, solicito se pasen
~~v¡:Jmente los autos a la vist del . Ejecutor, a efecto de que, se
proceda a dar cumplimiento I a o de exequendum ordenado por
Usía, para el efecto de equ rir de pago y en su caso, el
aseguramiento de bienes.

CIUDADANO
JUEZ SEXTO MERCANTIL

-;:: DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
P R E S E N TES.

ÚNICO.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta,
solicitando se acuerde en sus términos.

PROTESTOLO ECESARIO.
Toluca, Estado de M' o, 08 de Abril, 2015.

L/e. SERVANDO Z HERNÁNDEZ.
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RAZÓN.~ Toluca, México, nueve de abril del año dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio,

la secretaría da cuenta al Juez del conocimiento con un escrito al cual le

fuera asignado número de promoción 2422, para su correspondiente

acuerdo.
CONSTE

~
AUTO. - Toluca, México, nueve de abril del año dos )il quínce.

A sus autos el escrito presentado por el Licencia ) SERVANDOMARTÍNEZ

J ~ HERNÁNDEZ, con el escrito de cuenta, visto Sl contenido y en arención a

1
,,°.....l. C',. :la razón asentada por la eji1Cutora adscrita la central de ejec.utores y

, ~~t-;;.,notificadores de Toluca, en fecha díecinue arzo del dos mil quince,

J~; , de la que se advierte que nadie atendí a lamado de la funcionaríaW.(J
'. 1-(', judicial para la atención de la dilígenc' 01' spondíente; con fundamento

el'. .' . 'J' ..
". ,; en los artículos 93.1 y 93.2 de la .ey rgánica del Poder Judicial del

~~~;;~~~~tado de México, tú,-nense, los a o a la Central de Ejecutores y

~~~~(ÁNotificadores de Totuca, a travé d la No'títicadora adscrita a este
Juzgado a efecto que orde n al Ejecutor- correspondiente de

cumplimiento al auto de exequ.n o.

NOTIFíQUESE.
r

Así LO ACORDÓ Y l'lRMA LICENCIADO MARTlN HUMBERTO RUIZ
MARTiNEZ, JUE;;~SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTAnCIA DE
TOLUCA DE LERDO, MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON

SECRETARIO LICENCIADA MAVRA MARTINEZ LÓPEZ, QUE AL ANAL

ARMA Y DA FE DE.lO ACTUADO.
DOY FE.



,,:,

RAZON DE NOTIFICACIÓN.- En ToluCél,México, siendo lélsocho horas
con treinta minutos del día diez de abril de dos mil quince, la Suscrita
Notificadora del Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia de Toluca,
NOTIfICO: el auto dictado el dla nueve de abril de dos mil quince, a

z¡cfcy ; por medio de lista que se publicó en esta misma fechay
se fijó en la tabla de avisos que se lleva en este juzgado, así como en el
boletín judicial numero 7804 _, de conformidad con el artículo

lOG8 del Úfd.!]_O dr-Ca-nrQ"l.CJ. Doy fe. .

\ .
o,' ..

..."'f~J..'~.'~. .¡. .
".

'" . .- .:.•..
-f -°0

(,auZGAOC So
DE PRIMlót

TOLU'
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G(¡.nk:rno tlel ESt(H!O de lIJl:é.r.ico
PC'l,ler .Judicial
COfl51~jO de 1;; Judicatura "'7

, ~
RAZON, En Toluca, México, siendo las quince horas con quince minutos del

día cat.orce de abril de dos mil quince, la suscrit.a r'loHficadora del.JuzgacJo

Sexto {I,Aercantil de Prímet~a .Instanciél de TO!UCCl) ,vléxico, hago constar que

se envió (aron) a la C,entr-al de Ejecutorec y l\!otificadores de Toluca,

dictada en el

) ESTHADA.

':',

rvlé,;ico, Cédula (5) de notificación para (sr cumplimiento a io onJenado

\

/

, "J ••

expediente número 295/2015.

por auto de fecha nueve de



\

~

\j



En '7 \f'\ Q;, r~ ~ (c:. , t{\~2\''-5;0 I
Q C\ e •.• - horas con e \ '" (,0 - minutos del dia

, México, a las

e 0' ::SV(t del

,-,

mes de 'f'c>cJ 'Fa ~ del año dos mil quince, el Ejecutor Licenciado Javier

Gómez Plata, adscrito a la central de Ejecutores y Notificadores de Toluca,

México; en companla de 5d'/Q",\-a, \\a'¡\\(Ver \\-I(.r~\.{\~--:Le<I~C'~;" J ' quien se identifica con su e ~~;\J"' ,~i' Q-.(\.!lt'r~-\ ~ \ \.c 'S'-~,-c,\'n e,1'-'s,.~C<2.s:.\"" '{\ ;) :;0 l-\3 "lt- Sif ;5

mismo documento que se tiene a la vista y se le devu

físicos con la fotc;>grafíaque porta, en cumplimie a lo ordenado en auto de fecha

'-e \,~ Q c_

~'"-
, nos constituimos

el del demandado

ubicado en

(" ".-
W'c; 6"'1::1

( e, re, \"'<V.'( C"y<i'-iJ.
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,EXPEDIENTE. - 295/2015.
Jj)léw: EJECUTIVO MERCANTIL.

~,... , ,
IJ,,, le: SERVANDO 'ARTINEZ HERNANDEZ, con la personalidad

, o"

qllrf'~ 90 debidament reconocida en el expediente al rubro en cita,
cl ~j,ebido respeto comparezco y expongo:

~+'
!~'" .

) ME.R.fJ.IiTUm edio resente. escrito. y en atención a la razón
a@{JfJ'i!!.t:fff!E.que as ta a el e. Ejecutor, en este acto, solicito se
a~~~fl~9l.ndías y hor: s inhábiles y se faculte al C. Ejecutor, a efecto
- -de encontrar a la o 7igadamercantil en su domicilio y se proceda a
dar cumplimiento a ayto de exequendum ordenado por Usía, para el
efecto de requerí e pago y en su caso, el aseguramiento de.
bienes.

CIUDADANO
JUEZ SEXTO MERCANTIL

j DEL DISTRITO JUDICIAL DE TO
PR E 5 E N TE 5.

Por lo an riormente expuesto, a Usted C. Juez atentamente
pido:

.'..

UN/Ca. - Tenerme por presente con el escrito de cuenta,
solicitando se acuerde en sus términos.

_ NERNÁNDEZ.L/e. SERVAND

PROTESTOLO NE ESARIO.
Taluca, Estado de Méxi o, .06 de Mayo, 2015.

'1
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FECHA: 06 - 05 - 2015
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DOCS, y NOTAS: SIN /
PROMOVENTE(S): SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ /

r
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION .•.•
CODIGO DE BARRAS: 21012E029515002 ," \,
JUZGADO: JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA i .1,
NO. EXPEDIENTE: 0295115 ¡
NO. PROMOCION: 002 jI

RAMO' CIVIL,l. ,
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: HABILITAR DIAS y HORAS INHABILES
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RAZÓN. Toluca, México, siete de Mayo de dos mil quince. Con
fundamento en el artículo 1066 del' Código de Comercio, la Secretaría
da cuenta al Juez del conocimiento con ei escrito en una foja,
registrado con el número de promoción 3085, pres tado en oficialía
de partes de este Juzgado, a efecto de

- ,
corresponda. CONS E.

AUTO. Toluca, México, siete de Mayo de dos mil quince.

Con el escrito de cuenta, se tiene por presente al 'cenciado Servando
Martinez Hernández, visto su contenido, y en atención a la razón
asentada por el Ejecutor adscrito a la c tral de ejecutores y

,j;.,

noti(lcadores de Toluca, en fecha cuatro de mayo de dos mil quince,
de J~que se advierte la imposibilidad d llevar a cabo la diligencia
ord I',lada en actuaciones, por lo motivo citados; con fundamento ",n
105 artículos 67 .del Código Federal rocedimientos Civiles, de
apli4ación supletoria a \a Legislación ere ntil, 1063, 1065 Y 1077 del

p,.' (EOdlgode Comercio, POI- conducto e la lOtificadora enlace adscrita a
:~;;. ~st~ juzgado, túrnense 105 au 05 Ejecutor de la Central de
¡~~.'.

Ejecutores y Notificadores de Toluca, efecto de que, en días y horas
inhábiles, de cumplimiento al prov ,do ~e once de marzo de dos mil
qUince

,
. ;.-;:"

QUESE
ACUERDA Y ARMA EL L -NCIADO MARTIN HUMBERTO RUIZ

."\

MARTINEZ, JUEZ SEXTO ERCANTIL DE PRIt"'ERA INSTANCIA DE
TOLUCA, MÉXICO, QUE ::TUAEN FORMA LEGALCON SECRETARIO
DE ACUERDOS, UCENCI DA MAYRAMARTINEZLOPEZ, QUE AL ANAL
ARMAYDA FE DE LO ACTUADO.DOYFE.
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RAZON DE NOTIFICACIÓN.- En Tolllcn, México, siondo Illil ocho homs con t¡-eintn
minlltos del dia axb o de __ ~o de dos mil quince, la Notificadora
del Juzgado Sexto Mercantil di' Primera'1md.:mcia di' To luca, N(YrIf/ICO; i'.1 auto
dict~do el d¡a-D~, dE.' fY\71'tlo de dos mil quincE.', ~
1!:L¡QQl:1n..c.J,a-4 Jlor medio de lista que ile ))IJblidl f11 esta misma fecha y se fijó en la
tabla de aviso.~que s,, lleva "ti est" juzgad a~i como ,'11 d bolt.rin judicial HUIll .. '0

1.fiZ(u, de confonnidad con el ;utlcuJo '£X',B~\ cdd;go de.-.Car. --. ,
D~~. v.

NO

LI .. RENATTA ROSARIO CUAPI)

'-- ,..,.



Gobierno del Estatlo de Mé>l:ico
Poder Judicial
Consejo de 1ftJudicaturn

{ "
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en el expediente

Toluca, Méxíco, hago constar que

, NOn I
uc. RENATTA R" ~

RAZÓN.EnToluca, México, siendo las quince horas con quince minutos del

día once de mayo de dos mil quince, la s rita Notíflcadora del Juzgado

Sexto Mercantil de Primera Instancía

se envió (aron) a la Central de jecutores y Notific<ldores de Tofuca,

México, Cédula (s) de notificaci n para dar cumplimiento a lo ordenado en

auto de fecha siete de mayo

número295!2015_

ME"'Ni,NTII
TAI",t,!I" ¡,¡él
~XI(;.9.

I R~l!l-FlIA
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lo indica

e/,

. 6~ ,/,i-' /",- ... ¡ t

'DILlGE~CIA: krl2Lil\CA.C~~e;~,1\~h\c~':~,~ ;' "ala~
S'\C~- " horas~o~ r\;y~l~~ minutos de/,día /S dí ,.0' '-' dél

mes' de---+,/y\\Q "~. del dos mil quince, el suscrito Ejecu!or Li.cenciado
Javier Gó,J;z Plata adscrito a ~i3,Centralde"Ejecutcires'y Notificadote's de 'Toluca,

stado' de Mé~i~o, 'en com~añítd~~ QAhJr;c6s".¡\.o ')~" {\ , ~
\ &L ' (, (c;".r<?-a", q~ien s'e' idEmtifica.cori' " / '¿

~<2 ~ ~ Q ""L8\:". Y
. ,-- - ,mismo documento

,que se tiene a la vista y,se le,devuelv ,cqihcidiendo sus rasgos físicos co'n'la
"foli)g~afíaque "porta;" én cumplimihto'~1 próveido de fecha 01\1:.. e ~'i..
"'(Y\9'{"l<1t CICAs-, !~• '", •• , ""," "~; ",'

" _m,. - " qu ..•..
< "~'-\"AC ~VlV'() C-\fi ','

. ~l/~,-(~ --:-- _
, domi ilioséñalado en,autoss:

>rO

por lo que previa id ntificación del suscrito, con el gafete expedido por el Poder
Judicial del EstadQsLMéxico.y en.cumplimiento al auto de.exeque!1do, procedo a
.entendef-"i¡;" ...dÚigencia con la persona que nos atiende de nombre

, a quien se le hace saber
el motivo de.Ji3.presente .diligencia,"se le. da lectura íntegra al (los) auto (s) a
curñplirñe~'t;r, informándole que__ <~_~~g~__-_-_-_-_-_-__ -:.-__-_-_--_-_-_-_- _

- =".-"-- es demandado (a)' en el Juicio Ejecutivo
Mercantil d.:I. ,.~xpedLente." .número...~:td'LO( 5=, .., radicado en el
Juzgado'S:W-\d ~ ..<l£cv"M'" ~L.fV\()\e'll'q ~fA4(\(\,~~,
i. IL eL\<; '() \.rtW& ~'k'-.l~" hecho por el cual le requiero para que en
este acto y a ngrnbre:=::p-i1l/l Ca'''''''' "''''--" , haga pago
al ..act6i"ó' a quien\ sui1 derechos cantidad de $
1 GO. ('¡ v 1-º-~

---jJfí , . __ ,

que como su rte principal se le reclama 'l: _; se
hace de su conocimiento que de no realzar el pago, iene el derecho de señalar
bienes de ('J .j2...fiL¥2' e.1:,~' - para que se embarguen ,
suficientes pa;:a gar~ntizaf las prestaciones reclamadas; con el apercibimiento de
ley que para el caso de no hacerlo, tal derecho pasará a la parte actara, los cuales
quedarán en depósito o intervención de la persona que bajo su más estricta
responsabilidad designe la misma y bien enterado de lo anterior, la persona con
quien se entiende la diligencia manifiesta: 9VLI'<J "-~c.Q. (\

...• '- ~: .
" r'.'.

:-"-,;: '
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Acto continuo', el suscrito Ejecutor en nombre de la ley, y del (los) auto (s) a cumplir
hago y trabo formal embargo sobre los bienes antes descritos, pero sólo hasta
en tanto y cuanto basten a garantizar el monto de las prestaciones reclamadas;
iY'\\ffficJ \ {\ (Y\~Q \'\'L ~C£9(\~ {"{ 0", a...~(j("" ,

En\c(2nsec~enCcia, el suscrito Ejecutor emplaz\a jui~io ~jllll£S a
~ rs;"'wo ~w ,\V ¿>vQ1 \<7 C-vf\ Q..JTW ~ r

-,- . ~ ,cor~éndole traslado con las copias simples de la
demanda, del (los) documento (s) base de la acción y demás anexos(debidamente
selladas y cotejadas; se le deja la cédula que contiene el auto cte~ecución y copia
de la presente diligencia para que dentro del térmi o de ocHó dias comparezca al
Juzgado <!.' e ~ ,,~ ,,<:., _
~ U ( I / -- para
hacer paga llana de la cantidad reclamada ¡;lapo ér las excepciones que tuviere'
para ello Se
le previen

~- -
para oir y recibir notificaciones, arl, i que en caso de no hacerlo, las mismas
.y aún las de carácter personal sle 7.rán en términos del artículo 1069 del Código

de Comercio, ~ó ~ec.\lV' <:"'C/ 'VfY'.<..."". \.e-r, ~.C"'l\"\í ~'L \c;ó' ;\oL\<._~ J / / '\L
, '~~ <.... "'- c."-..CI'(\ (-r ~cr f L, [er(' (G'- _ ---<"..._';~'igual forma, se hace cft,1 con rl9iento del demandado la posibilidad de solucionar

:J:' ..,;~:;¡,I'~presente controversia, a tr és del Centr~ Estatald,e .Mediación, Co~ciliación y
',', ,~.d;JustlclaRestaurativa del Pod Judicial del Estado de Mexlco, siendo el mas cercano• 0 . ,

'~a e~te Juzgado, el ubicad en avenida DoctorN,icolás San Juan número ciento
""':'(",,:'C.uatro, colonia Ex ..Raneílf Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México .
. ~ENRt:~0~'otra parte, se pre;ene a la parte demandada que al momento de dar

,-, :, .JOC,docontesta'cióna la dem da, manifieste su consentimiento por escritó a efecto de
:,i"'IErA~rrhitir el acceso a la nformación confidencial que por virtud de la intervención que

tiené en este proced' iento judicial le incumbe y con ello garantizar la protección y
seguridad de dicha' formación, apercibido que de no hacer manifestación expresa
al respecto, se ent derá como no autorizada la información de mérito.
Por otra parte, co ' func1amento en el artículo 1394 del Código de Comercio se hace
entrega al ejecutante de copia de. la presente diligencia,
Se anexa copia o duplicado de la cédula que se le deja a la parte demandada.

S'<:... .f<:...c,,\,Sl:.c, \'\ ~~~""')-'l'~\,~,....,,,<~ \"-<'-1 \..~ r ..Q.,..... V'\z-c~

~<-- ,,'-Z ~ ~\<7 \",c\ ,,\ e~ ~~ V~,(" ~'" '\0\:('(,,\,
~ \'ú '\\, ~~ \"'\\..'~='\{Vv'\ \0''' ~\0,1' Y \oy'\, \ \'I"\.~\~'t!I _

X "'-ve", \ •..( -e..~'C.c\v. La ,'\,r'L. ~ ~"'-<:...<c c....cf'(\e,,, _ ~ .••....'\..~

~~ \¡-'v ""'"'- \..~ r~.\(~~--- ~o1 f- f-

/~(s
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SE NOTIFICA A: . '. .'. .. '.' . /~) ..... . ,

CON DO(l'lICIUO EN: CALLE SOR JU,Il,I:IA IJlÉ$. DE. lA CRUZ"ÚUMERO 11/2,~ARRiO DE
LA VERACRlJl, lINACANTEPEC, ESTADO O MÉXICO./"

/Á QÚ1E~LEHJ\GOSA8E~QUE EN El EX~ED1ENMARCADOCON El NÚMERO
29512015.REi,ATIVO, AL JUICIO -JECUTIVO MERCAfJlTIl, PRci.MOVIDO POR
SERVANDO MARTIiU::l "ERNA~D -. EN CONT DE IJIORMA PAlll'lAAlf'ÁRo. EL
JUEZ DEl. CONOCIMIENTO HA DjC DO UN Al) "OQUE 1;' LA LETRA QICE:

AuTo. TOLUCA, MI:XICo, ,SIElE DE •{¡AYO DE9&,;MIL QUINCE, •.

Con el esaito de' cucnla, SI! tiene. I r presenlcAÍ Líc('(l<iado SelvandoMartlne,z Hemándl'z. vlslo ~u.
. oonlenido, y en atención a la ral. n' asentadi por e! E¡e~utor adscfilo a la wmral de ejeCIJlores y

""---notíficadpres de Toluea, (}n recame mayo (je. dos mil quince, de la que.. se a~yíelte. la.
}-.. imposib¡j¡¡Jad de.lIevar acabo. a IIi en :a ordell"d""H i!clu¡¡ciQn!'s. por IQ.mollvQs .\:Íl¡¡dos; pon
'<.~)rUl1damelll.oeI110S alllcul. os 6.7 d C.' dI FC.,derill de pr').Cé<1im¡ef)túsCI'I¡¡e5,de aP.lféad.Ó.luiUI)I~tOlla¡¡

r
','a LeJlislaciQnMercanl~. 1063 65 Y }7 .del Código óe .(;ollJ~rdo, por ~n~ucto de la notífi~adora

'lIlace adsctila a. este jl1zgado., úr ens.e los autos ~I..t¿jec!JI," de la Contral de.Eje~hH'eS y
,NOlificadores de ToIUca" a e~ecto d que,~¡¡,j_y1J.or4$inhiibiles. d: l'umplimien1Q ilJ POl1leido de

(" onCé de marzo de dos Iml qUlrt. '" . , . ,.,.: . ,.
$/ ., NOTIFIQUES" .

ERC~.~CJ)ERDA y Fn~lvlA EL l v. NCIADO MI\RTIN H!':'.1BERTO HUI.Z MI.IR. TINEZ. JU.El SEXT.O
,W::II.! IItRCANTll DE PRR\'lE . 1, STANCIA DE ¡CoL! ItA, MIZ:XICO; QUE ACTUA EN. FORIY1ALEGAl,:
ICO ONSECRETARIO DE ,. ERDOS, L1CENGIN1P,Ml,\YRArvlf~TJNEZ.LOPE:Z:.QUEAl FlijAL
TAR,.f1RMA Y DAFEDE lO A' UAOO.DOY fE.

JUEZ SECRETARIO
. . .

(DOS FIRMAS ILEGIBLES)

JlJJTO.- Toluca de ler' o, Mélí~. on¡;e de marzo del a.flos dos mil quin,e,

Por preseniado al liÍ1~ado SERVANDO MAATINEl :HER~ANDEZ, promoviendo, en su e.miderde
endosdlaríoen propiedad, demandando en la Vla' Ej eCI,rti"~.Mert:a,ntíl Yen 'ejercicio de ,la,acci6n
,ambiaría dire,taque le compele de NORMA PALMI \ J'"LFf,RO. en su canltlerde deudor priricipal,
quien tiene su domicilio el ubicado en CALLE SOr;! JUí •• iA n'¡ES DE LA CRUZ, NUr;¡ERO 102,
BARRIO DE LA VERACRUZ, ZINACANTEPEC, E3;¡ llPO DE ['/lÉXICO; el pago de la cantidad de
$1,014,660,00, (UN MILLÓN CATORCE MIL OCHOCIEIJTOS .SESENTApESOS PESOS 001100
MONEDA NACIONAl), como suelte principal yde''I1;jo; p'est""iones que se reclaman.

Regí,tre,e en el Libro de Gobierno con el número que le ",Qnl'.»l)nda, fórmese e'-pedícnle 'ides\!
avise. de su inicie. al superie.r jerf!rquiro.

Con.fundamenlo en lo dispuesl0 en los al1iculos 10, 50, ., G. '~0 Cl. 170,171, 172, Y demás
relalivos y aplít:ablesde la Ley Genera' de Tltulos y Operado",es de ".ród~o: 1069 y 1302 al 1396 del
Código de Comercio en vigor, se ADMITE la demanda en ),1 via y ¡"m na propuesta y teniendo el
presente a\.,'¡o~rilcter de mamtamiento en forma; <;1/nwndamenio en IQSarli<:UlQs93.1 y!i3,2 de la Ley
Orgimioo dt! Poder Judldal del ES1ado de Mé~i~v, POR CONDUCTO DE LA NOl1F1CADORA
ADSCRITA A ESTE JUZGADO, túrnense los aulos al EJECUTOR ,QE LA Cl'NlRAL DE EJECUTORES
Y NOTlFICAOORES DE TOLUCA., para que se cOnsl!!uyan en el (i'Il'''idlio rl<' lo;parte demandada para
que en el a<;lQde la diligencia. haga pago al a<;lQrde las presla'1"'" c's, re,la "'a das y en e¡¡so de no
hacerlo emb~rguese bienes de su propiedad suficientes i1I¡m¡¡¡ntiZi1Il,! ;¡deudo, los que SI! pondran en
depó~í1o de 111pel";onl1 que bajl) su respon<abílidlld desi~w" In pal" "dera, el' !~rm¡rll~~del artiC\lIQ
092 d!>1Código de Comerdo,

Hecho en Sil caso el embargo y con las copías simples a '1ue s~ rc;)cre el segLIIldlJ y cuarto párrafo
del arlleul" 1:).04 del citado Código de Comercio, Nirrase tI aslll<jQy o.mpláeese a' la parte demandada



---------------------------------------------- ------

para qUé dentro .dél plazo de OCHO DiAS, . ocurra a este Juzgado.a hacer el pago de las prestaciones
reclám.adas. ,u oponerse a la .ejecución, hadendo valer pará tal efecto. las excepciones y defensas si
tuvíere; asimismo entréguese ala parte demandada cédtM en que se (oonlenga la orden de embargll
decretada en. su contra dejandosecopia de la diligencia practi.eada al ejecutan1e asi como a la
demandada,enJa roal ronsle 11Isbien"s que lIil'filnsído e.mbargilMs así como el nombre, ilpetlídos y
domirJlio del deposijario designado y prevéngasell' a I'sla úl1ima para que proporcione domicilio
dentro de la circunscripción donde se encuentra ulrlcado este Juzgado, para 1I1r y recibír
notificaciones. apercibida que de. nOchacerlo las subsecuenJes se harán confonne a las reglas de las
que nll deban ser personallls_ . ,-

,.
Se tienen por ofrecidas las probanzas qlJé;'met\"'fionapara los ereclos léQ:}les a que haya lugar,
reselvándosé él proveido correspondiente en cuanto 11 su.~dmisiónydesahogo.

Por 01r.1 parte. hágaseles saber a las palies que tienen la posibilidad de solucionar la controversia
,,¡anteada; a traves de laConcilíacíón y 11;Medíacíóji,MlTlo medios állemos de solucióil de ".onflic!os,
I'n el Cl'nlro dI' Mediación y Conciliación derpod~r JUdicial del. Estado de Mé~ico,localjzadoen el
edificio que alberga este Juzgado. cuya ubicadó¡{ es Agenlda Doctor Nicolás San Juan. número cienlll
cuatro 104, Colonia Ex"Rancho Cuauhlémoc; ,Código Postal 50010, Toluca. t;:slado de Méxi(lO; en,
I~rmillos de lo dispueslo en el articulo 43 de la' l,.ey .de Mediación, Conciliación y Pmmoeíón deJa Paz.
Sodal para elEstadó deMéxjcó. . . . ;~.. . ... . . ... . .. ..

Setíl'ne por sefialado cOlilO domicilio paroir y recibi~not¡f¡~cioneselubicadoen C;Ue de V~lIe de
Bravo ..número 505, primero piso. Coloni Sector Popular; Totuca. Estado de M,híco yporautllrizadas
en1émlinos del articulo 1000 párrafo se 1) a Iijs perslInás qUe refiere én el proemio delademanda_ .

!. .

Asimismo; a efeclo de dar c.umplímie o a lo ordenado por los artlculost, 2,3, 10, 80-y81de la l,.e ~ ~ (
de Transparencia y'Acceso a la I omlaclón PI!blica del Estado de México, en reladón ..con \. _,~

numerale..s.:4,5.' fraCcill.-n1.1yH delll. !J.lam.e o de pa. nSI)..arencía YACCé.so ala Infonnació.n Púhli Q1.~'~."'...;.:r.;.:~.,Poder .hldlClaldel Estado de Mexl¡se v ~ ~I.:letor para.que dentro del término de TRES I!' \:tr,>'
a que le sea Mtlfieado el presenl pr Ido y; a .Ia.P.arte ..tJeJn;l,lJ.(jjl,lja, ensu 'escrilo de contes mÓ;Ii:~ie~
de'demanda, manifiesten su con enti lenl p reseriloa.efecto de llermílir el acresll a la infor i.ió ~!:j1,,~K
confidencial que por virtud de la nle. enci' I ¡;ul'tienee~ esle pr?cedimienl? judkJal.le incumbe, 4 <,;,o',~
ello garantizar la. prolecClón . < gUrld'l\/de dicha mformaClón. aperc~bldos que. de 'no ha <; !1 '" .
manifeslación expresa al resp . se ent .. dl'rá ('Almono autorizada la ínf,)fJllación de méril.Q~ .. c .~~.-

. JUZGADo> ,Wl{H
oTlFlaUESE. DiE mi,:"", C'J'

'. - , .'. . . ':. ..,.'.'.' "'-": :T9~-_¡}C;~,.~
Así lO ACORDO y FIRtvIA L1CENC DOMARTlN HUMBERTO RUIZ MARTiNEZ; JUEZ ~il, :1.;(
MEFlCANTll' DE PRIMERA INSTAt lA DE TOlUCA DE lERDO, MÉXICO, QUIEN ACtúA EN .
FORMA LEGAl CON PRIMER SE . ETARIO LICENCIADA MAYRAMARTINElLOPEZ; QUE Al~ .....
FINAl FIRI"Il>.VOl\. FE DE lO ACT 1".00_ DOY FE.

JUEZ SCRETARIO (DOS FIRMAS ILEGIBLI;Sl

.'."

I •
J

. -
:../'"

".

..6 1 oelzorS'

VI " '. (:¡

LO QUE COMUNICO A US y LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DE V\.
PflESE:NTE eEDULA OUESU' TE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN'PERSONAL y lECAl;t"t1SMA
QUE DEJO ENPOOER [)E'-¡: ... . , 1).- .. , .~\ -G<O.. . .. , ....

. ._-'-_.-' ._. _ .. _.' QUIEN DIJO SER \",':;,::~ (¡ .••.!!\~~ ('\1.-
. ,\ . .,

.E$TI'.J)OEkíEXICO, SIENDO lAS S, (' \,< -HÓRAS;
MINUTOS, DEl DiA. ~-.----

DEL AÑo DOS MIL a
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CERTIFICACIÓN

oOS MIl. QllINCE Y FENECE EL DlA

CER'TIFIC
"

EN FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, LA SECRETARIA DE

ACUERDOS DEl. JUZGADO SEA'TO MERCANTIL DE PRIMEHA INSTACIA

DE TOLUCA, IvfEXICO, LICENCIADA MAYRA MARTINEZ LÓIJEZ, .CON

FUNDAlvfENTO EN EL ARTíCULO 287 DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PHOCEDlMIENTOS CIVILES, DE APUCACIÓ SUPLETORIA A .LA
I

LEGISlACIÓN IvIEHCANTIL, EN RELACIÓN AL 'RTÍCULO 89 FRACCIC)N V

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODEH JUDlCIA, DEL ESTADO DE MÉXICO

LIC..

EFECTOS LEGALES A QUE H

r'~/QUE EL PLAZO DE OCHO nÍAS C NCEDlDOS A LA DEMANDADA, PARA

1I1ERCi!VrJ?ARCONTESTACIÓN ALA DETv r. A INCOADA EN SU CONTRA, INICIO
m~~~ .. .
~](IcoEL DíA NUEVE DE JUNIO
iETAHI¡¡

DIECIOCHO DEL ML~MOM S _ AÑo, LO QJJE SE CERTIFICA PARA LOS

JUlGl\DO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA 11\JSfi\NGl.i1 [lE TOLUCA, MEXICO
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Gobierno del Estado de México
Poder Judiofll
Consejo de 18.Ju(!i(:a{wa
(~<\\1o;¡r(\ento dB ('.\."~'íi(.d8t.:\ón '311\fonW,\t((,8

RAZ6N.- Toluca, México, nueve de junio de dos mil qUince, con

---_:>

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio,

la Secretada de Acuerdos da cuenta al Juez del conocimiento con el

estado procesal de 105autos a efecto de acordar lo cond ;ente.

CONSTE.

AUTO.- Toluca, México, nueve de junio de dos mil quince.

Visto estado procesal que 1Juardan presente expediente,
.~.

con fundamento en los-artículos 1055 fracció VIII, 1063 Y 1077 del

ya que corno lo

Código Federal de

a la legislación

~i90 de Comercio en relación con el diver" numeral 68 del Código

I..,"<~.eral de Procedimientos Civiles de aplicaci'n supletoria a la legisladon

'l mercantil, el suscrito procede a realizar una revisión OfICIOs1lde lo
~ t ('

~tlSJl'Ígencia de requerimiento de y emplazamiento,
) E lf; "o"

~ verificada el día seis de junio de
¡ro fti>l,r<"'r'f'Til
INSbNdí.liBQne en lo
" MÉXiCO
cCRETÁ1fJli?cedimientosCiviles aplicado

mercantil:

a) "ARTICULO 68.- La cumrlim de que trata el artículo.
anterior será revisa(j¡), de o Icio, por el tribunal. L1l revisión

¡

tendrá por objeto (JI J,;IUl .¡que se subsanen 105 errores

'ometido,'n 1,",mplimetdón."

En ese orden de ideas el suscri~ ilcJvierte de autos, que el. Licenciado

Javier Gómez Plata, ejecutor 'r/lb'rlto a la Central de Ejecutores y

notificadores de Toluca, f"1éxico I"calizo la diligencia en estudio con los

requisitos establecidos en la lej', la que se encuentra ajustada a

derecho, aunado al hecho que In misma fue entendida en forma

personal con la demandada j L 7 i Já~ quien firmo al

calce de la diligencia que nos ocupn, l:al y como lo establecen los

artículos 1392, 1393 Y 139,1 del Cód¡i90 de Comercio, por lo que se

declara subsistente la dl;',¡encia do requerimiento, embargo y

emplazamiento verificada el dh 1 seis de junio de ,dos mí! quince, de igua I
..'



Gobierno dal ~slado dé Mej(icll
Poder .lulilt:i8J
¡-::0n6etO (je 101..Iu~tt(;:?ijur<l
[JBPal1~\\lef~(Ide (.:.om{~\n:<i(:i"jf¡ I?c Inf •.••rro"'\i(;(I

forma tomando en consideración que el bien ,~mbargado en autos se

trata de un inmueble, gírese atento oficio al Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, adjuntando copia certificada por duplicado de

la diligencia antes citada para los efectos precisados en el numeral 1394
I

de la legislación mercantil en consulta, quedando el oficio de Imerito a

disposición de la parte aetora previa identificación y constancia que por

su recibo obre en autos una vez que proporcione los datos registrales

respectivos.

NOTIFfQUESE.

ASÍ LO ACORDÓY FIRMA LICENCIADÓ MAR HUFJlBERTO RUIZ
fJlARTÍNEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRI ERA INSTANCIA DE. ,
TOlUCA DE lERDO, MÉXiCO, QUIEN ACTÚA EN FORMALEGALtON
SECRETARIODEACUERDOSLICENCIADA MA RA MARTiNEZ l6PEZ,
QUEAL FINAL FIRMAY DA FEDE LOACTUADO DOY FE. éJ..~'.

i '-:

,j~ .

\;.::::~;
lf,J)( .
."F".

,

Lic. RENATAROSARIO

RAZON DE NOTIFICACIÓN.- En Toluca, "léxico, siendo las ocho horas
con treinta minutos e1eldía diez de jlltio de dos mil Quince, la
Suscrita Notifii:adora adscrita al Juzgad, Sexto !"lercantil de Toluca,
f\1éxicoNOTIFICO: el auto que antecede, a la parte actor a; por medio
de lista que se publicó en esta misma fecha y se fijó en la tabla de
avisos que se lleva en este juzgado, así como en el boletín judicial
numero_1Bij5, de conformidad con el artículo 1068 del Código de
comercio, Doy fe.

;- ..•...•.~..

i

1:
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' ,I[:(('!?é f,i!XI~:OEXPEfP,¡J;'!'iNTE. - 295/15 .
' ..,' " , ',I';"',]UI6LO': EJECUTIVOMERCANTIL.

ACTOR: LIC. SERVANDOMARTÍNEZ
~ HERNÁNDEZ
/. ]5 ,)UN 17 prr¡ &;;~DADO: NORMAPALMAALFARO.

JUEZ SEXTOMERCANTIL
DE TOLUCA,ESTADODE
P R E S E N TE.

I

....•

• 77 !mB!. por mi propio derecho, señalo domicilio para
escuchar toda clase de notificaciones, el ubicado en los estrados de
este Tribunal y autorizo para recibirlas así como documentos, al
Licenciado JORGE ALAVEZ GARDUÑO, cedula profesional número
3269526, expedida a sui favor por la cretaría de Educación Pública,
con número de NIP 1737, respetuosa e te comparezco ante Usted para
exponer:

Que de conformidad con lo dispuest por el precepto legal 1390 Bis 17
del Código de Comercio, en este omento, vengo a DARCONTESTACIÓNAD

OIC'" AUTELAMa la improcedente de formulada en mi contra por el

l
it,enciado en su calidad de endosatario

"" ' e~' propiedad de , por lo que, en tales

',,:' :",8 sideraciones, me permito re¿:;aizarla de la siguiente manera

~+ P STACIONES1l\lO
llO ¡,'IERC~TIln
lNsfA{l¡C\" of!' cuanto al que se ca, testa, es infundado e improcedente, ya

~ Mél\\f..ú.i', en primer 1 suscrita no tengo ninguna relación con
5Í¡,~gj!\8!fu persona, esposa de nombre MARÍAGUADALUPESÁNCHEZ

. COLÍN, con quien fue a que le solicité diversas cantidades de
dinero prestadas y qu al momento, no se adeuda la cantidad a dicha
persona, tal como lo ré valer en el apartado correspondiente;

B) . - En cuanto al se contesta, es infundado- e improcedente, ya
. que, en primer término, la suscrita no tengo ninguna relación con
dicha persona, sino con su esposa de nombre MARÍAGUADALUPESÁNCHEZ
COLÍN, con quien fue a la que le solicité diversas cantidades de
dinero prestadas y que al momento, no se adeuda la cantidad a dicha
persona, tal como lo haré valer en el apartado correspondiente;

C).- En cuanto al que se contesta, es infundado e improcedente, ya
que, en primer término, la 3J1,scrita no tengo ninguna relación con
dicha persona, sino con su espaCia de nombre MARIAGUADALUPESÁNCHEZ
COLÍN, con quien fue a la que 1.e solicité diversas cantidades de
dinero prestadas y.que al momento, no se adeuda la cantidad a dicha
persona, tal como lo haré valer en el apartado correspondiente.,

HECHOS

1.- En cuanto al correlativo' lile permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fe,:ha de suscripción, más no así en cuanto
a la fecha de vencimiento de 1 "S documentos, ya que esta está alterada
así como la cantidad por c' J '~epto de porcentaje, ya que en ningún
momento, pactamos interés er,' e la suscrita y el endosante, además de
que tampoco se había establ, ( Ldo el nombre de la persona a quien había
que pagársele, ya que la re .'ción contractual lo era con la esposa del

"" endosante de nombre MARÍl\ GUADALUPESÁNCHEZCOLÍN, a quien se le
hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora indebidamente
se me reclama y que algunas personas ;se percataron de tal
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cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y letra
dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto del
adeudo que nos ocupa, sin que dtcha persona me hiciera entrega del
documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que, con
su actuar, se aprecia' el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con ei medio
de prueba correspondiente.

11.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no as{ en cuanto
a la fecha de vencimiento del documento, ya que esta está alterada así
como la cantidad por concepto de porcenta~e, ya que en ningún momento,
pactamos interés entre la suscritat:l endosante, además de que
tam~oco se había establecid~:l nombr Ue la persona a quien había que
pagarsele, ya que la relaclon' con~ ctual lo era con la esposa del
endosante de nombre ¿ 22 26EN, a quien se le
hicieron pagos por concepto de 171obligación que ahora indebidamente
se me reclama y que algunas" personas se percataron de tal
cumplimiento, realizando anotao{ones en documentos de su puño y letra
dicha persona, así comt6aUCher de depósitos realizados en
.~.n~tituciones bancarias, ,lOS cual~s acompaño al pre~e~te, respecto del
adeudo que nos ocupa, Sln que dlcha persona me hlclera entrega del
doc~entos, ya que ex:i_stía,..'1i1arelación de confianza, con lo que, con

, I
su a'ctuar, se aprecia el(OlO y la mala fe con que se conduce la
actora y que acredita ré e e~/ momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondien~~/ .

111.- En cuanto al corúeXativo, me permito señalar que es cierto y 10
:CANTillfirmo,solo en cua]1;,{t a la fecha de suscripclon, más no así en
~IAD~uanto a la fecha d')ij\'encimient0 de los documentos, ya que esta está
O alterada así como Zl cantidad pur concepto de porcentaje, ya que en
RO'JII, ningún momento, Pjlctamos interés entre la suscrita y el endosante,

además de que t2poCO se habi,l establecido el nombre de la persona a
quien había que'; agársele, ya que la r~lación contractual lo era con
la esposa del ndosante de nombre ~ ¿ 3U 2£2 1, a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebídamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
insti tuciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una .r.eJ.~ción de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el mOlllentoprocesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

1V.- En cuanto al correlativo, me pe.rm.ito señalar que es cierto y lo
afírmo, solo en cuanto a la fecha de suscripclon, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establ.ecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre S j b

quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como bau.cher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
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del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del docUmentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

V.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la cantidad, más no así a la fecha de
suscripclon, la fecha de vencimiento de los documentos, ya .que esta
está alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que
en ningún momento, pactamos ínterés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relao ón contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre a
quien se le hicieron pagos por concept de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que al~q as personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documen~os de su puño y
letra dicha persona, así como bauch/r de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales /acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega, .

del documentos, ya que existía una delación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo f la mala fe con que se conduce la

~ actoTa~qUe acreditaré en el moménto procesal oportuno con el medio
U~/~e prue_r correspondiente. ~/~"~~~~1-En;cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo

D""af rmo, . solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
('1 I ,

- , "suanto a la fecha de vencim' nto d,~ los documentos, ya que esta está
~álterada así como la canti Jo/por concepto de porcentaje, ya que en

ningún momento, pactamos ttterés rmtre la suscrita y el endosante,
I MEf.C,.'!:j;W '
3TAN'~~,~lJt.f's(1e que tampoco se abía establecido el nombre de la persona a
1I',XIC,guienh~bía que pagársel , ya que, la relación contractual lo era con
:f',ETJ.l,;[al espQ\'sa del endosante de p' ..Jfnbr a

quien se le hicieron pagos e concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y' '.¡ue algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así come' baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los c 'Jales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin ,.ue dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía Ulla relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dol" y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el monl.ento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

VII.- En cuanto al correlativo, me p".r-mito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha 0:8 suscripClon, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, .ya que esta está
alterada así como la cantidad por cOT,"epto de porcentaje, ya que en
"ningún momento, pactamos interés ent::rE..la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establec i. io el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la. re Llción contractual lo era con
la esposa del endosante de nombnJ ¡ ~~a
quien se le hicieron pagos por concept< > -!R la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algun; lS ',rsonas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotacionec ,l documentos de su puño y
letra dicha persona, así como bauche: de depósitos realizados en
insti tuciones bancarias, los cuales '¡';ompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que d.ic.ha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una re J.ilción de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y La mala fe con q\'e se conduce la
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actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

VIII.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre.Ú ~ Ji a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los CUY¡ls acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin q e dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía u a relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dJ y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el m mento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

IX.- E~!cuanto al correlatiJ ~ me permito señalar que es cierto y lo
U/)/~, firmo, solo en cuanto a lJ.á fecha de suscripclon, más no así en
~p, ~c anto a la fecha de venc:i1miento de los documentos, ya que esta está

Ir<wk,«]terad~ así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
:] rdngún momento, pactamo,i interés entre la suscrita y el endosante,
" <'<"\~>ádemásde que' tampoc~e había establecido el nombre de la persona a
~,,<qUien había que pagár ele, ya que la relación contractual lo era con
OMEHt¡j;HI'Wposadel endos Kte de noIDbre a
.¡STAI' ,'l,tjiJlll se le hiciero% pa'Jos por concepto de la obligación que ahora
MÉ~~~ndebidamente se m' reclama y que algunas personas se percataron de
:CRETAlWi' cumplimiento, /realizando anotaciones en documentos de su puño y

letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo qu," nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

X.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, ,solo en cuanto a la fec:ha de suscripcl.on, más no así en
cuanto <ala fecha de vencimieJllo de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre tIIIIílI! a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclam'l y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizaD do anotaciones en qocumentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo, que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que ~xistía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acredi ta'cé en el momento procesal .oportuno con el medio
de prueba correspondiente.
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XI.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre • r 1" a
quien se le hicieron pagos por concepto de ;La obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas ersonas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como bauche de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales '¡compaño al presente, respecto
del adeudo que nos. ocupa, sin qUe~Cha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una ~lación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo '.J la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el mo ento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

, XII.- En cuanto al correlativ , me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripclon, más no así en
<:rr~o a la fecha de venc~iento de los documentos, ya que esta está
alte ada así como la can;tidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningun momento, pactamo:," interés entre la suscrita y el endosante,
adem~s de que tampoco f /h{r;ía establecido el nombre de la persona a
quier había que pagár¡seJ'e, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endos/~{" de nombre a
quien se le hicierin pagos por concepto de' la obligación que ahora

'(CA indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
I\JT!l 1 l" ]. -iCIAD~a cump lmlento, rea .. "ando anotaclones en documentos de su puno y

;0 letra' dicha persona, a:3Í como baucher de depósitos realizados en
P.RIAinstituciones bancar; ,JS, los cuales acompaño al presente, respecto

del adeudo que nos ,upa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya CjL~ existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se apH'C ia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acredita:r:!.' "n el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XIII.- En cuanto al cOJTelativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cu.],uto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de "c'ncimiento de los documentos, ya que esta está
al terada así como la '~antídad por concepto de porcentaj e, ya que en
ningún momento, pal' \[n.C't, interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco ,e había establecido el nombre de la persona a
quien' había que pagár:J< le, ya que la relación contractual lo era Con
la esposa del endosan'!.. de nombre e , ' 3; ; a
quien se le hicieron 'j" 'gos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me re,: '.ama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, real;; ando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, a ,í como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompañoal presente, respecto
del adeudo que nos OClJ [J' 1, sin que dicha persona. me hiciera entrega
del documentos, ya que E ,. stía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprec ,1 dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acredi I.a.",., 1 el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondi.. "

XIV.- En cuanto al
afirmo, solo en
cuanto a la fecha ,.

) relativo, me permito señalar que es cierto y lo
.:0 a la fecha de suscripción, más' no así en
rencimiento de los documentos, ya que esta está
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alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecído el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre a
quíen se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se' percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósí tos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
. del adeudo que nos ocüpa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento proc al oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XV.- En cuanto al correlativo, ito señalar que es cíerto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fec de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimient los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad p concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos in e entre la suscrita y el endosante,
además<:ie que tampoco se h 'a'establecido el nombre de la persona a

h quien hÁbía que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
"" "CA esposa del endosante de nombre , a

1,;fi ~ ,en se le hicieron pago por con o de la obligación que ahora
• in bidamente se me recl a y que algunas personas se percataron de

: ..: t.i~1 cumplimiento, reali ando anotaciones en documentos de su puño y
~.¿~tra dicha persona, col1\o"baucher de depósitos realizados en
~i,:,;S\i~\tciones bancar' s, . l,9'{' cuales' .acompaño al pres~n~e, respecto
~10~~,[.,.¡.•l'i~udO que cupa;{ s,~n que d~Ch~,persona ~e h~c~era entrega
dl~¿4~}0documentos, ya que x~st~a una relac~on de conf~anza, con lo que,
'~EC~m\~~act~ar, se ap cia el dolo y la mala fe con que se conduce la
\Q actora y que acr d' aré en el momento procesal oportuno con el medio

de prueba corre ndiente.

XVI.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos. ínterés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre a
quien se le hicieron pagos' por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se apre' ;ia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditar0 en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XVII.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los' documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad. por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
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quien había que pagársele, ya que la relación contractual lb era con
La esposa 'del endosante de nombre. : bJUfli2tJ 3UL ¿fiEL ¿aL, a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, asi como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XVIII.- En cuanto al correlativo, me p rmito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fech de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada asi como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había tablecido el nombre de la persona a

~: quien había que pagársele, ya e la relación contractual lo era con
JUj+'1 a esposa del endosante de no reCU!JI_M" [ ¡ a
~'~).i 'en se le hicieron pagos po 'concepto de la obligación que ahora
: ;;.>11"'rIó, bidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de

tai/cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
~jJIE(¥a dicha persona, asi omo baucher de depósitos realizados en
~'~ih/st.ituciones bancarias, s cuales acompaño al presente, respecto
)E~/d 1 d d 'd' h h' , te a eu o que nos ocupa, Sln que lC a persona me lClera en rega
{TOMü~<~cumentos, ya que,e stía una relación de confianza, con lo que,\i~J~\tWg\i actuar, se aprec'a el d61o'y la mala fe con que se conduce la
S~CR~~A~Sfa y que acreditar: en momento procesal oportuno con el medio

de prueba correspondi te.

XIX.- En cuanto al c rr ativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en c an a la fecha de suscripclon, más no así en
cuanto a la fecha e vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como a cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagáxsele, ya que la relación contractual lo era con'
la esposa del endosante de nombre~4& - a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
le,tra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XX.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripclon, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en, ,
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y '?+ endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con.. '

la esposa del endosante de nombre a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligaS:;Ll?n'que ahora
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indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, asi como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXI.- En cuanto al correlativo, me permito ñalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la cantidad, s no así a la fecha de
suscripclon, la fecha de vencimiento de os documentos, ya que esta
está alterada así como la cantidad por oncepto de porcentaje, ya que
en ningún momento, pactamos interés en e la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había estab ecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que relación contractual lo era con
la esposa del endosante dE' nombr a
quien se le hicieron pagos por c ncepto de la obligación que ahora

_, indebidamer:'te se me reclama y q algunas personas se percataron de
, J U cumplimiento, realizando a taciones en documentos de su puño y
• I '

•
" J"","<P, dicha persona,. así ca baycher de _depósitos realizados en
':'~ ~':¡¡;St:lUClones bancarlas, lOS, cua.les ,acampano al pres~nte, respecto
1:',<",~~1 eudo que nos ocupa, l~ue dlcha persona me hlclera entrega
mit~l(~:ocumentos,ya que ex' t./~ una relación de confianza, con lo que,
'4't;~'pri)'su actuar, se apreci e1 dolo y la mala fe con que se conduce la
'o!:""-" i~t'tora y que acreditaré en el 1II,,,",,,ntoprocesa oportuno con el medio
EXTOfé~~%Ué~acorrespondie te.
{A UNSl r!¡;.;,(j¡I, DE
,CA, ¡••",Y.lCO
A SECRETr,RIA

XXII.- En cuanto correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo cuanto a la cant.idad, más no así a la fecha de
suscripclon, la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta
está alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que
en .ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además' de que tampoco se había establ,ecido el nombre de la persona a
quien había que pagársel"" ya' que l.a :celación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre . ~~. ~ ; a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y .ue algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así CQIllf") ba.lJcher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los uales acompañoal presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que d echa persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confi,anza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dol,) y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el mor.lento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXIII.- En cuanto al correlativo, ,e permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimientr) de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por l ,'cepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos inte.rés en tre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre M; ,12ti1I1:1"r E t jf ¡¡Quil. a

:', quien se le hicieron pagos por conce) , , de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que alg '.IS personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotacion, en documentos de su puño y
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letra dicha persona, asi como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me .hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXIV.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de 1 s documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por c cepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés e tre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había es lecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya qu la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de no re ~g@i@g1 4 ¡ a
quien se le hicieron pagos co~a' obligación que ahora
indebidamente se me reclama que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizan anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, amo baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, s cuales acompaño al presente, respecto

UO¡ el adeJdo que nos ocupa sin que dicha persona me hiciera entrega

r
;d¡iJ documentos, ya que e istia una relación de confianza, con lo que,

~ Cb su actuar, se apre a éÍ dolo y la mala fe con que se conduce la
~, a~ ora y que acredit~ é en el momento procesal oportuno con el medio
i¡\';';; ~e! prueba correspond
~¡ +-J'
#XXV.- En cuanto a me permito señalar que es cierto y lo
ro MEW\"-'HII . . • •,iIISTAf\~i\oRJlP' solo en cuanto a la fecha de suscr~pc~on, mas no as~ en
,MéX~M.antoa la fec a de vencimiento de los documentos, ya que esta está
:¡;'CREJ:41t\~radaasí como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en

ningún momento, pactamos interés 'entre. la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre•••••• 2~ 1 a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclillna y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones l;>ancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del doc~entos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia. el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXVI.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosan1ce de nombr 1, a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
insti tuciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
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del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo'que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXVII.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto' de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establec' o el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la r ación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre a
quien se le hicieron pagos por con pto de la obligación que ahora
indebídamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando ano aciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así de depósitos realizados en
instituciones banca.rias, los les acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existO una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia pA)i6lo y la mala fe con que se conduce la

. acto~aly que acreditaré e ~l momento procesal oportuno con el medio
~~e prue~a correspondien .

[\
i.. -(l"'~:It' J:i)¡\rIII.- En cuanto a correlativo, me permito señalar que es cierto y
t:-: J,.01afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
~ ~(;:,uantoa la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
~~lterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en

n;lJ10.ú.n momento, pactamos int:',rés entre la suscrita y el endosante,
.0 ME.t.¡,ti.,'(lti í la
NSTA~!i1l'm~,sde. que tampoco se habí.a establecido el nombre de la persona a
r,'iÉXlqílienhabía que pagársele, ya Cine la relación contractual lo era con
;ECRE:l~"~sposa del endosante de 1I0w':JTe'SS S3122I1£622 S 11 i ¡ a

quien se le hicieron pagos P" '. concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando a¡¡ol:aciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los clJi"tles acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin q" dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el mame,'to procesal oportuno con el medio,
de prueba correspondiente.

XXIX.- En cuanto al correlativo, m" permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fec h.a de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
al terada: así como la cantidad por c<mcepto de porcentaj e, ya que en
ningún momento, pactamos interés eal ~~ela suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establ~ido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la L..,lación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre j a r ¿ !Me. £ " a
quien se le hicieron pagos por concep'to de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que al J'lilac1 personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotac:j_ynes en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como ba,¡"h"r de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cualeó' acompaño al pre!1~nte, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha persona me hiciera entrega
d!=l documentos, ya que existía una [,elación de confianza, con lo ,que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momc.,:>1:.0 procesal opw?t'uno con el medio
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de prueba correspondiente.

XXX.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y lo
afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más. no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombr~ a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en ocumentos de su puño y
'letra dicha persona, así como baucher depósitos realizados en
instituciOnes bancarias, los cuales aco paño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dic a persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una re ción de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y a mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el mom to procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXXI.- En cuanto al correlati me permito señalar que es cierto y
~o afirtrtb, solo en cuanto a 1 fecha de suscripción, más no así en
-=.O"$anto a'¡lla fecha de vencimie to de los documentos, ya que esta está
!i,'~""f)~1\!"radaasí como la cantid por concepto de porcentaje, .ya que en

;"1" Ji nín)l,ún momento, pactamos i terés entre la suscrita y el endosante,
~~ ~.Q!másde que tampoco se ab}/establecido el nombre de la persona a
J p1%p:ienhabía que pagársel , 'la que la relación contractual lo era con
~ia esposa del endosant 5e nombre ~ •• j$i.N, a
ro M[;¡¡¡lÚ.~¡¡'1Ise le hicieron go". l'or concepto de la obligación que ahora
NGTA!iMEll:adamentese me eclama y que algunas personas se percataron de
,MÉXIt:~lcumplimiento, alizando anotaciones en' documentos de su puño y
ECRE~~~a dicha pers así como baucher de depósitos realizados en

instituciones ba carias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que os ocupa, si.n que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que exist-Í_a una relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia ej. dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré 'on el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXXII.- En cuanto al cOl"relativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuan1.0 a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencüniento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantLdad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosan te. d'", nombre a
quien se le hicieron page.¡ por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me recla'u;] y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizclodo anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así!. como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos oCUp".!l.sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, ya que e; ..i.stía una relación de .confianza, con lo que,
con su actuar, se apreC.F' el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acreditar~ .1 el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente

XXXIII.- En cuanto al corr , ,tivo, me permito señalar que es cierto y

I
I
"



-.SJt'::Gl')"','-:-,. ':~"f:;(1'(
,'ci;:: P~~" ,.:\,iN

1'(.; •. ,', :/A, ,
:~J!l.I";:i(~i.s;i.',..~S~::'



lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripclon, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre ( '¡!!d ti ¡¡ji.'ié' 1 L 222tJ, a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha pers na me hiciera entrega
del documentos, ya que existia una relación confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mal fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento pro es al oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXXIV.- En cuanto al correlativo, me ermito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fec de suscripción, más no así en
cuanto'¡,a la fecha de vencimiento d los documentos, ya que esta está

~alterad:a así como la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
~'Íj\,~ngún i:mornento, pactamos interé entre. la suscrita y el endosante,
flf.i ~d.',tmáSde que tampoco se había stablec.ldo el nombre de la personoa a
;( qúien había que pagársele, ya ue la relación contractual lo era con
f, ¿¡,~esposa del endosante de mbre.&U~ aJ;9'quien se le hicieron palJos or concepto de la obligación que ahora
. indebidamente se me recl,,1I1 y /que algunas personas se percataron de

MER~l\!bumplimiento, realizt" ldo/~notaciones en documentos de su puño y
TANCjfl D!O:; . ~. ( ( . dÉ:XIC(/-etradlcha persona, a' ( como baucher de deposltos reallza os en
hETAIit~tituciones bancaria los cuales acompaño al presente, respecto

del adeudo que nos ['a, sin que dicha persona me hiciera entrega
del documentos, existía una .relación de confianza, con lo que,
con su actuar, se re,.::,a el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acre taré en el momen1:0 procesal oportuno con el medio
de prueba corres ndiente.

XXXV.- En cuanto al correlativo, me permito señalar que es cierto y
lo afirmo, solo en cuanto a la fecha de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de los documentos, ya que esta está
alterada así corno la cantidad por concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactarno;; interés. entrp la :3uscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la reJación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre~¡,¡ii¡i¡¡M¡¡¡¡i\ii¡¡¡i¡¡li¡rd&j~a
quien se le hicieron pagos por concepi.o ele L\ obligación que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones l. II dOCUllentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depó"j tos realizados en
instituciones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dich., persona me hiciera entrega
del documentos, ya que existía una relac'tu: de confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la: !uala fe con que se conduce la
actora y que acreditaré en el momento ';'rocesal oportuno con el medio
de prueba correspondiente.

XXXVI. - En cuanto al correlativo, me ,;>ermito señalar que es cierto y
10 afirmo, solo en cuanto a la fech:¡ de suscripción, más no así en
cuanto a la fecha de vencimiento de .;,'os documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad por c:,,,,cepto de porcentaje, ya que en





ningún momento, pactamos interés entre la suscrita y el endosante,
además de que tampoco se había establecido el nombre de la persona a
quien había que pagársele, ya que la relación contractual lo era con
la esposa del endosante de nombre W#=~~ a
quien se le hicieron pagos por concepto de la obligacíón que ahora
indebidamente se me reclama y que algunas personas se percataron de
tal cumplimiento, realizando anotaciones en documentos de su puño y
letra dicha persona, así como baucher de depósitos realizados en
insti tucíones bancarias, los cuales acompaño al presente, respecto
del adeudo que nos ocupa, sin que dicha pe ,sona me hiciera entrega.
del documentos, ya que existía una relación e confianza, con lo que,
con su actuar, se aprecia el dolo y la mal fe con que se conduce la
actoray que acreditaré en el momento pro,~sal oportuno con el medio

de prueba correspondiente. ~

XXXVII.- En cuanto al correlativo, me ~rmito s~ñal~r qu~ es cier~o y
lo afirmo," solo en cuanto a la fec he suscrlpClon, mas no aSl en
cuanto a la fecha de vencimiento d los documentos, ya que esta está
alterada así como la cantidad po concepto de porcentaje, ya que en
ningún momento, pactamos interé entre la suscrita y el endosante,

~ más' de "que tampoco se había j£stablecido el nombre de la persona a
~a::~~~i'había que pagársele, ya¡);¡ue la r~lación contrac:ual lo er~ con
... ,,,;1,a ,e posa del endosante de n~~re ......'...." . . '. ,a
¡¡ ~'>9~ie,se le hicieron pagos p1r concept';' ele . la obligación' que ahora
" i¡~~?~idamente se me reClama! que algunas personas se percataron de
DE tl\,t~' cumplimiento, realizand. anotaciones en documentos de su puño y
--=--letra dicha persona, así/como baucher de depósitos realizados en
xroflif'r!i."'S:ti'1fUcionesbancariaS,{íí(os cuales acompaño al presente, respecto
\ INST/;J{'~''k jJ!; d .' . 'A, MÉxrC' a<leu o que nos ocu, , Sln que dlcha persona me hlClera entrega
SECRm ,Rocumentos, ya qu1exi:;;tía una relación de confianza, con lo que,

con su actuar, se apr; cia el dolo y la mala fe con que se conduce la
actora y que acredi rf ré en el momento procesal oportuno con el medio
de prueba correspo~~iente.

DERECHO

El articulado
improcedente e

enunciado
inaplicable

por la part.e actora,
al caos que n'JS ocupa.

PRUEBAS

es inapropiado,

Las pruebas que enuncia la p;'lrte actora, de igual manera señaló que
son improcedentes e inaplicables al caso que nos ocupa.

EXCEPCIONESY DEFENSAS.

A. - LA EXCEPCIÓN derivada del artículo 8 Fracción I de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito en relación con el similar 1403
fracción IV¡ consistente en LA FALTA,DE PERSONALIDADDELACTOR,ya que
el ENDOSANTE,NOESTÁLEGITIMADOLEG,z\LMENTEPARAREALIZARTALACTO, AL
NO REALIZARSENINGÚNACTO O RELACIÓNCONTRACTUAL,SINO QUE LO FUE
DIRECTAMENTECON LA SEÑORAMARiJ\ GUADALUPESÁNCHEZCOLÍN, QUIEN ES
ESPOSADELENDOSANTE.

B. - LA EXCEPCIÓN derivada del art í culo 8 Fracción V de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, consistente en que, los

~ documentos base de la acción, al momento de ser suscritos, no cumplían
con todos los requisitos qw; la Ley establece al caso y que el
endosante, con dolo, los lleo" de su puño y letra,' 9,<;:tualizándose una

' ..
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causal de nulidad de tales documentos y por ende, de igual manera, uno
o varios ilícitos.

C.- LA EXCEPCIÓN derivada del articulo 8 Fracción VI de la Ley General
de Titulas y Operaciones de Crédito, consistente en que, los
documentos base de la aCClon, al momento de. ser suscritos, no se
encontraban llenados y ahora,. en un claro afán de obtener un lucro
indebido, los llena co.n letra y tinta distintos y que se hará valer
plenamente, actualizándose una causal de nulida de tales documentos y
por ende, de igual manera, uno o varios ilicit s.

D) .- LA EXCEPCIÓN DE PAGO, prevista en e 1403 fracción VI
DEL Código de Comercio. en vigor, en re ción con lo que dispone el
artículo 8 fracción VIII de la Ley Genemfl de Títulos y Operaciones de
Crédito, toda vez que se realizar¿¿ los pagos de los adeudos
consignados en los títulos de créd1~0 y que se acredita con las
documentales que al presente anexo Lasí como en el momento procesal
oportuno, arrojando la cantidad de 1,133,491.00 (UN MILLÓN, CIENTO
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NO ENTA Y UN 00/100 M.N.), la cual,
solicito sea tomada en consideraci"

E).- ~ EXCEPCIÓN DE PAGO, pre ista en el artículo 1403 fracción VII
,/), EL Cód;igo de Comercio en vi or, .en relación con lo que dispone el

r~~~tículo 8 fracción VIII de la Ley General de Títulos y Operaciones de
~ •~ ¡fdito, toda vez que s¡~alizaron los pagos de los adeudos";1 c~'nsignadosen los títulr/.de crédito y por consiguiente, la quita de
:r.:W ,I:álobligación. f
- 1-',
~ F) .- LA EXCEPCIÓN derivada del Principio General de Derecho
'~ERE&í'í!l/.stenteen que el actor deberá probar su acción y el reo sus
i .ANC,p. DE .IÉ)(Icérxcepclones.
:RETARIA

G) .- LA EXCEPCIÓN derivada del articulo 325 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación
Mercantil, consistente en la oscuridad e irregular demanda
interpuesta en contra de la suscrita.

H).- LA SINE ACTIONE AGIS y LEGIS, que conforme al criterio
sustentado por nuestro máximo Tribunal de la Nación, se traduce en la
falta de acción y derecho de la actora para reclamar sus prestaciones
y aun cuando no se trata de excepción en sentido estricto, sirve para
revertir la carga de la prueba.

I).- LA DE FALSEDAD DE LOS HECHOS, DOLO Y MALA FE con que se conduce
la actora al hacer el reclamado de las prestaciones mencionadas en su
escrito inicial de demanda, a sabiendas que su acción es nula e
improcedente, por la fal:3edadcontenida dentro de las prestaciones que
reclama y la forma en qUlose conduce dentro de la presente litis.

J).- LA DE OBSCURIDAD DE LA DEMANDA, dado que como se advierte de la
simple narrativa de los supuestos hechos en que se motiva, estos son
incongruentes y se desprende que la actora está ocultando información
que deberia de haberse señalado, como lo es el hecho de que las
prestaciones reclamadas, no se actualizan por si solas.

K). - LA NON
ampliar y
novedosas.

MUTATIS LIBELO,
perfeccionar

dado que la la
su demanda,

actora no puede modificar
introduciendo cuestiones

L).- LA INEFICACIA E INIDONEIDAD DE PRUEBA PARA ACREDITAR SU ACCIÓN,



"'fUZG/,r¡,~f.'; ",: ,eir(
~., iPrV¡¡ii. " IN

T(;u; ....,:\, f'y
~RJJ\¡)b,¡;" SEC

,...•.



¿--

puesto que la actora, con el cúmulo de documentos que ofertara, no
acredita ni en forma presuntiva que tenga el derecho de solicitar el
grupo de pretensiones contiendo en el presente, al encontrarse estos
alterados en su esencia y para los efectos y fines pretendidos,
además de intentar acreditar que le asiste derecho alguno para
demandar en la vía y forma señaladas.

MI.- A MANERA DE DEFENSA, el pago de la suerte principal contenida en
los documentos fundatorios de la acción y que se acredita con todos y
cada uno de los documentos que al presente se anexan.

/

Con fundamento en lo establecido po']/el artículo 1358 del Código de
Comercio, me permito solicitar se de vista a la Representación Social
a efecto de que, conforme a sus fa ultades y atribuciones que la Ley
le confiere, proceda a dar vista a su homólogo investigador, a efecto
de que, de acuerdo a las facu:yfades y atribuciones que la Ley le
confiere, proceda a la investigición y persecución de los ilícitos de
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS,)'FRAUDE y LO QUE RESULTE, esto en
atención a que, como lo he ~ñalado, el actor, abusando de mi buena
fe,'~':b7V"ndosante,está pr096rando ejercitar una acción legal en mi

'Jet" cont.f:.~::,:Ja sabiendas que l'}/suscrita no adeuda nada de lo prestado y
~~.~. e incluso, ahora me per1~to de que le hice entrega de una cantidad

1;,.,(:¡¡- periot a la que había/recibido por parte de la misma, por lo que,
.- '1 c nsidero que se estáttuando contrariamente a derecho y que agotaré

'1 "L /''0ffJJ/ ,<.ij:'odoslos medios neo 'sarcos, para el efecto de que, dicha persona
~/tenga que sufrir t09~s la" consecuencias de su negativo actuar,

:) ME['?," ','iT)1 IISTA\\"J;;\?5Eóormea lo señalado por lo preceptuado por el articulado del 1198
VlÉXlc(al1401 del Código de Comercio en vigor, con el propósito de
CRE'ffia~ostrarlos hechos por los que se dan contestación en la presente,

se ofrecen por 'ser conducentes y se relacionan con tales, las
siguientes:

PRUEBAS
/

a).- LAS DOCUMENTALE'3 PRIVADAS, consistentes en todos y cada uno de
los documentos con qU0 acciona laactora, con lo que, de su
literalidad y contenido, se aprecia desde luego, la alteración que
hay en los mismos y que se acreditará en el momento procesal oportuno
con la prueba correspondiente, documentos que se relaciona con la
contestación de los h,,:chosy contenidos en el ocurso presente,
específicamente por J" que respecta a la persona a quien había que
pagársele, la fecha de s'uscripcióny fecha de vencimiento, porcentaje
no pactado y señalado por la actora, la cual, dada su naturaleza,
solici to sea desahogada l~n sus términos.

b) .- LA CONFESIONAL, a cargo del endosante
quien debe de comparecer en forma personalisima y no por conducto de
apoderado legal, deberán absolver las posiciones que se agregaran en
el momento oportuno y se formularan ante la presencia judicial, el
día y hora que se señale para tal fin, previa su calificación, .ello
por la necesidad de acreditar hech9s los hechos contenidos en la
contestación de prestaciones que nos ocupa, solicitando se le
notifique por conducto del endosatario o en su defecto, sea
notificado en su domicilio ubicado en Paseo Vicente Guerrero número
404, .colonia Vicente Guerrero, en esta ciudad capital de Toluca,
México, apercibiéndole que para el caso de omisión de comparecencia,
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se le tendrá por confeso de las posiciones
de legales, '~rueba que relaciono con
contestación que nos ocupa.

que resultasen calificadas
los hechos motivo de la

cl . - LA TESTIMONIALde la persona que responde al nombre de,"~.lIII£ilIII!J~'
",::jr~l£iMi@_Jnrquien es esposa del endosante, considerando
que este medio de prueba es idóneo para acreditar lo manifestado por
la suscrita en cuanto a los hechos y que, como se indicó, a ella,
tanto en forma persona como por medio de institución bancaria, se le
hizo el pago de los documentos que ahora infundadamente me reclama
como obligación, esto al tenor del interrogatorio que se le formulará
en forma personal y directa, ante la presencia Judicial,
apercibiéndole para el caso de omislon de comparecencia con una
medida de apremio, prueba que relaciono .on los hechos motivo de la
contestación que nos ocupa, soli~itand se le notifique por conducto
del actuario adscrito en su domic' la ubicado en Paseo Vicente~'
Guerrero número 404, colonia Vicente esta ciudad capital
de..Tal uca, Méxica.

" ~). -'i~ TESTIMONIALa cargo de' las personas que responden a los

"

. l1~pmbres de ' c(uien tiene su domicilio ubicado en
:-:¡ \a~enida Hidal;o nfun:~o 100, rrio El Calvario, en Zinacantepec,
~ ,.Es;:ado' de ,México, Fabiola' rjrez Nava, quien tiene su domicilio

.• >( ublcado en la calle Fray ?~~Ode Gante número 205, colonia San
~ Bernardino, en Toluca, MéX~' 1£ 3i@'-_.=_\i.U£.£JSdll'"'9uientienesu
MERr.;!i\9f\tcilio ubicado en la alle de Andador del Frijol Edificio 9,
[ANC,¡!i)eJiartamento501, Unidad ab)tacional La Hortaliza, Metepec México,
oXICOnt',;"rsonasque me compromEJto presentar en fecha que se señale, para
~SlA"ns efectos de que, m'7.éli te interrogatorio directo, manifieste lo

que sepan y les const relacipn a los hechos motivo de la
presente, prueba qU¿ relaciono con los hechos motivo de la
contestación que nos £cupa.

e) . - El RECONOCIMIENTODE CONTENIDOY FIRMAa cargo de la ateste
a 12.G&1~nI!l!llULí#, ;{~specto de los documentos que anexo
al presente, ello a efecto de acreditar que, fuera ella quien los
suscribió de puño y letra, el día y la hora que se indique, con el
fin de acreditar que fueron realizados y extendidos por la misma y
que guardan estrecha relación con la contestación que por este ocurso
se realiza, solicitando se le aperciba para el caso de omisión en
comparecencia, para los efectos de que se le tenga por reconocidos
los documentos que se indican, prueba que relaciono con los hechos
motivo de la contestación que nos ocupa.

f).- LAS DOCUMENTALESPRIVADAS,consistentes en dos hojas, en las que
se aprecian una serie de anotaciones en color verde y en color negro,
respecto de fechas y cantidades, las cuales, como h,e manifes:~,' son_
las cantidades que se aportaron a la señora •• ~~
COLÍN, respecto de la suscripción de los documentos que por .la vía de
prestaciones se me reclama su cumplimiento, lo cual, ya hice en sus
términos, prueba. que, conforme a su naturaleza, solicito se tengan
por desahogadas, prueba que relaciono con los hechos motivo de la
contestación que nos ocupa

'\

I

:.

g)._ LA PERICIAL EN MATERIADE DOCUMENTOSCOPIAY/O GRAFOSCOPIAY/O
DOCUMENTOScuestionados, con el objeto de acreditar la falsificación ~
de los documentos base de la acción , la cual correlaciono con los

hechos dr=¥~,'~,"£~~"de contestaci.ó~ ~e hechos, a c,argo de~
pentcA:.d'JJiM.fii¡m.~;¡¡. i•••.on dOffilClllO --'a!d:~WS.t.
46 ¡¡.I"l~~~Wr""¡fuidª¥0""'~.P~ •••tw~~.~~~~~~~p'd~,iI.
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de Toluca, ,Estado de México, con numero de autorización en la
credencial de perito :146/06, quien cuenta con la calidad de perito en
la materia de criminalistica de campo, documentoscopia, grafoscopía,
valuación, hechos de tránsito, quien previa y aceptación del cargo
conferido, acreditara fehacientemente su historial profesional y tal
calidad señalada así como todas y cada una de las que conforme a
derecho corresponda, quien deberá responder el siguiente cuestionario:

a) Que diga el perito, en que consiste una alteración;

CANTI~
;1.0. DE.
él
\RiA

b) Que diga el perito, en que conSi~te 'na falsificación;

c) Que diga el perito los tipos de falsificación conforme al
estudio documentoscopico y/o gr oscopico y/o documentos

cuestionados; «:
d) Que determine el perito ' los documentos de crédito
denominado pagare, de las f c.as que nos ocupan por las
cantidades indicadas, presenta alguna falsificación en cuanto a
su contenido de requisitos de/llenado;

e) En caso de present~ los documentos de crédito alguna
falsificación, que deter~ine el perito en que consiste esta;

f) Que determine el~erito si los datos que aparecen en los
documentos de crédii~d:nominados pagare, de las fechas de cita,

Pfoceden del mismoI,~igen grafico;

g) Que determ1te/ el perito si la firma que aparece en los
documentos de lddito denominados pagare de la fecha de cita
coincide con &( demás dato.; de llenado de tales documentos;

h) Que el peri:',o si la firma que aparece' en los
documentos de crédito denominados pagare, de las fechas de cita,
proceden del mismo ori,¡en grafico respecto de los datos de
llenado de los citados docunlentos;

i) Que determine el perito si existe similitud entre los
rasgos gráficos de la Ji,rma i 'dubitable con los datos de llenado
que obran en los documentos de cita;

j) Que determine el pe ri to cuantas personas intervinieron en
el llenado de los títulos de crédito denominado pagare Y motivo
de la litis;

k) Que determine el peJ,i to si los
litis, presentan la misma tonalidad de
el llenado del título de crécLito;

documentos motivo de la
tinta con la que se hizo

1) Que diga el perito qlle es autenticidad histórica y legal;

m) En base a la respues t a anteriu,' que diga
motivo de la presente li;'~is, son auténticos
legalmente o falsos y/o aH erados y po,eque?;

si los documentos
históricamente Y

n) Que
presente
momento;

determine
litis se

el p"'J'it:o
llenacoT, '~n

si los
todos

documentos motivo de la
sus espacios en un solo

o) Que determine si los
los documentos base de La
gráfico;

gráficos (escritura) que apar~cen en
acción, provienen de un solo origen

p) Que amita su dictamen manifestando, que técnica utilizo y
agregando todas ,las observi"ci ones necesarias, para tal conclusión
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<;()~---------
así como lo que considere de interés en la opinión pericial en la

que interviene;
,q) Que emita sus conclusiones.

h) .-ÁA PRESUNCIONALen su doble aspecto, que dado a su propia
naturaleza lo es con el fin de averiguar la verdad desconocida
deduciendo de un hecho conocido, para acreditar los hechos expuestos
en mi demanda a las que se correlaciona.

[" 1

i).- LA INSTRUMENTALDE ACTUACIONES,cooz¿s.stente en todo lo actuado y
que se actúe en el presente juicio, para acreditar los' hechos
expuestos en mi demanda a los que se ca relaciona.

~"WAS 'f"'JIi,
Solicito se le aperciba a la endosa! ~ilIJli;éiIiilil¡;¡¡¡;¡;¡¡~

y su cónyuge • :1 , 21i~ mKMM: batA parte actora en forma
personal y directa o por. c;mct~,cto ,oie su endosatario en propiedad,
Licenciado :w S A•• ~~ a fin de que se abstenga de
mol,¡,starme, causarme daños en m0~rsona como en la de mis menores

, hij"i1f?' ¡bienes y/o posesiones, así! como actos privativos de libertad,
D,c.' acti't.'-"~~s hirientes por si opa'! interpósita persona, y aún que no se

r
'".,,/",.,esent~ en el domicilio que /~abito con mis menores hijas en tales

'1' . 'cpndiciónes, en mi domicilia! Y mi centro de trabajo, para con mis
é< aiscendientes y colaterales ¡in limitación de grado, en sus domicilios
~: ,;-~~tcentros de trabajo, ap/J;clbiéndolo con los\ medios de apremio que
~léj:/considera la Legislación/civil vigente en el Estado de México, ya que
~ ' ~/'IMERG~~n~fel te~or ~u~dado~de ~e.pueda realizar actos que me causen daños
HAN':'#:'i~~cos,pSlcologlcos economlCOS, entre otros, ya que, estas personas
IÉXICClsonagresivas e i ieren bebidas embriagantes Y han llegado a mi
:nETAld8micilio a insu asi como el de mis padres y mis hermanos,

amenazando incluso de que "tienen un abogado muy bueno y si ellos
quieren, pueden hacer lo que quieran y su abogado los va a sacar sin
problemas oo.", manifestaciolle, que incluso las ha hecho en forma

pública.

Por lo expuesto y fundado, C. Juez Mercantil pido:

PRIMERO.- Tenerme por contestada en tiempo y forma la demanda
instaurada en mi contra, conforme a las consideraciones hechas valer

en el presente.

SEGUNDO.-
excepciones y
expuestas.

Tenerme
defensas

por ofrecidos las pruebas
y las medidas solicitadas

en sus términos,
por las razones

TERCERO.- En su momento procesal opurtuno y previos los, trámites
de Ley, dictar sentencia favorable a mis pretensiones.

PROTESTOMIS RESPETOS.
Toluca, Méx.Lco,A 17 de Junio del 2015.,,4mo
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G(IIJIOrllu del Estado <.leMéxico
Podel.luaicial
(.')f1SI)jo de 1:;l_.II.l(jie8IwOl
r.~r,~!'''_Mier~_oue ("Jl(\¡;lll,'é\r)Ofl e l{;\"mlrJ¡)\k",

':".;::~::ci~::~J')
.----.....

RAZÓN.- Toluca, México, dieciocho de junio de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de

Comercio, la Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento

con la promoción 4121, a efecto de acordar lo conducente.

CONSTE.

AUTO.- Toluca, ¡"léxico, dieciolo dc junio de dos mil quince.

UD
i

P~&W~~ibidoel escrito que ryasenta lYl I!~AM, atento a su

~~;",¡.~~",.\:01~'te~1do,así como al d l/certificación que antecede, con fundamento

~.I~iJ'. ~n losi artículos 1399,i y J.401 del Código de Comercio en relación
~J~¡o~.;:!j con el:diverso 8, de lil r -y General de Títulos y Operaciones de Crédito, se
,~ ~I
- tiene por contetta~IIi'1 demanda instaurada en su contra en la forma y
'OMERCMniD
~S!Ah!CU!~!Ilárminos que refi e y POI' opuestas lasexcepcione.,s que hace valer, POI'
RIIl::XICO
CRETJ.\RIPjoque con las ismas; OÉSE VISTA A'LA PARTE ACTORA para que

dentro de! término de '[RE:::> llÍAS manifieste y ofrezca las pruebas que a

su del'echo convengfl.

Asimismo, con fundamento en el numeral 1401 del Código de Comercio,

se tienen por anunciadas las pruebas que ofrece, sobre las cuales se

acordará lo que en derecho procf~da en el momento procesal oportuno.

De igual forma con apoyo en los numerales 1077 Y 1079 fracción VI del

Código de Comercio, mediante notificación personal DESE VISTA a la

Agente de! !Vlínisterio Público ad[;.£,jt~_a éste Ju~ado para que dentro

del término de TR.ESDÍAS manifk~ste lo que a su representación social

corresponda, respecto de las man ifestaciones que hace valer.

Por cuanto hace a las medidas provisionales que solicita, con fundamento

en lo dispuesto por 105 artículos r:"¡ del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado 5upletorÍ<,mente a I Código de Comercio, 1054 y 1394 del



GoLJitirlló del [siadó de México
Podl!:r .Judiclal
1::r'/'IS8]0 (j81f¡.JqJj¡'-:;:¡¡llra

[le\I;:u~;:,¡wO!I\lcL (I~ (;":MI\JHt"d6n ~ Iflon'fl'NJc;j

'.." ,

ordenamiento legal citado en segundo término, no es procedente decretar

las mismas, dada la naturaleza jurídica del juicio ejecutivo mercantil que

nos ocupa.

Finalmente tal y como lo prevé el artículo 1069 de la legislación procesal

en consulta, se tiene por señalado para oír y recibir notíficaciones el

domicilio que se indica en el de cuentah por autorizados para los

mismos efectos, a los profesionistas que !e'fiere en el que se acuerda,
/1

N°l¿~QUESE.
, . /

ASI LO ACORDO y FIRMA ~I !ENeJADO MARTIN HUMBERTO RUIZ
MARTÍNEZ, JUEZ SEXTO MJ~NTIl DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOL.UCA DE LERDO, MÉ~[có/QYltN ACTÚA EN FORMALEGALCON
SECRETARIODE ACUERDcrsL¡t NCIADA MAVRA MARTÍNEZ LÓPEZ,
QUEAL ANAL ARtJlAY DA FEf - LOACTUADO. DOY FE.

¡j
/

;,'
l

'U;¡ ;.'iJ'

ot.:. p.

;":l 'APIO ESTRADA

\

RAZON OlENOTIFICACIÓN,- En Toluca, México, siendo las ocho horas
con treint¡¡ minutos del día diecinueve de junio de dos mil quiR1ice, la
Suscrita Notificadora adscrita al Juzgado Sexto I'lercantil de Toluci'l,
t'-1éxíco NOTIFICO: el auto que antecede, ti la", partes; Dor medía de
lista que se publicó en esta misma fecha y se fijó en IC'I tabla de avisos
que se lleva en este juzg¡¡do, así como en el boletin judicial
numero__las~,.de conformidad con e~ artículo 1O(,~Jdel C?digo de
cc>mercio,Do~re, '-/. DeJe.¡ VistA 21 ~G'pVlfC o J'rr.;¡ con 101
conl C'2"/u (leY> de- lu d"-rnonC0 Li IO'-J eX ce¡;;!' . Jn--'3 h:-C1'r.7 S
V211" P L' IU cf--''C dc""llro eI,..í ,./~ 11'n In::) d-iy¡" 21;Ci.3 Inz¡,--vt(é:-:/C

L¡ Q h'3(¿¡ /35 plumzó c¡,-< 5U &(C'(.f1ú NOlIFI':; \

.DOY FE-
"

Líe. RENATAROSK

p::¿"
..2C

;q. f lO/lO



Go!Jolernodel Estm.lo de Mcxico
potJer Judicial .
CQ!!~ejQ d~ l\'t JmHcirtufQ

EN FECHA VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, LA.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTACIA DE TOLUCA, MEXICO, LICENCIADA. f\'lAYRA

MARTINEZ LOPEZ, CON FUNDAf"lENTO EN EL ARTICULO 1.152 DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO

89 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODf?¡{ JUDICIAL DEL.

ESTADO DE MEXICO.

CERTIFICA:

QUE EL PLAZO DE TRES DIAS CONCED. O A LA REPRESENTANTE
. I

~...~,~~, "

i~~~l!I-'1 IAL, PARA DESAHOGAR I..AVISTADENADAEN AUTOS, INICIO

J'f1;J~~.•. ~ A VEINTITRES DE JUNIO DE DOS -iIL QUINCE. Y FENECE EL OlA
J,. ,.;.;(~;'L_' , •'t'~~,;}f¡'cElf:! ICINCO DEL MISMO 1'1ES y AÑ. LO QUE SE CERTIFICA PARA

1.' l.l."' ',- .". (,,)
I~Üi¡,:ilit EFECTOS LEGp.LES A QUE HAY LUGAR. DOY FE,
iJü q F. \:(\ \r

-..;:;, -'"
n ",,'-;"",0 MER. G/!.'. ' .•-yv, ..f"¡nr.¡~"lt,STANCIP, •. ~
,>' '" ',\ ¡I\\'i.ltICO
,¡JIl-U"'" 1 R\;\", •• ~ ,,'oCRE.TA .'1¡,.:.¡1iJ""o ,J •.-

,',',
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"2015, AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JaSE MARIA MORELClS y PAVON"

AGENCIA DEL MINISTEHIO PUBLICO

EXPEDIENTE 295/15
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL

OFICIO, 2E2J.020l- 076,2015
ASUNTO SE DE51>,HOGA VISTA

Ju~g,;¡elo a su digno cargo por medi0

/

y forma desclhogando la v¡~!¿\ (pie se me diera en los

ToluC3, México a 22 de Junio del 20)~,

L1C. OF

1>.(;E'I JI l lJ f. L

; l- , "

"~ "" "

l..if\ll('O: Ter\f~rrlle por pre;r"11l,1I:!a en liemp

¡('flnino'") anl.eriorrnen\e '" . .1lados.

'~~ '

"'1
(S"¡¡¡j;g~1"""SEXTO M é,RCANTI L

,

""rW,' 0J;~,c8"f,'.:i0~RA.I,NSTANCIA~~~li!,r1;t~tLLr:C\ MÉXIca
'''@:,1kF~!SE N :'~ EíJjjjc -10)-)'1 '\i'Mt~&-~~~~1.0'

~ji~~f~ill:~.~S~~.
:":1O /)"C 0,;r"

~~;;~~lr!:'\~.~~l~S\lcAgente del Ministerio Público adz-cril
llir:tUlJ:\t~I~:re5'ei~~escrito comparezco para exponer:
}1~ÜCJ\,\\',fé,~~

"\ti"q" (p.R\,'1.AE.RJ?~}\~I~"'estandoen tiempo y forma V£.'llgO a desaho a l.] vista que se rnr diera en aulos, del
c/.pediente citado al rubro en los siguientes. térmi 'os. Solicito se ['!'le expidan coptas certificadas

rl,:~ leIdo lo actuado dentro del expedl'-'~Ilte citado I rubro así como dI':: .los docurnentos que obren

r: 11 el secreto del juzgado a fin de ser rr:rnitidas a 1 autoridad rorrf:sponclíf:'nle para que se avoque

dI conoe illliento de los presuntos hechos delict wsos denunciados Y cJ'?termine si se encuentran

,Jcreditados en autos los rnismos y proceda eOIl orme ,1derecho, 1(1 anterior con fundament.o en lo
establecido por el articulo 1.139 del Cc")digo el Procerlill1ientQs Cjv¡¡e~\ vigente ('11 la entído?ld.

Por lo anteriormente expuesto V lundado:
A Usted, C. Juez; Atentamenl,' pide':

, ,



ci@t:., GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
4\.l}I~';"~T' PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
m'''':r,¡; CONSEJO DE LA JUDICATURA
t;;;¡~;';,l OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA.._-.......,,-, ~.--........W' --......... __ ~_--......---....-'-""-_ ""~__ _ _-<=-'~~--'_It .._----_._----_.V'--
FECHA: 23 - 06 - 2015 HORA: 10:,2:13 A.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21012E029515004
JUZGADO: JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA
NO, EXPEDIENTE: 0295/15
NO, PROMOCION: 004
RAMO: CIVIL

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:11 :26 del día martes, 23 de junio de 2015
CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 4221
DOCS, y NOTAS:

PROMOVENTE(S): MINISTERIO PUBLICO
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RAZÓN. Toluca" f'-léxico, veintitrés de Junio de dos mil qUince. Con

fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio, la

Secretaria da cuenta al Juez del conocimiento con el escrito en una

foja, registrado con el número de promoción 4221 presentado en
I

la oficial de partes de este juzgado a fin de acordar' lo conducel :e

CONSTE. e!. J f~~~\(!
~

AUTO. Toluca, México, veintitrés de Junio

En este orden di" ideas, con fun ' mento en el artículo 1067 del

Código de Comercio, a cost<Jde b ,parte demaridada, expídanse a la
ocursantE, copias certificadas d i ~odO lo actuado, así como de los

documentos que se hallen 7'\/1 el seguro del juzgado, previa

identificación y torna de razón q 1'0 por su recibo obre en actuaCiones.!I .
NOTliIQUESE

I

ACUERDA Y ARf\ilA EL LlCFi\Y~IADO i>lf.\RTIN HUivlBERTO RUIZ

Mf"RTlNEZ, ,JUEZ SEXTO t.l~!ffl.,f\iTlL DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOLUCA, f"lEXICO, QUE ACTUl EN FORrv1A LEGALCON ,ECRETARIO
DE ACUERDOS, LlCENCli,D,c I ""iAYRA p.iARTINEZ LO ,EZ, QUE A_

ANAL ~M~ '(_DI . DE LO /lCl 'J/.>,DO.DOY FE.CJ . 1/
~ l".~J

"\~,f,. , IT',~
J~C-i De
.IS(J
;Tf\h¡ ..~\

--,.\ Con el escrito de cuenta,. se tiene P9' pres ,nte a la licenciada

~

:':''17,., '.OFELIA SAUCEDO HERNl\NDEZ, Ag¿nte el f'-linisterio Público
'r ' ~• [Adscrita a este Juzgado, visto'su con1 nido con fundamento en el

,.!jí artículo 1079, froc(lón IV del Códig di Comercio, se tiene por
;;: desahogada la vista que se ordeno ed'ánte proveído de dieciocho

de Junio de dos mil 'quince.

.,1-"

'-.



uc. RENATTA ROSARIO CUAPlP '7 :

\
\

"!

RAZON DE NOTIFICACIÓN.- En Toluca, M,\¡cíco, ,,¡,,"do las ocho horas con
treinta minutos del día ~y'-éll'lhu:J-1'U d" . ¡:JuntD' de dos mil quince, la
Notíficailom del Jnzgailo Sexto Mercantil de. Primera Instancia de Tolnca,
NOTIFTCO: el auto didllflo el día. :v.eÍI]:\itré", de \-1~\0 ,dos mil
'luinee, a J6.u 12Z1'lL~~ flúr m¡¡'(lio de lü4.aqne 8(:pübJieó en é¡;;¡¡ mi8rlla.1:, 'ha.y .se
bJo en. la tahla de ~:os que se }twa cmec:e Juzgado, asi como "éll elhol . i \ dlClltl

numero 't'8~:';," el"'j coulonmdarl con el J1t'culo
_.IafLr:b!,_cdl~~u~.¡~ D"y fe.

. ~ !

I

I :

(
,
"'.

jlJZC; ,'" , .,
O{Ó ('C
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CE RTI FICAC IÓN

EN FECHA VEI1\1TICINCO DE JUNIO DE DOS MIL r:¿UINCE, LA

SECHETARIA DE ACUERDOS DEl. JUZGADO SE'\:TO MERCAi'.'TIL DE

't;.

',,~-~.

FENECE EL DIA PFIMERg' D,E JUi.IO DEL Mt<iMO AÑO, LO QVE SE

CERTIFICA PARA 1,OS EFtCípS.LEGALES A QLJEFIAYA LUGAR. DOY H:,
/ . ,\,

PRI!l-fEHA INSTANCIA' DE TOLUCA, lVIEXICO, I.lCRNCrADA MAYRA

MARTÍNEZ LÓPEZ, CON FUt'illAI\'IENTO EN EL AI\TÍCULO 2137 DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APlJCACIÓN

SUPLETORIA A LA LEGISLACIÚN MERCA:NTIL, EN REU\Cl()N AL

.-'-' ==--. ARTÍCULO 89 FRACCIÓN V DE LA LEY O GÁNICA DEL PODER JUDICIAL
\ HJ@?.... .

:"'""",~riEL ESTADO DE MÉXICO,
~~ ":~'_ 0,, '...

,) IJt ,,: crurnry:t:A:
I."Jl ~l'. I

;7e_~'Lci.ÚEEL TÉRMINO DE TRES Illi\;I CONCEDIDOS A LA PAl\TE 1\CT01\1\
(Ie~/ I~_~-..=- I

;;\1"0 I<1t1i'AHA ,DESAHOG AH LA VISTA i(~JE SE l.E DIERA CON IvIOTIVO DE LA
AL22GT.l\t;."' ,- ""'/
;A f~é"CONTESTAClON DE DEMAND.(XDAH,ECHA VALER, El'vIPEZO A C:ORllEH y
~s:(':~{.,~r.'\'j~~:','.'\ ./

A CONTAR EL DIA VEIN'l1NTftIE DE JUNIO DE DOS MIL Q,UlNCE y

, r\
1 ,__ .._. .- __ ~ • -' -c._ -~--- .1.. ~:s_£. _.00. ¡

:nJIGI\DU SEXTO ~,'l HCi\i'HILIJE PltIM[H.l\ lNSTi\I\JClF\ DE fGLVCi\. MEXH::-O
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']'!:'i'l( :.\'( 1.1' .. ~,\'. 1;:\"1. ~'II!
((Ji.. 'J(¡): \1.'15"( l.J\, '1)1..1.:,Ci./.r-L '¡r'"!'/..: III '(
:\11: I"f( ~), "o.'J. ('P. DMI,lO

",,¿.f.j~~~7'['[f¿,'~::": [~Ir~UD__p,_.~:;-_,_;_f,~,c_,."

-il'li,~~-,:'~¡IfjRMK1f£GALMAR11NEZ TEAM.
\:ec:;:--'ASE5oR1AJD'RlolCA. ADMINISTRATIVA E INMOBlUARJA

---------s;¡'Ry~;,\¡¡DO j\1jI'R,'Jj:N'EZ 1f'DRív;("¡'m:::--------
"".',,'.. )/ (R o (¡jI (D o
'1'1%. 1!i~,J?U PI"!1 R 'J h

-(.••'A.'ú!-',OP.'IMJfH ~i.>.1505. roL '5-L:("j(I'/(:JÜ'I"(iL -;/il\.
-1i l£"( l(jl, LQ:r,l)O r[n ~1Ii.\'"I()l. (l)' 5UO-1IJ.

'ne. (Vr.¡i'1,-:l:)Jr.;"J44J

'7lj~(''l,:4.f.~N¡flJI-\'El;~i.,"::-:
n!."LJ6jNII#:;;"~ ,Li,u..J9'¡j ..: .:.

EXPEDIENTE.-295/2015.
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL.

CIUDADANO
JUEZ SEXTOMERCANTIL

" DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,ESTADODE
P R E S E N TE S.

LIC.,,¡~'4 ¡,' - , U' "r n la personalidad que tengo
&e,bfdam~iJ1tereconocida en él expediente al rubro en cita, con el debido respeto
Úi%~~are,*b yexpongo:" IIr'l ' ",' ~
V ¿ji Por medio del presente escrito, visto I estado procesal que guardan las
ac'itaciones del sumario merómtil al rubr e cita y en atención a la vista que~. .' _." ," ...

se me mandara dar por auto judicial df¡ cha dieciocho de Junio del año en
~~G(6;:-eneste acto, me permitodesaho ad en/los siguientes términos:
\'{(:Q . -----"-'--' ~~""'.... ,. ..••.

[.;.~:"Rv~ . .- Que por lo que respecta ,a las exc pones y defensas que hace valer mI
antagonista, específicamente la marca a como lJ(dJ71,e¡;ql~&en este acto, me
permito señalar que es improcedente e pleno derecho,' dado que, como se
aprecia de la leyenda que obrJ en el nverso {fe cada uno de los documentos
fundatorios de la acción, en efecto, fue el tit"lu de tale¡~,do.i:;umentosquien me
los endosara' en propiedad, dado que los mismos,- como se ha señalado, el
titular lo es propiamente eIseñor ~f a'B_ "documentos
que, por tratarse de una prveba preconstituida que trae aparejada ejecución,
desde luego, el titular de tales derc( ho:;, es el único que puede otorgar un
endoso en tales características, por (tlde, se considera que tal excepción es
improcedente de pleno derecho, salvo prveba en contrario.

En cuanto a la excepción señalal/a como numeral B, esta es improcedente
de pleno derecho, dado que como s'. aprecia de la literalidad de los mismos,
reúnen los requisitos que la ley estah!ece al caso para su procedencia, conforme

.10 señala el Código de Comercio.

Por lo que respecta a la señalada comu lic.1meralD, debe decirse que esta
es improcedente de pleno derecho, dado que, no se acredita con documento
pleno y fehaciente que en efecto, haya realizado el total del pago de las

"'" cantidades de dinero que refiel" mi antagonista, tal como se acreditara en el
" momento procesal oportuno.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
. ~---2.!.'.l.c:~Ll~!?5X~~!S~ DE TOLUCA

'1

HORA: 09;54:16 A.I
--------~,-,

~~~"i~'1~':Á,t~
~-~';~11;.trl"~_._-',! .•._----

FECHA; 25 - 06 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO; PROMOCION
CODIGO DE BARRAS; 21012E029515005
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De igual manera, por lo que respecta a los medios de prueba que oferta la
parte demandada, se considera que las mismas son oportunas, ello a efecto de
ilustrar a Usía respecto de la verdad histórica de los hechos que nos ocupan.

,I

r,

.-

Por otro lado, una vez analizadas las documentales que exhibiera mi
contraparte, respecto de los bauchers de depósito a favor de la señora. que
responde al nombre de ; é .~, me permito
señalar que, una vez habiendo platicado con mi endosante, estos depósitos en
efecto, los reconocemos como ciertos y efectivos, siendo estos los que cO(,lstan
de las cantidad de cuatrocientos mil, treinta y cinco mil, cincuenta mil y veinte
mil pesos respectivamente, sin embargo, me permito señalar que estos lo
fueron en razón del pago de los intereses que generaron las cantidades de
dinero qu.epor_est.a f¡ía se reclama, en los términ;t:S i dicados y ~ue en efecto,
me permIto senalar que, tal como se establece en la Ley, los depositas o os
que se~ respecto de una obligación, en a que se pacte intereses
onv;;,;~/e~? estos cubrirán inicialmente talesIntereses, lo anterior, para los
e egales a que haya lugar. /

. /
En el fT)ismo orden de ideas, respecto/de los bauchers de los retiros de

I 'dades d{versas que realizara la demandad me permito señalar que estos
reconozco y los objeto en cuanto ai a or tanto real como jurídico que

'eff a dársele a los mismos, dado qut!, t es no acreditan un pago cierto a
, r mi asesorado o de su cónyuge al como se acreditará en el momento
. ~éal oportuno.

E~'.. . I
ro MER<PMT1Vo que respecta a las hoj s due anexa con cantidades diversas, me
NSTANqA DE _ . ! ..'~lJo senalar que, estas las objeto/ep todas y cada una de sus partes, dado
~T~1'}1*10se desprende de las misr¡'lé;, en efecto, no se advierte el motivo o

I

razón por el que, haya que dársele/iJlgún valor probatorio, máxime que solo
señalan fechas inciertas, cantida £ sin que se indique de que derivan, entre
otros, por lo tanto, debe de dár. e cualquier valor nugatorio a las mismas, en

sus términos.

Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 1253 del
Código de Comercio, en este acto, nombro como perito de mi parte, en materia

'. de DOCUMENTOSCOPIA Y/O GRAFOSCOPIA Y/O DOCUMENTOS CUESTIONADOS, al

Licenciado Ji? WQT:f g¡ I r' '1 E quien tiene su domicilio bien
conocido en el ubicado en calle Poseidón sin número, Cacalomacán, Estado de
México, persona que me comprometo a presentar el día y hora que este,
Tribunal así lo señale, para los erectos de aceptación y protesta del cargo, con
número de autorización en la credencial de perito en Criminalística 462/07,
" quien cuenta con la calidad e/e perito en la materia de documentoscopia Y
grafoscopía, valuación de bienes, agrimensura, hechos der tránsito, quien
previa y aceptación del cargo conferido, acreditara fehacientemente su historial
profesional y tal calidad señalada así como todas y cada una de las que
conforme a derecho corresponda, quien deberá responder el siguiente

;....cuestionario:
. ",~\
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a) Que diga el perito, si los documentos base de la acción, reúnen los
requisitos contenidos en los artículos 170 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito;

b) Que diga el perito, en que consiste una falsificación conforme al Código

Penal;

c) Que diga el perito en que consiste una reproducción de grafismos;

d) Que determine el perito si el contenido manuescrito, proviene del mismo

puño y letra;

e) Que determine el perito si el contenido manuescrito, proviene del mismo

tipo de tinta;

HERNÁNDEZ.

ClSARIO.
f

/24 de Junio, 2015.
PROTESTOL

Toluca, Esl 'tia de /11 .xi
. /

~
Uc. SERVAII¡DOJdf,

/ I

f) Que determine el perito si. la firma que aparece en los documentos de
._ crédito denominados pagare de la fecha de cita coincide .collos demás datos de
llenado de tales documentos de acuerdo a sus valles, !restas y espacios así

._., I

mo de/'J1á'scaracterísticas que pueda describir al caso;!
JDI '.".i íe '~l, . . t

1:
ue emita sus conclusiones. /

~ I

. . . or lo anteriormente expI ¡esto, a Usted C. Ju,é~atentamente pido:
• CJ I
~ I

,E ~\. /

(TO ME.RCNI!" . . / ."NSTAN~AV9€:O. - Tenerme por presente con el ¡esc,; de cuenta, solicitando se
,qflSr#é/€ en sus términos. I
SECRETARIA I

><5MH>
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G(lbierno úol Estado de México
¡:Onu!) l' J IldlLi81
(\,r,st'j') (le 1;-,.JU~Jj(:8tllt::'
CI",\;~,\l>\';r,,?r~o '\í,:, (-t)t"(\pl.d~d(,;.\ ",:.tl\I(l\;n~I(',~.i

RAZ6N.- Tolucu, México! veinticinco de junio de dos mil qUlllce, con
/

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de

Comercio, 18 Secretada de Acuerdos, da cuenta al Juez elel

conocimiento con la promoción número 4296, 1l efecto de acordar lo

conducente.

AUTO.- Toluco, México, veinticinc de junio de dos nlil quince.
, .

CONSTE. . !
:' .1

/ I, (.U.c,f

D,,, ViSl'~el contenido del escrito d . cuent8 y el estado procesal que guarda

1'10el phasente <15l.1nto,mediante, el CUol la parte actora des1lhoga la vi:;to

oc ':' que s~ le hicier8 por auto de/"i,"" ocho de junio de dos mil (juince y toda

J1: ",él lit" (/ d ' t d 1 t'f' ' ,lli:,~+~vez ql!e o )(lce en lempo, ¡:a y como se 8 vler ,e e a cer', Icaclon que

".~, ant1ecede, con fundament, f ,'11 los artículos 1063 y 1077 del Código do
'C' ~[F.C:A NTl
NSI",Ncl/CRIlnercío,se le tiene por ~O"'Jbhogadala mism¿¡, en la forma y téj-mino5
M:'!XICC' '" '
ECRETM\lfC.lelo hace, únicamen ,e ,por 1" que respect¿¡ a la contestación d@

. l

demanda y excepciones y,~ch¿¡!:, valer-: por cuanto hace a la pl-ueiJa

perícilll por el momento ,(o ha IlIgar () proveer de confor-midad atento a

que no se le ha dndo vi ~ con 18pertilwncia de dicha probanza.

H'IlOTIFÍQIH:SE.

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LI:CEl'lCIAOO MARTIN HUMBERTO RUIZ
r"lARTÍNEZ, JUEZ SEXTO MERCAI\ITJ:L [l E PIUfo'iERA U1$STANCli\ DE

TOlUCA DE lERDO, M~X!CO, QUIEN I\CTlJA EN FORf\'1A LEGi\L CON
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADí\ NAY¡'{j. r"lARTíNEZ lÓPEZ!
,QUE AL FINAL FIRMil. Y Di, FE DE LO ACTU.'\DU. DOY fiE.

C)~'M¡j1

)
_, -1
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GúllierllCl tlal Estado de Mé;:icú
Po(ie l' .Iu(jici81
G":'f1súll) rj.) la .Judiu .•jl.lrn
Ü':,P~I'I<I1i\.~flio (¡,~c,)l"nr_\\~_"'-:(Ó[\ 'j (flfolrM1ilo:.~.\

!lAZON DE NOTIFICACIÓN. - En Toluca, México, siendo las ocho horas
con treinta minutos del día veintis~is de jo nio de dos mil quince, la
Suscrita Notificadora adscrita al Juzgado Sexto f"lercantil de Toluca,
fvléxico NOTIFICO: el auto que antecede, a las parQ:es; por medio de
listo que se publicó en esta misma fecha y se Fijó en la t¡¡bla de ¡¡visos
que se Uev<~ en este juzgado, así como en el boletín judicial
numero~8~2_, de conformidad con el artículo 1068 del Código de
comercio, Doy fe.

Lic.

IUZGI\DO SExn
DE PRtMF.Rf.¡ ?N;

T{)UJ(J:., ~H,
f>R1MUlP, ".,.'(



FIRMA LEGAL MAR17NEZ7E4M,
ASESOR!A JURlDICA. ADMINISTRA77VA E INMOBIUARIA
-----'-ji<Jv ~,'iv,DO,i1)1~1j,'I'EZJfÚi.;-0/i,"vc:: "'--".-,,-

.q:f.l o (;A ,o o
1)11:.£•.',[. 'Ut, 'MiJl'! i) Y"j,. J05. ((JLo Yl--('7¡'"K'Hl'i'I..:£,"'I\..
-Ji )Ct le;.oJ, "1'S'nN)O'l.)l.:lI'(n( (l. (IJ~ .\()(1.1(J

"7'U.. 0-r. (1l¡;"2::)¡r,;J.J4J.
'1/.:['('LL (I14.J;Ui1557,-¡'J'

q;t/,I'UI:.( (ON~¿2JI"5U'JO

'7'DI'/( :.\'( '_1/.. f.l.l':l'l: _'11';

(PI" 'J?O:ll'¡ 5"( "1\._ ./.)JL ('(-'.'I,~ 'lf'70/.:1/, '(
~w(n(tl. 'D,'l. (.j~ (lrili'IO

con la personalidad
I expediente al rubro en cita¡
ngo:

EXPEDI NTE.- 295/2015.
JUICIO: EJE TIVO MERCANTIL..'

UC
que tel!go debidamente reconocida en

)/ on el EH¡:bidorespeto comparezco y e
C'l

,,

'7 '
. r '.

Por medio del present<'2escrit y visto el estado procesal que
oardan las actuaciones del "uma io mercantil al rubro en cita¡ en

teste acto¡ vengo a solicitar se ~r1ene la apertura el Juicio a prueba¡
~Eoo/siiJndosecertificar el prinCljJt_y fin de dicho periodo probatorio¡
;;'~ñ:jlándose asimismo¡ d.íó y/hora para que tenga verificativo el
tETeÑiJlSahogode los medios ele c¡fnvicción ofertados en el sumario que

nos ocupa¡ con las forrnalida/r ~sde Ley.

CIUDADA NO-"", •. h.' ,.
JUEZ SEXTt5 MERCANTIL~.

'- .,)EL DJSTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE M'
P R E S E N TE S.

Por lo anteriormente exp uesto¡ a Usted C Juez atentamente
pido:

ÚNICO.- Tenerme por prL-_.t.'1te con el escrito de cuenta¡
solicitando se acuerde en sus términe-.;.

fZ HERNÁNDEZUC SERVANDO

PROTE"TO LO IVECE~"\RIO.
Toluca¡ Estado (le México¡
04 de tieml~)re¡2015.

><SMH>
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Goblarno de! EstadG da Mfixlco
Pc"jer .Judleial
Com;~.:>dell:l.judl,~u~
D,+,~rt~e.lll.c, tjf: Cc'mpu1.tltlC'!'l ~ \nftrr~I'J:l

r)

ocho de Septiembre de dos mil quince,

JUEZ

RAZON.- Toluca, México, ocho ele Septiembre de clos mil quince, con

fundamento e,n lo dispuesto por el artículo 1066 de,1Código de, Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez de,l conocimiento con la promoción

núme,r06015, a efeCto.ge a ordar lo conducente. CONSTE.,

((j:-~~

~'-': Con el cuenta. se tiene por pre ente al Licenciado~

, atento a su canten' o y el estado procesal de los autos

con fundamento en el artículo '140'1 :ócliQocle Comercio, SE ABRE El

PRESENTEJUICIO A OESi-\HOGO PRUEBASPOR UN TÉRMINO DE

QUINCE DíAS, debiendo certíf\car la Se .retaría el principio y fin de dicho período,

. acordando lo relativo a las pruebas ofrecidas por las paltes de la siguiente
J u1

- ,NI

~y/ .. las DOCUMENTAlEifRIVAD:~Cc:~::entes en cuarenta y ocho

{TO ft;'f"C'\Nlli pa~!ares base ele la ac«lÓn, con fundamento en los artículos 1205, '\:237,

%~~:¿,:,;.~~;"DEl23H y 1277 elel C&;íqo d" Cr}lllercio. SE ADf,,'ilTE Y \>e tiene por
SECH¿1i,;,::,~ / / - .

desahogada dada ó{¡ propia y eS,pecial naturaleza, con conocimiento y
'" . // .. "

, cltaCtOnde la pal contrana,"

o las DOCUMEN AL PRIVADA, consistente en el requerimiento extrajudicial

eKhibielo ,ca fundimento en lo;; altícu!osI20!:., 1D7 ,1 D8 Y '1277 elel

Código de Comercio. SE ADfilltTE Y se tiene por desahogada ,lada su

propia y especia\ natur;.\ieDJ, con conocimiento y citación de la palte

contraria,

" la CONFESIOrJAL, do cargo ele la demandad

~on f~nda:1ento en 10S_arlí~t:,t.o.~"'\2'1'l,_'I}'12, '~2\5 Y '1217_dela leg:la~~Vn ','
"n Clt<l,Se ADMITE LA Mt,,;~h:!oy pal <1"ll des<lhogo se senalan LA", DieZ

HORAS DEl OiA OIECISIE fE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINC

por lo cual, cítesele en fe'rma pe.rsol1ai en el domicilio procesal (llId

tenga señalado\> en autos, a efecto ele que comparezca debiclmwente

identificacla a éste Juzg,\do, el día y hora ineiicae\o a absolver las



.Go!l!orno ".! Eat",jo "" M~xlco
Püder ,Judlcjal
C":jn=oeJo de IJ:! Judlcmul"l'
D~p~rtarn~Q de Cc'mplJl.~c\~'n~ lnfeorrntrtlcó.'l

posiciones, apercibida que de no comparecer sin justa causa se le

declarará confesa de las posiciones que resulten calificadas de legale.s

'1
ji

1.

~ El RECONOCIMIENTO DE COt,JTHJIOO y FIRMA, del título de crédito

base de la acción a car~lo de la demandada 'WIlIM ~
con fundamento e.n los altículo:; '1241, '1244 Y 12M:, del código en consulta,

SE ADMITE la misma y para su desahogo se señalan las ONCE HORAS

DEL OíA DIECISIETE OE SEPTIEMBRE OE OOS MIL QU!NCE; para lo

cual cítesele, en el domicilio procesal que tenga señalado en autos, a

efecto ele que comparezca debidamente identificado el día y hora sei'íalado

en líneas que antecede.n y estar en posibilidad de de.sahogar la probanza

_.ofrecida y admitirja en su persona.
1'¡Jt:";;.~~";'(4J'JF:t~.~<1C~'...-
, ., ., La PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPEF~Q;;f¥"M~t~~\ij.ufl!l6;~:rAL

•• <'l. ~'- i

OE ACTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO

con fundamento en los altícul?sl 205, 1217, '1238 Y 1277 del Cód¡~10ete

Comercio, SE ADiJ,,1lTEN Y se tienen por desahogadas dada su propia y

especial naturaleza, con conocimiento y citación _ la palte contraria.

con~ La CONFESIOMA.L a cargo de

/~:,
PRUEBAS OFRECIDAS' lo,

3;Q Ji.

" e Las DOCUMHITALES PRIVADAS, cuarenta y ocho título~~ :1

de crédito b3se. de la acción, con fundan .nto en los <lltículos 1205, 1237,\~.~:
. ~

1218 y 1277 del Código de Comer :0, SE ADMfTE Y se tiene P-~ .
t¡"t;Z~AOG :.

desahogada dada su propia y espe '. naturaleza, con conocimientliE !IR!!,;",
, Tnt .\3

citacion de la palte contraria. Pi.; Hi;

fúnd3mento en los artículos 1198, ... \.1, '1212, '12'17Y 140'1 de la legislación

en cita, SE INAOMITE LA MISM -,a que este no es patte en el asunto que

nos ocupa, dada la naturale del endoso en propiedad con el que

comparece a juicio el actor LICENCIADO SERVANDO MARTiNEZ

HERNANDEZ.

" La TESTlM0.!llIAL a cargo de f"GIJJ1IW ~
, .', . ~""".',.,;l!.~",,!~,_""I••' "'.:.:.-r~.;.;.r.~,!.,+\._ -~ .'1-i't.,r.,-t: .. _. -' ,- - • ••• r-

• con funclame.nto en lo establecido por los altículo 126'1, '1262 Y 1263 del

Código de Comercio, se ADMITE la misma y para su desahogo se señalan

las DIEZ HORAS del día VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

QUlt-lCE, por lo que, con apoyo en los numerales 93.'1 y 93.2 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado ete México, túrnense los autos a la

Central ele Ejecutores y Notificadores de Toluca, a través ele la Notificaclora

adscrita a este. Juzgado a efecto que ordenen al notific¡¡dor

correspot:tdiente cite personalmente a la testigo antes citada, en el

..' -



GobIerno del Eatat10 da México
Poder Judicial
Con=oe,!o1e t~.Judlcmu~
O~p~mJrne;nl.t' Ij~C;Drnr.t,Jl:~(\~'f'I~ \r1fc'1'rnml(~

- .,~ --' ,

domicilio ubicado en PASEO VICENTE GUERRERO NUMERO

CUATROCIENTOS CUATRO COLONIA VICENTE GUERRERO, TOLUCA,

MEXICO a efecto de que comparezca el' día y hora antes indicado para

recibir el ateste respectivo, con el apercibimiento que para el caso de no

comparecer sin justa causa, se le impondrá una multa de: DIEZ DíAS de

salario mínimo vige,nte,en el Distrito Federal.

''\ ••~ TESTIMONIAL a cargo de E m 25 ¿MKAiM t i n.
~him 3M, personas a quien el oferente se a presentar, con

fundamento en lo establecie\opor los artículo '\26'1, '1262 Y '1263 del Códi~10
de Comercio, se ADMITE la misma y para su desahoQose,señalan las DIEZ

HORAS elel día VEINTIOCHO DE SEPTIEMB E DE DOS MIL QUINCE,

debiendo presentar a dichos testiaos debidam~ identificadosel oferente de

la prueba, el elíay hora señalad;s, con el ~£e cibimiento que eleno hacerlo,
se declarará desiert:l dicha probanza,

~
•• El RECONOCiMiENTO DE CONTENIO y FIRMA a cargo de ,ª-
~bM!fli~~PL.!QjtliQ e,on 'mclamento en los artículos! '19(\

iJ/JO" 124'1, 't244y1245 Y 1401 de la le islación en cita, SE INAOMITE LA
I:d;r::lr,\ MiSMA ya que ele conformidad on el artículo 1245 etel Cóeli~!oele

!iJl..\t \' Comercio, solo pueden reconocer '1 cumento privado el que lo firme, el

rJl'.::@qUeIO i11<\I1deeKtend,~r o 'el/ gí '110 represe.ntante, sin. que de la
~:i)l .....,r--'~,. 1/
01:!t'I~;)~/ documental de la Que se pi e reconocimiento, se advierte que se-
XTO ""é"'f:'>,f\I'" actualice alguna die'ias llipótes' an es citadas,
I 6;'J~,"':__'.,: ..\", '1';" •.

;~:~;<r" ~.. Las DOCUMENTALES PRIVAD S consistente en dos hojas exhibidas en
;tK~",'1' L,~i!:~;".;,:~

autos, con fundamento en los cu(.',s'120!:" 1237, '123E:Y '1277 del Cóe1i90

de Comercio, SE ADMITE Y e tietwn por desahogadas dada su propia y

especial naturaleza, con COI ocimiento Vcitación etela palte contraria ..

'Y •• Tomando en consider.lCión que la p,\Ite de.mandacla ofrece la pruetJa

PERICIAL EN MATERIA DE OOCUlViH'HOSCOPIA, GRAF05OCOPIA y

/'~OCUMENTOS CUESTIONADOS; con fundamento en el atticulo 1254 del

Código de Comercio, dese vista a la parte actora para que dentro elel
término de TRES OíAS manifieste lo que ;, su interés convenga respecto de

la pertinencia de, dicha pruelJa, para que proponga la ampliación de otros

puntos y cuestiones además de los formulados por el oferente para que los

peritos dictaminen, y para qU'~ designe perito de su l>arte, debiendo

nombrarlo en la misma cienda, arte, oficio o industria en que la hava

ofrecido la contraria, proporcionando su número de cédula profesional o

los documentos que justifiqw"n su capacidad científica, artística, técnica,
etcétera: requisito sin el cu31no se le.tendrá por designado, con la sancióri
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a que se refiefe la fracción VI del artículo '1253de la legislación en consulta,

por lo que una vez que desahogue la vista ordenada o transcurra el término

concedido para tal efecto, a instancia de,parte se acordará lo conducente

La PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO Y la INSTRUMENTAL DE

ACruACIONES y LA PRESUNCIOi\lAL EN SU DOBLE ASPECTO con

fundamento en los altículos 1205, '1217,1218 Y 1277 de.! Código de

Comercio, SE ADlillfTEN Y se tienen por :desahogadas dada su propia y

especial naturaleza, con conocimiento y citación de la parte contraria,

CAMBIO DE TITULAR

Finalmente,' con apoyo en los numerales 1,'1'12 de.l Código de Procedimientos

Civile.sen vi\;lOren el Estado de México aplicado supletorian ,nte al Código de
Con~ercioy '1O!",4 de la leqislación me,rcantilen consulta; se ce del conocimiento- . '.de las pattes que a pattir del primero de julio de dos mil quince, el titular de este

órgano jurisdiccional lo es: el DOCTOR EN OEREC HECTOR MARTINIANO,

APARICIO GONZÁLEZ, d:<:~i;:'
l' 'il
\\ !,1 !i~"
\ ()~\ ¡t::,

"\ <" .;';;~
0",,>:," ()

ACUERDA Y FIRMA EL ECHO HECTOR MART!l\lJJ~:t!!?,o~:~
APARICIO (30NZÁLEZ, JUEZ SEXTO CANTIL DE PRIMERA INSTP¡f',féliJ!\M~",,~r~.x~,u;:;.f,
DE TOLUCA, MÉXICO; OUE ACTÚA EN ORMA LEGAL CON SECRETAHICf'OlNii:'F:A"

ACUERDOS, UCE'J lADA MAYRA M TINEZ LOPEZ, QUE AL FINAL FIRMA Y
DA FE DE LO ,;T ADO,DOY FE,

, ,

"



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

CERTIFICACiÓN

EN FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS IL o.UINCE, LA SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO r\llE CANTIL DE PRIMERA INSTACIA DE

TOLUCA, MEXICO, LICENCIADA MARTiNEZ lÓPEZ, CON

FUNDAMENTO EN EL ARTiCULe 287 DEL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLlCACION SUPLETORIA A LA

CERTIFICA:

,_LACIÓN AL ARTíCULO 89 FHACCIÓN V DE

UDICIJ!.,LDEL ESTADO DE MÉXICO

LEGISLACiÓN MERCANTIL, EN

LA LEY ORGÁNICA DEL PODE

o.UE EL PLAZO DE Q DíAS CONCEDIDOS A lAS PARTES PARA

DESAHOGAR LAS PR EBAS o.UE HAN SIDO ADMITIDAS, INICIA EL OlA

ONCE DE SEPTIEMB E DE DOS Mil QUINCE y FENECEEL DiA DOS DE
:~:'),~CTUBRE'DELMISMO AÑO; LO OUE SE CERTIFICA PARA, LOS EFECTOS

~1~~'L:.Et3ALEe A C'UE HAYA LUí-'AR DOY I=Eir~~l;.;t~ ,. i ...J ~ J. ~.

:2:'lIf\::,\ -/ ,1

¥'¡';',; );;~4J~"~!'_~.
~.¡JQg¡L} ...>Y'
'E;;; ':J;>~.""'-

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRII'vtERA I!'v'STANClA DE TOUJCA, MEXICO

1.





NOTIF ~
HA fWSARfO CUAPI

i'!AL- En Toluctl, Mé)(Íoo, l'J!'1Jndo I~s .d.,",Cr,;."
".', >.; ,1f.¡{dfs __ del mes des...Cpttlh1brc dol afie (10" ';,,!

. ; preso te el local del Juzgado Sexto Mercantil de Primer;)
/

; ¡ "l~tancia de Toluca, 'xico, el e, dcrvaaJo_M l<t/h tiC) HttY0l1dl<,
., ",;:,'rno (:'J) q!Je :;;8 iél, nlifíca S8'" ". ,(?rIclcAG_ ProF-qL<tJ.uL,.,;LJ~~!s(,'3

. "", ~., ;;1D,Y~S__. __.VcC1Dr:V ..

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: En To!uca, México, siendo las ocllo lloras con
tre-inti:\ m(nutQS del eH;) ()c..CY'c ct~ \ieptiembre de dQ\i mn
quince, la Notincaelora aefscrita al Juzgaefo Sexto Mercantil efe PrimeFa
Instancia del Distrito Judicial de Taluca, NOTIFICO el auto que ante cede a
LAS PARTES, por medio eje lista que publico en esta misma fecha JI se fijó
en la tabla ele ¡¡visos que se lleva en este Juz .aclo. así como en el boletín
judicial número 7 [jqq ,ele conformielacl con ~\ artículo '10\:,8elel Cóeli~lo
Comercio. DOY FE.

ro r.'i",q;'..,j,I\'T1l
;NSTlU,n.'.';A DE
, Mf:X~GO
EGREfARIA
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Goulerno del Estatlo de Móxlco
Poder Judicial
COJ1~p,jod~ la Judlcntur~

10 ESTRADA.

,/

./

í

RAZÓN. En Tofuca, México. síendo las quince horas con quíncc minutos

del día dlez de septiembre de dos mil quince, la suscrita Notificador;'l

del Juzgado Seldo Mercantil de Primer 'nstanda de Toluca, México,

hago constar que Se en\iÍó (amn) a la Central de Ejecutores y

Notificadores de Toluca. México, .dula (s) de notificación para dar

cumplimiento a lo ordenado ? ediante auto de fecha o-cho de

septiembre de dos mil quilJ¿e, dictado en el expediente numero

295/2015. / \
I

/

1.0TI
liC. RENJ.yfrA RO

)(F' MERe"'Nlil
"~.::TANCf,A ¡¡¡;
~. I\~,,}(¡CO
SECRETARIA

./
¡

/'I i, .
JI



i,. .,.
j. tl • ".• " ., r •

',\ ~.

"

:;'

n, •.• , ~"
~' ~ •.•• ; .,1' .'

","'. ..
.,:¡t1 !:.>~r:! ~'J{) ~~~;1.~~:", ;.~~,;';1.n~-;'>:~:;:'~",;:ttTT ;"'1'~~J:1

".¡

,. - I 'l.

IUZGAI)O'
01:: PFlli\llE

TOLU
PRIMER;

I



e

"

,.•., ~

, "'f",f$,~;:~".. ;,;,I'TRIBUNAI:',~U~E,RI¡OR:DEJUST~C~~,~~ ~~!~.~o.:.~,~,~~I~~,
i\ I"/~;" ..::''''': JliZGADb.SEXTOMERcANriL DE'PRIMERA~INSTANCIA..

";;';"t;7~.hi_,, .. "P','" DC'f/'L"D"IST"'R1rr'O''J'"U' D''';;¡;''i'. D"f",T'O"'W"j.;¡', M""~ICO"'" \" :t".""1
. '.1.m,...,..~'J) .':";",.: ••'r"," ..;.:, :"] _... ~_ .' _ .' .J. . .I~. .'1, ". ••••••. CA .•" .., , , ".,
'~d,t" ,_~I {.,: :'"II •.~ ;'.~.~lf't;.~P~l:I¡.'¡ .',,-.:\.-(~¡:,..i: ...•1.1,(Ú';.i~~~-.!(1. ,t:!'IJl.",lI, ,'\j!\tCf •....-,.¡ n'~¡-"lr<l~.t' '_~.~.I !i.

\;'f'~',.:. -1 "¡.'~' "A.:or:"iíR~~~~'b:~C"~',.( '~v~w,r,';di.I~;--n'f~)c¡:1'.':_1j'l.
':.I~_11,~.,,,,lJ'1\¡:;•.. -.;~.. /,:i.• !~~:~~:¡~-n~-~'.a~.í~'DE'~""':"::\NOT!I;~l-- '\!"I';'F'/i,n:anII'i'.óN"; -,.Tr.~:';'" '\;,':,",~' 1 .,;":

\ ¡ ."f~.\', ' •. ." •.•~.LIl ,- 'J.:~\I -,
,. ::.\ ,.. jd /\:)I:f.q 'i!~.,F!",-b;.;'I;~'i :~!1' .J',";: ; ~jH;.rr~ ¡ •.••;. ;'_1.1~ r:¡".'):,i-.lj'¡. ,:,ji [1,"

SE NOTIFICA'AlI"IIiilII"_. W".'"
~':I""'I"lrr~\~:¡.:lo~; ¡';",'.'n"",,~, "";,""",'11 "I,f", ,'."'."

CONDOMlCIUOEN:J,m:~J':_'ºJ;flf".l.~P.. __.!;;""'" ". " ,. ..,
;'.-;;.... ~;'j t.¡r. -. o" , ", (",' •• ,1,>'; ,'" " I •. :'1 :_,! .,' ~ > ;'.:U" f,_~: ,

A,QUIEN LE .•.•AGo SABER QUE EN El. PEDlEf(JE MARCADO.CON.El NUMERP
,~ ..• ". '. ,o,. ¡ ~'\ ""'.c' • - . _.' _, ,,' '

o~,_ ,29512015;,I'R8..AllVO ,'AL.R.nClO E.11UT.1Vb'MERCAmL. PR9ftMJVlDO'POR
.. SERVAllDOMAIrrI.EZ'HERIIA.DEZ EN'CONTRA'DE .ORMA PALMAALFARO/El

JUEZDELCONOClMlENTO.•..fADlCTAliio.UNAUTOOUEA'LALETRADICE:: " .';. .

~~.~T~~:~O.O~~de~~~r~de,~~'~~'~e.' .. ,"',::', ."-:~:-J~~~~~~:~~:;~ti~~~i~.~:~~t~~;:=.:'~;:::
"; "J::J:Ció A' óEsAHoGO':t>E'i~'. . '., S" R'~TÉRMlNO DE QUINCE DlAs,' debiendo
l<tt'l!it .', '[la'SeCriiI¡:jf¡a'ér n"'" AA' 'diCho' erlOdo,'8cllrdando IÓréI8tivo8 i8S ~uebas....' ,'" , " ',' ", , "P ..~ '... ",P. J', "".' • ' •. " • ". " .. "

.0 E~t!cm~'po.'.'r,Ia.U~~!;I,~,d~,,~,~JJI¡l~~,t'~~!'!~;.r),":';';"'1:'.".' " " ;"'."."'1<.."" l\J ' .

,XTCPRÜelÍAs'oFREClDAtUORI.APA'e'AcToRA,,'I, 'C".' "<'" '",¡e,,. .

AINl<lTI!8$!IOOCOMENTALESPRIVAOA';''sistentes en warenta"y Octio'pagares'~ de la
:A.I\I~C'c!flíí\,con fundamento en los aJtl • 1205, 1237. 1238 Y 1277 Ifei"código Ife"COínerc:ió,
,SEqféT'jIl'fJMJtE-"$e tiene oi deSlmOgadahdadlÍsu' ',' la ;'y'eWéd81 'nattJt8ieZa" con

••• f .,.,Y, ',' p. "'". 1/ \ '.' ,Ir P:"~ .. J' ." 1"'" 1"' .. ,r,'.,'.'
conOCImientoYCílaciónde la.pliffe c~a:', . .: " , '. ','. _,'.-., '.,:: .:
• Les DOClJMEHTAt PRiVADA,r.Onsisténíéen e1requeríiniénto'eldrajUúlCialéxhibido;'con
fUndame!1loen loS ~iciJlos 1205/ 1237.~1~38y ',277 del C6djgo~C~¡mlo;~A~TE
y se tiene por desahogada dada su propIa y~1aI naturaleza, con conocínilent,oycít8Clón
de'lapaftecontraria. " .'" • 1 '.1 '",'. . ..... . ' .. '. ,'1,:,"" . .

• 'La CONFESlONAL;''a'ciiij:)óde' la demandadVtQ' ""'5 Si;;::¡ 1tiridamento
en lOsarUculos '1211',1212; 1215,"y 1217 dekiTeg¡slacíón en ma, SEADMITELA'MJ~MA'y
pera su desahógo' se'SeIIalan/LAS DiEz HORASDEl'DIA DIECISIETEDE'SEPlJEMBRE
DE DOS 'MIL'QUINCE podo/cual. cltesete' en 'forma PerSoM' eri' e. 'domicilioptOileSaI''que
tenga' !iel18Jades en' aiJtóS~'8' efecf¡~''de' que c:omPareZC8debidameílte idenlifiaidá a' éste
JlizQlÍiIO. el diáy hÓri¡,iridiCa~ 8 alllioIver laS Posicio~;8per¡!¡iíld8'que'&e'nó cóniparecér

.' . sin justa c;8US8,s~1ede<:!~á ~~ de las posiciones,.que r'~'"i ~ad8s de 1e9.1iIes:
• BAEcONOClMIENTODE CONlfENlDO'y ARMAcl:Je1 tltUlo"de-'cié(fif¡j'base'de' /é' 8ci:ión
a cafgo'<Jellfiléln'and8da NORMA.PALMA'AlFARO'-'l:'clh'fundalii'énlo'eiíloSáriiCtllos1241
1244y't245'd81codlgO'eri có.lsutlIa~SEADMlTEI8:mismá yiJiara'su'~lío ~ Sefielá~
las ONCE HoRAs DELDIA'OIECISli:T1::DESEPTIEMBREDEDOS MILOONcE,'pn lo
cual cltese/e, en el domicllio procesal que lenga setialado en aul9S•.l?,!tfecto,fJe :,que
com~c~, .~~1D~~ ~~~p,~. d~ Y h~ ,s.~o, e\'l,I!~, qI,Ie.8!lt~n y

. ~st~en~~~~,~r~p,~~ ~=t!t~~d'::'~tk~TÁl' O~
~CT\#'q~ Y~;P~,Ntt~ 'EN s,J OPBlE A~~GlO'con '~q.enlunlos
artlculos 1205. 1237. 1238 yUndel-~go, de,c.xnercio; SE ADMlTENyse.tienen por
desahogadas dada su propia y eSpecial naluráleza~cori conocimiento y cltacíón de la parte
c~~a, ..I. ':_~~'-,ll':~-'-. ',.t '11'-'1".'..-;;: (."_;"~"'''''J',',._.::.:\\;" .. c;I.}::':',., ¡, .'.-.,:': '; l.' ,1 ~.I .

. ,:";" '1'< ."'}l'j ~1:i;~,"II.";'._'''_I" ;~';-l'-' _" :¡'I¡ :t., ~l",!;¡, '1 '1. "' .. ;;,1, .

. f,~~.EBA,S!pF~~CIDASP.ORJ,A.P'A.9lf~"I;)~.,D,APA:.;. i' " ....,c,'. ,i,,; '!~ ,1

• L~' ~~JA,lES',PR,lV~~S, ~nsistOr!t~"en,.,cuarenta ;Y,o~J~}1e ,~(Hflt9
base de JIÚlf~ón.con;~8J!I~9 erJ(I~ artlculos,~.~~,;1;1;l!.1238 y '?H $felCódigo de
Comercio, SE ADMITEY se tiItne por desahogada dada su prOpiay espeéial naturaleza. con
conoclmienlo yc:itaci61)de.1apart~ conlr:aria, .-,ií "',: ¡'. ' ;; ;l';' ,. 1"

• La,CONFES!OI'M'L,iI ~o de .JUANCARI,.~ OSO~O ~LCALAcon fund8l1Jentoen los
artículo~,H98,'211,12.12, 1217;.y 1~.1,!Ie!8Iegís1ac;!~ ~n ~8,;SE I,~-'TE,LA,MISMA
ya que este no es pad~, el'! el asunl0que, ,nos ocupa. dada; la naturaleza '..del endoso. en
propiedad con el qiJe éomperece a juicio el &dor UCENCIADO SERVANDOMARTlNEZ
HERNANDEZ. .", .....:-~, I"'-"",'._:,.;';'!,,,-' ,."'.' ti .;~

..
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• La,:TJ;S.TIMC;>(\jIAL.acargo, dd ..~. ¡ con fundamento
en lo eslablecldo por 105 articulo 1261. 1262,y 1263 del Código de Comercio. se ADMITEla

,'.' '~".(lf "(Ir t'O • .I"'.~'., '1/. i'.1 "1'" ~'1 •.. \., •. '1 ~~'1,,-' ~ j!
mlsmay patlli 51"dés8hogo se 'sefililan laS DIEZ flORAS' del dia VBNTlCUAlRO DE
SEPTlEMBRE,'DEDOS MIL'QUINCE;p'or lo que.:cOri 'a¡¡Oy.jen los numerales 93.1'1 93.2
de la Ley 0rg6nlca del Poder Juditlal del Eslado de México, túrnense los autos a la central
de Ejecutores VNo!iIlcad9resde T~a.~tra~.c;lela(\j~~ad!X8,adscf:ilaa este Juzgado
a efecto que ordenen al notificador correspondiente cite pemm~~e a la testigo antes
cílada. en el domlcíllili ublc8do~ eif, ',PASEO t. VI lEí ~GU£fmERO NUMERO
CUAlROClENTOS' CUATRO" COLONIAVlCENlE 'ERRERO, TOLUCA, MEXICO a
efecto de que comparezca el die y hora antes indicado ,recibil:~e1;ld.este.respe¡;tivo;con
el apercibimiento que para el caso de no comparec sin justa causa, se le impondré una
~uIta de DI~~':At ~:::mo vigente en el '. ilo Federal .'y: ~

~S0it8s 'li'{juíen"e1ófefse a pSeiJtar;'Con'ruiid8m~
por los artlculo'1261. 1262 Y1263 del Código Comercio, se ADMITEla misma' y para su
desahogo se sei\alan las. DIEZ HORAS.del d VBNTlOCHO DE:SEP.TlEMBRE,DE,DOS
MILQUINCE;debiendo presentara dichos t s debidamente idenlillcados el oferente, de
la prueba, el dfa Yhora seilafados. con el a en:ibímiento que de no hacerlo. se declararé

?e~~~~~~";;;-();~E<;o~f'Y, A.RMAKé~.:g?,<!k'iUr2d ,'~_.'ú•.'.d •••

.•••Ai<&& 33Z:C co~ fulldl!"!et1t~,fl!Ilo ,arUc~J19fl. ,1~4:1,12••. X,g4~y.1IJ,Ot¡~ela/
leg~~ ,el"!clta,~ INADMI~~' NJI '.. " ya que'de,coilf0"11idaci, ~"~ ~ltuJo, 1245
del Código ¡:le~ercto. solo PÜederi conocer un documento,Pt'N8do e!,que lo finne, el
que lo mande extender o ellegftimo reentlÍnte. 'sin qUe de la ifoCuménl81dela que se
pide el reconocimiento. se ailvielte que e 8Ctu8uceá!gtlNi de la5!h¡pót¡ms'anfes ¿itedas, .'

" .1 '. j '1' -" ',"~o ,'-". l' " " .,,1\ , .... , ',' . \',

• Las DOCUMENTALESPRIVADAS consistente en dos 'hojas exhibidas en auJos~cOn
fundamento en los articuJos 1205,12 7,1, V,J277,!JeICódigo "e"c,:~erci~.SE ED¡
Y,se, 11e~ ~~ ,~~0lJi!da~ ,dl¡1dasu p'rop' ,y e~ natural~a.\~n c,9."!l " O,~I!:".'
citaCiónde~ pa~e contraria." ,i, "j, , .d' \ ,';", 'k."';';;",' '-':""~~1~~
• Tom~"en (;o,~~~ÓI1,,~ "p~e. ,~ ..,~,'off,e~ ,.a,p,ru¡;ba, ,.l;:! ..,~~.it.".,~~."
MATERIA DE DOCUMENTO OPlA, GRAFOSCOPIA', .y ,DO E, ,OS;::f¡
CUESTIONADOS;con fundamento ! e1,artClÍlo1254.dei'cÓdigo:'de"C;~e,.CíO; (j~~~i;;'~:.
8IaJP~e;a~~~p.#.8Au.~ d.~n!f~ ,.Jtérm"~e !R~s.' DfASrÍtari!!~sI~ !~,Rüe.a~l.(~~¡;~s~:~~~~j:::::~~~.or~d!;'::ae¡qu;ef~~k.l.ll!W~~!; M

, I " fI~'.... 1,;<"..(.tf~;~f?l1.~~'~TJ
di~m",el1' Y,~~}IJJt: !I!'Signeperito de , ~e,de~o I1OI'Rbrarl0~Ia m,sl1"~¡'#~5~ii{;:t,>
art,~,o,~i() () ~\i8 ,en ,~eJi!,~ o IdO,,la contrana,proporc!OIl8ndo !ru,>~,~ll;r.9',~'t;~¡
cé~a ~io.n81 ~~',I,Oli',doC!Jll1~OS" e,dustiliqu¡;n ::~. ~,cj~ad.,(;~~Iffl:a, 8rt~(;IÍ"
tétnlca, el«¡éte,l1I:~qulsitqsln ,el(;1PilIn~, ' le t~ por ~a~o, con,l~ sanc~ a que se
refiere la fraccl6r!VI delartlcuto 1253 de legislación,en consutla,por,1o que un~ v~, que
desahogue la vista ordenada o tren el término concedido para tal.,efecto,!a instancia
de parte se ac,ordará'10,cOnduce~e .. ", ",,", :"':'!"': ";,.,,,.,';,,',,1,,: ,:, ,;,,',
• LaPRES:UNCtOl'llALEN su,~l,£ A:SI CTO,v la l~lRUME~-':AL[)~ AC,ilJAqOt\tES
y LAPRESUNClONALEN SU ,DOBlE ASPECTO, con fundamento en,los¡arllculos,1205,
123~, '1~8,'y1~77.;defCódig~ ,~~'COIl!~Io,SE,ADMlwiyse,tte,~ ,~r"deSahqQ8das
dada su propia v especial natufaleza, con ~onocimlento'v citación ~ 18,part~contrarla'ir .. ','
CAMBIO' DE'TlTULAR ,. ',::'\;.' ','.' ".' ' ,:"e', " ,:'" j';.' ,",',

Finahrtente;'coo'apoyo en los'nmlerálesU1t detCódiDO'de ptócédi¡iJ¡enloS~en
vigor en, e,' ~ad~' de MéxIcO,aP/lcado~elorilimenle él CódijJOdé co~e~O'Y'1fl54 ,dé la
legisl8tlón"mercantil en eonsulla; 'se haCe del ~mlento 'del las 'partes 'qU~'a' partir ,del
pñmero déjüliÍ) ,de dos,mil quinct:; el tiIUI8rde este 6rDanojú~OO8i lo 'eS,:"el,~CTOR
EN DERECHO I'tECTORMARliNtANOAPARICIOGbNzALEZ." '" ..!., '" ' '",

' ..., "¡;:.I r..,I,, \ .':i..!,.:: .'j~¡:.< fl,. NOllRQuESE'" '¡'.~ ...,-;'-'IC,' .':' r "-_~I 1.,.::1'",<. ,l.

ACUERDA Y ARMA EL DOCTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANOAPA'Á/cfo
GONZAlEZ, JUEZ SEXTOMERCANTILDEPRIMERAINSTA~IA DE TQlUCA, ~XICO,
QUE ACTúA EN FORMA LEGAl'CóN"SEcRETARlO'OE"AtUERbbS' IÜCENCtAbA
MAYRA'PMRTlM;tLOPEZ 'QOEA('ANAl FIRMAy DAFE'OÉ 'l<)A'cruA'ddiJóv FE: "

l' ,.,, ''JuEZ' ",' \SKRETWÓ' ,,',' 005 FlRW'¡LiiGJBLES '.':",,' ""~',,'
"i\:'l~:.,r.''''.'''' " ..... "."...,P..I:,., .;".,;.(.-~!: \,- .~.::- ,/- "'~¡~¡¡lt.l"i'''r ,.,(...l.•••i.i!UJ

LO QUE COMUNICOA USTED, POR MEDIO ELAPRESENTECéDu'l~ SuRTIENDO
EFECTOSIlENOTlACAClON 'EN FORMA ' . yiPERSONAL:-a:cUAlFI.iO'EN'Los

• "J - .', _ J ¡ ••. ; •• ", ~ '.' , '. • '. " • , ,." o""" •
EslltADOSDE'ESTE JUZGADO:SlENO' S OH RAS'CONTRBJlTA MINUTOS
DELDIA'.UEVEDE SEPTIEMBREDE' Il:' .', DOY FE:' ':; ,C' <, :,;,., ',:,,',

," •• 0-, ",-'>j~.;~'.".:.Jlont. ....'ny1';: ..:. ''':~.. 1,", '. ',:.'(;,; ...:',,, ..;

uc. REJlATTAROSA'" ,',; "

;,
"



¡: '.!

~~ÓN DE_NOTIFICACiÓN PERSONAL Y CITACIÓN.- En Toluca, México
siendo las ocho horas con treinta minutosdel día nuew de septiembre de dos
. míl quinCe, la susaita notificadora adsaita al Juzgado Sexto Mercantil de
Pñmera In5lancia de Toluca, México; tomando en consideración que la parte
demandada"'" ~ene la Usl:ayel Boletín Judicial como
domícifiopara oír y recibir notificaciones,aún las de carácterpersonal, nOtificoel
auto dictado en fecha ocho de o . de míl quince en el expediente
295/2015;y gIQ.FL.uu. w ••• muo muu O de que compare2'lC3 el
día DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE D SEPTIEMBRE DE DOS Mil
QUINCE A lAS DIEZ HORAS, debi identificada a este jangado, al
desahogo de la PRUEBA CONfESIONAL su cargo para absdver posiciones"
apercibiéndola que de no comparecer sin usta causa, se le tendrá por confesa
de las posiciones que resulten calificad de legales. Asimismo la cito para que
comparezca debidamente identificad a desahogo de la PRUEBA DE
RECONOCIMIENTO DE CONTENI Y RMA DEL TiTULO DE CREDlTO
BASE DE LA ACCIóN el dia ~lsíE E DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil
QUINCEA lAS ONCEHORAS. éÍ a cibimientoque de no comparecer sin
jusl:acausa, se le tendrá por recon - de los mismos; lo anterior, le hice de su
conocimiento por medio de !ísta que se ublicó en esta misma fecha y se fijo en
la tabla de avisos de esl:eJuzgado, cof.10en el boletín judicial número 7899, así
como cédula de notificación personal; lo anteñor con 1U1damento en los
3JtÍmos 1068 y 1069 del Código 1~1»men:ío, con lo cual doy por terminada

..• la di6grcia. I .
~-;. I /
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Gobierno del Estado de México

Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca

..... ',..
" .....'. '

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En el Municipio de Tolüca, Estado de México, al ser las

dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos/gél dia once de septiembre de dos mil

quince, el suscrito Notificador adscrito a laiténtral de Ejecutores y Notificadores de

Toluca, Estado de México, en cumplimiento~l~uto de fecha ocho de septiembrede dos
mili quince, dictado por el Juez Sexto ~rcantil de Primera Instancia de Toluca,

México, en el expediente. nú.mero 2~5l015,corr.espondienteal JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL; me constituyo en el domicilio señalado para notificar a a.

'el!' R'; PUl lJiPl i lilE gUtIN~S' o en PASEO VICENTE GUERRERO NUMERO
CUATROCIENTOS CUATRO (40 1, COLONIA VICENTE GUERRERO, TOLUCA,

MÉXICO,por lo que previo cercior mientode ser el domicilio correcto, por asi indicarlo la

nomenclatura oficial de la callj y I olonia, datos los cuales se aprecian en los

señalamientos oficiales que~sbic n n dicha calle, por el número que se encuentra
marcado al frente del domicili enlque me constituyo; acto seguido y ante la certezade

que me encuentro en la dire in ca recta, por lo que procedo a entrevistarme con el
/

encargadode un negocioque se ubicaa uncostadodel domicilio señalado, a quienprevia
I .,
I

identificacióndel suscrito y haciéndo,lesaber el motivode mi presencia,me refiereque es

el domicilio,correcto por lo que le ~¡egunto por la persona buscada, indicándomeque al
-parecer-W/il;¡apersona si habita en/el domicilio indicadopero desconoce si se encuentre,

~o continuo procedo ato.car en~ichO domicilio, por un lapso de cinco minutos sin que

~l;~~atienda a mi llamado~¡con fundamento en el articulo ~1.2 del Código de
ifrocedlmlentos Federales, ap~cable de manera supletoria al Codlgo de ComercIo,
~I~ '1¥f'r9,cedomediante cedula de otificación la cual dejo fija en la puerta de acceso del

~b~iCiIiO en donde me constituLo aGITAR a. IIII!I'I',
I ¡~(a ,que comparezca. al Ju1~ado Sexto Mercantil de Primera Instancia de Toluca,

!;g~'ti/hHORASDEL DíA JCEI~TICUATRODE SEPTIE~BRE DE DOSMIL QUINCE,
-l1fafa<ll{¡ue tenga desahogo la CONFESIONAL ofrecida a su cargo, con el

apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por confeso de las

posiciones que resulten calificadas de le~~~es/éñt~~~~ala pers

I
6naconquienentiendo

la presentemanifiesta que recibe el instryctiy'?~¡I\.éfl\Ja copia del mis Dandopor
. ,"" 'f':.,;:, ;'~"'(,J~Ji~'r.

terminada la presente.'------------------------f- ..----~~;;:':•.:*J---'- -------J ------ --- -- ------------
• " ; ¡::' f\.(':i.1.:¡
De:r~'6~:;:~i),vi.> ,

'-o '-'<' fl t' .,~:.. NOT
; v .' ~.;.

.i{. -'f- r T~~}t~r;"
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" ,CÉDULA DE

., ,

::.: -":,,i;'•.•',"¡ ::,>"¡.." (, ~ .
SEN6TfF!CAA:.~, " ,-,,,' ,,"',"; l': ' ", ',,"

CONOOMICILt.i"a:t~FM;C;;'"~~J¡'E GUERRERO i5I1MlERO CUATROCU::IíITOS'
CUATRO (tW.i" COlOlllm VlCEIITE ~JiERREfiO,roUiCA, ME~.", , ,,' ,",

A QUIEN ,LE ~GOSABER QUE~N El EXI1WENrE MARCADO CON EL NúMERO
29512015. RElATIVO Al. JUICiO EJECU1WO MEllCA~lll, PROMOVIOOPOR
SEl'WANOOMAfrlietl2 HEiUiAl\tDF.Z: EN CONTRA DE: #tORMA PAlMA AlfARO. El
JUEZOEl CONOCIMIENTO HA DiCTADO IIN AUTO QUE A LA lETRA OleE:, " "

AUTO.-T(t~ M~!i.:o, ~t]'tS~¡j~bse l.hJ~~5 i~illqf.l~lC". ',':,,"
Ccm •él esr.:n1o 'de' cUllllla, ~' •{¡fllla 'po. prÉGenre al' Uoefl1:iaÜO SEHVJ\N1Y"> l1J¡l\RTlNEZ

HERNP.NIJEl:. alento a'ro oo¡¡L ¡¡doy i\l'esliloo Iliooe'''''11 ctllíos autos .'. ",.""
ccin,,,' funda!, ne,qO me! adtw~, ' ,401 del Cód,ígo rlll Com«clO, SE AmE, ,El. PRESéNTE JL'lClO A
OESAHOOb Of:: PRIJEBAS POR UN TERMiNO oc: QUlNCE olAS. debiwdo l;eI'lífll'.ar la.
Sec:reiwia el ptim;ipio y fin ó <iii:¡ p<tirtodO.-uandO forelaliVoa las pruebas of_idas por las "
palies c:I~la ~ mancI : '

, ,

. . . - / ' . .
PRUEBAS OFRECIDAS roOR L!\ ?AATlE ,ACrOJ~

-v.~¡i,~'lJOtUMENTAtES 'PRtVÁl~;tOrnil~s én i..'Iiilt~nt3i¡líclló¡jJ¡iga'rtl5"b#,~lnlé"la'a-j~, '
J lJe/ 00~~r<'~,~Il'los ~~Si1~05~ :2,17,1,2J,~~:277dd Cóf!jSti d~~~€Jcro; ~ ~MITE y'
~, ' "J "ll~:n~:l'a~ogal!a dilda/1I proP!3 y c5p<lc¡;¡1 n¡,¡,fumlw.a, con Wootmielfl111 '1alaciÍ!n d~la

~;;:.->. L 9' 00t:tIf.'1EN17\1. PRlVAbn, cm¡;i;¡(,;r¡',e e<1 ó/lil!lf.lélimili'<'11.P e)('m.'mÍj'.)jiilCI(Ílib¡'~\ó ':oon'
" ! fim enftlen 'ill'S artk:>Jloo12Ol"1Z37,1Z3G'Y lZ77 ~ C~dig," ¡¡!!:lCQmol'l't';ll. SE I\I:".'t.llE Y sew,"~ f' 'por desahogadadadil $Í.IJ~ Y €~1"f'eJ"a nall.lr"¡':",~m(;mlO'::miM11Q 'y c~a~1de la
~ 1:.'l¡>ill'teconfJa¡-;a. ", ' ' ,, ' ' " ,
!~ "i.;;j CONfi.,SldllW:, a (. 1Ij)fie'a di:ll:alf~t>;¡ l\.'Or~"¡¡APAUViA AU=ARO WlIIinJtlami:-riloen
;~EFd'fi','I~J.t IDIOO,?,', 1::!.,,1212, /1~:5)'..;2H~, ~ la,,..1"fl!l.l~í<Jcl," ,'61l e,:. cl~,', ~",.SE, ,,!~t~,TE. lA, I1l)17,'~~,"Ylt~? su
" 41V(*"e,lOgü .~ "m~~ l!\ ,D:& ¡ ,QRASPf::J-. ,.n~DlE~Sll?'~ DE sF..f,liEMBri'l'c De Oh MIL
.i'ICüQUl '4CEp!W lJ:¡Wcl,cllo 00 !luma ji'as<Il'Iai &. el dlmlici1ia~aI qun letlif9 Sl'I'iMqd1'lS en
¡,,'T4Rm!tos, a efecto 00 Gua I ',(';Uat:ebidam~!lUbidellliika;~ a ésle .!u'"ll<l(ID, el d1a y hm'a

indicado a absolver las slclmles,apereibida que '. no tompareoor sin jusla(:o;lU~,S~ !e
declarará romf!S2 00 1••" ," iom;s qIM>reS>h'r."n cal1ñcal!as <fe~~s, , .' _, "
• El RECONOC1 DE COf'fiEl\'OO y FIRMA, déf tlMII de c!éd~~ mi~ei.(r~i~ilc(,'1tlfia
ca,.gÍ)de 1¡¡'dan~JáNO~PJ\LN!A'ALF¡:J,io; ~lrundJmehíO enlOs 8ít~i.ilus 1241,1244y
1245 del código en 0Ilrn>UIla.SEADMlTE'/a m.ismá 'J piRa Su'de~/J01P :fe :J,!fj!i'¡m ras ONCE
HORAS DEl. OíI\DI!=CISlElE DE SEPTJBlMJJi:e Oc DOS Mil QUINCE; fl'ara lo ci"" cl\esele,
en d dOlllitjlj(Í¡ proceSalqÚe tmrga sÚ'lilla!tlo crj' ,-'1Il&;'a M'l>cIQ (le qlIll' Coffl~areZJéadé/.>Mameme
iUrntiroc¡¡;oo el C:ii>J{ 'u"a G~ I'!n IlJw;» ~ :it1llec;¡,{'.;my !$I<lf ciJ pooibilW.~ ,i¡, 4esaho¡jar'
la pnm¡¡nz-a,9fm.::iwy ad,rni!illa en ~'Ul)'CP.i'CrH1, "

• L•• f.~RE~l;'NCIOÍ'l"'_ENSU 008LE ASP'ECIO y tA ~~4-Si~Jr"'8'ITA,tDE r'\.C1UACIONES y
LA PRE"<>U\JCl\')f't\LEN ,~OOSU:: fr~:ro ,amIí~ldaml)~ fJfl,ipS ¡1lti1::r¡!os1205. 1?;'H.
1238 '/1277 del Código 00 Comercio, SEI'J)t,llll!:"N II ••" timen P't'f' desatmgadasda-tla l'iU propia,
y especial nalma~. ~ ~iertlo Y,c.:\lacllm th la j),'i<l1o oonlJ;¡¡la,

PRUE~AS,omEaOAS,~,~,P~E:OF.MA,NDAP'fI: ,,' ",,', i\ ,,"","',,:.' .•.< "
• Las ,DOC::Ul\IEN11U.ES,PRVADAS,,()l~M.J¡nm_ ')l.wJ"'!/'lta Y:ooIla flIulos,dI> cr(ldito base de
laactiÓQ, f:oñturidámeíJtO enlÓs alliCJio3 12ás,' lhi', 12X:y dit ;ifi' é("r~;(m'Coillerclo. SE
ADMITEy se tiene' por des~ dada su propia '1 eSJ)t\'ci,;,I na" .••.• za, con ooooclmioolo y
cltacron de 'ra pi¡rlit 1i<lnfrari8_', ,
• la CONFEStONI\l,:iJ \ca,-go,do.JlJ ••..N lCAm.o.S OSOHJO fll.C,fllA oon flmdamerrlo en'los
afllw(os 1198. 1211, 1'212, 1211 y 1401 de ~'leyrn~l en cita,SE INADMlTl::LA MISMA ya
qUE'eslé ha es 'p¡1rfeen el i!1~ ,que:IJOO ()t~Jjla, d."l~ ,la l~mtHr"Il1Z;¡llellllT1llBoen j1IUpied¡Jd
con el que l.'OmpaTeCe a jui<:ióel adw UCENOAOO !;¡;:H\lANDO MAR1fNEz HERN,I\ND~. '
"y. TES1lMOlIIIAt ti C¡¡O{ju da MAmA GIJAOALUP, SM~CHEZCOL/N, (;lOn f1.Ind<mmto en
lo eSt~e<;;ioo. P{l;: lós,'art¡clJlo 1m1, 1262 r 12$3 de! Q':digo de Coma-cio, se ADMITE la
miMlw, ~ P"m'! ~1, d~ ~ '\lf"t,~~"l'Om rn"'.'Z HORAS 1~ dí'?J VEINTICUATRO !:lE
SEPTIEMBRE DE DO$ MIL QUINCE, por lo que, DI,m 'llPOyo en los numerales 93.1 y 93.2 de
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111Ley Or¡;jarilClf def'Póder Judicial del Estado da México, túrnense los autos ala Central
de Ejecutoras y Notlflcadoresde Taluca,lI través de la ~ot!ficooora ooscrlta a este
Juzglldo a Bl'ecto Q'..I8orduLBn' m notificada:', cCJO'o!lSpOl'l!!l~ cil& pEll'S'Of1almentea la
testigo antes citaia, Ene! domicilio llbicfllio en PASEO VICENTE OO~RRERO NVMERO
CUATROCIENTOS CUATRO COLONIA VICEl'rre. GUERRERO; TOLUCA, MEXICO a efe!lto
de que oomparezua el dia y hOl'a llIlteo imtícado para r«ibír el ataste raspectillO, am E11
epercibímíentDq.u¡ ~a ,d ca-p: de 00 rompare«lr~';lb't Pii~~P;se 1ft impondrá ma
multa de DIEZOlASde~o m¡nímG\/Ígme m el Oísmto Feder.ll .
• . la TESnMOm~l ': catan d: ~B'¡ PLO~~ CARRANZA y EOGAR, G~AFOO
MENOO1'Il. perso.l'lOS a qurelt l'llllre.f,,~_~ a !!fes",!",,', floolimdamento en lo e~ablecidopor
los artlctlo 11tH, 126"1 Y 1:2ll:~del Código de Coinetcío, se ADMITE"a misma y para f.U

desahogo se señalan la5 DiEZ. HORAS tkl dlii.vár..ntocH) DE. S££("TlEMOftr; DE,OOS MIL
QUlr£E, dl!biendaprtlsentara dlt:floSIDsli~.%~ílt!lr,e~ ldentíficadosel ~n1e de la
~r=! homseflafudOO,COfle!~eri&lr:nIO '1'~de nohacerlo,fié. d~~'de5lerla

• El RECONOCIMIEN\"O fJE CON1ENlOO~ V FIRMA a cargo rl-e fJ1Jl\RfIl. GLIAOAlUPE
SANCH'EZ COl.IN wnftndml~lmto miliS itLOOs 1196, 1241, 1244 y,12<t!i )/1<101 de la
legislación en ..:ila, SE INADW1E lA flilSI\ll,1\ya que d:•.• <:(}IIli:lrmidacd ~on.el ¡]¡UelJ!o 1245 del
Código de Comercio, solo llUfllen n;c~ un docll!llel'Úll' p.'i',rado el ~ le fim'le, el q".Jf!lo
maJ1d,; ext"mif'f ü.",,1 le!!f~mo;:f:p¡cSent_'l:" sin' ''tHe 'd~ la d,JcW¥Je-rilclde> 13 'qita ~e pkle el '
reeonoamie.r;U¡.,':>(1'm~~que re ;¡¡dI "'~'UJ1i!de tls h!¡ló!t'5is ?!lfe~ Cltal'~él;1.
• Las OOCUl'AaHA.LES PRIVADAS, cmsis1ér:!e en (k,s hoj;ls £'){tlibidas en ;!Ritos. con
fill1damer.lo en los ;Jrt!culo.<;.1205. 1237 1238 Y 11.77 de! C!l.digo de Comm:lo. S1'; AOMl1E Y se
tienen porci.:sai~ q.l.tia,5'4.! pt"Cp;'.'1~y~iaInalumeza. con coOOClmlenlor'eítad6n ~~~-c-;;<
parte (;on\ral1a. ,/ t " ,,';' .;,': , ' .i
• Tomil.l!l'l!!f¡••fII) coosid&r~i'i (jlYJ lll? . e¡i,M ".ll~da ofrece la pmeba PERICIAL EN Ii, <~~;i(:f.L;;~
DE OOC\Jt.1J"3\lTOSCOHA. GRAF ._ ,,ü?l Y OOC!..IMEN!OS CUESTlO!'& ,'t\l(l.\'X" ..:,:
fundamel\U> ~ .• !.'1.m~.1.2~>dr;1,: "'¡P.de C,,~em¡o. des~vista 21!a~eadora '¡¡~~\I~;;\;:;j{
dentro del, ¡elmlllO de n~ ,Dll\~.mimif~!'llo que a, fill l1l~s. ~I\\le~l! fflSP ,,~.d~:~.f""()¡
pertinencia de droha prueb<>, para ,JIfP¡longa la amplíJ!t:i6n de otros pUlios y el .~I.!?:~".:cú)
además de 1<J:IIiJml\1l&1o¡¡ po;- el {j,:erer1.c/ ¡'\iN3lr-m il'ls peri1f1'S dicllrllinm. 'i Vara qtie~lt; [ '.t;
perito de su parte. ~~ rombmr!o en~lammna ci.etroia. arte. olido o lndi!'.Itrla e¡-.qtle la haiiir::::':
ofrecido la GOOlfaii¡i. P"I"iJfJOf,cimtamlo su I1Íllll,ero da, CMula,.rinf,esi.O",iJ o,:Ios,.;.o,d~,',' ""ID,~~.",),it.,{~".\';~,(\
justifiquen :;u,cap"...cidiid,cienti!ica.arlist: .• ~ica, eloélel¡l; rf!qlli:;!o ,:;in ~l.CH<!l!l!tl~~tl!í;¡íf.á"""';.
por ~do. c.ori~ 'sanción a qUe se refieTe la fratci6n VIdel mffculo 12~ de la Iegislaeioo'éií':<:;;
consulta. por lo Qllll' lJ'Ioil vez qlIedeS'~~ la vis1a oroen¡¡!Ia o trnnseuwa d télmm'~toc t'~, <

para ta1 efedO¡ a il'rul<iIDcia depaJte se ¡";lJ#dará lo romrucenie. ' ' , ':", '
• la Pf>..ESUNCIONAL EN ro OOEU! ASPECm y la limTRlJMENTAL DE /l.CTlJAClONEs,y
LA PRES\Jl~GtCrJ.r¡L EN SU DOrn..¡;! i\..~ECTQ C1'11fundID1l!l1tQ en.los arliclllns, 1205; 1137,
1238y 1277mi Có~ ,11•• COO'ílIm,~íSEAQMlil:N 'J se!ÜIDMI por dafiaOOgadas dada Su prOl)lIl
y especial n",1wall!7.ll, elln ccr<úd\1iet~o Ycitacl:án di! la p:>rte COr.U3l'Ia: .

CAMBIODETrTUlAR'" ~) ,.,., -1, ., .. ', ", ,

Fnr.dnentu. oon 3P<)Y<»en loollllonidr3l&!; 1.112 del Gódi;¡o dn Pfficedimien'tós cMtes en "19Or en
el Estado ~ Mltdc..'U Qf,lIcalo $U¡*foñ:unellle. al Có(\l~ df, COOlmlo y.11:1'"Ade, la, liigiSlad6n
mercanlil ~ ~; se ~ dsl~",' , 'miento tIe las p-.ut~ qua a partir del primero dIO julio de
dos mil~. elülu!,arde ~ ÓI' • , jWisdiccl"onelloes: él DOCTORa" DERECHO I-lECTOR
MARllN1A1\!O APARICIO roNzA J,.. " .

, ' NOTlFIñ.tiE'SE' ., .
ACUERUt\. V FlmAA El DOCTOR EN OERECHO HECTOR MARTINlMIO APARICIO GONZÁl.EZ •
••.•EZ S"'JTO MBw .•A;mt DE PRMERÁ INSTAI'ICIII DE TOLUCA, MéXICO; QUE ACTúA EN
FORMA lEGA(. CON' SEcRETARiO oc ACUERDOf¡; UCEJiCW3A WJ.WAA,MAlm:~EZ LOPEr.
QUE AL flW'l. fIRMA'VOA'FE'or::'tO'AC'fl1AVODOY.'fE:' " ,,", '.

JUEZ c., seCRETARIO' (DOSFIRMASItEGlBtI:"'S)'

LO QUE COMUNiCO JI USTED Y LO HAGO DE"SU CONOCll\,ñ'£NíO pon MEOlO DE IJ\';
PRESENlECEDUtA QUE 8001£ EFECTOS' DE NOTIACACiÓN PERSONAL Y I£GAl;
MISMA QUE DEJO" EN" PODER ". DE

:.,!.,.!:Jjf.(t1<_4--'- 6'",.4"" ",' ,QUJEN DIJO 5ffi

EN lA C1UDADI~~i;~Q~t~J~;;:¡;;STA,?Oo~~iÉX!C~~'lSlENDOtAS_.__t ¿
HORAS. CPN " 1""1.(. ,:'9",] ," MINUTOS, OEL UJA ." .

DE $ .-;0b~'i>i¥:";'rA-(!-'El.AÑO 000 Mil QUlNCf:. ' DOY'.'E.

\~~~f~l)':'~.~::::~~Y,
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POSICIONES QUE ABSOL VERÁ EN FORMA PERSONAL Y NO POR APODERADO LEGAL Y/O
REPRESENTANTE LEGAL, NORMA PALMA ALFARO, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
TRAMITADO ANTE ESTE JUZGADO, PROMOVIDO POR EL LIe. SERVANDO MARTfNEZ
HERNÁNDEZ, PREVIO LOS REQUISITOS DE LEY EL ABSOLVENTE OIRÁ:

6 - N RELACIÓN A LA PREGUNTA 2, QUE EN S TÍTULOS DE CRÉDITO (PAGARÉS) QUE
TED SUSCRIBIÓ, CONVINO EN CADA UNO O E OS, UN INTERÉS MORA TORIO DEL 10%

~I'1ENSU.4(',7. '

:;~ A USTED SE LE' HA REQUERIDO EL A O DE LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LOS
JtN'úLffJ E CRÉDITO (PAGARI~S) Y MOTIVO DE PRESENTE JUICIO ,
ICO

:Tu. UE USTED HA OMITIDO PAGAR HASTA L ACTUALIDAD EN TOTALIDAD EL CONTENIDOS
E LOS TÍTULOS DE CRÉDITO BASE DE LA A CIÓ¡V'A MI ENDOSANTE "

/
/ .

10,- r E A USTED SE LE HA NEGADO A ((E'LIZAR EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACION
TRAÍD~r-A PESAR DE HABÉRSELE ,QUERIDO pOR PARTE DEL ENDOSATARIO EN

PROPIEQAD?/ '

],.;/- QUE USTED HA RECIBlOO REQUERIMIENTOS EXTRAJUDICIALES POR ESCRITO, PARA
," QUE EFECTÚE EL PAGO DE LOS TÍTULOS OC CRÉDITO (PAGARÉS) ,

~ 3('2.- QUE JUAN CARLOS OSORIO ALCALÁ, ((EALIZA PRESTAMOS DE CARÁCTER ECONÓMICOS'

~ ME RESERVO EL DERECHO PAP.A SEGUIR FORMULANDO NUEVAS POSICIONES ORALMENTE A
LA PARTE DEMANDADA.

~ SI ES CIERTO COMO LO ES:

~ ' "

~ J(".- SI C PJOCEA JUAN CA~LOS OSORIO ALCALÁ '. '"

2,- UE USTED SUSCRIBIÓ A FAVOR DE JUAN CARLOS OSORIO ALCALÁ, TODOS Y CADA UNO
rEL7fTULOS DE CRÉDITO MOTIVO DEL JUICIO QUE NOS OCUPA?

3/ÉN REL!-CIÓN A LA PREGUNTA 2, QUE LOS TiTULOS DE CR 'DITO (PAGARÉS) QUE USTED
SUSCRIBI,P, LO FUE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO " ,

4,- ~ELACIÓN A LA PREGUNTA 2, QUE EN LOS TÍTU O DE CRÉDITO (PAGARÉS) QUE
.'~ j:rjJ~jUSC~IBIÓ, SE SEÑALARON LAS FECHAS DE VE CIMIENTO ESTABLECIDAS EN LOS

MISMOS'. . ,

,-E "';EJACIÓN A LA PREGUNTA 2, QUE EN LOS 7i TULOS DE CRÉDITO (PAGARÉS) QUE
~ ED SUS RÍBIÓ, SE ESTABLECIÓ COMO LUGAR N LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
'f'l ICO .

•

PROTESTO LO NECESARIO
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, FEBRERO 25,2015 .. - '-. - ----.-, ---- -_ .., -!- ..- - - -- . .- .-- _._-- ._-- .•-.

o 'D05A TARIO

L'C. SEF.VAN[ , ',RNÁNDEZ.
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Gobierno dol Eotado do MOxleo
Poder .JUdlclal
C~I() dele .Ju1!CmLl!1':I
~tT'l\c. de CO'J'r1P'U\atle<T'J e:lrf,~lc;:¡

AllDIENCIACONFESIONAl

En Toluca, México, siendo las DIEZ horas del día DIECISIETE de SEPTIEMBRE de

dos mil QUINCE, día y hora señalados en autos para que tenga verificativo el desahogo

de la presente audiencia, estando presente el personal de actuación de este Juzgado, el

Doctor en Derecho HECTOR MARTINIANO APARICIO GONZAlEZ, Juez Sexto

Mercanlil de Primera Inslancia de Toluca, México; quien aclúa con Secrelario de

Acuerdos licenciada MAYRAMARTíNEZLOPEZ, con fundamento en lo dispuesto por

el articulo 1222 y 1223 del Código de Comercio, el Juez ;Jedara abierta la presente

diligencia y la Secretario hace constar que no se encue tran presenles el absolvenle y

el oferenle de la prueba, ni persona alguna que legalmen

Aclo seguido, el suscrilo Juez acuerda: Tomand en consideración Que el pliego de

r'. posiciones al tenor del cual habrlÍ de desaho an;e Ja prueba confesional que .nos

ocupa, fue exhibido oportunamente cOfllOse advierte de la promoción 1741; y loda vez
que la-démandada y absolvenle o compareció al desahoq~ de

~le> audiet~cia confesional a su car o .a .. esar 'e'-eslar debidar..enle citada ara lat efeclof "'C' mo se ;des rende de la razón !l¡;juari~ta..s fnlada en fecha nueve de Se liembre de dos

~ I umce, en lal VIrtudy con fundamenlo,? articulos 1232 fracción I y '1233del Código

i::i-><JeComercio en vigor, de manera oficios, s hace efectivo el apercibimiento decretado
~

mediante proveido de ocho de Septi e de dos mil Quince, por lanlo, proceda la'
MEr.¡;c J\t,1Tll ,,/
,TANc~gf:1'!laríaa extraer del Secreto del Juzgad el'pliego de posiciones exhibido por la aclora, a
ÉXIC() ~ I d I'ti ./ .. d ':RI;TAlkl(co e que sean ca. cadas de leg s por el suscrdo; dan ose ,e que no presenta

huellas de haber sido abierlo o viola ,y se procede a su c.alificac;ón en términos del

artículo 1111 del Código de COII cio, conteniendo un total de doce posiciones,

resultando calificadas de leiJalc:' las IJllIrcadas con los numerales dos, tres, cuatro,

cinco, seis, siete, ocho, nueve, ¡Jiez y orice. No así, las marcadas con Jos números uno

y doce, por no ser hechos propios de la denlllndada.

En consecuencia, se declara a la demandada , confesa de las

posiciones que han sido calificadas de legal;ls en lérminos de los dispositivos legales
, enunciados,

Por lo que, no habiendo más-r.¡u agregar se da por terminada la presente, a las diez horas con

diez minutos del día ~{;e a, firmando los que en ella intervinieron para debida constancia

legal. DOY FE./"J
JUEZ '/
LIC. HECTO 'MARTINIANOAPARICIO GONZJU..EZ

//
1

(qIULLUW/
..... SE. RIO

LIC.MAY A MARTiNEZlOPEZ
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;
GOblemo dBi EsÍilIO de México
Pode, Judicial
eollO,,!ode la JullIoáu,.

CERTIFICACIÓN

LICENC

A:
QUE NO SE DEL RECONOCIMIENTO

DE CONTENIDO Y FIRMA, A CA

TODA VEZ QUE NO COMPAREC ,A PESAR DE ESTAR DEBIDAf"1ENTE--.. -

CITP"OAPARA TAL EFE -o QUE SE CERTIFICA PARA LOS, .. 't
.. 2'

EFECTOS LEGALES A DOY fE.
i

Er~ TOLUCA, MEXICO; SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DrA

DIECISIETE DE SEPTIE¡'lBRE DE DOS f'¡IL QUINCE, LA LICENCIADA

MATRA MARTÍNEZ lÓPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE T

MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR E ARTICULO

283 DEL CODIGO FEDERAL DE CNILES,

APLICADO SUPLETORIAMENTE AL CODIGO DE e

nERCA¡(i1l~
ANC>"AlJie;
XICQJ
ErARIA
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RAZON. Toluca, México, diecisiete de Septiembre de dos mil quince. Con

fundamento en altículo -¡Q66 del Código de Comercio, la Secretaría da cuenta
al Juez con el estado procesal que guardan las actuado es, a efecto de

acordar lo que en derecho ~rresponc¡a. CONSTE. /\ 0.
,!I l~t!;fIV-w.uu.~

JUEZ v ;RETARIO--
AUTO. Toluca, éxico, diecisiete de Septiembre de dos mil quince.

Vista la raz' de cuenta y tomando en consideració~e ninguna de las partes

ofreció m .dio de prueba alguno para ele/riostrar Z' :tremos de la excepción
de falta tle personalidad propuesta por~.ai momento

de dar contestación a la incoada en suc¡)ntr , con fundamento en los artículos
- ....

1122 fracción IV, 1127 Y 1130 del cócligofe Comercio, túrnense los autos a la

. vista del_~uscritopara dictar la resoluci¥ queen derecho corresponda, a fin de

;._f)~~~.esolver~I incidente planteado con ';1jVOde la excepción de cuenta.

~.:)r ',:, . N,kFiQUESE:-;\~J d'$Y. ,(./ .

~ACUERDA y FIRMA EL D CTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

;;;'~%f~ICIO GONZÁLEZ, I . BEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

~~~A'kl~TOLUCA,~MÉXI(2;6f';¡UE I'lCTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO
DE ACUERDO". LJ. NCJADA MAYRA MARTINEZ LO EZ, QUE Al FIl Al

¡,• •FIRMA Y DA 'J' D' lO ACTUADO.DOY FE. ./ j .,'

JUEZ/

l
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Rjt~Ór\!DE r.,!OT~F~Ci\C!tlN:En ToluC8: f!Jiéx!co__~l¡endo !85 ocho horas con
trf2jnt~ rntnut.Qs (~e.\ d{B,dJc:cJOC hQ de- ~~pUt:¡:Hnt:H-e. de -ctQ~ ~'nH
qu!nc~, fa NoHf!cacfüra 3dscritB 31 JUZQ3cío Se)(Ío fvlercantH efe PrilHBra
instanció lief Distrito Judicial de Tofuca, r"¡OTfFICO 8r auto que antec8cte a
Jzt5--8:gvi~, por mecHo eje jjsi" qlie PlIbJico en

:~¡~~;~~~~r~:lf~f;~'~!;i~~i:¡j;~;~~\¡~l:1~~;~~/7Cf812SC~:~[(~~~~;l~~~f~l:~~~~~e~~L~_~\~~;f¿
-1C!í3~:'::(10t Có(H~V) de. CfJrr\e.r(.~r:).DOY FE. J

J MEF'G {",,-,!!
5TAN:':'~.¡:<. ~.~;~'
nÉxlco
::HETARIA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

QUINCE.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA que se dicta para resolver la EXCEPCiÓN DE

FALTA DE PERSONALIDAD, opuesta por la demanda

ALFARO, en el expediente 295/2015;

R E S U L T A N D O.

) MEWG',,c'ffll
ISTAr',L:?,'.1!I£
,1'iÉX'lm
'(;f::E~Rl:A

1.- Que el artículo 1324 del Código de Ca ercio establece: Toda sentencia debe

ser fundada en ley y si ni por el senti natural ni por el espíritu de ésta, se

puede decidir la controversia, se atenderá a los principios generales de derecho,

tomando en consideración todas las circunstancias del caso.
"'", ~'. . '''. "

- - " .-- - - - - . . .11.- La demandad. ,al dar contestación opuso entre

otras excepciones la Falta de Personalidad del actor, bajo el argumento siguiente:

A.- LA EXCEPCiÓN derivad; 1,1é'r!iculo 8 Fracción I de la Ley General de
Titulos y Operaciones de Crédito, en relación con el similar 1403 fracción IV,
consistente en LA FALTA DI: PERSONALIDAD DEL ACTOR, ya que el
ENDOSANTE, NO ESTA LEGITIMADO LEGALMENTE PARA REALIZAR
TAL ACTO, AL NO REALIZAR NINGÚN ACTO O RELACiÓN
CONTRACTUAL, SINO QUE LO FUE DIRECTAMENTE CON LA SEÑORA
MARIA GUADALUPE SANCHEZ COLlN, QUIEN ES ESPOSA DEL
ENDOSANTE.

,\ Ahora bien, una vez analizadas todas y cada una de las constancias de autos,



2

con eficacia probatoria en juicio de conformidad con lo dispuesto por el artículo

1294 del Código de Comercio, a juicio del Suscrito Juzgador la excepción de

falta personalidad hecha valer por la demandada es de todo improcedente, ya

que como se advierte de los documentos base de la acción "PAGARÉS", se

encuentran satisfechas todas y cada una de las exigencias que establece el

articulo 29 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es decir: 1.- El

nombre del endosatario; 11.- La firma del endosante; 111.- La clase de endoso; IV.-
El lugar y la fecha. Sirviendo de apoyo las Tesis Jurisprudenciales que a

"continuación se transcriben:~.

>NOOSO 'N UNmuco o, CR'O"O fa" N"'SAR'O ACREO'TAR
LA PERSONALIDAD DEL ENDOSANTIE PARA INTENTAR SU COBRO

JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. De acJerdo con lo preceptuado por los
!

articulas 35 y 39 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, el
I

endoso en procuración de un título, que satisfaga los requisitos que establece
1

el articulo 29 de la propia Ley, autoriza ,al endosatario para intentar el cobro

judicial o extrajudicial de dicho docume.hto, sin que sea necesario acreditar

para ello la personalidad del endosante,j p que no lo exige la ley y: además, ~

el deudor sólo puede verificar la id~ i ad del último endosante y I~>
continuidad del endoso. De otro mod! se exigiera en tales casos,ª,,(.,f:".,

comp,robación de la personalidad de los u ños de los títulos de crédito, ~(~>I!t;;~;:;,
tendna el inconveniente de que, tratán ose d~' documentos que han pasadp ':i.:,:"
por diversas instituciones de crédito, comp ñ1as u otras personas jurídicas>':';::;:,

habria que probar la personalidad de cada n de ellos, lo que es cont{e,~'\l'!,\¡'ii ..)l'.:

espiritu de la ley, que es expeditar el manej e los títulos de crédito te~1\!fhHa)';:.;-:..:)
'(rjL..;jC.~

como norma la buena fe de los que intervie en en su movimiento. Instanp\~t!l;';¡\:.

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: A éndice de 1995, Octava Época.

Tomo IV, Parte TCC.395. Tesis de Jurisprud cia.

Dicho de otro modo, atendiendo a que los documentos base de la acción se

expidieron a favor de J'tL"1 11¡7¡AUHI iliRIO 7 ti té I quien endosara en

propiedad alI(i2"'1lli Fli t1iFÍitEZ II2ltidÁldS2~, por lo que es evidente que

sí reúnen los requisitos que establece el artículo 29 de La Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito. Siendo inatendible el argumento de la excepcionante,

en el sentido de que el endosante no está legitimado para realizar el acto, ya que

en la relación comercial la tuvo con la esposa de este.

En consecuencia, es de estimarse y se estima infundada la Excepción de Falta

de Personalidad que hace valer la demandada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

i..•..•"''''
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R E S U E l V E:

PRIMERO.- Se declara infundada la Excepción de Falta de Personalidad que

hace valer la demandada t1lU•• !IISla.a ••••.

SEGUNDO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

DOY FE.

.--' :

":-~.;l
. !

Así INTERlOCUTORIAMENTE lO RESOLViÓ Y FIR A El DOCTOR EN

DERECHO HÉCTOR MARTINIANO APARICIO GON ÁlEZ,_ JUEZ SEXTO

MERCANTil DE PRIMERA. INSTANCIA DEL ~} TRIT6 JUDICIAL DE

TOlUCA, ESTADO DE MEXICO, QUIEN ACTÜA EN FORMA LEGAL

ASISTIDO DEL SECRETARIO DE ACUERD~ LICENCIADA MAYRA

MARTíNEZ lÓPEZ, QUE AUTORIZA Y FIRMA.

j r!liEf"" ';:,,¡-II .
g:rAf\:,c':;"; .:3.=
.1EX1C_~
;I'\ET¡U/JA .

','.'- ,

..~
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

CERTIFICACiÓN

EN FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL <)UINCE, LA
/

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGAD! SEXTO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXI 0, LICENCIADA MAYRA

MARTíNEZ LÓPEZ, CON FUNDAMENTO E EL ARTíCULO 287 DEL CÓDIGO

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVIL S, DE APLICACiÓN SUPLETORIA A

LA LEGISLACióN MERCANTIL, EN R ACióN AL ARTíCULO 89 FRACCióN V

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODE,rJUDICIAL DEL ESTADO DE MÉKICO.

jj RTlFICA:
QUE EL TÉRMINO DE TRES' 'AS CONCEDIDOS A LA PARTE ACTORA EN

PROVEIDO DE OCHO DE P -IÉMBRE DE DOS MIL QUINCE, PARA LOS

EFECTOS PRECISADOS I EL MISMO, INICIO EL OlA CATORCE DE
-'"l -

SEPTIEMBRE DE DO IL QUINCE Y FENECIO EL DíA DIECISIETE DEL

MISMO MES Y AÑO. O QUE SE CERTIFICA PARA LOS EFECTOS lEGALES
A QUE HAYA LUGAR DOY FE.

) r-liEfit ' "'7"
STAfl,J(: .2
~É)(I'C(
¡RElAmA

==========,==================
JUZGADO SEXTO MERCAr~ l j! DIE PRIMERA INHTA~.IC1A DE TOWCA, MEIICO
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FIRMA LEGAL MARnNEZTEAM,
ASESoRfAJunIDICA, ADMINISTRATIVA E INMOBIUARIA

S'E~o/}l~l«])O 'M}l~'IÍ'N'EZ '}{'E'!IJV)Í:NiIYEz
}l(B o q}l(j)O

'1')'fi:.L<£([YEI/Htll'l'O .'No. 505, ene. J'EC}tJ.J{/POP'VL}/1{
'1bLVCIf. 'ES'T)WD <DE !lID1CO. ()P. 50040.
TE£.. OF. (Ol;"2:!)167J44J,
'1'ELQU.. (()'.N7:?2)1557719.
'l'I:l.JVSS- (044722)1651390

PBPJC,!,"l.fftl. SlJ, I'!I7'.20:!
COL.'1/0:1(;1SV~ 'DEl.. ev)f'UJI"Ft~OC
!lt't.X1CO, q;¡.'F. OP. 06090

'E-~"'J[.: 6curl'Orufu:nartina@fiutmai[wm.

. ; EXPEDIENTE,- 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

CIUDADAI'./O"':,' :')
JUEZ SEXTO,MEROVYTIL
DEL DISTRiioJvaiéIAL DE TOLUCA,ESTADODE MÉXICO.. -"., n. ;"
P R ES ENiT E S.'"

~~',;-~_.w~.\,1 ,f,,'.'" '.~ <' ~~

. "~L~'$ER;VAN90:MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con la ersonalidad que tengo
debidar;i~ritfi recb'ñócida en el expediente al rubro en ita, con el debido respeto

parezCO"yexpongo:y'
/)1(;' •

~,~'"-:..c\!."~Ir',~1f \ or medio del presente escrito y de con ormidad ca lo establecido por el
~;~,'cl{! 1247 del Código de Comercio, en es cto, vengo a objetar en cuanto
a"l'!Géáj ry alcance probatorio que pretend a arte demandada, las siguientes
(/Jiéúmentales:

/
o MERC¡"J;l:1Í1
IS!lkHCld.,B€ Las consistentes en las dos. 'las que en manuscrito anexara la
:ffré'fjJ~;~gadaa su escrito de contesta ció de demanda, ello en virtud de que, tal
E8ffio se aprecia de las mismas, solamente se advierte una serie de
anotaciones, una con una tinta dr( cgJfJ/"verde y la otra con tinta distinta,
mismas que solo contienen una syr:,e de fechas y cantidades, sin que las
mismas que aprecie y/o cons-ten{,H ellas, una relación de forma directa o en su
defecto, tengan relación con 19~ocumentales base de la acción, lo que, desde
luego se advierte que en efeltf;6, no existe nexo para con la acción que por esta
vía se ej~ta, lo anterior, para los electos legales a que haya lugar;

/- Las consistentes en los bauchers que la demandada anexara al
momento de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, los cuales
solo se aprecia, son documentales en las que se realizaron diversos retiros de
dinero, respecto de una cuenta bancaria y que estos los realizó directamente la
demandada sin que se explicara el rlestino de las cantidades que refiere, por lo
tanto, se insiste, tales documentales se objetan en sus términos, para los
efectos legales conducentes.

~".

"

Por lo anteriormente expuesto, e' Usted e. Juez atentamente pido:

ÚNICO.- Tenerme por presente con el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

,./'

\ HERNÁNDEZ.L/e. SERVANDOMA

,
PROTESTOL \ NECESARIO.

Toluca, Estado de Méxi , \} <'3 de Septiembre, 2015.
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Goblo,"o tlol Eotatlo tlo Maxlco
Poder ,JudIcIal
Consejo de I~ JOOIcttl..lrl'
O~e:n\l) !k CtfflPUU:II:\~'1'le \nJt,!,r~ICll

RAZÓN.- Toluca, México, dieciocho de Septiembre de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimie.nto con la promoción

núme.ro6288, a efecto de.acordar lo conducente..CONSTE,

/

éxico, die.ciocl10de.Se.ptiembr de dos mil quince..

JUEZ

I / .
/ ~ .¿./ NOTIFlQUESE.

Así LO ACORDÓ Y FlHMA EL DOCTOR EN DERECHO HECTOR

MARTINIANO APARICIO CiONZÁlEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA [)lE TOl UU\ DE lERDO, MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN

FORMA LEGAL CON ttCRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA.. /
MARTINEZ lOPEZ, "U AL F\NP. .'=IRMAY DA FE DE LO ACTUADO. OY

FE.

Con el e rito de cuenta, se tiene p presente al Licenciado SERVANDO
~._ .......•. 11. . •
MARrI~ Z HERNANDEZ, atento a 1 contenido y al de la certificación Que

ante¿ede, con fund;)l\lento en lo ispuesto por el artículo 1247 del Código

de Ctmercio, se tienen por j tadas en cuanto a su alcance y valor
o I

'1-,," prob~torio las documental s indica en el de cuenta, atentas las

manifestaciones vertid.ls, 1 que serán valorad<:lsal momento de emitir
ERCANTíi '
¡hielA da sentencia definitiva (lllen derecho proceda.
][;0
.m:mIA

,:: '., ¡ •
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FIRMA LEGAL MARTlNEZ7E4M,
ASESORiA JURlDICA. ADMINISTRATIVA E INMOBIUARIA

S'E{j(o/)l'NiDO'Mjl{j(TÍ~NEZ }{/£'lI.7fjÍJVilYEZ
)!'lJ o (j' )!'D o

<J..:1iIL:.or: rDE rB'.t~o/O jl'C'. J05, COCo J'EC10'it<1'OPVl.)I'l{
'7'OLVOJ, 'EJ'1)fIDO ,[)E !l('ÉXICo. 01'. 50040
TEL. OTo (01722)1673./43.
PEJ:,(!££. (044721)1557719.
TELIVSS._ (04-Jf12)J 651J 90

']IE'PJO\"lJ5II. 88. J:liT. 202
COL '1{(91)l SU<J{. qyu. C1./ij'f...!'Jl1FL~oc
:;lttA1(O, 'D.If. 01'. 06090

EXPEDIENTE.- 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

1.

"'~~'.""',~~\

~' . Llf. SERVANDOMARTÍNEZ HERNÁ EZ, con la personalidad
;'~ e tengo debidamente reconocida en el expediente al rubro en cita,
ce el debido respeto comparezco y ex ongo:

" " } '.
CIUDADANO ,
JUq¡...s/il)(:FO MERC~NTIL .
DEL.fl)Is:t/3.1,t,ÓjWPICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉX ca.
P R E S E'NYE S.

., ,_,Por medio del presente visto el estado procesal que
,?£~~1l.tanlas actuacion, '; del suma mercantil al rubro en cita, dada
7.á ~ncomparecencia de la deman a a, en este acto, vengo a solicitar
'g~c-'Ietenga por reconocido el ca tenido y firma de los documentos
base de la acción en todos y ca ""uno de sus términos, lo anterior,
para los efectos legares a que ya lugar. /

Por lo anteriormervte f.")'1uesto, a Usted C. Juez atentamente
pido:

ÚNICO.- Tenerme por pn.'.."!nte con el escrito de cuenta,
solicitando se acuerde en sus téml;¡':os.

PROTESTOLONECESARIO.
Toluca, Estado eJe México,
18 de Sep' - mbre, 2015.

LIC. SERVANDOMA
,,/

.~Z HERNÁNDEZ.

><SMH>
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER .JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE.JO DE LA .JlJIlICATURA J

17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - 13:54:19

17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 -13:54:05

,.
/

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL

RECONOCIDO EL CONTENIDO Y FIRMA

MARTINEZ HER

6289/2015

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESrS:
FECHA y HORA DE
RECEPClON:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

,,,

.'. '"•.

I de 1 17/09/201501:54 p.m ..
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GOnlerno oel feilloo oe México
Poder ..Judlolal
c~o deJaJudl<:ch.rro
D~nto de C~'~'l.J"at\~.ll~ !rtI'tI!'rrrMlt~

..'

RAZÓN.- Toluca, México, dieciocho de Septiembre de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 det Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimientoc n la promoción

"'me" 6'"'," efectode "ro""', ~ ""d"",,,I. CONSTE 1
JUEZ ({)~j

Auto.Totuca,Méx' o, dieciochode Septie¡ . re de dos mil quince.

NOTIFíQUESE.

Con el e.scrit de cuenta, se tiene or presente al Licenciado SERVANDO

su contenido y al de \a certificación

umaria en estudio, de la que se advierte

pareció al desahogo de la prueba ofrecida

en lo' dispuesto por los artículos 1241,

se le tiene a,," s_@ 1 ¡ 7.
c ntenido y firma del documento base de la

Así LO ACORDÓ Y F EN DERECHO HECTOR

MARTINIANO APARICIO GONZÁlEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTANC DE TOlUCA DE lERDO, MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN

FORMA LEGAL )1' !3ECRETARIODE ACUERDOSUCENCIADA MAYRA

MARTíNEZ lÓP Z. ~.UF.AL FINAL FIRMA Y DA FE DE LO CTUADO. DOY
FE.

MARTÍNEZ ERNÁNDEZ, atento

visible a f )as setenta y dos del

que la parte demandada no ca

é?tj su persona" con ~undalll I

'V 1244 Y 1245 del Codlgo

l;' 4f!Ñiipor reconocido d .
r;;¡ .,

" acclon. ., .
¡f'

'~CA~rn!
¡qt\,D:':
~o
'MIli .
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/

Rl~ZÓN DE f\!C:TIF~C.l-\C~ÓN:En Toluca. México, siendo ¡as ocho horas con
tre.tnta rninut,)s (le-t CHB 'yr-l () h<.-kJ 6 d~- ~¡¿~pt~ernhf~de- ~JQ~~nH
qu~nce, fa NoUITc3ciora acfscrlLa al Juz(!acfo 3el:Jo lvíercantf( efe Prinv:~ra
instancia der Distrito Jutiicral de Taluca, r.JOTff~CO e{ auto que antecede a
_Iº~__p-z¡v\-c,ª' por nwdio eJ" ]isla que publico en
esta 111lsrnafeci-¡a y ~..~fU6 fHl la tabla C!f 3'{¡S¡)S que se .leva en este jUZita(~o.'
~~~ I""""'¡I-'-:("':'~'-¡ Poi hf';\Gt~~...j-l)rr¡f'1';:;\ pÍin1':'>íT~ ¡C¡O' d~ rf',n',r~.-p-"Id':t.~\ ¡-'rlP p,t •.•••1tr..\~k..._,'--.1 ••....\., 1,'_, '_.1 >--., l,",,~,_-~f,! ••. ' '-"f..~, ,1_." '_.,J \G', ....,'-_ '--''"'' ',.:!,tl ...,t.~t_.~ "",..,,1 ...:"1Gl , .•....."J

-'CH3E:deo' Có(H:-::~Qde Carne.reto. U~}Y fE.

EnC/.1.LrnJ
,NCD'(\ lJlll
:f1CO
:"(ARIA
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FIRMA LEGAL MARnNEZ1E4M,
ASESORlAJURlDICA, ADMINISTRAnvA E INMOBIUARIA

S'E1¡CV)l:JViDO 9o/}l",'TÍ'N'EZ J{'E'R$'f}Í'N'IYEZ
)lljJoq,~(j)O

1~'1L£'E.lJ)E.0'1{.~'l.v :N1>.50S, CO£. .9EC'1O'J\.IJ'<Yi'V.c)N{
'1lJ£'l!OI, 1:5'T)f.'[l(l.J)"£ 9ttnCo. 01'. 50040.
TEL. O'F. (OI122)161J.J4J.
PELCFL (044722)/551719.
'1'£LJVSs. (04.J¡U)J651J90

'[fE<PJC.'¡VV~.88, I:Nt 202

COL. '1{O~I-urSV(R. IlYEL. Cl.J.'1wf1IÉ.,'lfOC
5lf'tnco, 'DIl'. oP. 06090

EXPEDIENTE.-295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

CIUDADANO
JUE;' ~~)f,T.OMERCANTIL ,
DEL D,1!i1iR.Jl0'JUDI,DAL DE TOLUCA,ESTADODE ME ,
PRESE'Ñ'ft"~:" ,

~Ie. SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁND , con la personalidad que tengo
t.':.h¡ot;at..'ente reconocid~ en el expediente a rubro en cita, con el debido respeto
f:f,pa ezco y expongo.
~f~ '\"'"

tW0:i;f,)Por medio del presente escrito visto el estado procesal que guardan las
~hÍlaciones del sumario mercantil al rubro en cita, en este acto, vengo a
ftfJ.1llI,Jfllf como nuevo perito de i parte, para los efectos de aceptación y
~te!l¡J'del cargo conferido., a , quien tiene su
~W/.CiliO Diagonal Independen I~ ~úmero, 124, San Lorenzo Tepaltitlán, en eS,ta
Cluaad de Toluca, Estado dI Mexlco, qUIen cuenta con numero de credenCIal
365/2005" quien tiene la¡éa/~dad de Perito de entre atras, ,en mat~rias de
GrafascopJa y DocumenascolJla, reconoCIdopor parte del InstItutO' NaCIonal de
Desarrolla Jurídico, c n/número de Registro Oficial del Instituto Nacional de
Desarrollo 990305-4 'fr!:0013.,perito que me camprometo a presentar para los
efectos de su acep, ción y protesta eJelcarga conferido ante este Tribunal, el
día y hora que para tal fin se señale, permitiéndome manifestar asimismO' que,
los puntos par los que versará su dictamen, lo será de acuerdo a los ya
propuestos con anterioridad, lo anterior de conformidad con lo establecido por
el artículO' 1253 Fracción I del CódigO'eJeCamercio, dada que por cuestiones de
carácter personal, no se pudo lograr la comparecencia del perito nombrado can
anterioridad.

Por lo anteriormente expuesta, a Usted e. Juez atentamente pido:
•

ÚNICO.- Tenerme por presente con el esc¡'¡tú de cuenta, solicitandO' se
", '. -acuerde en sus términos.

.,

.....

PROTESTOLO NECESARIO.
Toluca, Est do de MéxicO',

\ .
17 de Se i mbrc, 2015., .,

~!./ ,
L/e. SERVANDOMA . "'z HERNANDEZ"\ - .
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
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17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - 13:56:22

~.

!

SERVANDO

/

MARTlNEZ HERNAND

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
NOMBRA PERITO

6290/2015

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

,.'

~.

1 de I 17/09/201501 :56 p.m.

!\



Goblorno dol Eotado do México
Poder ..Judlclal
C~ejO d~ 1:=1JUdlClrtUrll
D~~c, deCcm;:.otJt~c\~,"e lT1!)f~lnt

JUEZ

RAZÓN.- Toluca, México, dieciocho de Septiembre de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 'del Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento con la promoción

número 6290. a efecto de cordar lo conducente. CONSTE.

Q~
Auto. Toluca, . ico, dieciocho de Septiembre de dos mil quince.

,,.
"

, .
. ','

Por recibid el escrito que presenta el LicenciadoSERVANDOMARTINEZ
HERNANDZ, atento su contenido y de la certificación que antecede, con
fundamento en el artículo 1078 y 1253 del Código Comercio se tiene
por desahogada la vista que se le diera a I parte actora, con la
pe.rtinencia de la prueba pericial; consecuen .mente¡ con fundamento
e'n'~ artículos 1063, 1077, 12.53 fracció III y 12.54 párrafo primero

, ,
'. del'-Código de Comercio, se ADMITE PERICIAL en r'lATERIA de

"

DOtUfvlENTOSCOPIA VIO GRA . COPlA VIO DOCUMENTOS
CUf:STIONADOS, ofe.rtada por 1 arte den,andada, teniendo cómo
.perito de su parte A y. como

., perito de la parte. actora FERNANDO SALGADO MARTINEZ,
'-'tVr/f
~ot=quedando obligadas las pa es a que sus peritos, dentro del plazo de
~ TRES OÍAS, presenten. SCRITO en el que acepten el cargo conferidó

~
y, protesten su fiel y legal desempeño, debiendo anexar el ORIGINAL o
COPIA CERTIFICADA de su CÉDULA PROFESIONAL o
OOCUMENTOS que ACREDITEN su CALIDAD de PERITO en la
materia en la que se les desi~llló, manifestando bajo protesta de decir
verdad, que conocen los puntos cuestionados y pormenores relativos a
la pericial, así como que, tienen la capacidad suficiente para emitir
dictamen sobre el particular. Apercibidos que de no exhibir los

<;t9SJJJ:Il_~_ntºlLi~ti?_tlfi~Ellyg_¡¡__º-~ _\~J,!__£ª.li-º!'!-ºL_nº __!?_~,J~n_Q_~ª_Q9LQ_I:~!?!ª.nt!'!-ºº__ª_l
perito aceptando el cargo, con la correspondiente. sanción oara las
partes; es decir, la falta de presentación del escrito del perito
designado por el oferente d,,¿la prueba, donde acepte y proteste el:,.

cargo, dará lugar a que se temja por desierta dicha pericial y, sí el perito
designado por el actor; no prpsentare el escríto d~ aceptación y protesta
del cargo, dará como consecu.e;nciaque se le tenga, por conforme con el
dictamen pericial que rinda el perito del oferente.

".. , 'NOTIFíQUESE.



GoDlorno 001 Eot.OO 00 Mil.leo
Pode-r Judicial
CNt5ejo de 1:1Judf-:ZlI:ur"
~~~IJ de Corrrpu\Zll.::l00 ~ \nI'~lcll

:¡ ~-,

, .
Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL DOCTOR. EN DERECHO HECTOR
MARTINIANO APARICIO GONZÁlEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TOlUCA DE lERDO, MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN
FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA
MARTíNEZ LÓPEZ, OUE AL FINAL FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO. DOY
FE. ,

'-



~:;~:;Nn;\~u:~~~~\~:C~;!Ó~:{~\~~6fV!éXi~f~5~:~~f(,;~~,~Ci-~~~ll'~:~~~~~~~
quince, [3 NoHi1cacfora 3 císcríta aí Juzgacfo Sexto fíJerc3ntií efe PrinlE!ra
~íistancia d€f Distíito ,Judicial líe Toruca, f.:iOT1FICa el f_~uto que !1i1tececl'2 a
JL1;)_, __ PO r¡TcS ,. " , por medio (iD j):;t;.; que pubHco en

~~¡~~~~SC~~~l'~f~~~\~t~:~j~~¡~~\¡~t~¡~~~C,Cl;ª;~SC~~I'~~:~~1~~~~:~~~~~~~l~~~\,~~~~
-~U6~::de.l C:Qd~qQd~ COrnJ2T(.iQ. [lOY FE,.

/

liC~ fiEi\iATTA ROSA -dO CUAPíO -"_~ .
/

p.r¡En,C.t!,NTlt
)TANGH~. DE
If,XICO
;RETARIA

\
l'

" .

i,
\
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Goblemo del Eatatlc do MéXIco
Podar Judlcfal
COI19~Ode la Judlc~ura

CERTIFICACiÓN

EN TOLUCA, MEXICO; SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTlCUA TRO

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, LA LICENCIADA MAYRA

MARTíNEZ lÓPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO

MEXICO, CON

3 DEL CODIGO

APLICADO

LA PRUEBA TESTIMONIAL

GO, SE HACE CONSTAR LA.' .

Z QUE NO COMPARECIO LA

DA, NI PERSONAS QUE

MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

SUPLETORIAMENTE AL CODIGO DE COMERCIO.

CE R T I F I CA:

QUE NO SE LLEVA A CABO EL DESAHOGO

PREVISTA PARA EL DIA DE HOY, TODA V,

PARTE ACTORA, NI LA PARTE DE

LEGALMENTE LAS REPRESENTE SIN B

i..•....

PRESENCIA DE LA TESTIGO SAN' H - COLlN MARIA GUADALUPE,

QUIEN SE IDENTIFICA CON ORTE NUMERO G04231505,

EXPEDIDO A SU FAVOR POR SECRETARIA DE REALCIONES
~ ',"

IID)~XTERI ES, IDENTIFICACION Q SE .TlENE A LA VISTA Y SE LE

.~~rPRA S~R LOSADA A LOS AUTOS. LO QUE SE CERTIFICA PARA LOS

. t~''-' FECTO~ ALES A OllE HAYA LUGAR. DOY FE•
.~;.-.;,_:>

COUN MAIl!¡'\ GUAOALUPE





Gobl.mo aol E.tallo a.MMeo
Podar JudiCIal
Corm~o d91aJudlcaura

CERTIFICA:

LOS PERITOS DE LAS

L CARGO CONFERIDO EN SU

ES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CO DEL MISMO MES Y ANO. LO QUE

EN FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, LA

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTACIA DE TOLUCA, MEXICO, LICENCIADA MAYRA

MARTINEZ LOPEZ, CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 237 DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN

SUPLETORIA A LA LEGISLACiÓN MERCANTIL, EN RELACIÓN AL

ARTíCULO 89 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA L PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE MÉXICO.

QUE EL PLAZO DE TRES

PARTES PARA LA ACEPTACION

PERSONA_ INICIO EL DIA VEINTI

QUINCE y FENECE EL DIP,VEINTI .

SE CERTIFICA PARA LOS EFE¡- ..; LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY

FE.
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F1RMALEGALMART1NEZ7E4M,
ASESORlAJURlDICA.ADMINIS1RA71VAE INMOBIUARIA

S'E<R..ll)l!N1DO 'MJlg¡J.i!NEZ:ME~Z
)I(JJ o q)l iDo

. ,

'V}IL:L!E ~ aNUlW 7{". J05, CO£. ~lfO:PV~4l
'1O£VOl'.~oOO QJE ~ro. op. 501HO.
'l'U. O'F. {01722}167J40.
'JIECC'EC. (044722)lSJ771!).
'1UJ1.W'. (044112)I6J13!JO

'PFJPTCso."U!M. 88, I9'ó't. 202
COe..~,S'th¡, IJYU. CVJfti.JflfÉ.!MOC
~CO, 0.<£.(JI'.06090

. ~r'f"j,. @"'Y<D
".,' "", ". . '\" . ,,('TJ

'<1 'J'
.. ;'- j ,~~ ,

.' t -¡..... ' ,', /
. '" -,'-

EXPEDIENTE.-295/2015 .
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL.

uc. SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁNDE , con la personalidad que tengo
debidamente reconocida en el expediente al-fubro en cita, con el debido respeto

cO~7~~r~'ºi expongo:

ji.:' "~~r medio del presente escrito, v.' to el est~do .'focesal que guardan las
aC(iJaCines del sumario mercantil al ubro en cita en virtud de que, el perito
de~lal! rte demandada no ace~tó cargo q}!f! le era señalado por esta dentro .
de(término legal, en este acto, licito éle tefígii756f7jtecluido el derecho que
PUdO.ha.b.er ejercitado, SO£;licit d simismo, tenga a bien, nombrar perito por
paite':(Jf:!rp.resteTribunal a" . ada demandada, lo anterior, para los efectos
leii~/e~'1iFque! haya lugar.

:~L:. >'i:':'U~.. I

"

;-" • ": .t" : .,: • ~ J '~').M4 .
. r;lUDADANO' 1 10;] .

)uEi'~éXt{JMERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,ESTADODE MÉ
PR ES EN TES.

-..
,"

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Juez atentamente pido:
'.-

ÚNICO. - Tenerme por presente con el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

PROTESTOLO NECESARIO.
Toluca, Estado de México, 23 de Septiembre, 2015.

I ,
. . ~T--
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PROMOCION " ,,,.'

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCiA

6408/2015

.23 ÚE'SÉPTIEMBRE DE 2015.12:28:1

FECHA Y HORA DE
RECEPCION:
CTRL, INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

~.íii:"-,'-~~;.12, .
.~.',-:"..•;¡,...:(' GOBIERNO IlEL ESTAllO IlE MEXICO'I_~~,'~í~::' IlODER JUDICIAL DEL U:STADD DE MEXICO

" ,',' " ' ..',,, •.... ""'-ll ',.•,,',.,",CONSIlJ.Q 1lE,~A.~llptCATtJRA
':. ~.:.:..r.~••:';¥ ) :"""',;;~ ••~~. '.'. :~.':,b~,\ ~'-,~~~::d~,.H,;,\J ;.~;,~,'r'"":/";!",' "t

.:' ,;\ 'r :."Ú.:~'l.':"f>,? ~M\~'~;-~t;,:,~~\f~'.S<i" :i:').\\\~;i'i¥~\b".'~-::"~\\"_~\:~~~\YI't;::p¡(2-'f.?:'?{;.~~f\

FECHA Y HORA DE
IMPRESION ,"
TIPO DE DOCUMENTO:

",') .
,JUZGADO:

NO, EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
.;.'CÚADERNO: '\\ 1jl':n:T,','\y"\ PRINCIPAL
.\ S\NTEisis?'\ ,-,','r'" \~\:\' ,.~ TEj;¡&X'POR PRECLUID

()\" ,~'J/; ::>:. \ \ í\ "'1b\¡; \1:',("' \'(.:'""'¡. t.'." .' ... ,-,",,) \ .... '., '- -
r,\~:::!.~,'.~,:')\':-.fy..r,:\'::\"-¡ \':.1 no'.~

'-;Y?, 0'[:) ("\C.".\\::~\\('l::i. ...\~,.~~'\.;:~\:/:) f:\\") c.;\ "\:J~::o;:', \"::.\ \"\C<:l ~y~~\~";'<:::1-\q .~O(\ Cy,:"{"r\',")'l 'I'::i'" "'. CfJ\ \1,.I::'J
.::.;)\ ú:"(\ ~~~,-'¡;';:\j:: 11") ";.1\:. '\~:~'l~::;I:..

.o\s~\~",?~\':}:'\\~n.1D', ??:'T\.)S~{.i.
.7: tO\:~. /:fl~.1~n~.ú1~~y.)~~'::'i1:.:l ',~'.;. \fr:.ú,(!:}i,'J\ l:i\'.l ~A..\(\1::'~:\ .•.f;">.)\')"\

1 de I 23/0912015 12:28 p.m.
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Gobierno del Eetldo de MGxJco
POljer ,Ju,jle:lal
ClJn5:~O de III .Judlc~~
De¡;.IM'\:m1en\ro oe CO'l'"n¡::tt~<::\~<Tle InI'cofrnMlc.ll

Septiembre de dos milMéxico; veinticuatro
qumce.

RAZON. Toluca, México, vemtlcuatro de Septiembre de dos mil
quince. La Secretaría da cuenta al Juez del conocimi nto con el

escrito en una foja, registrado con el númeroffie .. 'ron ción 6408/.
presentado en ofi. í oe partes de este Juzga\. . ca ,TE. rj

/¿'CU/.i¿/
JUEZ S CRETARI

-::>

Con el escrito de cuenta, se por prese.nte. a "'4414&""*""
~l?VSIF7 HEW' e P'PP, ate o a su contenido, y al de la
certificación que. antecede con apoyo en los numerales 1079,
fracción VI, 1253, párraf , 1254 Y 1255 del Código de Comercio,
no es procedente aco ,.ar de conformidad lo que solicita, toda vez

o,' q'~;-;:;-'~guetranscur" nd' el plazo concedido al perito de la partei~~delllat~dada para aeep r el (;:)1<10 conferido e.n su persona.

J',,(J~ '. .' ;, . NOllFIQUESE .
1'''1'' .
~f.

, "

;~~,~~~m~ERDA RMA El DOCTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIAI\JO
¡""':O APARICI GONZÁLEZ JUEZ ";EXTO MERCANTil DE PRIMERA;1 >~t~!/: .'

INSTANCIA DE TOl , MÉXICO, OUE ACTÚA EN FORMA lEGAL CON

SECRETARIO D A1i.ÍERDOS, LICENCIADA MAYRA MART NEZ LOPEZ,

QUE Al FINAL IR Y DA FE DE LO ACTUADO.DOY FE,

( (jJncuu..CCl'
. 'ECRET

\..--' .
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PERICIALES EN DOCUMENTOS CUESTIONADOS

y AVALUOS DE BIENES INMUEBLES

, :- !,I

~,¡:-:.:,'
". (,

.~{-

<:1'1: EXPEDIENTE: 295/2015
"Aceptación y protesta"

. '.:".'.J-t."' .•
" J .,M;~'::Ir

==============================

CIUDADANO JUEZ SEXTO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO
P R ES EN TE:

~'-
I FERNANHO SALGADO MARTINE , perito, en documentos

cuestionados y eI1las matefias el" grafoscopia, documentosc ia, grafología, grafometria,
caligrafía designada por la parle actora, dentro de los a os que al rubro se indica, ante
Usted con el debido respeto comparezco para exponer:

... '.'k3 Que estando en tiempo ve] o a aceptar y protestar mi fiel y legal
d .empe~&; amo perito de ia prlleba pericial frecida por la palie actora, en materias de
dO:é. mel\tostopia, grafometria, cal igrafía, g oscopia y documentos cucstionados, y bajo
prdl sta manifiesto llamarme com o ha q ad escrito en autos, originario y vecino del
M\l icipio d~San Mateo Atenco, Estad de éxico, mayor de edad, estado civil casado,
09rpac"¡ó¡l"perito en documentos cues!' nadas, egresado del Instituto Nacional de
Desárr';llo .Jurídico, con númel'O de gistro oficial 990305-405-0013, y numero de
c~td<;¿:jtiAJI365/Q5, solicitando se m' fngan por presentado el documento que acreditan mi
c~hómJEProf~sional.,que en copi~bidamcnte celiificada ante notario se exhibe con este
dtlito, telüeúdó amplia expe" neia como perito en las materias mencionadas, conociendo
los:Bltntos :cuestionados y nncnores relativos a la pericial sobre los cuales debe versar la
prueba ofrecida y que tengil suficiente capacidad para emitir mi dictamen sobre el
pariicular y que m" comprometo a dcsempeñar mis funciones con prontitud y bajo los
principios de objetivid:td, probidad y profesionalismo,

Por lo anteriormente expuesto;

A llSTED CIUDADANO JUEZ, atentamente pido:

PRIMEHO.- Acordar de conformidad lo solicitado.

Toluca, México a 23 de;eptiemb~-

~;1I1Si~\D~ MARTÍNEZ,_" :RITO EN I)OClIME~TOS CUESTIONADOS'
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GOBtERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER .lUDlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE.IO DE LA .JUDICATlJRA J

I de I

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - 9:8:12

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL

PRIMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL

ACEPTA CARGO CONFERJDO

24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 - 09:07:55

642912015

,UNA COPIA CERTIFICADA DE CREDENCIAL

SALGADO MARTINEZ FERNANDO

pi'""' .;el' , :. O
..A"',o "~-~' ..•••..• ú

°OF. ••t

~GADO SEXTO MERCANTIL
01 PRIMERA INSTANCIA DE

TI'JWC.A, IlExJcO

,
y

. ',¡\lJ!z..C~("E2:CY::.EirrG
~'J[],E.".r~Q{;;,,{":l •.~ ~N~

'1'l.:~V~~,;':;tj~.~M
.:t H~ ,lb?Li\Ji-, :S:EC

.'

24/09/201509:08 a.m.

v
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Gobierno dol EoL:ido do México
Poder ..Ju,j[clal
CGn5e,10 de: 11' .Judlc;,tur13
D~~nm,:, 1e: C'::ornpu'tZlc\tofle: \nfif.Y~lcl3

RAZON. Toluca, México, veinticuatro de Septiembre de dos mil
quince. La Secretaría da cuenta al Juez del conocimiento con el
escrito en una foja, al que se adjunta copia certificada e credencial
número 365/2015, registrado con el número de pro ación-6429,

,,",entodoe7 Ii departe'de"te l",ga~,~({ I '
JUEZ/ / \t-e:JECRETAR~

veinticuatro de Se.ptie.mbrede dos mil

/

JU~ZO PARA EMITIR OICTA(,¡lEN
1", •••.,

Con_el escrito de cuenta, se tiene por pre. nte a FERNANDO
SALGADOMARTINEZ, ;;!-Imto a su cante - o, con apoyo en los
numerales 1253, párrafo IV, 1254 Y 125" del Código de Comercio,
se tiene protestado y aceptado el car_o conferido en su persona,
cci'fnoperito de la parte "Kt:ora, re ecto de la prueba pericial en
m~teria de documentosco{)ía o grafoscopia y/o documentos
cu~stionados, y por ¡'}:hibid la copia certificada de credencial
nÚ!llero 365/2015 qLII' lo ~9a para que ejerza la actividad de
périto, así como hechar6s} lanifestaciones que hace respecto al
conocimiento y " 'Jerien-a_.-suficiente para emitir el dictamen

~HCAf>niJ. .
;-IS!A DE respecto de la liI' ~ha lérito,
,eo
TARrA

Con sustento en /jI .1rtículo 1075 del Código de Comercio, se
concede al perito dio' iTH'lltO, el plazo de cinco días para que emita
su peritación re:,¡i'2C\{V,l ú\lltado a partir del día siguiente a que
surta efectos el prese,nte-.\•.'to,

DEVO,!JIUONi lJE DOCurlllENTOS

Con apoyo en el numer"1 10()1 del Código de Comercio, se deja a
disposición de la promovente. !a copia certificada de credencial
número 365/2015; esto, postellor ;:¡( cotejo que se haga del mismo,
a fin de adosar al principal con!'. , lías de éste; lo anterior, previa
toma de razón que por su recibo. '-Ji ,tl autos,

, .



Goblorno 1101Eolaoo 00 México
Poder JudicIal
Gon~ejode 11:1.Jud!c!1.urtl
O~f.~mnenl.o oe Cl)'n'pL.•t~t\':'!1e lnf~\C>:l

/
'i

NOTIFlQUESE
ACUERDA y. FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁlEZ, JUEZ SEXTO MERCANTil DE PRIMERA

INSTANCIA DE TOlUCA, MÉXICO, QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MAYRA M RTINEZ LOP Z,

OUE AL FINAL FIR Y A FE DE LO ACTUADO.DOY F .
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COMPARECENCIAENTREGADEDOCUMENTOS

TOLUCA,MÉXICO,SIENDOLAS DOCEHORASCONQUINCEMINUTOSDEL

DíA VEINTICINCO DESEPTIEMBREDOSMIL QUINCE,ANTELA PRESENCIA

DE LA PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO,

LICENCIADA MAYRA MARTÍNEZ LÓPEZ, COMPARECE

~"Itt~jl.¿¥QUIEN SE IDENTIFICA ON CREDENCIALDE PERITO

EXPEDIDA POR El INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO JURíDICO,

IDENTIFICACiÓN QUE SE TIENE A LA STA Y SE LE DEVUELVE AL

INTERESADOPOR SERLE DE UTILIDAD, EJANDO COPIA SIMPLE DE LA

MISMA, QUIENMANIFIESTAQUE EL MO VO DE SU COMPARECENCIALO

ES CON LA FINALIDAD DE RECIBIR E DOCUMENTOEXHIBIDO BAJO LA

PROMOCIÓN6419, ESTO, EN TÉRMIN DEL AUTO DE VEINTICUATRODE

SEPTIEMBREDE DOSMIL QUINCE,DCU N O QUEENESTEMOMENTO,

EL C~PARECIENTE RECIBE A SU E E SATlSFA'CCIÓN,FIRMANOO

D,C'~DEC~i RMIDAD ALCE DELA RES TE.DOYFE.

'....0 EtR IT .~.u !;~'Io' ~ .MÁ
P,\!l:Rt;~m;¡1
,'i~~dbll\'Ql!!
Q:OCO

~L1'ARIA FERNANO GAOOMARTÍNEl

- -L.,

".,-' .
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GoOiarno d.ei Eatado tia MGxle:o
Poder Judlclal
GO!lBlljO de lit Jud!e:llÍura

AUDIElli::IA TESTIMONIAL

En Totuca, México, siendo las diez horas del día veinticuatro de

Septiembre de dos mil quince, día y llora señalados en autos, para que tenga

verificativo el desahogo de la presente audiencia, estando presente el personal

. de actuación de este Juzgado, DOCTOR EN DERECHO HECTOR

MARTINiANO APARICIO GONZALEZ, Juez Sexto Mercantil de Primera'"

Instancia de Totuca, México; quien actúa con Se.cretario de Acuerelos

Licenciada MAYRA MARTiNEZ LOPEZ y auxiliar técnico Licenciado RENE

NERIA SANCHEZ, con fWl,j<lmento en lo dispuesto por el attículo '1080 elel

Código de Comercio, el ,1ueJ: declara lierta la presente diligencia 'J la

Secretario hace const<l.r que se encuen ra presente la oferente de la prueba

'P7 .-a 1£ qUien se id ntifica con credencial para votar con

/fót~grafía con folio m:I;~~~ro0001.107\2'1 585 expedida a su f<lvor por el Instituto

~:ctoral, así como los te tigos de nombre(sF62£2iJi ¡E £
~, quien se idenlif\c<l con redencial p<lr<lvot<lr C~;I--~~tOgr<lfíacon

folio número 000007'1 '19:::35::: expe ida a su favor por el Instituto Federal

Ele~toral y identifica con credencial,

se iele.ntifica con crédula

profesional 282755::,. £e)(peelida u favor por la Secretaría de Educación

Pública; identificaciones que s enen a la vista y se les devuelve a los
• --'" I

~~nteresadOSydejal](i;'coPia simple tlilas mismas para ser glosadas al principal.
1,," r' \ .
~1 ~,~

J ",¡Así. con apoyo (~n los numeras t:'}5,\ 336,1337 Y 'C:'.3:::del Código ele
I ~ .

'¡,:l>' Comercio, se procede al desah . o de la probanza testimonial.,;;1" __ • __ •.•• .•••.•••..••.•. ,.•

¡¡ERe.' .),l'1I1

iIWKpol"'lo que en us :> de la palaba las partE's manifiestan que se encuentran en .A:-"::KICC' ,
,~r;;fI.\¡IUilticasconcili;lt(>rias, por lo que con' fundamento 8.n los dispuesto en los

numerales del IOi~1, párrafo se.gundo del Cód¡~IQde Comercio y 42. de la Ley ele

Mediación y Con(,liación y Promoción de la p¡¡Z Social p¡¡ra el Estado de México.

se suspende. el PI'(. :ente procee!imiento comprometiénc!ose. las partes a ¡¡eudir al

Centro de Media¡;lún y Coneili<lción del Poder cluelicial elel Estaelo de México,

localizado en el edilicio de este mismo órgano JurisÓ!ccional. a efecto de dirimir

1<1presente controvi '1 'iia, y en caso de 'no l e::\lizar dicho trámite se reanudara la

tramitación del juicio ¡ue nos ocupa; esto a. inst.ancia de pa1te .



Gobierno £191EtitilGO de México
Poder Judicial.
Consejo de la Juú!cmura

Por lo'qLH~no habiendo que agregar a la presente, se da por terminada la misma, a

las diez horas con treinta minutos del día en que se actúa, firmando los que en ella
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EXP DIENTE: 295/2015
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PRESEN:rE

~/-! (;",
~",";;\ .

~'I~"-~.\¡ .' ERITO
,'i~ ' I

~PCU,MENTOS CUEST ONADOS/i)ISIGNADO POR LA PARTE ACTORA;
;PERSONALIDAD RECONOCIDA. 1'-1 LOS PRESENTES AUTOS, ANTE USTED~.~. .
.::.C;ONEL DEBIDO RESPETO CO PAREZCO PARA EXPONER:
roMt: '.r"'1H

.--' msml' ,,'\d:: :re QUE EN C MPLlMIE~Jl O DEL ENCARGO QUE SE ME HA
,,~(!f0NPERIDO, VENGO A TR ÉS DEL I'I~ESENTE ESCRITO, A RENDIR EL
¡~~D¡CTAMEN PERICIAL EN S MATEI-, i\S DE DOCUMENTOSCOPIA Y/O
GRAFOSCOPIA Y/O DO UMENTOSCU~.:STIONADOS, PARA. LO CUAL,

. DESPUÉS DE HABER ACEPTADO y PR01'ESTADO EL CARGO CONFERIDO,
Así COMO DE HABER REALIZADO EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE A LA
DOCUMENTACiÓN NECESARIA f-" INDISPENSABLE PARA LA EMISiÓN DEL
PRESENTE DICTAMEN PERICIAL, A CON í1NUACIÓN SE HACE SIGUIENDO
LAS TÉCNICAS Y MÉTODOS GENEF,ALMENTE ACEPTADOS DENTRO DE
ESTAS MATERIAS.

T E e N I CA: -----------

ES SUMAMENTE IMPORTANTE QUE EN CUALQUIER
TRABAJO DE INVESTIGACiÓN SE INDIQUE CUÁL O CUÁLES SON LOS
PROCEDIMIENTOS QUE SE HAN SEGUIDO PARA TRATAR DE OBTENER
RESULTADOS VERDADEROS. EL DR. LUIS RAFAEL MORENO GONZALEZ,
EN SU OBRA "MANUAL DE INDRODU'~I ~ION A LA CRIMINALlSTICA", NOS
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DICE: "MÉTODOS: MÉTODO ES EL CAMINO O PROCEDIMIENTO GENERAL
QUE SE DEBE SEGUIR PARA LLEGAR A RESULTADOS VERDADEROS O
ÚTILES EN LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA, ESTO ES: EN RESUMEN; SIN
MÉTODO NO SE LOGRA NADA, PUES EL MÉTODO INDICA Y DESBROZA EL
CAMINO DE LOS OBSTÁCULOS QUE PUEDEN ENTORPECER LA
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA". LO ANTERIOR ES APLICABLE A LA
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DE LAS MATERIAS ANTERIORMENTE
SEÑALADAS.

METODO DE ESTUDIO:

ADEMÁS SE DEBE TOMAR EN C SIDERACIÓN LO QUE
M. SOLANGE PELLAT, GR)\FÓLOGO y PERITO E ESCRITURAS, SEÑALA
SOBRE LAS LEYES DE LA ESCRITURA, PÁG.30 312 DEL MANUAL DE LA
POLlCIA CIENTIFICA DE PEAN GAYET:

A).- MÉTODO DE COMPARACiÓN FORMAL.
B).- EXAMEN MINUCIOSO Y DETALLADO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
MORFOLOGíAS ¡¡:N ESTE CASO LAS FIRMAS O RUBRICAS Y EL LLENADO
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PAGARES BASE DE LA ACCION DE LA
ACTORA, PARA SU COTEJO O ESTUDIO.
C).- ANÁLISIS bE SUS CARACTERíSTICAS GRAFICAS, GENERALES y
MORFOLÓGICAS.
D).- COMPARACiÓN DE LOS ANÁLISIS REALIZADOS.
E).- EMISiÓN DE LA CONCLUSiÓN, FUNDAMENTADA EN EL ESTUDIO
TÉCNICO EFECTUADO.

PRIMERALEY.- EL GESTO GRÁFICO ESTÁ ETIDO A LA INFLUENCIA
i)JNMEDIATA DEL CEREBRO EL ÓRGANO Q SCRIBE NO MODIFICA LA
:>-,fÍORMA DE AQUELLAS SI FUNCIONA NOR MENTE Y ESTÁ BASTANTE
rDAPTADA A SU FUNCiÓN.

~EGUNDA LEY.- CUANDO UNO ESCRIB E " O" ESTA EN ACCiÓN, PERO
it;.(j::j}SENTIMIENTO, CASO INCONSCIENT D STA ACTUACIÓN,PASA POR
~ÁLTERNATIVAS CONTINUAS DE INTENSID .' Y DEBILIDAD. ADQUIERE EL
ivI¡fl(1~XJMP DE INTENSIDAD CUANDO TIEN QUE REALIZAR UN ESFUERZO,
¡!f¡¡¡;S:.,D£CIR, EN LOS COMIENZOS, y EL NIMO CUANDO EL MOVIMI,ENTO
~r:~~,LA ESCRITURA VIENE SECUNDAND POR EL IMPULSO ADQUIRIDO, O
. ES~t>:;EN LAS FINALES. .

TERCERA LEY.- NO SE PUEDE MO~ IFICAR VOLUNTARIAMENTE, EN UN
MOMENTO DADO LA ESCRITURA NATI,RAL, YA QUE VA DEJANDO EN SU
TRAZO LA SEÑAL DEL ESFUERZO REAII..'ADO, POR LOGRAR EL CAMBIO.
LA MARCA DEL ESFUERZO PARA OH rLNER UN CAMBIO DETENCiÓN,
GANCHO, AFILAMIENTO, ROTURA, IILSVI/I,CIÓN, TAMAÑO, ETC, PUEDE
CONFUNDIRSE A SIMPLE VISTA CON L/, SEÑAL DE UNA DISTRACCiÓN,
DE UNA LIGERA INTERRUPCiÓN DEL REDACTO, DE UNA INCERTIDUMBRE
DE ÁNIMO; PERO EXISTE DESDE El.. MCJIV1ENTO EN QUE HAY UNA
INVESTIGACiÓN MOMENTÁNEA DE LA VOLUNTAD

CUARTA LEY.- EL QUE ESCRIBE EI~ CIRCUNSTANCIAS EN QUE EL ACTO
DE ESCRIBIR ES PARTICULARMENTE DIFíCIL, TRAZA INSTINTIVAMENTE,
O BIEN TRAZA FORMAS DE LETR,II,S elUE LE SON MÁS HABITUALES, O
BIEN FORMAS MÁS SENCILLAS Y ¡:,\CILES DE CONSTRUIR ESTA LEY ES
CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO DE:L MíNIMO ESFUERZO.
Así COMO NO HAY DOS PERSONAS DUE REACCIONEN EXACTAMENTE
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IGUAL ANTE UN ESTíMULO, TAMPOCO HAY DOS PERSONAS QUE
.c ESCRIBAN EXACTAMENTE IGUAL.

MATERIAL Y METODOLOGIA EMPLEADO

INSTRUMENTOS DE MEDICiÓN GRADUADOS EN
MIlÍMETROS, COMO SON ESCUADRAS Y REGLlLLAS, LUPA,
FOTOGRAFíAS AMPLIFICADAS, CÁMARA FOTOGRÁFICA REFLEX MARCA
CANON EOS, LENTILLAS DE AMPLIFICACiÓN FOTOGRÁFICA Y PElÍCULA
DE CALIDAD ISO 400 MARCA KODAK. CÁMARA DIGITAL MARCA
SONYCYBER-SHOT.

AL EMITIR MI DICTAMEN PERICIAL ES NECESARIO EXPLICAR
DETALLADAMENTE EL MÉTODO EMPLEADO PARA LLEGAR A UNA
DETERMINACiÓN CONCLUYENTE, SIENDO DICHOS MÉTODOS EL DE
OBSERVACION.- PARA LA GRAFOSCOPIA ES EL MÉTODO QUE CONSISTE
EN FIJAR LA VISTA EN LOS DOCUMENTOS, PARA POSIBLES
ALTERACIONES O MODIFICACIONES YA EN EL ORDEN O EN LA FORMA,
ES FORMALMENTE UN ANÁLISIS MACROSCÓPICO.
ANALlTICO.- USADO EN EL ESTUDIO GRAFOSCOPICO, QUE PROCEDE
DESCOMPONIENDO EL TODO; LA CUARTILLA, EL TEXTO PÁRRAFOS,
ESTOS EN ENUNCIADOS, ELLOS EN LAS. PALABR S QUE LO
CONFORMAN Y DESPUÉS EN GRAMAS, HASTA LLEGA AL ESTUDIO DE
LAS PARTES CONSTITUTIVAS DE LAS LETRAS EN PA ICULAR, TRAZOS
Y RASGOS CONSTITUTIVOS O FORMALES, PARA DET CTAR Y AGRUPAR
LOS GESTOS GRÁFICOS y EL PATRÓN DE VARIABL POSIBLES EN UNA
ESCRITURA
ANALOGICO.- SE UTILIZA PARA BUSCAR LA RELA l' N DE SEMEJANZAS

,.EIiJ;IEE GRAMAS' CON DISTINTA MORFOL í PARA HALLAR
\l=>AlklflcULARIDADES QUI: LLEVEN A DETERMIN L ORIGEN GRAFICO~I: ...,¡,A QUE SE CUESTIONA, REQUIERE DE TESTIGO O GRAMA
t!)H~!BITABLE. RAZONAMIENTO BASADO E A / EXISTENCIA DE
'¡if:fiRIBUTOS SEMEJANTES EN FORMAS DIFER T S/
~~~CRU;'oTIVO.- SE UTILIZA EN GRAF S PIO PARA DEFINIR
d~P\ERPECTAMENTE ALGO, NO POR SUS POlCADOS ESENCIALES,
~Sr¡;;¡DDANDO UNA IDEA G,:NERAL DE SUS PA ES O PROPIEDADES POR
;~~IP ..' bE,E:.lI.LENGUAJE COTIDIANO REFIRI DO O EXPLICANDO SUS
;¿I;{!~it!tJT~S'F>ARTES, CUALIDADES O CIRCUN ANClAS.
lA<8@JVIgA.RACIONFORMAL.- CONSISn:: EN PI AR LA ATENCiÓN EN DOS O

MÁS GRAMAS PARA DESCUBRII~ SUS ELACIONES, ESTIMAR SUS
DIFERENCIAS O SEMEJANZAS, ES DECIR TRATA DE COTEJAR TODO Y
LAS PARTES, ENTRE DOS O MÁS ELE ENTOS ENTRE sí, YA SEAN
LETRAS, NÚMEROS, PALABRAS O ESCRITURA SE REPRODUCEN O NO EN
LA ESCRITURA DUBITADA
SINTESIS.-CONSISTE EN LA REUNiÓN RACIONAL DE VARIOS ELEMENTOS
DISPERSOS, EN UNA NUEVA TOTALIDAD. LA SíNTESIS SE DA
FRECUENTEMENTE EN EL PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS, SE PUEDE
APLICAR EN LA ELABORACiÓN DE LA CONCLUSiÓN EN LA ELABORACiÓN
DEL DICTAMEN O PODRíA APLICARSE' EN EL ESTUDIO DE LA
ELABORACiÓN DEL DICTAMEN.
SINTETlCO.- BUSCA SOLO LA UNiÓN DE LAS PARTES QUE EL ANAlÍTICO
SEPARA, INCORPORANDO UNA IDEA DE TOTALIDAD RELATIVA AL
PROCESO DE LA INVESTIGACiÓN.

MÉTODO DE COMPARACiÓN FORMAL MÉTODO DE COMPARACiÓN
FORMAL Y EXAMEN MINUCIOSO Y DETALLADO DE TODAS LAS
CARACTERíSTICAS GRAFOSCOPICAS y DOCUMENTOSCOPICAS DE LOS
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GRAMAS TRAZADOS DENTRO DEL ESQUELETO DE LOS TíTULO DE
CRÉDITO BASE DE LA ACCiÓN .

. OBSERVACIONES

ANTES DE EMITIR MI DICTAMEN PERICIAL ES NECESARIO EXPLICAR
DETALLADAMENTE EL MÉTODO EMPLEADO PARA LLEGAR A UNA
DETERMINACiÓN CONCLUYENTE, SIENDO DICHO MÉTODO EL DE
GRAFOSCOPIA Y DOCUMENTOSCOPIA POR COMPARACiÓN FORMAL, O
SEA RECURRIENDO A LAS DENOMINADAS CONSTANTES, DE TIPO ÚTIL
INSCRIPTOR (BoLíGRAFO) UTILIZADO, PRESENTACiÓN DEL LLENADO
DEL ESQUELETO Y PRESENTACiÓN DEL SOPORTE GRAFICO (PAPEL).

DESPUÉS DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PASAREMOS AL ESTUDIO
FORMAL DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA EN EL PRESENTE JUICIO,
MANIFESTANDO QUE ESTE PERITO CREE PERTINENTE ILU TRAR A SU
SEÑORíA DEL PANORAMA DE LA PERICIAL EN CUANTO A OCUMENTOS
CUESTIONADOS, ANOTANDO ALGUNAS DEFINICIONES O MPORTANCIA

CUANDO UNA PERSONA HA DECIDIDO CUÁL SERÁ S ESCRITURA Y SU
FIRMA (TEXTO O RUBRICA) JAMÁS HARÁ DOS IGUA S EN TODA SU VIDA
Y MUCHO MENOS IDÉNTICAS, YA QUE EL INDIVIDU VA EVOLUCIONANDO
CONSTANTEMENTE CON EL CORRER DE LO AÑOS PARA LUEGO
DECAER EN LA SENILIDAD, PERO SI HABRÁ O CONSERVAR TRAZOS Y
RASGOS EN LA.MISMA INHERENTES A SU P~O lA PERSONALIDAD Y QUE
SE MANIFIESTAN EN: " IDIOTISMOS MUY SPECIALES" YA QUE LA
ESCRITURA ES UN ACTO RESULTANTE O L1CIONES Y REFLEJOS
CEREBRALES, DE MOVIMIENTOS VOLUNTA' E INVOLUNTARIOS, Y DE
MECANISMOS MUY COMPLICADOS PAR~ GULAR Y MANTENER LA
ACCiÓN GRAFICA ES CONVENIENTE IR QUE, EL ESTUDIO DE
Cl71qUMENTOS CUESTIONADOS, ABAR,I ARIAS MATERIAS COMO LO
~N,';:bA DOCUMENTOSCOPIA, LA GR ETRIA, LA GRAFOSCOPIA, LA
G;R,flJÓ~OGíA, :LA MORFOLOGíA Y LA 'J IGRAFíA, Y QUE DEPENDIENDO
D~~~O QUE SE PRETENDA DEMOSTRA ,SE DEBERÁ DE UTILIZAR UNA O
V;lt~íA~;/M!"TERIAS SEÑALADAS, PARA NABUENA PRUEBA PERICIAL EN
GRIMI}lJALlSTICA .

L~FqRrolAr;;oE LO GRAFISMO SE DI E EN: .
¡,l.:-.'..••• 0

¿:;ÚjG'R".!:'FíA: QUE ESTUDIIl, HERMOSURA O BELLEZA DE LA
ESCRITURA .
PALEOGRAFíA: QUE ESTUDIA LA ESCRITURA ANTIGUA
TAQUIGRAFíA; QUE ESLA ESCRITURA !~ÁPIDA .
CRIPTOGRAFíA: LA ESCRITURA EN (~I.JIVE.

B).- Así MISMO LA GRAFOCRITICA poe LA FINALIDAD DEL GRAFISMO SE
DIVIDE EN:

GRAFOLOGíA: QUE ESTUDIA LA PERSONALIDAD POR MEDIO DE LA
ESCRITURA
DIPLOMÁTICA: LA AUTENTICIDAD DEL DOCUMENTO ANTIGUO.
GRAFOSCOPIA: LA AUTENTICIDAD DEL DOCUMENTO MODERNO EN
CUANTO A SU CONTENIDO MANUSCRITQ" TOMANDO EN CUENTA LOS
GESTOS GRÁFICOS QUE PRESENTEN.
MORFOLOGíA: ANALIZA LAS FORMAS DE LA ESCRITURA MODERNA

GRAFOS=DESCRIPCIÓN DE LAS FORlv1i\S DE LA ESCRITURA.,
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ACOPIEN= OBSERVACiÓN (DESCRIPCiÓN DE LO OBSERVADO).
MOMENTOS GRÁFICOS.- DEBIENDO TOMAR EN CUENTA QUE LOS
TIEMPOS GRÁFICOS CORRESPONDEN A LA CANTIDAD DE VECES QUE SE
ASIENTA LA PUNTA DEL INSCRIPTOR y SE DESPEGA DEL SOPORTE
(PAPEL) EL APARATO INSCRIPTOR PARA FORMAR UN RASGO, LITERAL O
FORMA.
ACTO ESCRITURAL.- ES EL ACTO DE REALIZAR EL PLANTEAMIENTO DE
UNA IDEA SOBRE EL SOPORTE (PAPEL, LAMINA, MADERA, PARED, TELA,
ETC.) SIENDO CORRIDA HASTA AGOTAR EL PLANTEAMIENTO.

1.- GRAFOSCOPIA POR COMPARACiÓN FORMAL: LA CUAL CONSTITUYE
EN HACER COMPARACIONES DE LAS FORMAS DEL GRAFISMO Y
COMPARACiÓN PARTICULAR DE CADA UNA DE LAS LETRAS,
CONFRONTANDO CADA GRAFISMO AMPLIFICADO DE LA (S) FIRMA (S)
INDUBITABLE (S), FIJÁNDOSE MÁS EN LA MANERA DE HACER LAS
LIGAZONES Y DEFORMACIONES QUE, COMO YA SE DIJO, EN LA FORMA
DE LA LETRA.

DESPUÉS DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PASAREM AL ESTUDIO
). FORMAL DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA EN EL PRESENT :JUICIO.'

ESTUDIO TECNICO GRAFOSCOPI O

CON LA FINALIDAD DE CONTESTAR LAS PREG NTAS OFERTADAS EN
ESTA PRUEBA PERICIJ\L, SI,' DEBE HACER LA DIF R CIACIÓN ENTRE UN
FIRMA Y LA RÚBRICA, SeGÚN RAFAEL NA VARA, EN SU
DICCIONARIO DE DERECHO, SI::.XTAEDICiÓN, EDITORIAL PORRÚA
S.A., VISIBLE EN LA PÁ(INA 222, FIRMA, O BRE Y APELLIDO (O
APELLIDOS) QUE UNA PFI,:';ONA PONE, CO A UBRICAO SIN ELLA AL
PIE DE ..UN ESCRITO, COMO SEÑAL DE AU NlI CIDAD II RAZÓN SOCIAL.

~ Así TAfY1BIÉN LO QUI. ;';leNIFICA RUBRI A. ISIBLE EN PÁGINA 337,
!:'/RUBRICA, RASGO O CON'.'NTO DE ELLOS, UE, COMO COMPLEMENTO
" \?ilE LA FIRMA, PONE EL FI/\,\AANTE DEBAJO E SU NOMBRE Y APELLIDO
I (O:APELLlDOS).' /.
o /

\ ,. . .
_",-11- I MISMO EN EL DICCIONAF \ ') ENCICLO E' ICO LEXXIS 22, TOMO 9 Y 18,
YEN SU PRIMERA EDICiÓN DI::: LA EDITO L VOX, DEL DEPARTAMENTO
,jE~FIiQRIAL BRUCH, DE BARCI LGNA, SE CE MENCiÓN QUE:
;p.¡/JdJaMA(DEL B.L. FIRMA, CON'/EI\¡ ',";IÓN) . NOMBRE Y APELLIDO O TíTULO
,,¡~IQtJEUNA PERSONA PONE AL PIE D UN ESCRITO. LL CONJUNTO DE
;Hí:'i50eUMENTOS QUE SE PRESENl'j',~! A UN SUPERIOR PARA QUE LOS
FIRME. LL FIG. EMPRESA COMERCI/\~.
RUBRICA: (DEL L. RUBRICA) FIG. ¡.-A.SGO O RASGOS DE UNA FIGURA
DETERMINADA, ENCARNADA, QlJE (,01V10 PARTE DE LA FIRMA PONE
CADA CUAL DESPUÉS DE SU NOrv.BRE: '. l'íTULO.

POR LO QUE HECHA LA ACLARACI()N '..;ORRESPONDIENTE Y EN VIRTUD
DE QUE A LA VISTA SE ADVIERTE QLIí ',STAMOS ANTE LA PRESENCIA DE
UNA FIRMA Y RÚBRICA CUESTION/\" , Y UNA RÚBRICA INDUBITABLE,
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO IN[;UI)ITADO, ES POR LO QUE ESTE
DICTAMEN ARA SIEMPRE REFERENCI/\ A !.AS RUBRICAS INDUBITABLES O
VERDADERAS Y LA FIRMA Y RÚBRICA I~JCRIMINADA, CUESTIONADA O
DUBITADA. '

DOCTRIf,1 A---------'----
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EMA:
A PRUEBA PERICIAL

ARTE ACTORA:CUES1IUI~. \RIO DE L

a) QUE DIGA EL PERITO, SI LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCiÓN,
REÚNEN LOS REQUI~)rTOS CONTENIDOS EN LOS ARTíCULOS 170
DE LA LEY GENERAL I)E 'tíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO;

b) QUE DIGA EL PERIl O, EN QUE CONSISTE UNA FALSIFICACiÓN
CONFORME AL CÓDIGO PENAL;

e) QUE DIGA EL PERITO EN QUE CONSISTE UNA REPRODUCCiÓN DE
GRAFISMOS;

d) QUE DETERMINE [L. PERITO SI EL CONTENIDO MANUSCRITO,
PROVIENE DEL MISMO 1'1 "lO Y Lié 'C;'!\:

e) QUE DETERMINE EL: Iln ~:I EL CONTENIDO MANUSCRITO,
PROVIENE DEL MISMO ¡' O UJ::TI NTA; .

f) QUE DETERMINE EL F r I</TO SI LA FIRMA QUE APARECE EN LOS
DOCUMENTOS DE CF.20ITO DE~.JC)MINADOS PAGARE DE LA FECHA
DE CITA COINCIDE CON LOS DEiljli,S DATOS DE LLENADO DE TALES
DOCUMENTOS DE ACUERDO A : U'3 VALLES, CRESTAS Y ESPACIOS
Así COMO DEMAs CARACTERí •.ncr~s QUE PUEDA DESCRIBIR AL
. CASO;

. ".-._~~
._ "L.":"

EL MÉTODO GRAFOSCOPICO DE OMPARACIÓN
FORMAL CONSISTE EN HACER COMPARACiÓN DE L'J FORMAS DEL
GRAFISMO, y COMPARACiÓN PARTICULAR DE CADA U A DE LAS LETRAS
O NÚMEROS CONFRONTANDO CADA GRAFITISMO A PLlFICADO DE LA
FIRMA LETRAS O NÚMEROS INDUBITABLE, CON LA AMPLIFICACIONES
DE LAS LETRAS O NÚMEROS CUESTIONADAS, FI NDOSE MAs EN LA
MANERA DE HACER LAS LIGAZONES O DEFORMA ONES, QUE COMO LO
HE SEÑALADO ANTERIOR:MENTE, EN LA FORMA O LETRA.

GRAFOSCOPIA: METODO DE COMPARACION FORMAL:
,.~ LA ESCRITURA ES UN ACTO RESULTANTE DE VIOLACIONES Y REFLEJOS,

ESTOS ÚLTIMOS CONDICIONADOS POR LAS CONSTANTES ANATOMICAS,
FISIOLOGICAS y PSIQUICAS, DEBIDO A LA HERENCIA Y A LA EDUCACiÓN,
EN LA PRAcTICA VEMOS QUE EN CADA ESCRITURA COMPORTA UNA
SERIE DE IDIOTISMOS, COMPROBANDOSE POR LA PERSISTENCIA
INVOLUNTARIA E INEVITABLE DE GRAN NÚMERO DE CONSTANTES,QUE
PERMITEN LA IDENTIFICACiÓN DE QUIEN LA ESCRIBiÓ, TENIENDO
ENTONCES QUE LAS CONSTANTES SERAN LAS QUE NOS PERMITAN
,.SABER CON LA EXISTENCIA DE UNA FALSIFICACiÓN, Y ESTAS SE
ENCUENTRAN EN FORMA DE LIGAZONES Y DEFORMACIONES POR
INFLUENCIA, PUNTOS DE ATAQUE, RASGOS DE INICIO Y RASGOS
FINALES, INTERRUPCIONES BRUSCAS, . ENROLLAMIENTOS,
APLASTAMIENTOS RETOCAMIENTOS, POLIMORFISMO DE ALGUNAS
LETRAS O NÚMEROS Y TEMBLEQUEOS PROPIOS DE QUIEN A SABIENDAS
TRATA DE IMITAR UNA FIRMA, LETRAS O NÚMEROS INDEBID ENTE,
ADEMAs DE LOS GRAMAS CíRCULOS, ASTAS, PALOTES, UCLES,
GANCHOS, ANGULOS, MESETAS y TILDES.

PLANTEAMIENTO DEL PR
~J" PUNTOS SOBRE LOS CUALES VERSA

}
; . ,

ro

...!;: léSTE PLANTE MIENTO CONSISTE EN
;.':---bETERMINAR LOS PUNe:::; DEL CUESTI NARIO DE LA PARTE ACTORA,
¡¡;¡¡}1E.{:}HZANDO EL ESTUD: -, y DICTAMEN OB E EL CONTENIDO Y LLENADO
md2.(:. WS DOCUMENTOS:: .:;E DE LA ACcfó DE LA PARTE ACTORA:
~¡¡¡cn..- RciTA"~lA
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g) QUE EMITA SUS CONCLUSIONES.

DEL ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DE LOS PUNTOS DE REFERENCIA
INTRíNSECOS EXTRíNSECOS GRÁFICOS

EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES GRÁFICOS
INTRíNSECOS Y EXTRíNSECOS, DEL LLENADO DE LOS APARTADOS DE
LOS PAGARES EN ESTUDIO Y LA ESCRITURA: SE MIDE POR EL
CONJUNTO DE ELEMENTOS GRÁFICOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO
DE LAS FIRMA Y EL LLENADO QUE HAY QUE VERLOS, SELECCIONARLOS,
ANOTARLOS Y EVALUADOR, SE LLAMAN INTRíNSECOS PORQUE ESTÁN
ESCONDIDOS DENTRO DE LO DESENVOLVIMIENTOS DE LAS GRAFíAS DE
LA RÚBRICA, EN EL CUADRO SIGUIENTE SE ANAliZAN Y SE DESCRIBEN
COMPARATIVAMENTE ENTRE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS
EN ESTUDIO (PAGARES) Y LAS RUBRICAS DE TODOS Y CADA UNO DE
ELLOS QUE SON TODOS BASE DE COTEJO ENTRE SI, LOS PUNT: S DE
REFERENCIAS EXTRíNSECOS, SON LOS ASPECTOS DE COLOCA IÓN DE
LAS LETRAS EN CUANTO AL ESPACIO DEL TEXTO PRODUC DE UN
REFLEJO CONDICIONADO Y LO CUALES SE CITAN Y DES RIBEN EN
FORMA PARTICULAR COMPARANDO TODOS Y CADA U O DE LOS
DOCUMENTOS DENOMINADOS PAGARES SUJETOS A ESTUDIO Y
ANALlSIS Y QUE SE CONSIDERAN CUESTIONADOS.

ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DE ORDEN MORFOLÓG O Y GRUPO DE
GESTOS GRÁFICOS. .

MEDIANTE EL ANÁLISIS DE GÉNESIS DE LAS FORMAS, QUE SE
ENCUENTRAN EN LA IMAGEN MOTRIZ, + MOVIMIENTOS+
DESENVOLVIMIENTOS= A FORMAS DE LAS FIGUR GRAFICAS: ES DECIR
DOS DE:?ENVOLVIMIENTOS EQUIVALENTES PRq . CEN NORMALMENTE
FIGURAS' O FORMAS DE ASPECTOS DIFERE S, LA EQUIVALENCIA

r;AFICACONSISTE EN LA SIMILITUD YI DIFERENCIA DE LOS
cr" . ENVÓLVIMIENTOS QUE ESTOS SE REFl DUCEN, Así MISMO EL
GE TO GRAFICO ES EL CONJUNTO DE HÁBIT S QUE SE REPRODUCEN

I <:> CONFIGURACIONES ESPECIALES PROPI S DE CADA INDIVIDUO Y
:.-.¡-<¡)ÚESIRVEN PARA IDENTIFICARLO Y DIFERE CIARLO DE LOS DEMÁS, UN
~"GESTO GRAFICO DEBE~~ SER CONS ANTES, DE NATURALEZA
!lE,IS!SOOSCIENTE, DE.APARIENCIA ESPONTA EA VISIBLE Y DIFíCIL PARA
,fU~!",iJ~ITADOR, ASI QUE TENGA VARI BI AD Y QUE PRESENTE
,XiIIiQUIVALENCIA GRAFICA (. CONSID DO ESTOS CONCEPTOS
'\r.:-llliÉ!l!NICOS SE PROCEDiÓ AL ESTUDIO. E AS RUBRICAS DE COTEJO Y

LA CUESTIONADA, DANDO COMO p<.SULTADOS LAS SIGUIENTES
PECULIARIDADES QUE SE CITI'\N EN ELI ADRO SIGUIENTE:

DENTRO DE LOS ESQUELETOS D!=~LOS DOCUMENTOS BASE DE LA
ACCiÓN., EN LOS MISMO SE .\Uv'il'RTE UNA FIRMA RUBRICA, LA CUAL
RESULTA ILEGIBLE, ASI MISMO UNA FORMA DE ESCRITURA PARECIDA

LA DOCUMENTOSCOPIA E::';TUDIJI, DESDE UN PLANO ANALíTICO
CIENTíFICO LAS CARACTERí~STICAS DE LOS DOCUMENTOS SEGÚN SU
APARIENCIA Y PLASMADO, GRAMAJE DE LA HOJA, LA APARIENCIA DE LA
CELULOSA, POR LA EXPOSICiÓN DEL MEDIO METEOROLÓGICO Y LAS
ALTERACIONES EN SU CONTIENEN Y CONTENIDO, MAS NO PUEDE
DETERMINAR LA COMPOSICiÓN DE LAS TINTAS UTILIZADAS EN LA
ELABORACiÓN DE LOS TRAZOS Y TEXTOS A ESTUDIAR, Así MISMO
NUNCA PODRÁ DETERMINAR LAS EDADES DE DICHOS TRAZOS, YA QUE
ESTO ES MATERIA DE OTRO TIPO DE ESPECIALIDAD, COMO ES LA DE
QUíMICA, PARA LA COMPOSICI()!'! DE TINTAS, Así MISMO PARA LA
APLICACiÓN DE RADIOCARBONO 14, QUE ES LA ÚNICA TÉCNICA Y

7.
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MÉTODO APLICABLE EN LA ACTUALIDAD PARA LA DETERMINACiÓN DE
LAS POSIBLES EDADES DE FÓSILES, TEXTOS EN PALEOGRAFíA (TEXTOS
VIEJOS) Y HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS, DEBIENDO INDICAR QUE
EXISTE AÚN EN LA ACTUALIDAD, EN LA APLICACiÓN DE DICHA TÉCNICA Y
MÉTODO, UN MARGEN DE ERROR DE HASTA 50 AÑOS, Así MISMO QUE
DICHA TÉCNICA Y MÉTODO NO SE APLICA EN MÉXICO SINO EN OTROS
PAíSES MÁS AVANZADOS, COMO ES EL CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTE AMÉRICA, MANIFESTANDO TAMBIÉN QUE; COMO PERITO
DESIGNADO EN MATERIA DGRAFOSCOPIOA y DOCUMENTOSCOPIA, NO
PUEDO DETERMINAR LAS EDADES NI EL TIPO DE TINTAS, POR SER UN
CAMPO DIVERSO A MI FUNCiÓN, YA QUE EL SUSCRITO PERITO SOLO
PUEDE IDENTIFICAR EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA, LOS RASGOS Y
TRAZOS MANUSCRITOS, CARACTERíSTICOS DE CADA AMANUENSE, ES
DECIR LOS IDIOTISMOS O CONSTANTES PROPIOS DE CADA PERSONA AL
ESCRIBIR, Y SI EL TRAZO INCRIMINADO, EN COTEJO CON UN TRAZO
INDUBITABLE CORRESPONDE O NO A QUIEN SE LE ATRIBUYE. SU
AUTORíA, EN DOCUMENTOSCOPIA, COMO YA SE INDICÓ EN ESTE PUNTO
EL SUSCRITO SOLO PODRíA DETERMINAR LAS ALTERACIONES S FRIDAS
A UN DOCUMENTO, POR LOS SIGUIENTES PROCESOS:

1.- RASPADOS.
2.- REACTIVOS QUíMICOS.
3.- AGREGADOS.
4.- RECORTES O ENMENDADURAS.
5.- BORRADURAS POR FRIC8IÓN.
6.- TACHADURAS. .."""-
7.- ADICIONES Etit15IVERSOS ACTOS ESCRITURA~ES O INSERCIONES
MANUSCRITAS O MECÁNICAS.
8.- MUTILACiÓN.
9.- SOBRECARGAS

O'LAS ALTERACIONES CROI~lJr_ÓGICAS NO TEN COMO TÉCNICA
":'ESPECIFICA DE ALTERACiÓN DE LOS D t MENTOS. LAS FECHAS
W~.pUEDEN SER MODIFICADAS ATREVES D RASPADOS, LAVADOS
fj QUIMICOS O AGREGADOS Y HASTA AUN P R RECORTES. SI APENAS
# H:l¡BO ALTERACiÓN, PRÁCTICA MENTE NO S COMETiÓ UNA ALTERACiÓN

I!I.Ef~q:S..T.;~PIO DOCUMENTOSCOPICO DI tjrCUMENTO MATERIA DEL
!JlNQJQ.;[AMEN
J(fCO .

lE1T'j{ft' ESTU~IO DOCUMENTCSCOPICO ¡ríE LOS FORMATOS REFERIDOS
COMO TITULOS DE CREDITO (PiGARES EN ORIGINAL), QUE EL
OFERENTE REFIERE EN EL I::STUDIO ENCOMENDADO.

-
TIPO DE ALTERACION SU DEFINICiÓN EN EL DOCUMENTO

BASE DICTAMEN
RASPADOS

.- -
NO PRESENTAO SE REALIZA ATREVES

RASURA [' reL SIMPLE ROSE
~ )BRE U\

I ¡JI~ERFICIE DEL
.30PORTE .

.REACTIVOS
._- -

NO Pk'E"SENTAUSO DE ACETONAS,
QUíMICOS _.~~1»)m CORRECTORES O

SOLVENTES~
.

- --

AGREGADOS ADITAMENTOS OUl:: NO PRESENTA
SE REALIZAN EN

. ' INTERVOCABLOS (EN

8
,

.
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COi'!

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESE A, SE
ADVIERTE QUE EN
ALGUNO DE LOS
APARTA OS DE LOS
MISMO SOLO SE
UTILI O UN UTIL
INS IPTOR
D,,¡éRENTE.
LOS TRAZOS
~RIMITIVOS FUERON
EL ORADOS

IZANDO UN
LíGRAFO CON UN

ALlBRE DE 1
MiLíMETRO, Y CON UN
BoLíGRAFO DE
CALIBRE DE 0.75
MiLíMETROS, ADEMÁS
bE QUE ESTOS
APARTADOS EN
CUESTION NO
ALTERAN SU
CONTENIDO .. Y SOLO
PRESENTAN .UN
ESCURRIMIENTO . DE
TINTA MIXTO, ES
DECIR PARTES
FUERTE Y EN OTRAS
LIGERO, NO ES
CONTINUO.
NO PRESENTADESTRUCCiÓN TOTAL

O PARCIAL DEL
DOCUMENTO EN
ESTUDIO, REALI. ~DO
POR ,!,vl,'::DIO
ATMOSFÉRICO,
MECÁNICO,
PUDIENDO
ACCIDENTAL
INTENCIONAL
SON TIPOS
ADf'r7\Ñ1f;ÑTOS

UNA PALABRA DEL
TEXTO) O
INTERLINEALES
SUPRIMIENDO
QUITANDO
COMPONIENDO CON
PARCHE AL SOPORTE
UTILlZACION DE
GOMAS O AGENTES
DE FRICCiÓN
SE SUPRIMEN
TRAZOS O TEXTOS
POR LA ACCiÓN
SOBRE PUESTA DE
UN NUEVO TRAZO
MANUSCRITO O
DIVERSIFORME
TRAZOS QUE NO
EXISTíAN EN UN
PRINCIPIO Y QUE SE
ELABORAN
POSTERIORMENTE,
MODIFICANDO LO
INICIALMENTE
ESTABLECIDO
(PACTADO)

RECORTES O
ENMENDADURAS

BORRADURAS POR
FRICCiÓN

TACHADURAS

MUTILACION

. ADICIONES EN
DIVERSOS ACTOS
ESCRITURALES O
INSERCIONES
MANUSCRITAS O
MECÁNICAS CON
DIVERSO ÚTIL
INSCRIPTOR

SOBRE CARGAS,
e-, COBERTURAS O

9
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CANCELACIONES. LOS CUALES SE
SOBRE POSICIONES SUPRIMEN

ASENTAMIENTOS J::.

ANTERIORES

ESTUDIO EN GRAFOSCOPIA

PARA MEJOR PROVEER A ESTA PRUEBA PERICIAL Y SOPORTAR LO
DETERMINADO POR EL SUSCRITO, APLICO REGLlLLAS DE CRISTAL A
EFECTO DE DEMOSTRAR LA UTILIZACiÓN DE DIVERSOS ÚTILES
INSCRIPTORES (BoLíGRAFOS) DE DIVERSAS MEDIDAS, EN EL
CONTENIDO DEL TEXTO DE LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCiÓN,
CON Y LO QUE SE DEMUESTRfi' TAMBIÉN LOS MISMOS ACTOS
ESCRITURALES'C'ON QUE SE ENCUENTRAN ELABORADOS LOS TEXTOS
CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS EN ESTUDIO, BASE DE ACCiÓN
EN EL PRESENTE JUICIO

SE ADVIERTE QUE EN LOS TRAZOS EN LETRAS QUE RE LTAN SER EL
FACTOR DEL LLENADO DE LOS ESPACIOS EN B .NCO, FUERON
REALIZADOS CON DIVERSOS ÚTIL INSCRIPTOR, y N LO CUAL NO
ALTERA SU CONTENIDO, AUNADO A LO ANTERIOR, E ADVIERTE Q~E
LOS GRAMAS CON QUE SE ENCUENTRA LL NADO EL DEMAS
ESQUELETO NO PRESENTA DEFECTO YA QUE AL ALIZAR EL RASGO Y
GESTO GRÁFICO, ESTE DEJA EN SU liNEA UN F NTASMA U BACHE DE
TINTA, LO ANTERIOR ES POR HABER SIDO OLPEADO EL PUNTO
ROLLÓN Y ESTO NO PERMITE UN ESCURRIEN O DE TINTA CONTINUO,
ES POR LO QUE EN EL TRAYEé'F\.) DE LA LíN DEL SIGNO, GRAMA O

/ '
DIBUJO TRAZADO, ESTE SE ELABORA INCOMP. O, Y DIVERSA PRESION

-:>,ESCRITlJ\RAL; ASI MISMO EN LOS APARTADO ESCRITOS, PRESENTAN
"'(Y\'JOS T,RAZOSUNIFORMES DE TINTAS.
r}P,ESPUES DE HABER REALIZADO EL f\ SIS A LOS DOCUMENTOS

:1 CUESTIONADOS BASE DE. LA ACCIÓr~ E EL PRESENTE JUICIO, A
'~" .'I CPNTINUACION DOY CONTI::STACIÓN AL UESTIONARIO OFRECIDO EN
l' ,Ei../PRESENTEJUICIO, DENTRO DE LA PI~ EBA PERICIAL ENCOMENDADA
,,';::'AL SUSCRITO, ASIÉNDOSE ~c~ÑALAMIE TOS/DE LAS SEMEJANSAS DE
, ,LOS ."'LENADOS Y LAS RUBI~ICAS Q E CONTIENEN Y QUE FUERON

~~~F,s,rypIADOS EN SU CONJUrJTO (48 P 'GA S) DONDE SE OBSERVA QUE
~ NJtX!l:JO EXISTE ALTERACIONES, EN LO O CUMENTOS CITADOS PARA EL
iCR@AA'MEN.

RESPUESTAS AL CUESl i :,¡¡"ARIO FORMULADO POR LA PARTE ACTORA

a) QUE DIGA EL PERITO, S lOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCiÓN,
REÚNEN lOS REQUISITO;:; CONTENIDOS EN lOS ARTíCULOS 170
DE LA LEY GENERAL DE " ,¡ rULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO;

RESPUESTA,- DEL ESTUDIO R!",UZADO y"fBli6E SE ESTUDIA EN El
REFERERO ARTICULO SI REUNIJ I.OS REQUISITOS CONTENIDOS.

b) QUE DIGA El PERr !O, EN () JE CONSISTE UNA FALSIFICACiÓN
CONFORME AL CÓD GO PENAl;

, RESPUESTA,- De la invest,18cián realiz; d,l, es un delito que se contempla en el

10
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artículo 168 del Código Penal para el estado de México, y que no se da en .
ninguno de los supuestos documentos cuestionados.

~-:...

e) QUE DIGA EL PERITO EN QUE CONSISTE UNA REPRODUCCiÓN DE
GRAFISMOS;

RESPUESTA.- DEL ESTUDIO REALIZADO SE DETERMINA QUE ES UNA
COPA DE UN CONJUNTO DE TIPO GRAFIA

d) QUE DETERMINE EL PERITO SI EL CONTENIDO MANUSCRITO,
PROVIENE DEL MISMO PUÑO Y LETRA; .

RESPUESTA;- DEL ESTUDIO REALIZADO, SE OBSERVA QUE SI PROVIENE
DEL MISMO PUÑO Y LETRA.

"

e) QUE DETERMINE EL PERITO SI EL CONTENIDO ANUSCRITO,
PROVIENE DEL MISMO TIPO DE TINTA '¡"e,

RESPUESTA.- DEL ESTUDIO REALIZADO NO PROVIEN DEL MISMO TIPO
DE TINTA.

f) QUE DETERMINE EL PERITO SI LA FIRMA E APARECE EN LOS
DOCUMENTOS DE CRÉDITO DENOMINADO PAGARE DE LA FECHA
DE CITA COINCIDE CON LOS DEMÁS DATO DE LLENADO DE TALES
DOCUMENTOS DE ACUERDO A SUS VALL S, CRESTAS Y ESPACIOS
Así COMO DEMÁS CARACTERíSTICAS E PUEDA DESCRIBIR AL,

'O, CASO; I~'~ 'f;.!r:-~PUESTA.- DEL ESTUDIO REALIZADO SI I CIDE CON LOS DEMAS
~~;DA110S DE LLENADO DE LOS DOCUMENTO !'J' STUDIOI~ .bíiJí' '.; • '
:Jr~;.....
, \~,.~~..
ro r ,,' g) ¡QUE EMITA SUS CONCLUSIONES,
NSTlLn<: jo '.Jc

- ~ ,r.!lf!:,f.! :>.'
~R~1~0:~n /

RESPUESTA.- DE LA APLICACiÓN E L (' MÉTODOS Y TÉCNICAS
DESCRITAS EN EL DESARROLLO DE EST \ PRUEBA PERleIAL, y DE LA
VALORACiÓN' DE LOS RESULT DO OBTENIDO DEL ESTUDIO
COMPARATIVO, ENTRE TODOS y C O UNO DE LOS DOCUMENTOS, EN
ESTUDIO EL SUSCRITO PERITO DE¡IJZ' MINA, RESULTA y PROVIENEN DE
UNA MISMA PERSONA QUE REALIZA CON LOS MISMO G¡:::STOS GRAFICOS,
Así MISMO EN EL LLENADO DE DICHO~) DOCUMENTOS SE ENCUENTRAN
REALIZADOS CON LOS MISMOS GESTOS GRAFICOS y UTILIZANDO
DIVESOS UTIL INSCRIPTORES QUE N(; AFECTAN SU (;ONTENIDO y QUE
NO SE OBSERVA NINGUNA ALTERACION, ESTE f~J~ZONAMIENTO SE
SUSTENTA EN QUÉ; LOS FACTORES NECESARIOS PAI::;A EL LLENADO DE
DICHOS PAGARES REUNEN LOS REQUISITOS PAR,l\ ESTE TIPO DE
DOCUMENTOS, SOPORTADO CON LOS CUAD¡:'~OS ANALíTICOS
ELABORADOS EN EL CUERPO DE ESTA PRlJl:BA PERICIJ\L EN EL CUAL SE
PUEDEN ADVERTIR LAS DETERMINACIONES VERTIDAS "eN ESTA PRUEBA,
Así MISMO DEL ESTUDIO, ANÁLISIS Y COTEJO DE LC.~SDOCUMENTOS
BASALES, EL SUSCRITO DETERMINO QUE CONSIDERANDO EL
SIGNIFICADO DE ALTERACiÓN y QUE LO ES SEGÚN "EL, DICCIONARIO

11
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,,".
ENCICLOPÉDICO LEXXUS 22, TOMO UNO, DE LA EDITORIAL BRUCHS,
VISIBLE A FOJAS 262, ALTERACIÓN (DEL L. ALTERATIO) F, ACCiÓN DE
ALTERAR O ALTERARSE. II SOBRESALTO, INQUIETUD, 1I DESARREGLO,
DESORDEN, MODIFICACiÓN, TRANSFORMAR UNA COSA DE SU ESTADO
ORIGINAL, ES POR ENDE QUE DESPUÉS DE HABER REALIZADO
CUIDADOSO ANÁLISIS GRAFOSCOPICO y DOCUMENTOSCOPICO,
REALIZADO SOBRE EL CONTENIDO Y CONTINENTE DE DICHOS
DOCUMENTOS BASE DE LA ACCiÓN, SE ADVIERTE QUE; LAS GRAFíAS
CONTENIDAS DENTRO DELOS ESPACIOS A LLENAR DEL TíTULO BASE, SE
ENCUENTRAN LLENADAS CON LOSREQUESITOS FORMALES PARA ESTOS
DOCUMENTOS.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO;

A USTED C, JUEZ; ATENTAMENTE PIDO:

ITIENDO
L CUAL SE

NAMIENTOS

PROTESTO LO NECESARIO
TOLUC,I\, MÉXICO A 2 DE OC

PRIMERO.- TENERME POR PRESENTADO,
EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE DICTAMEN PERICIAL, E
EMITE ESTUDIO TÉCNICO Y RESPUESTAS A LOS CUEST
QUE ME FORMULARON.

SEGUNDO.- TENER POR RENDI O EL PRESENTE
DICTAMEN PERICIAL QUE EMITO DE ACUERDO A ESTUDIO TÉCNICO
REALIZADO.

)r{1! .~,

GYi--..:
:ií!Jfj(K. '..
C~ETi.;,

".'
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EN DERECHO HECTOR

IEl SEXTO MERCANTIL DE

ROO, MÉXICO, üU\EN ACTÚA EN
E ACUERDOS LICENCIADA MAYRA

~A'Y DA FE DE LO ACTUADO, DOY

i'iOlIFíQUE

éY-.ico,cinco de Octubre de dos mil quince.

JUEZ

Auto. Toluca.

RAZÓN.- Toluca, México, cinco efeOctubre eleclosmil quince, con funclamento en

lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio, la 8ecretalia efe

Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento con la promoci' n número 6669 a

efecto de acordar lo conduc nte. 'CONSTE.

Por rec¡bi el escrito que presenta FERNANDO SALGADG ARTíNEZ, atento a'
su contenido y al estado procesal de los autos, con fundal ento en lo dispuesto por
los artículos 1051 y '(077 del Cócligo de Comercio, 7 te Juzgado se reserva el
acuerdo respectivo, tomand') en consideración que m'ediante proveído dictado en

I
audiencia de feclla veinticwJtro de Septiembre de gós mil quince, se suspendio el
proce.dimientopor las razOlve.sasentaclase.nel mistio; en consecue.ncia,a9réguese
el de cuenta a sus autós para constancia legal.

I~
-YI,~~.
~'" .~;A"', '.>P~ ' 1"'

~Así' ko ACORDÓ y
i,MAiTINIANO APARICIO GONlJ\LEZ, :y
'..!D!' PRIMERA INSTANCIA [lF 10LUCA D
:ro ,°";,";:;"';"1 '
!Nt~FºH¡~.~LEGAL CON 3U PETARIO

;:'~~t~jt~JíNEZ lÓPEZ, üU"r i'\ fiNAL Fl
FE.

~ .- .._--~-----------~'-~----------~~-------------
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FIRMA LEGAL MARTJNEZTEAM,
ASESOR1A JUR1DICA, ADMINISTRATIVA E INMOBIliARIA

SE'J(1))!:JIiDO'Af,}!'1('fímZ7I'UI(w}Í:JIiIYEZ
)!<ROq)!'DO

1:11££'1:;V'E 'll',1V1'MJ 'j(o. J05, (UL S'£('1n<Jt'l'01'V£J''R..
'1bt::UC'f. 1:S'IP'DO 'DE. ~(oz.:XJOJ. OP. 500 ../0.
<JT,£. 0'1'. (01722)167)./4J.
'PU.(.'E[;. (0./4721)15J7119,
'TéUVSs. (iU4712)J651J90

'JI/3l'JC .'NV.M. ,Yll, ¡'jo'?: 202

COr.,. 'l~pJ&15th\, </)];[ •. CU/1VJf7i(;;lWC
:,¡rt(JCO, '/J. 'F. (Ir 06(191)

\0\
\

",'; ..
" " - EXPEDIENTE:295/2015.

JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL

C.JUEZ SEXTO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL: DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

1 ". " .

'. LIc SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ, con la personalidad que tengo
.. ;';lebidamente reconocida en el expediente al rubro en cita, con el debido
respeto comparezco:

Por medio del presente escrito, vengo a solicitar se continúe con el
procedimiento mercantil al wi'm en cita, el en virtud de que, a petición de
ambas part~ ante Usía, se suspendió e forma temporal dicha tramitación,
sino bargo;yne permito señaliJr que h sta el momento, no hemos /legado a
un . <¡i rdo qtlte convenga a ambas p rtes, por lo que, en aras de la correcta

" ., I . 'y-~ .••

im ': rt!M:ón de justicia, es pOI lo qu se solita tal petición.

sto, a U:~tC('¡r. Juez, atentamente pido:

a la ED. ALONDRAMARIA BORBOAAGUILAR,
notificaciones y documentos, aun los de

sin revocar las autorizaciones hechas con

~\ o*:...>X\simismo vengo a aut, "-.'7-
pa~'ft'oír y recibir todo tipo 1< í

Icat,,{¡fEIf.ér"7~'ersonal,lo ante darj
)TANl...•1.I, l)é

an¡fi.fiJ,riQ,riaad. /
:RET/-\RIA

UNICO: Tener e por presente\"n el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus tér inos.

PROTESTO LO NE'ESARIO
TOLUCA, ESTADO O,': MEXICO,

OCTUBRE DEL ;'01'.;,
1/
/

Lic. SERVANDO M LHERNA NDEZ.

---~---_.
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

mZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL.INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

GOBIERNO DlGLESTADO DE MEXICO
PODER JUDlC[AL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JVIHCATVRA

13 DE OCTUBRE DE 20[5 - 11:13:25
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JUEZ

Razón. Toluca, México, trece de Octubre de dos mil quince. Con fundamento en el

articulo "1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta al Juez del

conocimiento con el escrito en una foja, registrado con el nümer de promoción

6917, presentado en oficialía de partes de este Juzgado a efec de acorda lo

, conducente. CONST

A, ,

Auto. Toluca, éXico, trece de Octubre de dos mil quince.

Con el es . o de cuenta, se tiene por presen a SERVANDO MARTINEZ

HERNAN EZ, atento a su contenido, con funda ento en los artículos 1063, 1077

Y 1079, acción VI, del Código de Comercio, on las manifestaciones vertidas por

el ocursante, respecto a la reanudación d procedimiento; en el domicilio en que

fue emplazado a juicio, dese vista a la p e demandada para que dentro del plazo

de tres dlas manifieste lo que a su recho corresponda. Con el apercibimiento

que de ser omiso, se acordara resp eto de lo peticionado por el acclonante.

NOTIFIQUESr PERSONALMENTE

JUEZ

TURNJlI OS A LA CENTRAL

C' c~:~yo en loas numeral~ 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles
/. l'

r~raplifación supletJJria a 1 4;!9i~tación MercantH, 1063 y 1077 del Código de

,omercio, por conducto la notíficadora enlace adscrita a este juzgado,o,'
,+:,<> túrnense los autos al N íficador de la Central de Ejecutores y Notífrcadorss de

" 'Tatuca, a efecto de '1, I de cumplimiento al presente autos
aERCMHII.
fANCif\ UE
=XICO
RETAHlA

ACUERDA Y FIRMA EL DOCTOr;~ EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁ1Ei:, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA, MÉXICO QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE

ACUERDOS, L1CE CI DA MAYRA MARTtNEZ LOPEZ, QUE AL FINAL FIRMA Y

DA FE DE LO A DO. DOY FE.
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,n=;C/~.CION PH~$Oi.i¡,.•I...-EII Toluca, iviéXio-J, ¡:¡¡t'\OOO..l"l;\'.J:rC;:CC_(Q(1 CGCircrrfi::J
"'.J';1:' doi dla e z;¡+orcC' del mes de ocdcJ:yc del afio doo ~nJj

_qY1 ~"'-C ; presente el local del Juzgado Sexto Mercantil de Prlfn.3ro
Instancia delrJiuca, México, el C. ED.., h:;, é Ed.3r:tJ GvíuPlJU 'Kcué"S
mismo (a) que se identifica con lxcnC!/í de COndUCi ( Oc.a:::x:0581.Cf;17
y siendo p8rso~a ;:;,¡LJ!'izOidaen autos por in parte 21oh.xc¡---------",,:ira oir y recilJ;, todo iií':~de nolificé1cipnü:::;. prec2d' a notificarle C( ú..Q_rfD r,,<,:
. 'oICOIebrnde¡. nCL' --- -,:?t.ntccak de -IYccc-dc-cdvb-l' que dándole leét ra y una ves que lo oye

','anineste que se da por debidamente enterad y notificado, firmando '":

¡icE, de la presenle para deüida constancia IG ¡al en <lulas, pe- todor ""

-:-IA

El)..J0suffd9Dr{'¿;.rlZi"M 1\CL(CS! Lo Renafiz< 'K0SQ.
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Gol)j(Jl'llo (Jel Estado {le Méxicu
PulÍCI' .tudicl;'tl
C('Il~cj\) dr.IOl Jutlicn1llr"

IZO

!.le. REfJATTA ROS.• 'iJ eH , 'lO ESTRAO/\.1

dos mil quince, dictada en elcxpcúien11 nllmoro 29512015.

HAZON. EI1 roJuca, México, siendo IElsqllince Iwras con quince minulus

del di;) c;;lton:c d<~odubr~de dos mil qu¡nc~" L~¡:suscrita r'jüUl1CC\rl0rél

d'e1 Juzt:.l"do Se/Jo fvlercanlil de Primera. ¡nsl;.lI1C1a Qe -¡ oluc8., r,,'i(ujco,

h8b]O constal' que ,;e i2l1vió (aron) a la e dllm! de E¡ecutore:'; y

l'lotific8.doros de To1uc8.. ME';ÜCO.' Catlul;;¡ (.il do notifica.ción p;"m d;IT

cumplimiento ,1 lo ordena.do mediante ¿l'.jtQ ,1e ledl<l l.r<!:cc de ocru6r" eh>

UIJ
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) MERrAi.n'l/
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FIRMA LEGAL MAR17NEZ7E4M,
ASEsORlAJUR!DICA, ADMINISTRA71VA E INMOBIUARIA

5'E '1('l!JIJ'{<DO '!f/J!'JI:;fÍ:NEZ J{lE.'R,'}f)Í:JV1IYEZ
jUIJ o C;)!<Do

o/)1L£'E iJYE I1llt,lf1kJ 5\'0. 505. COL. S'EC'lOJ(Q'OPU£.)l<Jt
'1tJ£'l!O, 'lS'VI'OO 'D'C~'t.nco_01'. 50040.
'PEL. O'F. (01722)1673443.
TELC'E£. (04412J)1S57719.
<JfE[,J'USs. (044722)1651390

'E-'N.;lJ£: fu:ur¡:ant!ortrnrtú,u;@!iolmaiLrom .

TE<1'lC 9I'if.;tf. 88, I'JFt 202
COc..oJ(9~UfS~ 'IYEE..CV)lVJI'fÉ::ltOC
'M'liXlCO, f[).rF. Ol'- 06090

EXPEDIENTE.- 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

~;e expuesto, a Usted C. Juez atentamente pido:

.~¡
,; )

.1~ !
~'.

..,:,\;:!.".~;,l
i'~.~~:»~~"\,': ". -'",.. ':'.~~~I;~f';fl'

.- •• '!lo •• ~J~-":.' "" ~,_
',. _. '.' ..•. : 'l., .:' ,"

CIUDADANO" .'
JUEZ SEXTOM'r=RCANTIL
DEL OI5;T.fI1TOJUDICIAL DE TOLUCA,ESTADODE
PRES eN T E S:

ÚNICO.- Tenerme por pre.';'ente con el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

LIC. ~RVANDO MARTÍNlr::ZHERN' DEZ, con la personalidad que tengo
". ment~ reconocida en el expedie e al rubro en cita, con el debido respeto

,.!! ~,. rezco y expongo:
~ . .r n .
...••• 1-,<0 Por medio del presentejlcrito, en este acto, vengo a autorizar para los
jj¡-¡[tos de que se imponga filó/,as actuaciones del sumario mercantil a~rubro en
:£li4i$c.ií!¡.¡flpienresponde al/(,r mbre de JUAN CARLOS OSaRIO ALCALA, ello sin
ffjMif!JJiJifJFTevocaciónalguna í:Jeautorizados con anterioridad.
~EXICO
;RETARIA

PROTeSTO LO NECESARIO.
Toluca, Estau', de México, 14 de Octubre, 2015.

LIC. SERVANOO HERNÁNDEZ.

><SMH>
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DERECHOHECTOR MARTINIANO

MERCANTILDE PRIMERAINSTANCIA
EN FORMA LEGALCON SECRETARIO

YRA Mi\RTINEZ LOPEZ, QU AL FINAL

.DOYFE.

JUEZ

Toluca, México, quince de Octubre de dos mil quince. La Secretaría da
cuenta al Juez del conocimiento con el escrito en una foja, registrado
con el número de. promoción 6988, presentado en oficialía de partes
de este Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 1066 del
Código de Comercio. CONSTE.

documentose imponersede los autos.

JUEZ

. '/

AUTO. Toluca, M1lo; quince de Octubre de dos mi quince.

Con el escrit de cuenta, se tiene por resente a MARTINEZ
HERNANDEZ 'ERVANDO, atento su conteni o, con fundamento en 105

artículos 1 68 Y 1069 del Código de CA ercio, se autoriza ~,.
para recibir notificaciones,

FIRMA EL DOCTOR

RICIO GONZÁLEZ,JUEZ SEXT-
O TOlUCA, MÉXICO,QUE ACT
0' '.

~(¡E ACUERDOS, lICENé DA
/

oM£f(,.f,H}fI¡')Ay DA FED TUA .
ISTANCfA DE
neXICO
;~A~IA

.j ••.::

r



...,.,



.~ ~.'W", \ '{-;

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
tr~.inta minutos del día dICO ,:::>ds de octubre de dos mil quince, la
Noti1icadora adscrita al Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del
. ¡strito Judicial de TO/lIca, NOTIFICO el auto qlle antecede a
. OÚI+rs . _, por medio efe lisIa Que publico en

esta misma fecha y se fuó en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado,
así como en el boletín judicial número 7C-<d-S , de conformidad con el artículo
1068 del Código de Com~rc\G. DOY FE.

I
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notilicadores de Toluca

r\
.C)'
\

~ . .------.. .~~ // - "
A;Í/lb .-r\
/' n L/;{ I "\ -

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En el Municipio de Zinacantepec, Estado de México, al ser

las quince horas con veinte minutos del dia quince de octubre de dos mil quince, el suscrito

Notificador adscrito a la Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca, Estado de

México, en cumplimiento al auto de fecha trece de octubre de dos mil quince, dictado

por el Juez Sexto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, en

•••••
. ~~-

el expediente 295/2015, correspondiente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL; me

constituyo en el domicilio señalado para notifi 'al' a Ilr iII i lid F.; sito en

obra negra y está abandonado, por lo que.

n mero ciento tres (103) saliendo del interior

LE SOR JUANA INES DE LA CRUZ, N MERO 102, BARRIO DE LA VERACUZ,
••. J lJ (t;

~C'A/ TEPEC ESTADO DE MÉXICO; p l' lo que previo cercioramiento de ser el

":'i¿¡f~oi: necto por asi indicarlo el nombre de la Calle, y la colonia, datos los cuales se
=I'l '

..,.':il~~a~;~los señalamientos oficiales que se ubican en dicha calle, percatándome que

M~uel:J1eal que pertenece el número 102 c rece de numero exterior visible, asi mismo
~
:XY.cf~!';7,,~l~.~.~,~este inmueble se encuentr

;~ffl<~~~"a;t(l.caren la casa marcada con
• R~f..•>.tA)

ana;¡p~{¡;,gJladel sexo femenin( I a quie, quien previa identificación del suscrito y

haciéndole saber el motivo de mi presenci ,me indica que ella es la persona buscada, y

que .elnúmero correcto de su don; ¡cilioes I numero ciento tres y no tiene inconveniente

en recibirme la notificación, acto seguido le solicito una identificación, mostrándome su

Credencial del para Votar con fotografía, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo

310 del Código Federal 'de Procedi/T,le tos Civiles, aplicable de manera supletoria al

Código de Comercio, al tener la certez:Jde ser la persona buscada, procedo de manera

pers~nal.y median~e cedula de notr.' icación que contiene copia integra del auto

anteriormente refen,do, a dar vista a ORMA PALMA ALFARO, para que dentro del

plazo de TRES DíAS, manifieste 1(, ue a su derecho corresponda, respecto de las

manifestaciones vertidas por el ocur sante, enterada la persona con quien entiendo la

,'.'. presente recibe cedula de notificación, .finnando de recjbido en la copia de la misma,
d d . d . , , .. '. t, . '1an o por termina a la presente -~,-i" :.---Ll.~~"_;;---------1----------------------- _

/:' 'DÓY'F~~\. ". -\ ," ,.
~ • j

"ir) . Lic. Edén ndieta .
.,:,,--

" "-"
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OoOGOotIOllC'L ~Q1t,1IfJ':lO«
•.•••C.,i.-I; "
':)'1~1_) ':¡.., '.-'''''.'50""

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODEMtxlCO
", .-,",:~:<'I;:'.., ..,","',

JUZGADO SEXTOMERCANTILDE PRIMERAJNstAN~ ..
DELDISTRITO JUDICIAL DETOWCA, IllibnÓ;i\ ,: ,

ALIlL_ •••-._tet,_r._e
'" ,T<JIllA;Eiieabdl"',~'

cmutA. DE NOTIFICACIóN '
SE NOTlACA A:

CON OOMlClUOEN: CAlLE SO,RJUAJlA I.ÉS DE LA CRuz. IUMERO 102, BARRIO DE
LAVERACRUZ. ZlIIACAITEPEC. ESTADO DE MIOOcO.

A QUIEN LE HAGO SABER QUE EN El EXPEDlENlE MARCADO CON El NúMERO
12015, RElATIVO Al JLQClO EJECU'nVO MERCAJmL, PROMOVIDO POR
MIDO MAR1f.a: HERIA.Da:. EN CONTRA DE .ORMA PALMA ALFARO, El

" DEL CONOCIMIENTO HA DICTADO UTO QUE A LA lElRA DICE:

. ':1 '
/ '

, j' •Totuc:a, México, trec:e de Octubre de mil qutnce.

~ el escrilo de cuenta, se tiene por pr e a SERVANDO MARTJNEzHERNANDEZ,
ro E' ,o,~ su c;ontenido. con fundamenloen I artiallolJ 1063. 1077 Y 1079. frac;t:iónVI. del
NS]';, " (Y,IUeComercio. con las manlfesta vertidas por el ocursante. respecto a la
Má.f!!~ '00del procedimient<ll;en el domi ' en que fue emplazado a juicio, deBevista a la
:CREMlfIA demandada para que dentro del "O de tres dlas manifieste lo que a su derecho

corresponda, Con el apen:lbimiento e ser omiso, se ac;ordafa respecto de lo
peticionado por el aedonante.

TiJIUIAR AUTOS A LA CElrrRAt

Con apoyo en loas numerales 67 del C o Federal de Procedimientos CMles de aplicación
suplefoña B la legislación MeR:8nfil, 10 Y 10n del Código de Comercio, por conducto de
la notificadoraenlace adscrita a ellle juZ ado, túrnense los autos al Nolificador de la CenfraI
de Ejecutores y Notíficadores de Toluca. efecto de que. de cumplimiento al presente autos

NOTlFlQ PERSONAlMENTE

ACUERDA Y ARMA El DOCTOR DERECHO HECTOR MARTINIANO APARICIO
GONZALEZ. JUEZ SEXTe) MERCAN l DE PRIMERA INSTANCIA DE TOlUCA, ~ICO.
QUE ACTúA EN FORMA lEdAl N SECRETARIO DE ACUERDOS. UCENClADA
MAYRA MARllNEZ lOPE:'.. QUE A ANAL ARMA Y DA FE DE LO ACTUADO.DOY FE.

.lJEZ CRETARIO (DOSRUBRICASIlEGIBlES)

LO QUE COMUNICO A USl FO y LO HAGO DE su CONOCIYlIENTO POR MEDIO DE LA
PRESENTE emULA QUE SURTE EFECTOS DE NOTlFICACION PERSONAL Y lEGAl; MISMA
QUE DEJO EN PODER OE lJQ"~¿" e-\ ~ t},.\';;:v-
--- ,.. • QUIEN DW SER 'f •...s ~r. b,,_1~
EN LA CRJDAD DE TOLUCII, Es'TADO DE Má(1CO. SIENDO IAS,__ ¡~$~ HORAS,
CON :Lp , MINUTOS. DEl olA J

DEl MESDE ) ~~._ Da AÑo DOSMil QUINCE.DOYFE.
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EXPEDIENTE: 295/2015 .

./f\

D . C. RAFAEL ANGEL MIRANDA MARTINEZ. '
GRAFOSCOPIA, DOCUMENTOSCOPIA, GRAFOCINETICA y MORFOLOGfA~

DACTILOSCOPIA E IDENTIFICACION FORENSE', FOTOGRAFIA FORE;,jt.
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO JURIDICO

CREDENCIAL DE PERITO NÚMERO 620/09.

. ,.... ": . ....-
.•.~'.; '. • J' •••.

.<~".;'r;:'i~:¡,:Ú>~~-:~:,'-:~,\:~. :t,::.
, ,".'¡/".,e::' ::tJUEZ'::'S:EX1'OMERCANTILDE;PRIME;RAINSTANCIA

.~. ( -,i,' ~'"( .' •...... .
'£i',DEL', DJ¡STR,;n;OJUDICIAL DE TOLUCA,

l."" 't ¡ ~ l ......t- -'''!\(', .".. P'R ."E S:~;b~N TE;.
'{t~~.•.,:: ~i~~;. "

~ ¡; D. e .1]i1iNEZ, en mi
carácter de perito e GRAFOSCOPIA, y
GRAFOLOGIA';-designado por la par e demandada NORMAPALMA
A~~AROinombramiento que ha sido admitido por este Juzgado
eniel expediente 295/2015, an2e sted con el debido respeto
compareZCO para exponer:

Seña] o como domicilio para oír y recibir toda
clase de notif icaciones y/ ~documentos, el ubicado en la
Calle de Allende Sur número 201, despacho 601, Zona Centro,
en esta Ciudad de Toluca, ~éxico.

~ MERC...o. 1\!TiI
=t !AN'C,~:'.,::.:.<e
IEX/CO
:RETAfflA '

E;n este act ACEPTO EL CARGO DE PERITO EN
MATERIA GRAFOSCOPIA, GRAFOLOGIA, así mismo agrego al
presente escri to el o iginal y copias simples de mi
credencial número 6 ¡09, y del diploma expedido por el
Instituto Nacional d desarrollo Jurídico, que me acredita
como PERITO EN MAT' lA DE GRAFOSCOPIA y DOCUMENTOSCOPIA,
reconocido' ante 1 Secretaría del Trabajo y Previsión
Social con' número de registro IND-990305-4G5-0013, que me
autoriza a, emiti dictamen en la ,materia para la cual fui
nombrado, solic',tándol'3 que me sean devueltos los
originales unallz que sean cotejadas las copias simples
que adjunto, r nec:e:3itarlas para otros fines legales,
manifestando este Juzgado que tengo la experiencia
profesional suficient" para desempeñar el' cargo de perito,
comprometiéndome ade s<,mpeñar dicha función con prontitud,
bajo los principio~ de objetividad, probidad y
profesionalismo.

BAJO PRO'I'ESTA DE DECIR VERDAD,
manifiesto que conozco los puntos cuestionados por
habérmelos proporcionad" la parte demandada y además por
tomarlos directamente del ofrecimiento de la prueba, y
conozco loé pormenores lelativos a la prueba pericial.

Por lo antes expuesto:

A USTEDC. JUEZ, ATENTAT',ENTEPIDO.

PRIMERO.- Se tenga por ieñalado el domicilio para
oír y recibir notificaciones y documentos.

--- ---~-
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]~E~lIGOIO

Otorga el Presente

ue. MA YSOL MIER LÓPEZ

_~_-/, '> - Por haber cubierto Jos requerimientos deJo ramas de preparación
~-</ correspondientes al UIP a o:~ .. rr -

,~~~~~~~~fPE",íto£12 e",í ínaLí!ttíC!a 11
-, MÉX!":;0 En el cual se imparli~, "11[as discipli as forenses siguientes:
.ECRE'AHlf\

Inlroducció;¡ al Estudio d a Criminalíslica
Derecho Proc al Penal

Mélodos y Tér:llicar¡/~ Identificación
P,'ri"ias Oocllme ales y Grafol2"11ía
'o'. ;uación de Bi les Muebles y Joyas

Hechos ,1 i'ránsito Terrestre
Incel ios y Explosivos
Medicina Forense
Balistica Forense

Melodología Jllritlicio Pericial
Impali,J.J del 07 d.e,lupio ,d.c2008 al 0'( Febrero de 2009;

CIIII una duraclOlI de 12u horas eTechvas de clases.

Mel ~pec, Edo. de Méx.,a 07 de Febrero de 2009. 'RA

" ,"

.-.0,"
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GOblorno aol EatadO ao México
Pooer Judicial
Corr.oeJo de; IZI.JudlClrturZl
Oe;.-mmmen\.eo oe C..r::'T'n¡:'I..ñao::\(,ne; Inl'~~lc~

Auto. Toluca, Méx' , dieciséis de Octubre de dos mil quinc,

JUEZ

:~RAZÓN.- Toluca, México. dieciséis de Octubre de dos mil quince, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo "\066 del Código de Comercio, la Secretaria de

Acuerdos, da cuenta al Juez del conocíniiento con la promoci' n número 7029 a

efecto de acordar lo con nte. CONSTE.

HECTOR

JUEZ

Por recibido el crito que presenta RAFAELANGEL (RANDAMARTINEZ, atento
a su conteni o y al estado I)rocesal de los autos on fundamento en lo dispuesto
)orlos artí Ilos "1051 y 1077, del Código de Ca ercio, este Juzgado se reserva 'el

fi'o r .spectivo. tomando en considerac' 'n que mediante proveido dictado en, ".... rr~, de fecha veinticuatro de Septiel re de dos mil quince, se suspendio el
~', !iedíl iento por las razones asentadas ~,nel mismo; en consecuencia, agréguese
IJ1b.,s~enta a sus autos para consta . legal.
~.,

IFíQUESE"OMEne J'. ~'lT1f
.STAI ..'....,'" 0"
~ClO- ACORDÓ y FIRW EL DOCTOR EN DERECHO
'CRETM<lA '.'
MARTINIANO APARICIO 'ONZALEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE

PRIMERA INSTANCIAD TOlUCA DE LERDO, MÉXICO,QUIEN ACTÚA EN

FORMA LEGAL CON ECR,ETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA

MARTÍNEZLÓPEZ, QUE FINAL FIRMA Y DA FE DE lO ACTUADO, DOY

FE.

r,

-"-- -_._---~~~~~~~~~~~~~~-----~~~-~~~---~~~~-~~~~-
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
treinta minutos del día dlcclnueve de octubre de dos mil quince, la
Notiflcadora adscrita al Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Totuca, NOTIFICO el auto que antecede a
1a:5 cg d!<J ' por medio de Hsta que publico en
esta mISma fecha y se fijó en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado.
así como en el boletín judicial número '1Q2C, de conformidad con el artículo
1068 del Cócligo de Comercio _DOY FE.
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AUTC . Toluca, México, veinte de Octubre de dos mil q IIlce.

. . \~J
RAZÓN. Toluca, México, veinte de Octubre de dos mil quince. Con fun~

en el artículo "1066del Código de Comercio, la Secretaría da cuenta al Juez del
conocimiento con el estado procesal Queguardan jas ¡¡ctuaci nes; a efecto de

acordar lo conducente. CONSTE.

/

,
/

Vi a la razón de cuenta y el estado procesal que uardan las actuaciones, con

. poyo en los numerales 1055, fracción VIII, 106 , "1063Y 1077 del Código de

Comercio, se deja a disposición de RAFAELA GEL MIRANDA MARTINEZ, las

documentales que en copia certificada y ori nal, adjuntara al escrito de fecha

':;L>; dieciséis de Octubre de dos mil quince; est ,previa toma de razón que por su

I,I:'~¡'"'"ob,. '" '"too

"!\ l-~¡:-

;;"r;:;::"';~~~jERDAy FIR,MA EL DOCTOR N DERECHO HECTOR MARTINIANO
I"""I;,ABARICIO GON:Al~' JUEZ SEXT ERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

;~i;~~:"-'~QETOLUCA, VI~O,OUE AC' EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO

DE ACUE O, LICENCIADA M RA MARTINEZ LOPEZ, QUE AL FiNAL

FIRMA Y A E DE LO i\CTUAD< . DOY FE.

r.
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! COMPARECENCIA ENTREGADE DOCUMENTOS

TOLUCA, I'vÍXICO, SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DíA VEINTE DE

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA PRESENCIA DE LA PRIMER

SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO, LICENCIADA MAYRA

MARllNEl IáJEz, COMPARECERAFAELÁNGELMIRANDA MAR'tiNEZ, QUIEN

SE IDENTIFICA, CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORJ\L, IDENT1Fl3\Crn QUE SE TIENE A LA

VISTA Y SE DEVUELVE AllfllTERESADO P R SERLE DE UTILIDAD, QUIEN
MANIFIESTA QUE EL MOTIVO DE SU r; MPARECENCIA LO ES CON LA

¡;.'~NA,UDA_D DE RECIBIR UN diploma y una credencial que lo acredita como
<;')' 1~~ ,

~~:.~rito:en criminalista,EXHIBIDOS ajo LA PR.Ofl!lOCrn 7029, ESTO, EN~-trl~7)SDEL AUTO DE FECl--IA-einte {le octubre DE DOS MIL QUINCE,

~""'l'roCUMENTOS QUE EN ESTE M MENTO, EL COMPARECIENTERECIBE Ar\ .

~"$U ENTERA SATISFACCÍ\!; FlRln DE CONFORMIDAD Al CALCE DE
)1,: i I . .:~/\:. J :

Ril:A PRESENTE.DOY FE.
JC, ,/1,.
'A . :-:{~. . ..,.:,"'.

, iNEZ \ÓPEZ

COMPARECIENTE

r-AU Jmtla~.¡¡J[[qw..

;' ,
/
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Goblarno dal E.tado da México
Pooer Judicial
Coneejo de la JUdicatura

EN FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, LA SECRETARIO DE

ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTACIA DE

TOLUCA, MEXICO, LICENCIADA MAYRA flI1ARTlNEZ LOPEZ, CON FUNDAMENTO EN

EL ARTíCULO 237 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE

APLICACiÓN SUPLETORIA A LA LEGISLACiÓN MERCANTIL, EN RELACIÓN AL

ARTíCULO 39 FRACCiÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE MÉXICO.

CERTIFICA:

QUE LA FECHA CORRECTA EN QUE TUVO VERIFICATIVO A TESTIMONIAL VISIBLE

A FOJA CIENTO DOS, LO FUEL EL OlA VEINTIOCHO DE '::;PETIEMBRE DE DOS MIL

QUINCE TAL Y COMO SE DESPRENDE DEL AUTO O FECHA OCHO DEL MISMO

MES Y AÑO Y NO EL VEINllCUA TfW DE SEPTlEMBR

ER~ONE.'E ASENTO.

~'~ ....y :1 !
\ ~j'
.' 1

!



c1UZGf:1
pE p".,.

nr-.



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

CERTIFICACION

EN FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, LA SECRETARIA

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA. MEXICO, LICENCIADA MAYRA MARTÍNEZ lÓ~ . CON. /

FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 2£7 DEL CÓDIGO ¡CEDE L DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES,. DE APLICACIÓN A LA

LEGISLACIÓN MERCANTIL, EN RELACiÓN AL ARTíCULO 89 F ACCiÓN V DE
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ÉXICO.

CERTIFICA:

QUE EL TÉRMINO DE TRES OíAS CONCEDIDOS A 'f PARTE DEMANDADA

PARA D.5~.~OGAR LA VISTA QUE SE LE DIERA.,MEDiANTE PROVEIDO DE
u I ECE DE:OCTUBRE D E DOS MIL ()UINCE. MP O A CORRER Y A

AR EL OlA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE S L QUiNCE Y FENECE,..
Ol VEINTIUNO OEL MISMO MES Y AÑO, O . E SE CERTIFICA PARA
'S .FECTOS LEGALES A OUE HAYA.LUGAR. FE.
~. ,

DE~~

;)(.TO MEPCANTII
A INSTAN •.;II" DE
'A MÉXICO
~S'ECRETARIA

=========-.====================
JUZGADO SEXTq ME.RCANTIL DE PRI/I<1ERA INSTANCIA DE TOLUCA. MEXICO
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SYPEDIENTE.-295/l5.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.
ACTOR: LIC. SERVANDO MARTÍNEZ
HERNÁNDEZ
DEMANDADO: NORMA PALMA ALFARO.

JUEZ SEXTO ¡{£~CÁNii:r:"DE ;CPRIMERA,c,INSTANCIA
'-..'

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N 'P)p.

~~'-.

~&&IIIRO,
expediente que nos
exponer:

con" el carácter que se,me tiene reconocido en el
ocupa, respetuosamente comparezco ante Usted para

PROTESTO MIS RESPETOS.
A 21 de Octubre del 2015.Toluca, i

Que por este ocurso y en relación a la notificación qu e me hiciera
respecto de la continuidad del procrj.il'1iento, esta tiempo, en
este momento, solicito se continúe con el mismo, a pesar de
buscar una solución alternativa en cuanto al ago que ilegal e

.,:",~ infundadamente se me requiere, previas platicas el endosatario,
este manifestó que no es el deseo de sus aseso ados para llegar a un
arreglo que convenga a ambas partes, dado que desean cobrar una
cantidad ilógica y absurda, de más de do millones de pesos, a
sabiendas de que, los documeJ1t.os base de acción, se encuentran

~sificados por alteración, lo cual, conocirnien to de la
Representación Social Investigadora, ya qu personas, pretenden
obtene~ lucro lndebldo en ffilentero per u io patrimonial, conducta,.
. al s'r lncorrecta y fuera de contex egal, procederé hasta las

f:E;J: ma's.; cbnsecuenClas en contra de dlChd

j¡ ~ Por 110 expuesto y fundado, C.
v I

~-~' ¡
"" . IUNIOO. - Téngaseme por presentada) libelo que nos ocupa y
~1If¡¡:p,gmi3se[a reanudar el procedimiento.
fANCI;.I, DE
);¡CO
Rl:TARIA
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OFICIALlA PARTES DE TERMINO TOLUCA

_•• _. - _•• -_.- - - - - .-_ •• _.- _. - _•• - ------- .--_. _. - -_. _••• -_.--- _.- - _. - ---- ••••• - -- - _. - - _.- •• -_.- .•• - _•• - -- - _.- - ---- -_.* - - _. -- -- -_. _. ---

fECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: 16:4ll:41 del día M¡é,cole".l de o"tuto,e ¡te 1015.

DOCU£:IEIITOS y IlOTAS::: SIN Af~EX()S

TIPO DE DOCUfllIEIlJO: PROM aCIÓN

ADSCRPClÓN: JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

HO.ElItPl!.D1Elttlt: 29612016
NO. PROMOCIÓN: 716112016
UAll!R~: MERCANTIL
•• ST •••• ClA: PHlMERA 11;1SlMJ CIA

FO~"S: 1
CO"DERIIO: PRI HCIPAL
ATENIllÓ: KAREN RAMIREZ HINOJ05A

SIHTESIS: MANIFE5 TACION ES

': .

/" ;..•.
r' ':

, '.

'.
'<~:;1'¡'

PROMOveIlTE(SJ:

\IlORMA PALM." ALfARO

I'.,.:r.•.1'.1
1

1 de 1
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Goblorno [JetEstado <10MGXlCO
Poder -Judicial
Co:m:oel0d~ fi:! Jud!cm~
Depllrtmm:rno Ot:Ctofl1p1.J\lltl~t!"l~ lrn:torrn~\t;:l

RAZÓN.- Tatuca, México, veintidós de Octubre de dos mil quince, con

functamento en lo dispuesto por el artículo 1066 elel Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento con la promoción
número 7'167a efecto de acordar lo conducente. CONSTE.

veintidós de Octubre de dos n il quince.

Vista la / zón ele cuenta, el estado procesal que uardan las actuaciones, y la

celtific ción que antecede, con apoyo en los numeUes 1055fracción VIII, 1063 y
"1077del Código de Comercio, se aclara que la au iencia testimonial visible a foja

ciento dos de las actuaciones, lo es de fecha vein ocho de Septiembre de dos mil

quince, no así de fecha veinticuatro delmismom sy año, tal y como se asentó de

forma en'ónea; aclaración que hace para los ef ctos legales correspondientes.

. do lo ar7$lior, con el escrito de cuenta, tiene por presente a NORMA
C' "1

~ !'" .A.LFARO,atento a su contenido y al d I celtificación que antecede, con

flfda'l~ ento,en lo dispuesto pO!erartículo"107 el Código de Comercio, se tiene

P~~f:;~¿SahOgadaen tiempo la vista que se diera a la ocursante mediante

p'r6'veídode trece de Octubre de dos mil qui 'ce; en consecuencia, sin guardar
... ,..,. -. ' -:""'j
1J~;~9~;\iL\\!anciase procede a acordar lo COild 1cente respecto al escrito de fecha

~(~A"í~~~Octubre de dos mil quince, al que recayera el número de promoción

69'17 presentada por S ."'_ .. , n los siguientes
términos:

Tomando en consideración que las partes allegaron a un convenio a efecto de
dar por terminada la presente controversia, COll fundamento en lo dispuesto por

los numerales 105'1, '1063, "1077yl 079 fracció 1VI del Código de Comercio, se

reanuda la tramitación del sumalio en estudio; rl 'stando cuatro días del periodo

probatorio, contados a paltir del veintinueve de Qdubre de dos mil quince día
siguiente en que se suspendió el mismo; por lo que certifiqul\ la secretaria la

conclusión de dicho plazo a efecto de que ~>edesahoguen los medios probatorios
admitidos en autos.



Goblorno 001 Eotltlo 00 México
Poder JudIcIal
c-on5do de Il:l Jl.Kilcmun:l
D~mnenl:1) de cc..m¡:mtl~.n e-i!1fc:ofTl'lat\c~

FECHA PARA DESAHOGO DE AUDIENCIAS

En esa línea argumentativa, se señalan las DOCE HORAS DEL OlA

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE para que tenga verificativo

la testimonial a cargo de BELEN FLORES CARRANZA Y EOGAR GERARDO

MENOOZA en la forma y términos ordenadosen proveído de ocho de Septiembre

de dos mil quince.

"

Por cuento hace al escrito presentado po.'t:~.

en fecha dos de octubre. de dos mil quince, al que I . recayó el número de

promoción 6669, con apoyo en los artículos 1061, 77 Y 1251 del Código de

Comercio, se tiene por exhibido y rendido e.nsus t'rminos, el dictamen emitido
por el ocursante en su carácter de perito de I palte aetora, en materia de

grafoscopia, documentocopia Y documentos c stionado; esto, para los efectos

legales correspondientes.

EXHIBE PERITAJE

Por lo que respecta al escrito presel lado por ..,' '
MARTINEZ, en fecha dieciséis de Oc 'e de dos mil quince, alqU~reC ,.? ~~~
número de promoción 7029, con ap o en los numerales 57 del Có<JlgoF ./at!'~

de Procedimientos Civiles de apl' ación supletolia a la Legislación Merca ,;.,~;:~
'1054,1251 párrafo cuatro y 125 el Código de Comercio, no e.sprocedenteteD~ ~,~,.. ~

~ __ ' .... t,¡ID!tY.G~7"¡\) ~ ":.

por he.chala aceptacióii' de c go..,qllerefien~, tomando ,en c'ol'\si(teri¿ro~tl~:t~~";,'i
._ .. __. _" ._". : L .• _.I

h<:lce.de fOlma extemporánea; esto es así, debido a que el plazo para hacQtW\-{-' e
venció el día veinticinco de septiembre-de-;~j;:;~-;~~¡lqU¡¡lce.~-tar~:como se

despre.nde del contenido de la certificación visible a foja oche.nta y nueve del

, sumario en que se actúa.

NOTIFIQUESE
ACUERDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁLEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA, MÉXICO, QUE AcTúA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO. . .
DE ACUERDOS, L G )lélADA MAYRA MARTINEZ LOPEZ, UE AL FINAL

FIRMA Y DA F E ACTUADO DOY FE.



RAZÓN DE NOTIFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho lloras con
treinta minutos del día 'YClr1cn -(v¿-s de odubre de dos mil <¡uince, la
Noliffcaeloraadscrita ar Juzgado Sexto MercanliJ de Primera Instancia del
Distrito JUliicial de Toluca, NOTIFICO _ el auto que antecede a

1'0S @vtrS , por medio ele Jista que publico en -
esta tllisma' fecíl<l y se fijó en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado,
así como en el boletín juciicial número1cl;3Q , de confOmlíd<l._ con el <lrtícu\o
1068 del Código de Cornli'.rcio. DOY FE, -

(
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la personalidad que tengo
ita, con el debido respeto

EXPEDIENTE.- 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.

FIRMA LEGAL MAR'nNEZTEAM.
ASESOR1AJuR!DICA, ADMINISTRAT7VA E INMOBIUARIA

,I"E!Jtf);l%DO ~\fWi('rj}fE~7fE'i(:v)í%[JE::'
"~'Ro ~',~'D o

'YI/U/E.Ot:fIJoJ.:.,!,lt> :,Vi>,505. (ni.. YU.'l(Hi.,'lu/'(H.;:f'1{
'10r.:ü'C'l. 'l:..í':\"'f,{)(l,DE ~J1'L1"¡(f). O{'. jUO-1/I,
'N.L. (rF. íO/l::.!)l1i;3.J./J.
'7r/.OI,:('LL lIlN;::.')I.15,-¡J'!.
'7'1;r.n.:~~ (O-I-J'-::::)I(,jJ.190

uc. SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con
debidamente reconocida en el expediente al rubro
comparezco y expongo:

CIUDADANO ¡"', , ',.'::" i,,\:}'.~.••.

JUEZ SEX'rO'fjf.F?C-'?!fV.")L' • •
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,ESTADODE MEXIC
P R E S E N TE S.

,( ...'> :",1.,,,

Por lo anteriormente e.,<puesto,a U ted C. Juez atentamente pido:

~

"'1'D, , .

~

.,C',or medio del presente escrito, visto elrf ado procesal que guardan I~s
a" nes del sumarla mercantil al rubro e .Ir; ta y en vIrtud de que, el perito
d . palte demandada no aceptó el cargo qe¡¿ e fuera señalado por esta dentro
d!1Jil!té!f)ninOlegal, en este ar:to, solicito se le t ,nga por precluido el derecho que
Pf{¡(iO' haber ejercitado, solicitando asimismo, tenga a bien, nombrar perito por
parte de este Tribunal a la citada deman, ada, lo anterior, 'para los efectos
lé'gtJ(Ws',éfjuehaya lugar.

'.2' ,~\. j,<'. L. >.-

"

l,

ÚNICO. - Tenerme por presente con el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

f 'ROTESTOLO NECESARIO.
Toluca, ES/.¿/dode México, ~de Octubre, 2015.

uc. SERItAIVDO HERNÁNDEZ.

><SMH>
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMI,NTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

GOBIERNO IlEL ESTAllO IlE MEXICO
POIlER .IlJl)lCIAL OEL ESTAllO IlE MEXICO

CONSEJO IlE LA JUDICATURA

22 DE OCTUBRE DE 2015 - J 1:30:51

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL
CONT1NUIDA CON EL PROCEDIMIENTO

22 DE OCTUBRE DEL 2015 - 11:30:18

7173/2015

••

1 de 1
22/10/2015 11:30 a.m.

,}



Goblorno dol Eatado do MoXlco
POd~H JuCllclai
Con~eJo de II! JU1lc;:,tL!f~
O~~mmo de Cc~"-ltllicl~,n~ lT1ofrn~l:lclli

veintidós de Octubre de dos mil quince.

JUEZ

Auto. Toluca.

RAZÓN.- Toluca, México, veintidós de Octubre de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conoci liento con las

promociones número(s) 772. Y 7'173 a efecto de acordar lo conducel te
CONSTE.

ritos de cuenta, se tiene por presente a SERVANDO MARTINEZ

El, atento a su contenido y al tado procesal que guardan las
actuaciones, con apoyo en los numer les 57 de.! Código Federal de

Procedimientos Civiles de ap!icadón supl oria a la Legislación Mercantil, '\063 y

'\077 de.1Código de Comercio, no procedente acordar de conformid<lcl,

debiendo estar el ocursante al :onte, ido del proveído que antecede, dictado en
esta misma fecha.

.,

,,

: A~~~10 GON~LEl. J\ '.', ~XTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

• ~<¡;ÓLUCA, MEXI . o~_ ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO'<v
~E ACU'O'l00S I ENe ADA MAYRA MARTINEZ LOPEZ, )UE AL FINAL
..:(1I:p.r¡nr.~l~~~d.AF~• ,.l1:lTí"-"'lU~ - LO :,!~TUAOO.OOY FE.
;¡f", ~t)(\CO
,¡ :::CRETARIA\. ,-'o.-
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RAZÓN DE NOTiFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
treinta minutos del día V cen-:hU.,s de.octubre. de dos mil quince, la
Notificadora adscrita al Juzgado Sexto Mercantif ele Primera Instancia del
r:1JistritoJudicial de To{uca, NOTIFICO e{ auto que antecede a
Z!5 ~Gir::l:cs - , por medio de lista que publico en

esta mima fecl1a y se fUá en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado,
así como en el boletín judicial número l<iDO , de conformidac\ con el artículo
'106& del Código de Comercio. DOY FE.

l/e. RENATTA ROSA

-------------------------- ---_ .. --------------
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EXPEDIENTE.-295/l5.
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL.
ACTOR: LIC. SERVANDOMARTÍNEZ
HERNÁNDEZ
DEMANDADO:NORMAPALMAALFARO.

JUEZ SEXTOMERCANTILDE PRIMERAINSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADODE MÉXICO.
P R E S E N TE.

id k&m~J&i!i¡¡¡,:<at!l1i!!>'1 el carácter que se me tiene reconocido en el
expediente que nos ocupa, respetuosamente compare:¡co ante Usted para
exponer:

Que por este ocurso y con fundamento lo señalado por el articulo
142 del C;9digr };,,<¡leral de ntos Civiles, vengo a realizar
q~jt~q{?N".é~,;"JJ;ü~iÓn al dictame que rindiera el perito de mi
contr'8pa:~~te;....-.,11Jc;..'.anter iar, en razón a las siguientes consideraciones:

, ,

Quiero hacer notar a este Juzgador que, tal dictamen adolece de
vicios y está incomplet0. e el mismo no reúne requisitos básicos
de un dictamen pericial, que, en el documento que se impugna,
solamente 'se h~ce una señalamientos sin objetividad y mucho
meros técnicos, ya que el to no seftala los motivos de su dictamen,
el motivo por el que dic" de un dictamen" no agrega fotografias, no,
hace' un estudio campar" t y mucho menos señala soporte bibliográfico
mucho.olnenos ]urídlCo, 1 que, se consldera un dO.cumento irrelevante
. pa.ra -l-o.s. efectos que p~ '.ende la actora.

~rO'''-;, Tamblén es vlab ,e ,;eñala] que, '::~-::ho documento, carece de las
f'Cltrnalldades técDlca los requiSitos de p.rocedencia, como lo son,

.;' a~tliSi.S co~parativ IJrafiSn~o~, de. ,morfologías así ,como de trazos
O ,~ Ef,?'e eVldenclen y Opto '.e,1 su al1rmacloD, la cual, leJOS de generar;¡ E.;&'C'~rteza juridica e.' Timo Of.l juzgador a los intereses de la
~~. actora, por el ontraci. (Jene]"a incertidumbre de su dicho y si
~ :!"ErC:<!'I-'8"<!izaa favor de la suscJ: ji' "e las pretensiones que he señalado

-- :.r1¡1.Nr:'IA DE .
'0 (¡}'¡~XIC#sQe el prln pio, e decir, " ue tales documentos se encuentran'i?, ;¡~¡:;T~,Lsificados alter3ción, lo 'ue conlleva en efecto, a que el

o:, endosante y su concubina, como 1(, he indicado, pretenden obtener un
beneficio o lucro indebido en mi '~ntero peL'juicio, ya., que como lo he.
señalado, ya pagué las cantida,:e, que se me reclaman a dichas
personas, lo cual, evidenciaré af¡ .e la autoridad investigadora en su
momento oportuno.

A efecto de acreditar mi. obj"': ' 6:., en es te momento, ofre zco como
medios de convicción, los 3iguient¡~s:

. 1. - LADOCUl~ENTAL,re consi: t e en el dictamen que exhibiera el
perlto de ffil antagonlsta, el CUC'll,. dada su natl.;lraleza, solicito se
tenga por desahogada la misma.

/
2, - LAS DOCUMENTALES,con: ; ten, ..'s en los titulos de crédito de

los que se me pretende cobral te bidaT nte, los cuales, el cual, dada
su naturaleza, solicito Ji tengan .'~or dt'sahogados los mismos.

( ",

3,- LA PRESUNCIÓN en su
beneficie.

'3pecto legal y humano y que me

4. - LA INSTRUMl:~NTALDE ACTD,'\':I.ONESy que me favorezca.
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GOBIERNO DEL ES'IADO IlE MI,XICO
PODER .JUDICIAL DEL ESTAllO IlE MEXICO

CONSEJO DI, LA .JUDICATURA

22 DE OCTUBRE D 20 I5 - 13:54:03

22 DE OCTUBRE DE 2015 - 13:54:42
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7200/2015

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

2

PRINCIPAL
OBJECION

FECHA Y llORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

.JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEI'CION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

\
;\llZGAOO SE.
OEPRIMERA

TOLlICft.
i?RIM~¡~A~

"

1 de 1 22110/201501:54 p,m,
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5.- Las de carácter superveniente y que me reservo el derecho de
ofrecer en su momento.

Por lo expuesto y fundado, c. ,Juez Mercantil pido:

ÚNICO. - Téngaseme
obj etandq el documento~~~ic;i6nindicados en

'~.,.,'

.. ':: ,~... ,.....,
.,:.~;':~(.,;.{'• .t:,f ,.;~.., ••• '

•....•..~.."~. ''''...~

por
que
sus

presentada
3~ señala
términos:

con el libelo que nos ocupa,
y por ofrecidos los medios de

.PROTESTO MIS RESPETOS.
22 de Octubre del 2015.

I

------------ .J
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veintitrés de Octubre de dos mil quince.

JUEZ

Auto. Toluca,

.RAZÓN.- Toluca, México, veintitrés de Octubre de dos mil quince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comércio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento on la promoción
número 7200 a efecto de acordar lo conduce.nte.CONSTE.

.(() íÜJJ)JJU t
~E RETARld

Con el es rito de cuenta se tiene por presente a orma PalmaAlfara, atento a su

contenico, con fundamento en lo dispuesto po' os artículos 57 del Código Federal
de Procedimientos Civilesaplicado supletori .¡1enteal Código de Comercio, -1054

y 1247 de la le.gislaciónmercantil en ita, no es procedente acordar de

conformidad lo peticionado por la ocur, ante ya que de conformidad con el

numeral citado en último término, las partes solo I)odrán objeta!' los

documentos, en cuanto a su alcance . alor probatorio o impugnándolo de falso,
/

Siendo~e en el caso que nos o el dictamen que pretende objetar es un
I()I edio de convicción previam"'nt miMo en autos y no un documento privado

~(._.' ado por alguna de ;as p;;teI e lOTIFIQUESE
:",::;-AtUERDA y FIRMA EL D CTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO;;..r ,

O I\'ii:AftItlIjl,ICIO GONZALEZ, JU SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

/_;;l:t&~WLUCA, MÉXICO, oy E ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO

;CRETf'jiEAACUERDOS, L1CEN6IADA MAYRA MARTINEZ LOPEZ. QUE AL FINAL

FIRMA Y DA FE DE - / ACTUADO .DOY FE.
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN: En Toluca. México. siendo las ocho horas con
treinta minutos d\?l día vCto-h :'-,Ós <.teoctubre de dos mil quinc.e, la
Notificadora adscnla al Juzgado Sexto Mercantif de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Toluca, NOTIFICO el auto que antecede a
-lD;:' }':n:::/+C'S . _, por medio de lista que publico en
esta misma fecha y se fijó en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado.
asi como en el boletín judicial número TjQ31, de e formidad con el artículo
.\068. del Código de Com\?rcio _DOY FE.
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CERTIFICACIM~

EN TOLUCA, MEXiCO; SIENDO LAS DOCE HORAS DEL OlA VEINTISIETE

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, LA LICENCIADA MAYRA MARTíN El

LÓPEl, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO S TO MERCANTIL

DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO, C FUNDAMENTO EN

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 233 CODIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SU ETORIAMENTE AL CODIGO

DE COMERCIO.

~¡ NO Si=' LLEVA A CAB L DESAHOGO DE LA PRUEBA DE

, TÉS~IMONIAL A CARGO DE. ~{iW i4!2% f'A Y EDGAR

~

;- GERARDO fIIIEIl/DOZA, SEÑ. ,(,1\ PARA El DI.A DE HOY, EN RAZON DE,
QUE, NO COMPARECIE J AL LOCAL DE ESTE JUZGADO. lO QUE SEo .

~/ CERTIFICA PARA LOS ECTOS L[GALESA QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
"

'i.CANTla'
¡Clt\ DE

f"I.1A
LIC. MA"
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EXPEDIENTE.-295/l5.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL.
ACTOR: LIC. S,ERVANDO MART1NEZ
:lrRNÁNDEZ
DEMANDADO:NORMA PALMA ALFARO.

JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N TE.

tiene reconocido en el
e comparezco ante Usted para

PROTESTO MIS RESPETOS.
Toluca, México, A 27 de Octubre del 2015.

~.;,;,' ~' con el carácter que
e:~".que',nos ocupa, respetuosamen
exponer: ;.'~~.';'

po~, ¿~~'eé/"¿CÚ~~O.Y en Vil tud _de qu _1 por causas de fuerza mayor no
S pÓtjble', éomparecer a ladilig ncia judicial para el efecto d,e

. ue presen~e.a mis testigos, dadas s labores econ6micas personales y
~,~fte~;'rabajo,. :'~'n' e~te acto, b,ljO el de equili:b.rio proce3al,
t'~':''- iClto ",:'5 e" .'amplíe el térmi no y se otorgue un término
E ,.1
-- extraordinario para que se pro"ed 1 desahogo de tal medio de prueba.
10 MERCANTil
INST~NG!A DE
"r.NÉXI?::Ó lo expuesto y fundado,
;ECRETARIA

ÚNICO. - Téngaseme por pre entada con el libelo que nos ocupa,
solicito se acuerde en sus tér

. re.?>
~O.
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FILCHA y HORA DIL
IMPRESION
TIPO DE DOCUMILNTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTIL:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADILRNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTILRNO DIL LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
I"ROMOVENTILS:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXJCO
PODER .JUDlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA .J1J1)ICATURA

27 DE OCTUBRE DE 2015 - 11:12:15

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL
AMPLIE TERMINO

27 DE OCTUBRE DEL 2015 - 11'11 :35

7297/2015

PALMA ALFARO NORMA

'. ..~

';ÜlCi;¡\[Jt: "

~>k".P¡(jf',/.':':>'

tOL¡ ..;'_
")R~f;Jr~.:1;' ¡.

',0

I de I 27/1012015 I l: 12 a.m.
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GObierno del Estauo de México
Poder .JudicIal
con:;~oJj~!~Ju1lcmUf~
D~~;m¡mD d!:: ü::'fnvJ'r~,:H!T1e lnf(-rm~l<.:~

RAlON.- Toluca, México, veintisiete de Octubre de dos mil qUlllce, con

fundanwnto en lo dispuesto por el <lrtículo 1066 del Código e Comercio, la

Secretaria de ¡lI,cuerdos, da cuenta al Juez del conocimiento c n la prom oc' n

número 7297 a efecto de acordar lo conducente, CONSTr\ I
v V fJJLW11 ()

JUEZ SE 'RETARiO
_---S

, Auto, Toluty3, t, veintisiete de Octubre de (los mil 'uince,
1_ ~.~ .

'~.' r'>.
H," --::,~ .. <;\
'~::Yist~ 13 r3 ón de cuenta y el estado procesal que (ulrdan las 3ctuaciones, del

~,j!qq,ej;e vierte que rnedi3nte proveido de veintidós e octubm cíe dos 'mil quince,

':'~'s~~eanudo la tramit3ción d;>isum3rio en estudio, est3ndo cU3tro dí3S del pe,liado

" ..prob3torio original se precis3 que el mismo ,mpezó 3 correr y contar el día
:':}:l-'."-::''':u: ¡ le ' ,
':~',~í¡,eintisietede,Octubre (le dos mil quince y fe,l e ió el día tre.inta del mismo mes y
.,-:¡{.:;)

TTRifo; lo antelior con functmlOnto e,n el artí o '¡055 fr3cción VIII, del Código de

Comercio,

En cuanto h3ce al escrilo de,CiV "¡", al ,ontenido de la celtificación que antecede

y a las más 3mplias facultades elic,C 'lección procesal con las que se encuentra

f3cultado el director del p roceSO

t
63 decidir en forma pronta y expedita lo que en

derecho conveQ3, con f," vhn ,,)lYo en los 3rtículos 57 del Códiclo Federal de

procedimientos-Civiles ele 3 tí' iión supletori3 a 13Legisl3ción M~rc3ntil, ,¡054,
'1063, '1077, '120'¡ Y 1401, i 1 'J ,d j lrocedente ampliar el termino para el desahogo

de la prob3nza testimonial,)fert3"t,' ';or la ocursante, tom3ndo en consider3ción

que no llevo a cabo el (i;-,ahogo d\' ¡. ,'11 ";l3 por causas imputables a la oferente

de la prueba,

Lo anterior es así; ya que, es obligación de las p;:lltes vigil3r el correcto y oportuno
des311ogo de los medios ete convicción oti'ecidos por ést3s, a efecto de evitar

violaciones procesale's,

Sirve de apoyo a lo antetior, el siguie' jte criterio jurisprudencial

Época: Novena ÉpocC'" Registro: '1\36471, Instanci3: Tribunales
Coiegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Juelicial ele la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Julio
de 2002, Materiai,,; Civil, Tesis: U/aL J1l3, Página: '1201.
PRUEBAS EN fv]J\Tr.:RIA MERCANTIL. INCUMBE A LAS PARTES
Y NO AL JUEZ REGU LAR SU CORRECTO DESAHOGO, En
materia. mercantil corre ,.pande a las partes en juicio vigUar el
con-t:,ctoy op0f1uno elesaÍlo(Jo ele las pruebas que respectivamente

~-~------.,,-- . . -,-



Gonlemo del Estado dS MIl,lco
Poder .judicial
Con5:l~de 1~.judlcmurl:!
O~'J);mamm{'d~Ctmwr\~," ~lnrlJITn~\l(~

-hayan ofrecido para acreditar sus pretensiones y no al Juez, en
virtud del equilibrio procesal y para evitar que alguna obtenga
ventajas o privilegios, ya que no tiene justificación legal que el
juzgador orclene el desahogo de una prueba respeclo de la cual el
oferente no Vi~liló que se hiciera en forma correcta u oportuna, sino
que únicamente puede hacerlo cuando ese desahogo no se hubiere
conseguido por causas ajenas a la voluntad de aquél, dado que
dicho resolutor no cuenta con facultades para subsanar descuidos,
desinterés o falta de impulso procesal de la parte que propuso la
probanza, en tanto que ello implicaría la revocación de sus propias
eJetermimlCiones, lo cU31sólo es susceptible eJe109r3rse mediante la
interposición de los re.cursos ordinarios establecidos en el Código de
Comercio. De al1í que en caso de que el Juez ordene el desaf10ao
de una prueba fuera del ténnino probatorio, o insista sobre aquella
que incorrectamente se llevó a cabo, se verían quebrantados los
principios de firmeza, de preclusión y de igualdad de las partes en el
proceso, en clara contravención de las reglas establecidas en el
ordenamiento legal invocado, que fijan los r ites en que ,~!Jirt¡'i)<
desaITo!'arSe la. actiVidad jurisdiccional, va e el juzgador é<l'~~j)i;<,é~\
acluaclon estana I/lcltamel~te desconOCl do resolUCIones ~,~'Y;:;,:"f~'',-\
subsanando la lIltervenclon ne£ll1ge e o defiCiente de ~ Pttt:~!~~~i,{J
oferente OCTAVO TRIBUNAL C_. EGIADO EN MATERI~f~~WLZ.!~~: ",;
DEL PRIMER CIRCUITO, Amp o directo 394197. M,msela R'a~tY-é~"1'!i!";,,'
González. -16 de mayo de 97. Unanimidad de votos. Ponent~ fe ~;/

María del Carmen Sán lez Hidalgo, Secretaria: EditJJ_~ilJ<&~.f:l:Tü111:'
Meixueiro. Ampam dir .-_,219B.Salvador Ocampo Esúalleiwil:¡¡jelw:¡T~.'i-
diciembre de 199B. n' Iclad de votos. Ponente: Canos Néltal'i'&, ;;',,\EXV'

Hobelsberger. S _ ret 10: José David Cisneros Alcar~z.nf\\tflpo/i'ó,r:;c"Ei."
directo '1176/99. Fi zas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bita!.
24 de enero >' 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Arellano Ha Jsberger. Secretario: José David Cisneros Alcaráz.
Amparo recto 48912000 María Emiqueta Medina Flores e Iván
Aleja ro García Meelina. 27 ele junio ele 2000. Unanimielael de
v s. Ponente: Alberto Pérez Day~n. SecretalÍa: María del Carmen
ejandra Hemández Jiménez. Amparo c¡¡recto 3012002, Elisa

Manteca González. 25 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.
Ponente: Patricio GOl1zález-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Ángel
Betancolllt Vázquez. Véase: Semanario Judicial de la Federación,
octava Época, Tomo XII, agosto de 1993, página 524, tesis
XV\.20.1 C, de rubro: "PROCESO MERCANTIL CARACTER
DISPOSITIVO DEL".

n [LW"LUVl/¡Lli CRETARlf

NOTIFIQUESE

ACUERDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APAHICIO GONZÁLEZ, JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA, MÉXICO, OUf': ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO

DE ACUERDOS, LICENCIADA MAYRA MARTINEZ LOPEZ, OUE AL FINAL

FIRMA Y DA FE O ACTUADO ,DOY FE.



RAZÓN DE NOTIFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
tre.inta minutos ele.lelía V("""loí,CX'ro de octubre de dos mil qllinc.e, la
No/ificaclora adscli/a al Juzgado Sexlo Mercantil de Primera Instancia e1el
DistriJo Judicial de Tatuca, NOTIFICO el. auto. que antecede a

IDS £2:]{+LS , por mecl¡o de J¡s! que pubJJCO en
-esta misma fe "la y se fuó en la tarila de avisos que se )le\l en este Juz~¡acio,
'así como en el boletín juclíC\'dinÚmero ]C(33 de confor' ícl'aclcon el 'artículo
'í 06t:l de.\Código ele.Comercio. DOY FE. . ,/
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EN FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS Mil QUINCE, LA

SECRETARIO DE ACUERDOS DEl JUZGADO SEXTO MERCANTil DE

PRllvlERA INSTACIA DE TOLUCA, MEXICO, LICENCIADAMAYRA MARTINEZ

lOPEZ, CON FUNDAMENTOEN El ARTíCULO 227 DEL CÓDIGO FEDERAL

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICA IÓN SUPLETORIA A lA

lEGISLACiÓN MERCANTIL,EN RELACiÓNAl TíCUlO 29 FRACCiÓNV DE

LA lEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIALDE ESTADODE MÉXICO.
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~ I

". C' í .~~'?-r El P¡lAZO DE CUATRO DIA- NCEDIDO A lAS PARTES PARA
lCC; CLUII~ EL PERIODO PROBAT, 1, INICIA EL OlA VEINTISIETE DE

:-¡..~oUBRE DE DOS MIL QUINCE NECE EL OlA TREINTA DEL MISMO
MES y AÑO, LO OUE SE CERTI IC PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE

~¡~J?<LUGAR, DOY FE.
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EXPEDIENTE.- 295/2015.
JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL .

FIRMA LEGAL MAR11NEZTEAM.
ASESOR!A JUR!DlCA, ADMINISTRATIVA E INMO?/~J4
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CJUQIJPJ.t'&O ". "'" ,/
JUEZ:;S.E¥-rO.f';1fR,.CANTIL, /
DEL DISTRITO 'JUDICIAL DE TOLUCA,ESTADO
PR/;..SENTES.,

,\

LIC SERVANDO MARTÍNEZ I-{ER NDEZ, con la personalidad que tengo
debidamente reconocida en el expcdie te al rubro en cita, con el debido respeto
comparezr;Oyexpongo:

1,~';.pr medio del presente e.'}J~: visto el estado procesal que guardan las
. ,~iJa','9nes del sumario mer~:¡f¡[ i, '1 rubro en cita, vengo a solicítar se ci,eclare

:; ,to el medio de prueba, fff6 rtao o por la parte demandada, ello en Virtud de
¡~'ncomparecencia ante est Trii;-unal y falta de presentación de dichos
atestes, lo anterior, para los TC"'(¡)S legales a que haya lugar.
"E~CAlttll , /

:T~~C,ÁDE,;.,Éx,t: .. ' ...
IlEtA~i..por lo anteriorment a Usted C Juez atentamente pido:

,'.' ÚNICO.- Tenerme por pre: ;ente con el escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

PROTESro ,O NECESARIO.
Toluca, Estado de M;'!xi o, 03 de Noviembre, 2015.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER .JUmCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
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3 DE NOVIEMBRE DE 2015 - 13:49:19

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

29512015

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

I

PRINCIPAL
DECLARE DESIERTO EL MEO!

03 DE NOVIEMBRE DEL 2015

749712015

MARTINEZ HERNAND Z SERVANDO

I'ECHA y HORA DE
IMPRESrON

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCJON:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

I de I 03111/2015 01:49 p.m.

http://expvirtual.dti.pjedomex.gob.mx/electronico/vistas/expElectron
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GobIerno del EetaGO da Mé~J¡;(1
PCnjer JUdicIal
-CC:tn:';~Dd~ 11:1.1udlc:::1Uf1l'
D~[i~21r!1,::n:c.d~Ccornp1..l\;)clt<n ~ \nr:'r~lc¡'J

comparecieron al

;' ."

JUEZ

- -.

R,8ZÓN.- Toluca, México, cuatro de Noviembre de dos mil CJUince, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo '1066 del Código de Comercio, la

Secretaria de Acuerdos, da cuenta al Juez de.! conocimiento con la promoción

i
i

I
l'
/',

número 7497, a efecto de acorelar lo conducente. CONSTE,
/

/l
AUTO - TOluca¡MéX co, cuatro efeNOViembre de dos mil qUince

Con el escrito :le cuenta se tiene por oresent a SERVAN OC, MARTINEZ

HERNANDEZ, atE'mo a su contenieto y al de 1<1'ltificaclón Visible a foja ciento

cuarenta y siete, de la que se advieite que s testigos de nombres ¿ '.

~¡,
~" .

O_tI.t£<IlNIilA:'Y FIRMI", EL DOCT( R EN IJL:RECHO HEC:foR'MART1NIANO
ISTANCIA'oe _",,': "", ,,'
~~ICIO GONZALEZ, JUEZ SeXTO MEHCANTIL DE PRIMEPJ\ INSTll,NCIA
Cm['i"(~UCA, MÉXICO, OUE A'::TlJA D., F()RMA LEGAL CON ~ECRETA.HIO

-.

: DE ACUERDOS, LlCE 'CIADA MAYF(A MARTINEZ LOPEZ, QUE AL FINAL

CTUADO.OO' FE

~-)

.._--._-----
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RAZÓN DE NOJiF~CACIÓN: En ToJuca. rvléxico. siencio las ocho floras con
treint¡¡ rn\"utos del dia cJ nI/O {Í~rlo'lí"n¡ilre (le dos mí! quinc.e,
la Noliílcaelora aelscrita al Juz(}:lClo Sexto Mercantil ele Prirnera Insl"ncia elel
Distrito .ju.jicíal de To/uca, NOTIFiCO ei aulo que antecede a
16<.5 @. ú (!eS '. ,por mecHo de jiSf3 que ¡Jubiíco en

""t~111'1"1'-¡~'¡ecIY' \! "" "IJf,"'-. 1" t~'}l~ l-"" ~"¡"'oc '." c,e> '1"'\1'" "'1 "ste li7rl~{'"~-', •.h"t •.•• i::~ .• ;';'1. j cJ>'-" II '"' '1..._1, 'L~ 'O, ~ .'-°00111"::; .:Jo lJ.< __~ .•...lt. t.< t:! oc- .•..• "-10..f •.•...

"'~'I cor¡'" .'n ". 'y,'r,L¡'j'¡_' j'l'l-\'r"'" ":"-""1'" -'1A'" o ,~rf)nfOl'r"írl'~r' COI '-<;~\\'~,_~,:) l",' '1:=11••..1 bVI'C" , _i ' .•..•.'Gl ,!;,.~¡¡I'I:.~V _7_1 o Vi i'_' '..•••.•1". ", .•..aL.! , " LI\..._IV

-t06H dBt C:ócHgo de Corne.r(jo. DOY FE.

IERCANT/l"'IC'A DE .'
:'Co
'TARtA'
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FIRMA LEGAL MAR77NEZ1E'AM,
ASESOR!AJUR!DICA, ADMINlSTRA71VA E INMOBIUAR1A

S'E'1\.~J;!JV'DO9.1Jl'1\.'limz JlIEq¡;N;iW<JYEZ
}l(/) O q}l 'DO

@@

'/..)'I'££'E!fYE 'B1U1W 'J{o. j05, COL. S'E:('71J'R./l'01'V.(.JlrJ(
'1bLVOI, 'EJ'7)HJO ITYE'M'i:X/(O, op. JrW40.

PE£. O'F. (01722)16734.J].

'IUX'EL (044722)1551719.
'1'EUVSs. (044122)1651390

PEiNe ~N'CI~.88,1m lll2

COl.. '1{.05lf}1 sV<R., <lY££. GV.r4VJ[/]lÉlfOC
.w'U1CO, 'V. 'F. OP. 06090

EXPEDIENTE: 295/2015,
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.

C. JUEZ SEXTO DE LO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
P R E S E N TE:

I . , ,

'LIC. SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ, con la personalidad que
tengo debidá/peRte reconocida en el sumario mercantil al ubro en cita, ante
Usted, ebil,éjdéjJido respeto comparezco y expongo:
,~.:~..••.~.. I":'~'.:.-',:, ':;",".,"
,- , -'p(Jf',/1'ieqii;J~~delpresente escrito, visto el est 00 rocesal que guardan

la~iff~!:i6ne~del expediente que nos ocupa y, en irtud de que, hasta el
m~i,f:jtJd~'fe advierte no existe medio de pru a p .ndiente por desaho,gar,
e1i;~tJ¡lM,,;):1F\(J,',sol/Cito tenga a bIen se abra el p 'rI do de......alegatos_.en el
pt{é't,''i'ite; Eflpbténdosecertificar el principio y, fin d 1.mismo, en términos de

" {¡ •L :/,: ':"~/"! ."
,',Í. " ;;" (¡r,!

~!Yh1o-~t3¿/t~;0anteriormente expuesto y fu Usted C. Juez atentamente

(if!J::lI"'~1~~P '. ¡),1' :~~.#ir"", . tr:,.,q/~'jll.J
1 .~íl'4'¡':"~;~'''ti- -
~'."~~~!;X[t.t1 ,~

'¡;'-W[i;)k!~CO,- Se me teng J por pres nt el.e crito de cuenta solicitando se
me acuerde de conformi- j2 1.

PROT, '::1'0
Toluca, Estado de ;\1,;x

Z HERNÁNDEZ.
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7769/2015

MARTINEZ HERNANDEZ SERVANDO

12 DE NOVIEMBRE DEL 2015 - 11:36:59

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANT1L DE TOLUCA

295/2015

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRINCIPAL
ALEGATOS

12 DE NOVIEMBRE DE 2015 - 11:37:54

GOBIEllNO llEL ESTAllO DE MEXICO
POllER JUDICIAL llEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO !lE LA .JlIIlICATURA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO D.E DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTlcS:

.1",

~~~') ~!0.;n-oi
~ :fll't\;\\\'J"'" \p;S".

¡¡--aLl.!<:A, '.iiE
""",,'lt.IlERASEO

\ .
!

1 de I 12/11/2015 11:37 a.m~
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RAZÓN.Toluca, México, doce de Noviembre de dos mil quince. Con

fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio, la

Secretaría da cuenta al Juez del conocimiento con el escrito en una

foja, registrado con el número de promoción 7769, presentado en
oficialía de partes de este Juzgado.

¡ene por presente a~de

uca, México, doce de Novi mbre de dos mil quince.

.JIFIQUESE
y

ACUERDA Y FIRMA EL D OR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁlEZ,' JUEZ SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE TOlO "MÉXICO, QUE ACTúA EN FORMA LEGAL

CON SECRETAR! O ACl1i,RDOS, LICENCIADA MA RA MARTINEZ

lOPEZ, QUE N FIRMi\ f DA FE DE LO ACTUA .DOY FE.
, / '

((JUlY&J1

, aten a su contenido V tomando en
,'" consideración que no hay io de convicción alguno por

:f~eSahOgar, con fundamento n el precepto 1406 . del Código de
:'/Comercio, se abre C!J presen juicio a alegatos, el que será de dos
' .
días comunes pai:'1s pa debiendo la secretaria certificar el
principio y fin de <.l icho perí

ERCMmk
\NCIAOf.!
(lCO
ETARIA.

-,
')

-,

------------,----«_.
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LA LICENCIADA MAYRA MARTINEZ LOPEZ, PRIMER

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SE..XTO

MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO

DEMEXICO.

QUE EL PLAZO DE DOS D' COMUNES, CONCEDIDO A

LAS PARTES PARA EXHI SUS ALEGACIONES, INICIA EL

EZLOPEZ

._."..,~~..., ÍA DIECIOCHO DE IEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y

c"~}¡í;:/ENECE EL DÍA D . NUEVE DEL MISMO MES y AÑO.
-; . ""'~~~~:,:.I .r ':"I¡IADA ELDIA DOCDE NOVIEMBREDE DOS MIL QUINCE,

\ // .

.
,

p.' ARA LOS7FEC í)s LEGALESQUE.HAYA LUG~R. DOY FE.

IEHCAf~TIl
ANCII\DE
XICO .
iIóTARIJ\: ,

. '

.-' -

/

- __ o _
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DEPRIMEHA

TOlUCA
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~A-"';''¡"'- '''OT¡¡:¡rJlr-,;'.,. ¡::, T~'¡',- [Ir"v;r', Q; - r¡'r,;'-- ,,-h" 1''-'"'- "enti LL,,, ut: I~ ~~~~.r\"-.r"vl~. i..-Il _ULh.3.. t."-.-J\I .•..•.O, ,-.'len,-_,-" !<.:lS0..,1.0 !""l dS l.-J.,

tr"inta minutos (1".\día __ ty.c.<::e.-_~(1~nQ'I\".l!br~ de. dos mil quince
la Notfl1caefora a(¡suita al Juzl:,¡aclo Sexto Mercantil ele Primera Instancia elei
Distrito Juci!ciai de Toluc;:;, NOTIFICO el aulo que antecede a
___ ./~O~5 Pt:J.d-_c.s.. , por mecJio de iista qUé' pubHco en
esta rnisrna recria y se fuó en la tarila ¡le avjsos quo se HE=vaE!fl este luzgaclo.,
3sí corno en 8\ bOietín j\.H~1~cj-a\núrnero 3_q$ de conforfnl\.'i-l(~ con E:\~rtlculü
-t 06i.:;.cie.t C6d~gG (te. Cornercio. DOY FE~ '. .

.,~
'¡
I

i

---------------------_._- --, .-
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F/RMA LEGAL MARTlNEZ TEAM,
ASESOR!A JUmD/CA. ADM/N/STRA71VA E /NMOB/UARIA

5'UR:¡ :WN'ÚO C'¡Ulq¡:fÍ:A'L::' :II'DR;;\',i:N'DE::'
}l{jJ o ~;'A'O o

'r~qLl!E.{)I.:()l'l(WrtJ ::"'. 5U.5,(PL.. S'IX'701i.."U¡'{.'{ .,.Jo:
'1tJ£'UCI, 'T.:\V¡:-',¡,[Jt).U!:. ~11.[)7(n. (:f'. 5(;0'/0.

'ra,O'}-: (rll¡~.!jl(,¡3-1-U
'F!:I..crc. (Of-l,~~::)1iV,- {'J.
'7tr,L!t!\~\.,(04-1,-2~)ll;jU!lO

r¡'v/'/( :;\"'():)(.SS, J~.\''7. 21}~
(',)C 'i~(l:lf'..' .H/V{..ucr... OJ'; {}!I'N':-~In(
:IIlXJ(U, ,U.'/', ('I~ 11I,1J~1)

'.f\/r/
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EXPEDIENTE:295/2015,
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL

. visto el estado procesal que guardan
7 al rubro en cita, en este acto, solicito
fecto de que determine lo que conforme

xisUr medio de prueba pendiente por

..•.••..•,." ,!,n,,: • :\~:'i~" .', , " '-'i'
~: ,:t,>_ f..LC SERVANDO MARTINEZ HERNA DEZ, con la personalidad que tengo
(l,'.~,; :'1(;\ 'j.'" \

dé,pié/arñ,ente reconocida en el expedic nte al rubro en cita, con el debido
rls'p~to chmparezco:

.J~~~¡i)) f)!
!~t,'.~U..' ./' t,? .

~¿,r:~'
!l..:,i;;..Pormedio del presente escrit

la,s':a'GWi'Jéi6nesdel sumario merca
p~:~~Jf;:)oJ'¡iBtos a la vita de Usía,
a síd~r.l!'JGh'd corresponda, al no
desahogar.

Por lo anterior expuest a Usted C. JL, ('7. atentamente pido:

-',', "
".~:. . ~. .

C.JUEZ.sEXtO MERCANTIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO,
'. "'"_,,:.-_'.i .' ..>"~.• ",,_, .:'1."

PR¡,é;S¡ENT.E';": C','

UryICO: Tenerme po presente con e/ escrito de cuenta, solicitando se
acuerde en sus términos.

PROTESTO LO NECESARIO
TOLUCA, ESTADO nr= MEXICO, DICIEMBRE DEL 2015.

n

Lic. SERVANDOMA~

\
\

, ,f=RNANDEZ.

",
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:
JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
I'ODléR JUDICIAL DEL ESTAllO IlE MEXICO

CONSEJO DE LA .IUDICATlJRA

14 DE DlCIEMBRE DE 2015 - 12:2:51

PROMOCION
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA
295/2015

MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA

1
PRJNCIPAL
DICTAR SENTENCIA

14 DE DICIEMBRE DEL 015 - 12:01:32

849112015

MARTTNEZ HERNAN EZ SERVANDO

1 de I

,UZ.G.~""'D( ...
PE PFi(,'J;,:.

T~:ll...:,!"
I')RI~'.I;C~.1

.:'>

14112/201512:02 p.m.

http://expvirtual.dti.pjedomex.gob.mx/eleclrollico/vistas/expElectron


Gobierno del Estado de México
Poder .JudicIal
CorneJo de: !~.Ju1lcmunl
Dtp~rnenl.t' de Ct'rnplll.nt\~'!"l'=: 111f'1l'f~\tD

RAZÓN.- Toluca, México, qUince de Diciembre de dos mil quince, en
cumplimiento al artículo 1066 del Código de Comercio, la primer
Secretario de acuerdos da cuenta al Juez del conocimiel to de los autos,
con la promoción número 8491, presentada pa a su ac

correspondiente. CONSTE O 'f!WJJJ-UC(

S CRETARI

AUTO.- Toluca, (1. xico, quince de Diciembre e dos mil quince.

Con el escrito e cuenta, se tiene por pr ente al LicenciadoSERVANDO
l'

'- MARTINEZ ERNANDEZ,atento a su c ntenido, con fundamento en 105

artículos .77 Y 1079 fracción VI de Código de Comercio, a efecto de
~dar o conducente dese vista 1 forma personal a la Agente del
~f~~_'.¡~(:erioPúblico, adscrita a este J zgado para que dentro del plazo de
~~:~~5"días manifieste si existe im dimento legal alguno, para emitir la
~tt;'$.-~~ílncla defllltttVa que en dere . corresponda, respecto a 105 hechos
~E{j~unciados por la parte dema da como delictuosos.
lero ME~;;r:.:p'.fn¡1
. il~:~~TAt,.•.)¡:. DE
\, ¡úÉl\1(0 OTIFÍQUESE
SEGRE-I/l.;'::IA

JUEZ

. ACUERDA Y FIRMA EL DO 'TOR EN DERECHO HECTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁLEZ, JUE . SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA, MÉXICO, 0\) ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE
ACUERDOS, UCENCI DA, AYRA MARTINEZ LOPEZ, OUE AL FINAL FIRMA Y

DA FE DE LO ACT
.:'1
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: En T<¡luca, México, siendo las ocho llOras con
treint3 minutos de-l dí3 -.diCc'J,S,cl~ de <líciemhre de dQ~ mil (luilic.e,
la Notificaelora aelscrita al Juzgado oex!o Mercantil ele Primera Instancia efel
Pistlito Judicial de Toluca, NOTIFICO el. auto. que antecede a
~~~ ~ ., , , ~0I~~12eej¡oeJe J¡sta ~U_~,<PlJ~f¡CO en
bt<1 misma fe\-lI<1y ,,8 fIJOen latabla de <1VI;,'Pque se lleva en e",le JdzJ;lado,
así como en el boletín juclici'd\ númerv ¡C( ~ de cvnfvrmie13d con el mtículo
1068 del Código de Comercio. DOY FE.

ue. RENA HA ROSARIO

ro "1I2r'\Nl'l~
N~' .Al\!:\ .",DS
r,; :)m:;~_)
ELf<ETi.'.,¡iJA

---_.,--- -- ._--~---------------
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AGENCIA DELMINISTERIO PÚBLICO
EXPEDIENTE: 295/15
JUICIO: EJECUTIVOMERCANTIL

OFICIO: 213210201-001-2016
A5UNTO: 5E DESAHOGA VISTA

. . '.~;¡~l
C' ~ ••• '1 ' ..
,. ~kb~~rrÓ'M~éANTIL

ST:RjTOJUDICIAL DE
CA,.~EXICO.
t' r

l' _1¡
4, .0'1 •+/

.~ suscribe C. Agente del Ministerio Públic adscrita al juzgado a su digno cargo por medio del
{PO'Mf.ote,e'~l\lto comparezco para exponer:"
.INS'rAH'; ..,'\ mi
~~Y¡li!~C;¡a desahogar la vista qUE' se me. era en los dos autos, en el expediente citado al rubro
~M~tik'tJThntes términos:' .
Si bien es cierto que esta Representación cial solicito copias certificadas de todo lo actuado con
el fin de dar inicio a la carpeta de i estigación correspondiente por los hechos delictuosos
denunciados por la parte demand ada también '10 es que dicha parte hasta la fecha no ha dado
cumplimiento a lo ordenando por su ~ñoría mediante auto e fecha 18 de junio del año 2015, en
consecuencia desconozco que eXilt ~Iguna causa que impida continuar con el tramite legal que a
derecho corresponda. '. ..

Por lo anteriormente expuesto fundado;'

A U5TED. C. JUEZ; Atentamente rido:,
"(
)-' UNICO: Tenerme por presentada desahut~,lndo la vista que sé me

anteriormente señalados .
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO SEXTO MERCANTIl DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, MÉXICO,

TOLUCA, ESTADO

DIECISÉIS

DE MÉXICO, CATORCE DE ENERO DE DOS MIL,

marzo de dos mil quince, o!f¡jB""A'C'fiJilI

ácter de endosatario en propiedad,

RESUL

presentado

VISTOS para resolver en definitiva los autos del xpediente 295/2015, relativo al

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovi o por SERVANDO MARTíNEZ

HERNÁNDEZ en su carácter de endosatario n propiedad, en contra de NORMA

PALMA ALFARO en su carácter de deudor y:

~ -,.~:.¡f '
,:$J;1lpar ció ante este Juzgado, de ando en la vía Ejecutiva Mercantil y en
""1rci;Jr~;J o
~f~!pf'10 de la acción cambiaria dire ta que le compete d~
¡¡~ ,- ,•.
f(LFARO en su carácter de deudora, las prestaciones que indica su escrito inicial
fO R~r:Rcr'¡!TII
liYd@I.<:temat¡ldalas cuales se tienen p r reproducidas en este apartado como si se
, MEJ(lC~
:E4JR.~Elr::tfl¡;~na la letra.

2.- Admitida a trámite la d léHlda, se ordenó practicar la diligencia de

requerimiento de pago, embargo )/ emplazamiento a cargo de 'n ~
""'misma que se llevó a cabo en fecha seis de junio de dos mil quince,

por lo que, en su opa, tunidad la enjuiciada dio contestación a la incoada en su

contra, oponiendo la~ excepciones y defensas que a sus intereses convino.

Dándose vist¡¡ a la Gr:ntl'aria para que dentro del término de tres dias manifestara

lo que a su derecho -conviniera; desahogando la vista motivada en fecha

veinticuatro de junio de dos mil quince.

3.- Agotadas las etapa~: probatori,,, y de alegatos, por auto de fecha seis de enero

del año dos mil dieciséis se , ;'laron los autos en estado de dictar esta

sentencia.

C O N S , 1.,' E R A N D O

1.-Competencia. Este tribunal es (:oml) 1tellü, para conocer y resolver del presente



asunto, toda vez que las partes establecieron como lugar para el cumplimiento de

la obligación de pago, la competencia territorial en donde se ubica este tribunal, en

términos de lo dispuesto por el articulo 1093 del Código de Comercio.

11.-Fijación de la litis. El ejecutante_M",eM::n
su carácter de endosatario en propiedad, reclamó como prestaciones las que a la

literalidad se trascriben:

A).- El pago de la cantidad de $1,014, 60 (UN MILLÓN CATORCE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/1 M. N.) PESOS, por concepto de

suelte principal, que se encuentra estipula o y conlenido en los documentos y

base de la acción del presente juicio;

la

,uzo.""
OEPh'.,'

, dio

'QRH~'i.:
el título o el acto en él

C).- El pago de gastos y costas que el pr sente juicio origine .

B).- El pago del interés convenciona del 10% (DIEZ POR CIENTO)

generados y los que se sigan generandd hasta latotal solución del presente

juico,f

1.- Falta de personalidad del actor.

2.- La fundada en la omisión de los requisitos qu

consignado deben llenar o contener.
~.')'

3.- La excepción de alteración de documento.

••
Por otra parte la ejecutada ~

incoada en su contra oponiendo como excepciones

4.- La excepción de pago.

5.- La derivada del Principio General del Derecho y contenida en el articulo 1194

del Código de Comercio.

6.- La de obscuridad de la demanda.

7.- La Sine Actione Agis y Legis.

8.- La falsedad de los Hechos, Dolo y Mala fe.

9.- La Obscuridad de la demanda.

10.- La Non Mutatis Libelo

11. La ineficacia e inidoneidad de prueba para acreditar su acción.

12.- La de pago de suerte principal



111.-Estudio y análisis de la acción ejercitada asi como de las excepciones y
defensas opuestas. El artículo 1194 del Código de Comercio señala: "El que

afirma está obligado a probar. En consecuencia, el actor debe probar su

acción y el reo sus excepciones. 'También es importante resaltar lo que se

establece en el artículo 5 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el

cual señala: "Son Títulos de Crédito los documentos necesarios para ejercitar

el derecho literal que en ellos se consigna". Por otra parte el artículo 150

fracción 11 de la Ley antes citada señala que: "La acción cambiaria se ejercita:

En caso de falta de pago o de pago parcial".

s ocupa.

a los Ciue la ley concede el carácter

TíTUlOS EJECUTIVOS SON PR B PRECONSTITUIDA- Los documentos

¡titulos ejecutivos, constituyen una prueba

preco¡¡~.tituida de la acción ejercita '. Quinta Época. Cuarta Parte. Tercera Sala

del Apér,dice del Semanario Jud' . I de la Federación.- 1917-1985. Pá9ina 904,

Criterio !lIrisprudencial que suscrito Juzgador hace suyo por tener

aplicabil ei.. J en el asunto qll'3

Ahora bien, en el asunto que me ocupa la parte aclora fun . su acción con base a

cuarenta.y ocho pagares, nlismos que exhibió como ocumentos base de su

acción, los cuales contienen todos y cada uno de los r uisitos establecidos en el

artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operacio es de Crédito, mismos que

ijJ'8~,,\de plazc=\cumplido y traen aparejada ejecu Ión de conformidad con lo

. ~i~¡fdé'sto en el artículo 1391 fracción IV del Código e Comercio. Documentos que

':~,at;;(~ismos constituyen el elemento demostr , ivo de la a,cción ejercitada, de

......,i~....h al cnteno Junsprudenclal que a continua o se transcnbe:
JIilJ¡'!lf" ".•'j.
~.

¡lO rJlF-RC¡l,l,'~TII
INe;¡lIN(W, ;;lE
~, MÉJí.(CO
SECREU\¡~lA

En observancia a lo ciispuestc por los artículos 1322, 1324 Y 1325 del Código de

Comercio en Vigor, el SUSCI '1 o Juzgador procede a realizar el estudio y análisis de

las constancias existent'). ,autos, asi como la valoración lógica y juridica de las

pruebas aportadas, con elul;;lto de determinar la procedencia o improcedencia de

la ácción ejercitada o en '1 caso la procedencia o improcedencia de las

excepciones opuestas.

Ahora bíen, la parte actora e'¡érci:c' ~~uaccíón en base a los titulas de crédito

denominados "PAGARES", los cuales como ya se díjo reúnen todos los requisitos

establecidos por la ley, los rt .ales gozan de valor probatorio pleno en ténminosde lo

dispuesto 1296 del Códi¡;c' de Comercio, al que se le adminicula la confesión

judicial que consta en act' l' ,ciones las cuales hacen prueba plena en términos del



artículo 1294 del Código de Comercio, que al no haber comparecido al desahogo

de la prueba confesional, ofrecida a cargo de la demandada el día y hora que en

autos se señaló para tal efecto, fue declarada confesa ~Mi"
__ , en audiencia de fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince. Lo

que implica una confesión ficta que hace prueba plena de los hechos sobre los

que versaron las posiciones que judicialmente fueron dadas por absueltas en

sentido afirmativo, por darse los supuestos que señala el articulo 1289 del

Código de Comercio; posiciones que dada su importancia a continuación se

trascriben:

.V

UE EN LOS TITULOS DE

IBIÓ, LO FUE EN TOLUCA,

3.- EN RELACiÓN A LA PREGUNTA 2,

CRÉDITO (pAGARÉS) QUE USTED SUSC

ESTADO DE MÉXICO.

2.- QUE USTED SUSCRIBiÓ A FAVOR DE JUAN CARLOS OSORIO

ALCALÁ, TODOS Y CADA UNO DE LOS TITU OS DE CRÉDITO MOTIVO

DEL JUICIO QUE NOS OCUPA.

,
4- EN RELACiÓN A LA PREGUNTA QUE EN LOS ;TITULOS "DE

CRÉDITO (PAGARÉS) QUE USTED SU CRIBIÓ, SE SEÑALARO .;{"s
FECHAS DE VENCIMIENTO ESTABLECID S N LOS MISMOS. ( .. ')

<f\

5.- EN RELACiÓN A LA PREGUNTA UE EN LOS TiTULS.,; DE

CRÉDITO (PAGARÉS) QUE USTED SUS BIÓ, SE ESTABLECiÓ c8'MO

LUGAR EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ES D DE MÉXICO. .iUZCl/J,)}('.

6.- EN RELACiÓN A LA PREGUNTA 2, QUE EN LOS TI-ffi'1!O~"DE
. . 'l,'",";

CRÉDITO (PAGARÉS) QUE USTED SUSC BtÓ, CONVINO EN CAOAUNO

DE ELLOS, UN INTERÉS MORATORIO DEL 0% MENSUAL.

7.- QUE A USTED SE LE HA REQUERID EL PAGO DE LA CANTIDAD

ESTABLECIDA EN LOS TITULOS DE CR DITO (PAGARÉS) y MOTIVO

DEL PRESENTE JUICIO.

8.- QUE USTED HA OMITIDO PAGAR HASTA LA ACTUALIDAD EN

TOTALIDAD EL CONTENIDOS DE LOS TITULOS DE CRÉDITO BASE DE ~/

LA ACCiÓN A MI ENDOSANTE.

10.- QUE USTED SE LE HA NEGADO A REALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE

SU OBLIGACiÓN CONTRAíDA A PESAR DE HABÉRSELE REQUERIDO

POR PARTE DEL ENDOSATARIO EN PROPIEDAD.

11.- QUE USTED HA RECIBIDO REQUERIMIENTOS EXTRAJUDICIALES

POR ESCRITO, PARA QUE EFECTÚE EL PAGO DE LOS TITULOS DE

CRÉDITO (PAGARÉS).

Confesión ficta a la que se le concede valor probatorio pleno en término de lo

dispuesto por el articulo 1290 del Código de Comercio al no existir prueba en

contrario.

J



_:""1

Medios de prueba que valorados tanto en lo individual como en su conjunto,

resultan suficientes para tener por acreditados los hechos constitutivos de la

acción cambiaria directa por la falta de pago.

Por otra parte, en cuanto a las excepciones y defensas opuestas po:.-:-.-."

~o, se analizan en los términos siguientes:

por interlocutoria de

que resultara.

1.- La Falta de Personalidad del Actor, que fuera resuel

fecha diecisiete de septiembre del año dos mil quin

improcedente.

2.- La fundada en la omisión de los requisitos que el título o el acto en él

consignado deben llenar o contener, contenida e la fracción V del artículo 8° de la

iO-"9¡ General de Títulos y Operaciones de édito consistente en "... que, los

i&tIQc" ntos base de la acción, al momento de ser suscrítos, no cumplían con
~~n,~

I,~í~s~ s requisitos que la Ley establece al y que el endosante, con dolo, losi~~.f¡.~su puño y letra, actualizándose un sa de nulidad de tales documentos

!i1't'Pbr ende, de igual manera, uno o ar.os ilícitos". Excepción que resulta

fqm¡JfOo"e~te, ya que ,como se dijo los docu entos base de la acción consistentes
INST}íI,p~aA DE /
,r~tl'.'I¡¡Scuarenta y ocho pagarés que se ac npañaron al escrito inicial de demanda,
IF.CREiARlA I

reúnen todos y cada uno de los requisito ue establecen el artículo 170 de la Ley

General de Títulos y Operaciones de cré ito, es decir:

1.-La mención de ser pagaré, i~erta en el texto del documento:

11.-La promesa incondicional #pag,., IJria suma determinad de dinero

111.-El nombre de la persona a quir'" ha de hacerse el pago;

IV.- La época y el lugar del pago

V.- La fecha y el lugar en que se su,'criba el documento: y

VI.- La firma del suscriptor o de la pe.'sona que fimre a su ruego o en su

nombre.

Documentos que en sí mismos constituyell el elemento demostrativo de la acción

cambiaria directa y que resultan suficiente, para su ejercicio al reunir los requisitos

de la Ley en cita.

3.- La excepción de alteración de t 'lcumento consistente en el argumento

siguiente: "... Ios documentos base de a IcGión,al momento de ser suscritos, no se



encontraban llenados y ahora, en un claro afán de obtener un lucro indebido, [os

llena con letra y tinta distintos y que hará valer plenamente, actualizándose una

causal de nulidad de tales documentos y por ende, de igual manera, uno o varios"

ilícitos,"

Al respecto debe decirse que no basta la sola afirmación por parte de la

enjuiciada respecto a que, los documentos basales se encuentren alterados; de

ahí que, pesaba en la misma la carga de probar tal hecho, en términos de lo que

dispone el articulo 1194 del Código de Comercio, lo cual no aconteció ya que si

bien la demandada , ara justific su excepción, ofreció

como medio de prueba la pericial en materia de Document scopia, Grafoscopía y

Documentos Cuestionados, la cual se tuviera por desierta [no protestar y aceptar

el perito de su parte, el cargo conferido en el término legal torgado. No existiendo

algún otro medio de prueba tendiente a acreditar la exce ción de mérito. Sirve de,
apoyo el criterio Jurisprudencial de nuestros más altos t ibunales el rbbro y texto

. ~~

siguiente: e~',
"TíTULOS DE CRÉDITO. CARGA DE LA PR A CUANDO E)ásfir:LA
PRESUNCiÓN DE ALTERACiÓN EN SU TE , Si el titulo fundatorio ..de
la acción ejecutiva mercantil tiene huella videntes de alteración,
corresponde a su poseedor demostrar que quélla fue ani1!ií6r' ..!a....su
suscripción por la persona a quien demanda; y, por el contllffíaV:si el
titulo es formalmente im ecable entonces el acreedor no debe reildir
rueba al una sobre la validez del documento . uesto ue lo am '¡¡rá la
resunción de re ularidad de éste corres on e al suscri tor si opone

la excepción de alteración, rendir prueba sobre -sta, ello de conformidad
con el articulo 13 de la Ley General de TI ulos' y Operaciones de
Crédito". (Novena Época. Registro: 173979. F nte: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIV, ctubre de 2006. Tesis:
VI.20,C. J/272. Página: 1309)

4.- La excepción de pago, enunciada en su apartado de excepciones del escrito de

contestación de demanda en los incisos O), E) Y M); cuyo estudio se aborda de

manera simultánea al tener íntima relación. Excepción de pago prevista por la

fracción VIII del artículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

que hiciera consistir en: " ... toda vez que se realizaron pagos de los adeudos

consignados en los titu[os de crédito y que se acredita con las documentales que al

presente anexo así como en el momento procesal oportuno, arrojando la cantidad

de $1,133,491.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y TRES' MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N,) la cual solicito sea

tomada en consideración". Excepción que resulta improcedente al no encontrarse

justificada con medio de prueba alguno. No soportando la carga de la prueba que

al efecto le ímpone el artículo 1194 del Código de Comercio ello es así porque:

.1;

1:



.-

,",

De los cuarenta y ocho documentos base de la acción denominados pagarés, los

cuales son valorados en términos del artículo 1296 del Código de Comercio,

resultan aptos para acredítar lo que en ellos se contienen, pero de ninguna

manera la alteración de su texto.

Los díez comprobantes bancarios, no se les concede valor probatorio alguno en.

término de lo dispuesto por los articulas 1247 y 1296 del Código de Comercio, al

resultar ,procedente la causa de objeción, esto es con los mismos no se justifica

que la demandada haya realizado pagos parciales a cuenta el basal, pues de

su contenido se desprende que se hicieron retiros, depó itas y traspasos a

cuenta de persona diversa del endosatario en propiedad.

La testimonial que corriera a cargo de

'. era declarada por desierta, por las circunstancias s ñaladas en la certificación de
HIt),. : i
~d"'éj:einticuatro de septiRmbre del año dos mil qu' ce.
t-!J7~~::I~,-¡v
,lfu'f:. ~I t'~.~":,~;¡'.\D¡q~ o
iillt~\;- stimoniales que corrieran a cargo de ... ~,JI!~y

~~~, al igual e anterior fuera declarada por
f~R.S').~111

¡~Jpe:~~Jl\'i'n~orauto de fecha cuatro de noviembre el año próximo pasado.
" Mt;{fCO
;/ECRETARIA

Las documentales privadas consistentes en as/hojas, en las que se aprecia una

serie de anotaciones en color verde y negro, pecto de fechas y cantidades, a las

cuales no se les concede el valor probatori ue pretende la ejecutada en término

de lo dispuesto por el artículo 1296 de Código de Comercio, ya que de su

contenido no se desprende de modo algu que con las mismas se haya efectuado

el pago del adeudo reclamado en el pr sente juicio, además de que carece de

firmas autór¡rafas alguna, a través de las cuales se advierta que se haya

exteriorizadc. el consentimiento del ejeculante con dichas anotaciones.

No existiendo instrumental de actuaciones o presuncional en su doble aspecto

legal o humami que le beneficie.

5.' La irregularidad y obscuridad de la demanda. Excepciones que devienen de

improcedentes, al no constituir propiamente excepciones oponibles a los titulas de

crédito, en virtud de que no se encuentran previstas en ninguno de los supuestos

jurídicos a que hace referencia el articulo 8° de la Ley General de Titulas y

J



Operaciones de Crédito. Máxime que la demandada advirtió perfectamente la

acción que se ejercitó en su contra, las prestaciones que se reclamaron y los

hechos en que se sustentaron estas, ello es asi que controvirtió los hechos y ofertó

medios probatorios.

6.- La Sine Actione Agis y legís y [a derivada del principio general de derecho, que

hiciera consistir en que e[ actor debe probar su acción y el reo sus excepciones. Al

respecto debe decirse que las mismas n constituyen propiamente excepciones,

oponibles a los titulas de crédito, sino qu es la negación del derecho ejercitado

cuyo efecto consiste en arrojar la carg dé la prueba al actor y el obligar al

juzgador a estudiar los elementos consti utivos de la acción, como aconteció en

especie. Sirve de apoyo [o sustent do por nuestros máximos tribunales

Federales en el criterio que a continuaci n se trascribe: , ....
DEFENSAS. SINE ACTION A . No constituye propiamen~ hablan,p1iina
excepción, pues la excepció na defensa que hace valer el de ªn'dado
para retardar el curso de la c ió o para destruirla, y la alegación ,,~ qi..¡e'el
actor carece de acción, no e a n esa división. Sine actione agis o es 'ptra
cosa que la simple negació el derecho ejercitado, cuyo efecto j {l~icqen
juicio, solamente puede cons tir n el que generalmente produce la negación
de la demanda, o sea, el d arr jar la carga de la prueba al actor, y.;él,de
obligar al juez a examinar odos los elementos constitutivos de ia aCCión.
TERCER TRIBUNAL COLEGIA O DEL SEGUNDO CIRC~A)l;mparo
directo 764/92. Cupertino Bue di Ramos. 29 de octub~ 8e'bi,1992.
Unanimidad de votos. Ponente aria del Carmen Sanchez "'Maigo ..
Secretaria; Edith Alarcón Meixueir . Reitera criterio de la jurisprull'€11(1;1i;i':\583,
pagina 1004, Apéndice al Semanar o Judicial de la Federación 1917-1988.

i,

7,- La de Falsedad de los hechos, dolo y méj fe consistente en ".. ,con que se

conduce la actora al hacer el reclamado de las prestaciones mencionadas en su

escrito inicial de demanda, a sabiendas que su acción es nula e improcedente, por

la falsedad contenida dentro de las prestaciones que reclama y la forma en que se ~-

conduce dentro de la presente litis.". Excepción que resulta improcedente al no

haber quedado acreditado con medio de prueba alguno que la parte actora se haya

conducido con falsedad, dolo o mala fe en su escrito inicial de demanda, por lo

considerado en el cuerpo del presente fallo.

8.- La non mutatis libelo. Al igual que las anteriores resulta improcedente, pues es

de explorado derecho que en materia mercantil la litis es cerrada, y que esta se fija

a través de los escritos de demanda, contestación de demanda y en su caso

desahogo de vista, Ahora bien, de las constancias de autos, no se desprende de

modo alguno que la parte actora haya alterado su escrito inicial de demanda y

desahogo de vista.
y'



9.-. La Ineficacia e inidoneidad de prueba para acreditar su acción, sustentado en el

argumento ..."puesto que la actora, con el cúmulo de documentos que ofertara, no

acredita ni en forma presuntiva que tenga el derecho de solicitar el grupo de

pretensiones contiendo en el presente, al encontrarse estos alterados en su

esencia y para los efectos y fines pretendidos, además de intentar acreditar que le

asiste derecho alguno para demandar la vía y forma señaladas". Excepción que. .
deviene en improcedente puesto que el actor, soportó la carga de la prueba que al

efecto le impone el artículo 1194 del Código de Comercio al acredi rr los hechos

constitutivos de su acción y por el contrario la demandada o justificó sus

excepciones y defensas.

10. constitucional, ordena que se

hombres, los cuales, en la parte

dispuesto por en el nuevo texto del artlcu

prohíban las formas de explotación

conducente, señalan que:

" IV.- Decisión de caso. En consecuencia, se conde a a PI tt11iSRIAI!iiaL£.
J £J. én su carácter de deudora principal, al pag a favor di r WJil4B~-'

~.,,,. , la cantidad de .,' < •••••••.

~./.(,1= RCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA R SOS 00/100 MONEDA¡.!~ACl. NAL). por concepto de suerte principal. .
'1 'O .1

~. t' l' -' '

w..;''': .
~'
MgB5il~~I~parte, el actor reclama el pago de los Inte eses moratorias a razón del

~t~;Icl'~'aiez por ciento) mensual de los pagares ase de la acción, contados a

IUip~i\til:.de que la demandada incurrió. en mor; sin embargo, atendiendo al

contenido de la Constitución y de los tratad Internacionales en materia de

derechos humanos aplicables en el presente so, se aprecia que el articulo 21

de la Convención Americana sobre Derec os Humanos, en relación con lo

1\' lículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede

s'.lbordinar tal uso y goce al interés social.

:2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el

pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés

social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

J. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el

hombre, deben ser prohibidas por la ley.

Así, los artículos 1° y 133, de la Constitución Política de los Estado Unidos

:¡ Mexicanos, que disponen respectivamente entre otras cosas:



Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las

garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución

establece.

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitución con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiemp a las personas la protección más amplia.

leyes del Congreso de 1~.Il!1'2i~~.(~ue

ue estén de acuerdo cor\Jlfa!'i\1ish'la,
.fDU,'.

el Presidente de la Repúbül'8lJitcon

Suprema de toda la Unión. los jueces

Constitución, leyes y'tratados, a pesar

e pueda haber en las Constituciones o

Articulo 133.- Esta Constitució , a

emanen de ella y todos los Tr t do

celebrados y que se celebren po

aprobación del Senado, serán la le

de cada Estado se arreglarán a dic

de las disposiciones en contrario q

leyes de los Estados.

Todas las autoridades, en el ámbi de sus competencias, tienen la obligación
" de promover, respetar, protege y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los princip os de universalidad, inte::dependenc¡a,

indivisibilidad y progreslvidad E consecuencia, el Estado de'berá pr",vEmir,

investigar, sancionar y reparar la violaciones a los derechos humano10~'WIOS

términos que establezca la ley. \ \'0

\(:~.i.
•••••. c:, .•

-"o

Resultando. aplicable la Jurisprudencia sust ntada por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que reza:

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACiÓN INELUDIBLE
DE lA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO,
CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA El MANDATO CONSTITUCIONAL DE
PROTEGER Y GARANTIZAR lOS DERECHOS HUMANOS Y
COMPROMETE LA RESPONSABILlDAO INTERNACIONAL DEL ESTADO
MEXICANO EN SU CONJUNTO. los articulas 10. y 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen el deber de toda
autoridad de proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la
Norma Suprema y en los tratados internacionaies de los que el pals es parte
y, en cuanto a los Jueces, el deber de arreglarse a la Constitución a pesar de
ieyes o disposiciones en contrario, a partir de lo cuai, se reconoce que a cargo
de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de oficio o a
petición de parte, un control de convencionalidad en materia de derechos
humanos, el cual deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad
existente en el ordenamiento interno, conforme a los parámetros delineados
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis P. lXVII/2011 (9a.),
P. lXVill/2011 (9a.) y P. lXIX/2011 (9a.). Por su parte, la Corte



Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, en relación con el deber
de los Estados firmantes de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, de respetar bienes juridicos y iibertades reconocidos en ella; que la
acción u omisión de cualquier autoridad pública, independientemente de su
jerarqula, que implique un incumplimiento de ese deber, constituye un hecho
imputable al Estado en su conjunto, que compromete su responsabilidad en
los términos previstos por la propia convención (caso Tribunal Constitucional
vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de enero de 2001.
Serie C, No. 71, Y caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia
de 25 de noviembre de 2000. Serie C, No. 70). Asimismo, que la
responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario del
Estado o de una institución de carácter público afecte indebidamente, por
acción u omisión, algunos de los bienes juridicos protegidos por dicho
instrumento internacional (caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo,
reparaciones y costas. Sentencia de 22 de noviemb e de 2007. Serie C, No.
171), y que cuando un Estado ha ratificado un tra o internacional como el
mencionado, sus Jueces, como parte del aparato del Estado, también están
sometidos a él, lo que les obliga a velar p que los efectos de sus
disposiciones no se vean mermadas por la aplic ción de leyes contrarias a su
objeto y fin, las cuales, desde un inicio, care en de efectos jurldicos [caso
Almonacid Arellano y otros vs. Chile. Ex epciones preliminares, fondo,
reparacione~ y costas. Sentencia de 26 de ptiembre de 2006. Serie C, No.
154, y caso Trabajadores Cesados del Ca greso (Aguado Alfaro y otros) vs.
Perú. Excepdones preliminares, fondo, re araciones y costas. Sentencia de
24 de novienlbre de 2006. Serie C, No. 1 8J.Partiendo de lo anterior, como el'
Estado Me>:.icanofirmó la Convención ericana sobre Derechos Humanos,
aprobada por el Senado de la Rep' Iica el 18 de diciembre de 1980,
publicada en el Diario Oficial de la Fe eración el 7 de mayo de 1981, Y por
virtud de su articulo 1, numeral 1, en té inosde los mencionados articulas
10. y :;3 constitucionales, obra a r o dé toda aútoridad jurisdiccional
nacional, con independencia de su f ro o jerarqula, la obligación de respetar
los derechos y libertades reconoci s el referido pacto, asl como el deber
de gar~r,tizar su libre y pleno ejer ici a favor de toda persona sin distinción
por motivo de raza, color, sexo, idi ~,religión, opiniones politicas o de
cualquier otra Indol"" origen nacional o oclal, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social, m' tras que conforme a su articulo 33, los
actos de ' lS autoridades, ca partes del Estado Mexicano, están
sometido,; 'competencia t o de la Comisión como de la Corte
Interame,l, la de Derechos Hu nos, en lo relativo al cumplimiento de dicha
obligació 1 Deahl que el deb r de ejercer, aun de oficio, el control de
constitu' in lalidad y convenclon idad de los actos de que una autoridad tenga
conocin. )nto en el ámbito de s competencias y facultades, debe asumirse
con p:.nt Jalidad, responsabili d y eficacia, y no evadirse, menos aún en
casos ", que expresament un gobernado solicita su ejercicio, pues
soslayo'.:. refleja gravemen el Incumplimiento de la primera obligación
impuest" p, el orden constitucional Interno a todas las autoridades, que a su
vez supone ,s; respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en la
Constitución y en la Convención y dicho incumplimiento compromete la
responsal"'id.ad internacional del Estado Mexicano en su conjunto, acorde con
el prlnciplC I "lsico relativo, recogido en el derecho internacional de los
derechos I unlanos, en el sentido de que todo Estado es Internacionalmente
responsal, 8 ~ r actos u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos
en vlolaci ,'n de los derechos Internacionalmente consagrados. Época: Décima
Época. r' :egistro: 2005056. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial (; e la Federación. Tesis: IV.20.A. J/7 (10a.). Pág.: 933.

Por su parte, el artículo 78 del Código de Comercio el'¡tablece que en los actos

mercantiles rige la vrll ntad contractual, sin embargo, dicho principio se

encuentra limitado por artículo 77 del mismo .ordenamiento jurídico, en el



entendido de que la libertad contractual tiene que versar sobre cuestiones lícitas,

pues las ilicitas no producen obligaciones ni acción.

Por tanto, la voluntad de las partes en materia mercantil no es irrestricta, pues lo

convenido siempre. debe referirse a cuestiones lícitas, esto es, no debe

contravenir disposiciones de orden público. Por otro lado, el apartado 3 del

articulo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prohíbe la

usura y cualquier otra forma de explotación del ombre por el hombre,

disposición que es de observancia obligatoria para todo los Jueces nacionales y

de aplicación oficiosa.

. ',~

En consecuencia, la usura como una forma de exp tación del hombre por el "

hombre, es un fenómeno contrario al derecho huma o de propiedad previsto en

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, consiste en que dcurra~,.I1Í..:.~

una persona obtenga en provecho proPiOY de modo a USIVOsobre la proplad .

de otro, un interés excesivo derivado de un prés o, lo que no debe $er

permitido por todas las autoridades del pais, la cual s acorde con el artícul~"1

Constitucional, en el que se establece que todas las ut ridades, en el áoolJQ"de

sus competencias, tienen la obligación de promov r, respetar, protg~J'tl y

garantizar los derechos humanos, sin que para ello sea n cesario que las p'Wíes

lo hagan valer oportunamente en el juicio respectivo.

De ahí que, si bien el articulo 174 de la Ley General de tulos y Operaciones de

Crédito, establece que las partes pueden pactar libremente el interés, la

consecuencia será determinar un límite para el cobro de intereses moratorias, es ' ,

decir, dicha declaración no puede sino traducirse en que, en caso de que los

réditos se excedan, el Juez estará en posibilidad de reducirlos en cuanto al

porcentaje, sin que pueda considerarse que ello trae como consecuencia

absolver de su pago o que su reducción deba hacerse hasta el interés legal.

Siendo facultad del juzgador poder reducir los intereses cuando resulten

desproporcionados, tomando en cuenta las especiales circunstancias del caso y

de manera equitativa.

Cabe precisar que lo notoriamente excesivo, se refiere a que con la sola

apreciación de las constancias de autos que se tienen a la vista, se genera
¡



convicción en el juzgador sobre lo excesivo y usurario de los pagares en

comento, sin necesidad de recabar mayores elementos de prueba, en ese

sentido, el juzgador puede advertir de oficio de las actuaciones que integran el

expediente, elementos suficientes para adquirir convicción de que el pacto de

intereses resulta notoriamente desproporcionado, es decir, que mediante tal

pacto de intereses, la parte adora estaría obteniendo, en su provecho de modo

abusivo sobre la propiedad del demandado, un interés excesivo derivado de un

préstamo. Se apoya a tal consideración la jurisprudencia por contradicción de

tesis de la Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Materia(s): (Constitucional, Civil),

Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.), página 400, que establece lo sigu' nte:

11\'\

I

1"

.;,

:X"P.]? MER,r~:.;:;:\¡j~::i~
11I~J;,rfAl\l(,A ,;£
;A. fr!jÉ}t~o.f)
\SIE~~ETI\R¡A

PAGARÉ. EL ARTIcULO 174, PÁRRAFO SE NDO, DE LA LEY GENERAL
. DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDIT ,PERMITE A LAS PARTES LA

LlI3RE CONVENCiÓN DE INTERESES C LA LlMITANTE DE QUE LOS
MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTER RETACIÓN CONFORME CON LA
CONSTITUCiÓN [ABANDONO DE LA URISPRUDENCIA 1a.lJ. 132/2012
(10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CC IV/2012 (10a.)]. Una nueva refiexión
sobre el lema del interés usurario en la s scripción de un pagaré, conduce a esta
Sala a apartarse de los criterios soste Idos n las tesis 1a.lJ. 132/2012 (10a.),
asi como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), n d de que en su elaboración se
equiparó el interés usurario con el int ré I ivo, lo que provocó que se estimara
que los requisitos procesales y sust ivo que rigen para hacer valer la lesión
como vicio del consentimiento, se ica n también para que pudiera operar la
norma constitucional consistente e qu a ley debe prohibir la usura como forma
de explotaCión del hombre por el h bre; cuando esta última se encuentra
inmersa en la 9 3ma de derechos hu anos respecto de los cuales el articulo 10.
constitucional ItTdena que todas las ,_autoridades, en el ámbito de sus
competencias, li men la obligación e. romover, respetar, proteger y garantizar.
As!, resulta qu." el articulo 21, a do 3, de la Convención Americana sobre
Derechos Hum anos, prevé la us r como una forma de explotación del hombre
por el hombre, como fenómen ontrario al derecho humano de propiedad, lo
que se con side ra que ocurre c ndo una persona obtiene en provecho propio y
de modo abuSÍ' 'o sobre la pro dad de otra, un interés excesivo derivado de un
préstamo; pem además, di one que la ley debe prohibir la usura. Por io
anterior, esta F ;1 ,lera Sala e ima que el articulo 174, párrafo segundo, de la Ley
General de T' tL,l'S y Oper iones de Crédito, que prevé que en el pagaré el
rédito y 10s .•1 es ,'s que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante
la falta de ' ,1 pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación conforme
con la Cor;,tituci6n (~eneral y, por ende, ese contenido normativo debe
interpretars' ,'n el senti(jo rle que la permisión de acordar intereses tiene como
limite que ulla partG no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la
propiedad de 1" otra, un int•.rés excesivo derivado de un préstamo; destacando
que la adecuacl0n constituci, 'nal del precepto legal indicado, no sólo permite que
los gobernados ,,",nserven la facultad de fijar los réditos e intereses que no sean
usurarios al SUS( .¡, pagarés, sino que además, confiere al juzgador la facultad
para que, al OCIJI Irse de ana 'izar la litis sobre el reclamo de intereses pactados
en un pagaré" i determinar la condena conducente (en su caso), aplique de
oficio el artic'u1o i4 indicado aD'" le con el contenido constitucionalmente válido
de ese pre',epto y a la iuz d,r las condiciones particulares y elementos de
convicción' 0'1 que se cuente 'o n cada caso, a fin de que el citado articulo no
pueda sell le fundamento 1:3ra dictar una condena al pago de intereses
mediante la :: .,1una parte obtr",¡a en provecho propio y de modo abusivo sobre
la propiedé' '3 su contrario! ,nterés excesivo derivado de un préstamo. Asl,



para el caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción en el
juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde con las
circunstancias particulares del caso y las constancias de actuaciones, aquél
debe proceder de oficio a inhibir esa condición usuraria apartándose del
contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de
interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva, mediante la
apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas
circunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones que
válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver.

Ahora bien, es hecho notorio que el interés del diez por ciento mensual, que

pretende cobrar la parte. aclora, resulta desproporcional si lo multiplicamos por

los doce meses que tiene un año, lo que arroja un ciento veinte por ciento anual;

que evidentemente, nos lleva a considerar que tal pacto de intereses resulta

excesivo, comparado los intereses que manejan las ins ituciones de crédito, que se

encuentran reglamentadas en la Ley; por lo que, es n cesario establecer 'un límite

a dicho interés bajo los parámetros que ha establecid la Autoridad Federal, como

son: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de los sujetos que

intervienen en la suscripción del pagaré y si la activid d del acreedor se ericuentr¡'l

regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el mo to del crédito; e) el p ~d~1. o M:""

crédito; f) la existencia de garantías para el pago del rédito; g) las tasas in~~rés .
"1;'

de las instituciones bancarias para operaciones si ilares a las que se '1f.!1iz.an,
~.....'t:.

cuya apreciación únicamente constituye un parámetr referencia; h) la va j~C¡ón
- '.,

del índice inflacionario nacional durante la vida real deudo; i) las %llli1trr!8r:¡es

del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convi ci n e~ el juzgad&E,fi,t~'R¡q.a
~ .•••':: .• ? .•

la Jurisprudeneia por contradicción de tesis de la éCI a Época, Priméllal\\Sala,
;

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro unio de 2014, Tomo 1,

Materia(s): (Constitucional, Civil), Tesis: 1a./J. 47/2014 ( O .), página 402, que a la

letra dice:

PAGARÉ. SI El JUZGADOR ADVIERTE QU LA TASA DE INTERESES
PACTADA CON BASE EN El ARTIcULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE lA
lEY GENERAL DE TITUlOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES
NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA
PRUDENCIALMENTE. El párrafo segundo del citado precepto permite una
interpretación conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y los intereses que deban
cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el
tipo legal; pues ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que
la permisión de acordar intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite que
una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad
de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. Asi, el juzgador. que
resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré, para
determinar la condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido
articulo 174, acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto
y a la luz de las condiciones particulares y los elementos de convicción con que
se cuente en cada caso, para que dicho numeral no pueda servir de fundamento
para dictar una condena al pago de intereses usurarios, por lo que si el juzgador
adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es notoriamente
'usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de

... ~

,.



r; .
actuaciones, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición
usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena
respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente .para que no
resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y motivada, y con
base en las circunstancias particulares del caso y de las constancias de
actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. Ahora
bien, cabe destacar que constituyen parámetros guia para evaluar objetivamente
el carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés -si de las constancias
de actuaciones se aprecian los elementos de convicción respectivos- los
siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de los
sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor
se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del
crédito; e) el plazo del crédito; f) la existencia de garantlas para el pago del
crédito; g) las tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones
similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye un
parámetro de referencia; h) la variación del indice inflacionario nacional durante
la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado y, j) otras cuestiones que
generen convicción en el juzgador. Lo anterior, s re la base de que tales
circunstancias puede apreciarlas el juzgador (sola nte si de las constancias de
actuaciones obra válidamente prueba de ellos) ara aumentar o disminuir lo
estricto de la calificación de una tasa como noto lamente excesiva; análisis que,
además, debe complementarse con la evaluac' n del elemento subjetivo a partir
de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad
o desventaja del deudor en relación con el a eedor.

el monto y el plazo (fecha de

embargo trabado sobre un bien

el -{dOS mil quincf; de ahí que, el

~1C'
/.

~~,P9 tanto, de las actuacione's judiciales que o ran en autos, las cuales hacen

J"ipru ba plena en términos dul artículo 1294 <;le~Código de Comercio; la única
~IO' /~I~_!.:; Gión, que se advierte entle las partes eVla de acreedor y deudora, no se

~esprende que la actividad de la parte acreedor se encuentre regulada; tampoco
) ~Ji\;:"1.,"(CAt{Tl'a. "."
n"!'~'I.~~tªbleció el destino fina) del crédito, sol
~"J'WQ . ,
~~J'&%jrniento), como garantía se encuentra

inmueble en diligencia de fecha seis de junio

único parámetro' que podria servir como r er para determinar si el interés

moratoria que se reclarna del diez por cien o ensual, resulta por demás usurario,

lo es las tasas de interés que fija en Banc e México, de acuerdo a las diferentes

comparativas de las institucionc's ban rias, que se encuentran debidamente

reglamentadas en la Ley; COIllG son el CAT (costo anual porcentual), GAT

(ganancia anual total), CETES (Certific dos de la Tesorería), BONOS (que emite

la Secretaria de HaCienda y Crédito Público a través del Banco de México), TIIE

(tasa de interés interbancario dn equilibrio), etc; asi tenemos que, las tasas

señaladas en primer término, establecen un porcentaje anualizado, mientras que

las restantes son propias de personas fisicas o morales que tienen como actividad

el comercio, lo cual no se advierte de las partes en el presente asunto; por ende, el

suscrito considera que la tasa que podria servir de referencia, para el caso que nos

ocupa, lo es la TIIE (tasa de interés inlerbancario de equilibrio), por ser la que

manejan las instituciones bancarias. en tratándose de préstamos a diferentes

plazos, y que bien puede ser consultable en la página, www.banxico.org.mx y en

http://www.banxico.org.mx


el Diario Oficial de la Federación, por ser de publicación accesible para cualquier

persona.

En esa guisa, estariamos en posibilidades para determinar que el diez por ciento

mensual de interés moratoria, que reclama la parte actora del pagare, multiplicado

por doce meses que tiene un año, resultan ciento veinte por ciento anual, lo que es

un hecho notorio que no necesita estar prob do por las partes en términos del

artículo 88 del Código Federal de Procedimi ntos Civiles, que dicho interés es a

todas luces desproporcionado, comparado c la tasa de Interés Interbancaria de

Equilibrio que fija el Banco de México, calcul das con base en las cotizaciones de

las diferentes instituciones de banca múltip e, que regían en las fechas en que

vencieron los títulos de crédito; de acuerd al Banco de México, en el apartado

MERCADO DE VALORES (TASAS DE INT RÉS), la tasa de interés interbancario

de equilibrio que se encontraba vigente, po cuatro semanas, que constituyen un

mes, lo era de los tres pagares con fecha d. vencimiento el veintiocho de febrero..

del año dos mil trece; 4.7950%; del pagar' c fecha de vencimiento ci \:].,e'
marzo del dos mil trece 4.7760%; del título ca ha de vencimiento seis ~i;~o
del mismo año del 4.7685%; del pagaré con f h de vencimiento qUince~fzo'

./. .'¿c\.'

del dos mil trece 4.3240%; del título con fe a' ":Q;,del'
'.,,,

mismo año 4.3293%; del pagaré con vencimient e quince de maYM~AIf!Q.p;5[Tlil

trece 4.3115%; del pagaré con fecha de vencimi nt treinta de jUnioDcfe'i'~~~~thil

trece calculada al uno de julio del mismo año, or virtud que el <fI~I¡"'¿reI's¡j,
vencimiento fue domingo, correspondiendo a una t 's del 4.3270%; del titulo con

fecha de vencimiento cinco de julio del mismo año¡ el 4.3125%; del pagaré con

fecha de vencimiento diecisiete de julio del dos mil tr~ e 4.3182%;de los dos titulas

con fecha de vencimiento dos de agosto del mismo año 4.3220%; del pagaré con

vencimiento en nueve de agosto del dos mil trece 4.3050%; de los dos pagares con

vencimiento en dieciséis de agosto del dos mil trece 4.3015%; del título con fecha ','

de vencimiento nueve de septiembre del mismo año 4.0480%; del pagaré con

vencimiento en veintiuno de septiembre del dos mil trece, calculada a la fecha

veintitrés de septiembre del mismo año, por ser día sábado a una tasa del 4.030%;

del pagaré con vencimiento en dieciocho de octubre del dos mil trece 4.0120%; de

los dos titulas con fechas de vencimiento veinte de octubre del dos mil trece,

calculada al veintiuno del mismo mes y año por ser domingo a una tasa del

4.0081%; de los dos titulas con fechas' de vencimiento diez de noviembre del dos

mil trece, calculadas en el dia inmediato posterior por ser domingo El una tasa del

3.7885%; de los dos títulos con fechas de vencimiento diecisiete de novíembre del

dos mil trece calculada en fecha diecinueve del mismo mes y año por ser día

domingo la fecha de su cálculo y el posterior inhábil a una tasa del 3.7937%; del

pagaré con fecha de vencimiento el dieciocho de noviembre del dos mil trec!=!,a la '..!



"

~, .

tasa antes referida del 3.7937%; de los dos títulos con fecha de vencimiento el

treinta de noviembre del mismo año calculada en fecha dos de diciembre del dos

mil trece por ser día sábado le fecha de su vencimiento correspondiéndole el

3.7900%; de los pagarés con vencimiento en fechas siete y nueve de diciembre del

dos mil trece ambos a una tasa del 3.7859%, calculadas en el día nueve por virtud

que el prímero su vencimiento es en domingo, del título de crédito con vencimiento

el quince de diciembre del dos mil trece, calculada en fecha dieciséis por ser

domingo a una tasa del 3.7932%, de los dos pagares con vencimiento en veinte de

diciembre del dos mil trece 3.7855%, del título con fecha de vencimiento en

veintíuno de enero del año dos mil catorce del 3.7670%, de los dos. pagares con

fechas de vencimiento en veintiocho de febrero del dos mil catorce 3.7919%, del

pagaré con vencimiento en quince de marzo del dos mil trece, alculada a la fecha

dieciocho del mismo mes y año, por ser su vencimiento n día sábado y su

inmediato hábil al resultar ser feriado, le corresponde una tasa del 3.7950%, del

/) agélré'corrfecha de vencimiento el treinta de marzo d dos mil catorce con un

~,g:,~Ioen' fecha treinta y uno del mismo mes y año r ser inhábil, a la tasa de

~i;1o~o,del pagaré con fecha de vencimiento quinc de abril del dos mil catorce

j3,,!f '85%, del pagaré con fecha de vencimiento trei a de abril del dos mil catorce

~'~~.7905%, del pagaré con fecha de vencimiento treO de junio del dos mil catorce

,viE3\7l:J05I'/o, del pagaré con fecha de vencimiento q de julio del dos mil catorce a
TAF', ,'1¡!\. DE .
;)(¡'Unatasa de 3.2972%; del pagaré con fecha d v ncimiento el veinte de julio del.
IETARII\ ,

dos mil catorce con un calculo en fecha veintiu o del mismo mes y año por ser

inhábil, a la tasa de 3.2891%; de los dos títu

fechas treinta de julio del dos mil catorce ¡ orrespondiéndoles una tasa del

3.3075%; del pagare con vencimiento el quin de agosto del mismo año 3.2983%;

de los dos títulos de crédito con vencimiento n fechas treinta de agosto del dos mil

catorce calculada a la fecha uno de s tíembre del mismo año, por ser su

vencimiento en día sábado y su inmediato hábil, le corresponde una tasa del

3.2910%; intereses que el suscrito considera dentro de los parámetros permitidos

por la Ley.

Por consiguiente, con fundamento en el articulo 174 párrafo segundo.de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, se considera prudente reducir de. .

oficio los intereses reclamados por la parte actora y condenar a la enjuiciada, al

pago de los intereses moratorias a razón de; los tres pagares con fecha de

vencimiento el veintiocho de febrero del añadas mil trece; 4.79% (tres punto

setenta y nueve por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento cinco de marzo

del dos mil trece 4.77% (tres punto seltenta y siete por ciento). del título con

fecha de vencimiento seis de marzo del rnismo año del 4.76% (tres punto setenta

y seis por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento quince de marzo del dos



mil trece 4.32% (cuatro punto treinta y dos por ciento), del título con fecha de

vencimiento dos de mayo del mismo año 4.32% (cuatro punto treinta y dos por
ciento), del pagaré con vencimiento en quínce de mayo del dos mil trece 4.31%

(cuatro punto treinta y un por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento

treinta de junio del dos mil trece 4.32% (cuatro punto treinta y dos por ciento),

del título con fecha de vencimiento cinco de julio del mismo año del 4.31% (cuatro

punto treinta y un por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento diecisiete de

julio del dos mil trece 4.31% (cuatro punto treinta y un por ciento), de los dos
títulos con fecha de vencimiento dos de agosto del mismo año 4.32% (cuatro

punto treinta y dos por ciento), del pagaré con vencimiento en nueve de agosto
del dos mil trece 4.30% (cu tro punto treinta por ciento), de los dos pagares con

vencimiento en dieciséis d agosto del dos mil trece 4.30% (cuatro punto treinta

por ciento), del título con echa de vencimiento nueve de septiembre del mismo

año 4.04%, (cuatro punto ero cuatro por ciento) del pagaré con vencimiento en

veintiuno de septiembre de dos mil trece, 4.03%, (cuatro punto cero tre \ ,Qr
'(l" /.-

ciento) del pagaré con ve cimiento en dieciocho de octubre del dos gy¡1.t[~ceo ¡;"c"".',
4.01% (cuatro punto cer un por ciento), de los dos títulos con ,cf(~~de

)'1' :,

vencimiento veinte de octub del dos mil trece, 4.00% (cuatro por cie 1'~),~é':los,.h ','t.."
dos títulos con fechas de ve cimiento diez de noviembre del dos mil trece, '1:713% ,"--~..

(tres punto setenta y oc o or ciento) de los dos títulos COrluiol',~,a.s::',éde
, :so ',;1' "T!'.~' '~-,~i,;,

vencimiento diecisiete de nov re del dos mil trece 3.79%, (tres puftfl1 ~~J,~!1ta
. -1:: J-, '?,

Y nueve por ciento) del p a é con fecha de vencimiento el diecRmff'&'de

noviembre del dos mil trece, alta elantes referida del 3.79% (tres punto setenta

y nueve ,por ciento), de los dos ti ulos con fecha de vencimiento el treinta de

noviembre del mismo año 3.79% (t s punto setenta y nueve por ciento), de los
pagarés con vencimiento en fechas íete y nueve de diciembre del dos mil trece

ambos a una tasa del 3.7859% (tres unto setenta y ocho por ciento), del título

de crédito con vencimiento el quince d diciembre del do~ mil trece, del 3.79% (tres

punto setenta y nueve por ciento), dios dospagares con vencimiento en veinte

de diciembre del dos mil trece 3.7855%, (tres punto setenta y ocho por ciento)

del título con fecha de vencimiento en veintiuno de enero del año dos mil catorce

del 3.76% (tres punto setenta y seis por ciento), de los dos pagares con fechas
de vencimiento en veintiocho de febrero del dos mil catorce 3.79% (tres punto

setenta y nueve por, ciento), del pagaré con vencimiento en quince de marzo del
dos mil trece, del 3.79% (tres punto setenta y nueve por ciento), del pagaré con

fecha de vencimiento el treinta de marzo del dos mil catorce del 3.81% (tres punto

ochenta y un por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento quince de abril del

dos mil catorce 3.80% (tres punto ochenta por ciento), del pagaré con fecha de

vencimiento treinta de abril del dos mil catorce 3.79% (tres punto setenta y nueve
por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento treinta de junio del dos mil

-.~.



Por lo expuesto, se

catorce 3.79% (tres punto setenta y nueve por ciento), del pagaré con fecha de

vencimiento quince de julio del dos mil catorce a una tasa de 3.29% (tres punto

veintinueve por ciento), del pagaré con fecha de vencimiento el veinte de julio del

dos mil catorce del 3.28%, (tres punto veintiocho por ciento) de los dos títulos de

crédito con vencimiento en fechas treinta de julio del dos mil catorce

correspondiéndoles una tasa del 3.30% (tres punto treinta por ciento), del pagare

con vencimiento el quince de agosto del mismo año 3.29% (tres punto

veintinueve por ciento), de los dos títulos de crédito con vencimiento en fechas

treinta de agosto del dos mil catorce del 3.29% (tres punto veintinueve por
,

ciento) todos ellos de forma mensual; tomando en c nsideración que todos los
i

cálculos se cerrarán en centésimas, de acuerdo al artí ulo 39 de la circular 3/2012,,,
expedida por el Banco de México; lo anterior so e la suerte principal de cada

pagare, contados a partir del día siguiente a la fe a de vencimiento, hasta la total

solución del adeudo.
-4,,

~]o¡? ~n.•.:.fU~damento en el artículo 1084 frac ón 111del Código de Comercio, se

c. ndena .a la demandada al pago de liquidarse en
o

+-,(~jecUciónde sentencia. .:y,
nEpi; ~¡:¡11l

I~:,:~tg;so de que la deudora no haga p o los anteriores conceptos dentro del

~l'~tó.de ocho días, contados a partir d siguiente de que la sentencia sea

. ejecutable, procédase a hacer trance y re te de lo embargado y con su producto

páguese al acreedor. \

R ES U E LV E:

PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la

acción cambiaria dire( l promovida por~tt~~ªtll.*.1!~
en su carácter de rndosatario en propiedad, ~~'~~nt;a d~

ei A'ftf¡ en su carClct\3rde deudora, en la que la enjuiciada no justificó sus

excepciones y defensas que opuso al contestar la demanda ni hizo paga llana'de lo

reclamado, en consecuencia;

SEGUNDO.- Se condena a~A4!l8'!!n su calidad de deudora,

al pago de $1'014,860.00 (UN MILLÓN CATORCE MIL OCHOCiENTOS

SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACiONAL), por concepto de suerte'

principal.

------~-~----------------//i



TERCERO. Se condena a la enjuiciada, al pago de los intereses moratorios en

términos del considerando IV del presente fallo.

CUARTO.- En caso de que la deudora no haga pago de los anteriores conceptos

dentro del plazo de ocho días, contados a partir de que I sentencia sea ejecutable,

procédase a hacer trance y remate de lo embargado y on su producto páguese al

acreedor.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

LO RESOLViÓ Y FIRMA DOCTOR EN DERE HO HÉCTOR MARTINIANO

APARICIO GONZÁLEZ, JUEZ SEXTO MERCAN IL E PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, ANTE LA S ETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA MAYRA MARTíNEZ LÓPEZ, QU IRMA y DA FE DE LO

ACTUADO.

,
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TRiBUNAt SUPERIOR DE JUSTICIA OH ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO SEXTO MERCANTil DE PRIMERA INSTAr\iCIA,

OH DISTRiTO JUDICiAL DE TOLUCA, MfX!CO.

SE NOTIFICA A:

CON DOMICILIO EN: LISTA Y BOLETIN JUDlCIA-

A QUIEN LE HAGO SABER QUEEN EL EXPEDI NTE MARCADO CON EL NUMERO

295/2015, RELAT'VO Al JU~CJQ EJECUTIifO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ EN C NTRA DE NORMA PAUv1A ALFARO,
El JUEZ D~l CONOCIMIENTO HA DICTA O UNA SENTENCIA DEFINITIVA EN
FECHA CATORCE DE ENERO DE DO MIL DIECISÉIS; CUYOS PUNTOS
RESOLUTiVOS A LA LETRf~ DICEN:

su calidad d.'? deudora. '.31pago de
C)CH _.1 CIEi\iTOS .:=:ESEf\lTO;. PESOS 00/'100

PRlrvlERO.- H-3 :=idoprocedente la vfa ejec-uti\ a mercantil 'y' en ejerc~cio de ia acción c3IY!bi.3fia
directa 'promo:{ida por SERV,t.ND<:) {,A;ü.RTíNE HERH,ÍiS' -,- Z tn ':5\.\ ca¡~áder de enGosatario en

'; dad, en c{)nt:ra de NORlvl,il., F',.ó,U'¡\,D.,p, P.i:J..RCl s l c~3rácter de deudora, en ia que la
~!~ ,d.,;.no justificó sus eXDep-cicí:e~y defe' sas qu opu G al [:[J.,r-lte3ar ia derriandE! ni hizo p,~g,5~i!7$l~IOredaly,ado, en GonSeCUe1K1a;

,f'Ó$GUI\ i().- Se cDí:dená a ' -
,,:if~.j?O ,860.00 (UN rvJILU=.1N CA TDRcr=r8~ '
-~;1¥.10" DP, NACl ON,u..L), por concept' j de su '1 .,!;:~;../ ."
1r,I;~ff~~2'=,e condena 3 la enjUI CIada, ¿,I p3QO dIo.=; mtere3e:= moratorias en tennlr,o::; del
; J1!R,rc~Ae¿;~doIV del presente fallo

ÉJt(¡:(.:) - T ~ E d I d di' I t. t d ' ...R.b'"l~~~U-n C-330 - e ql)e 3 - el! 01a:no ~1-3g~~¡ ;J l c:e os .3rtenore5 'Joncep os - '?nlro del plazo
de Je-fia días, eentados a PatT/r- de que la ~'Tf. t','cf.':1 se-a Ejecdable, procéda'5€" a hacer tr.::¡nc.-ey
remate de lo embargado y con su producto pa,:-;U.;;3i~ 31acreedor,

(JUINTO.- NOT!FíOllESE PEHS()('-j¡" r.,l,¡::-('-,ríi.::

-,
r',

LO F~ESOUJ(Ó \{ 'F(Rtlft.o, DOC:TOF; EN ;: S:~EC;HO HÉC:TCIR i;A.Li,F;TlHI..o,\\tO .iJ-P.AF:!()()

GONZÁLEZ, JUEZ SEXTO MERC,uJ.JllL OE' ,:~.r;,...; F.'u, fNSTil,.f\,fC/..A.DE TOLLH:,d" E~3T,i~,DODE
¡,¡lÉXICO, ..1lNTE LL:., SECF2ETARJO DE .ACl..lf ,.t .....•LJC~EN(] ..il.D..il,f;,:lAVR ..D, 1¡,1AP.TiNEZ LÓ.PEZ,
QUE FIRM,", Y D,", FE DE LD ..",CTU.".DO

JUEZ SECRETARIO (POS FIRMAS ILEGIBLES) ... "

LO QUE COMUNICO A USTED, ~or"¡ ,EDrO DE LA PRESENTE CEOUlA,
SURTIENDO EFECTO:::;DE NOT1F1C\~l "h ::N FORMA LEGAL '( PERSONAL, LA
CUAL FIJO EN lOS ESTRADOS DE ... ', lIZGADO ..SIENDO LA'::;OCHO HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DíA QU .. I¿¡.. {lE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.
DOYFE.\\ /

' ""~'o '. .

NI" \[~A
L/e RENArrA RO., .'''''ll~IO ESTRADA.



,RAZÓN DE NOTIFICACláNPERSONAL.-.En Toluca;México siendo las ocho
" horas con treinta minutos elel elía quince de enero de dos mil d¡e~isé¡s, la

notlficadora adscrita al .lú~gadoSeX:toMercantil de Primera Instancia de Toluca,
""

Méxica; can el objeta (le dar cumpHmienta a la sentencia definitiva de fecha
catorce de' enero. de dmiilíil diedsé', dictada' en' el expediente 295/1015,

~;.I.,,'.~.~__'- •• ,-' ."; .':" ;'.- '." ...•.. ~- e,,'.;'J--"

.'v~

v

--' ..

JUZG"DO~.
O,E PRIME",.

'TOLUC;
"RfME"A ~' ,

:.. , ,. '.-.

ALFARO la se.nte.nciaante.s se.ílalaela;

FE.

uc.

, " " ,~ .. . . .: .

S damicHio prace.sal se.t1<tladoen autos,
'avisos cle\jüzgado, '1 boietíi'i judicial 7976,

rliendo efettQs de.notifinKión lwrsonal, de

COnf0tl11idadcon lo e,stable.cid por los articulas 1'063 y 1069 del Código ele
. . . .

Jmplimiento a lo ordenado por el titular de este
para su conocimiento, lo que hago constar. DOY

Comercio, con lo clJal doy'
Juzgado, a quien doy cuent

proceda a natificar a

notificación que se realiza e.n
mediante lista que fija e,nla tabla

<lsícomQcMula de.natifitaci6n '

.,J

.-; "..
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEl ESTADO DE MÉ.J<ICO
JUZGADO SEXTO MERCANTil DE PRIMERA INSTANCIA,

DEL DISTRITO JUDICIAL DETOLUCA, ÍVlÉXICO.
Av. Dr. tlic;ol;Í, 9m Juan, número 10t, Cokmi;t Ex r.mdw Cu;ulrtimDC". ToliJI;;lI, Eñiloo de: l!éxKQ.

SE NOTIFICA A'
\.

-..,
\

0,- Ha sido procedente la 'lía ejemli'la me antil v en ejerddo de la acción oambiaria
omovlda por SER\lAND-., MAATíNEZ HE ¡ÁNDEZ en S'.j ""rilder de endosatario en

¡ed :1, en contra de NORMI', PALMA ALFAR en su carácter de deudora, en la que la
. t:'i!ij;- ~ no justificó ~U5 @xO&pciones y defens:3s" Uf? 0PUEO ,;j rontflst.3r la de,n::mda ni hizo paga
'la.: .lo redamado, en consecuencia;

lA \:. '.

SEGUNOO.~'Se condena a NOPM,A.Pto.LMp,.,LFARO en su Cillidad de deudura, ,J pago de
'trf7taA¡t¡f{f.OD (UN MILLÓN CATORCE MI OCHOC1ENTOS SESENTA PESOS OD/'lOD
iT..\lirtIllQl<NACIONAL), por concepto d-. suerte 'ncipallÉxico
:RA!lq8Ii1R"O. Se condena .:3 la enj:uldada, >3f pago de los intere5-~3 rnor.;to!'iose~ términos del
considerando IV de,Jpcesente fallo,

CON DOMICILIO EN: CALLE VALLE DE BRA O NÚMERO QUINIENTOS CINCO
1505' PRIMER PISO, COLONIA SECTOR POP AR, TOUJCA, MÉXICO.

A QUIEN lE HAGO SA8ER QUE EN El EXP DIENTE MARCADO CON El NÚMERO
295/20'15, RELA TlVO Al JUICIO EJEC TlVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
SERVANDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ El CONT E NORMA PAlMA AlFAR O,
EL JUEZ DEL CONOCIMIENTOHA DI' ADO SENTENCIADEFINIllVA EN
FECHA CATORCE DE ENERO DE O MIL DIECISÉIS; CUYOS PUNTOS
RESOLUTIVOS A LJI. LETRA DICEN:

CU,A,RTO.- En caso de que la deudor;:! no h :.Iga pago de los anteriores cunoeplos dentro del plazo
de ocho días, contados a partir dE que la sentencia sea eje;...tahle, (:"l¡-QGÉ-dase a rr.)jcer trance y
remate de lo embargado y con su pmducto águese,. acre-.dor,

QUINTO" NOT\RQUESE PERSml.~UN0 '!TE.

lO RESQUilÓ Y RRMI'. DOCTC'R EN DERECHO HÉCTOR MI'RT\NII'NO .API'RIOO
G9NZÁtEZ, VEZ SEXTO MERC',Nn DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA E5TI'.oO DE
¡VIEXJCO. PNTE LA SECRETAR]O OE C!.IERDOS LICENCIADA IvIA'iRA M"'-RTiNEZ LOFEZ,

"': QUE F1RMiI Y DA FE DE LO ACTUf\DC)

SECRETN~ O (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... "

LO QUE COMUI'ICO A USTED ,Y LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DE LA
PRESENTE CECiUU\ QUE S'JRTE EFECTOS DE NOTIFIC.ADlÓN PERSONI'L y lEG.AL;
MISMA QUE OEJO EN PODEr~ DE ~-.----5.L.r..!3IL__aJ..~~ ,__
QUIEN DIJO SE¡;,. .~ __ ~__

EN LA CIUDAD DE TOLUCA. f-:'AOÓ- DE MÉXJCO, SIENDO L,:;s--AR'e---'
HORAS. CON • D j eL _,,lvllNUTOS, DEL DíA __ .:r¡:¿¿fl.JC{" DEL MES DE
ENERO DEL .ANODOS Mil O',ECI~',l.:íS. OOY FE. 11

__ o
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RAZÓN DE NOTIIFICACIÓN.- En Toiuca, Estado de México, siendo las
trece horas con diez minutos del día quince de enero del año dos mil
dieciséis, el suscrito notificador adscrito a la' Centrar de Ejecutores y
Notificadores de Toluca, Estado de México, Licenci tia en Derecho Eder
Pascual Pérez Ortega; a efecto de dar cump' iento a los puntos
. resolutivos de fecha catorce de enero del dos m' dieciséis, dictado en el
Expediente 295/2015, promovido por SERVANDO MARTINEZ
HERNANDEZ, relativo al Juicio ,EJECUTIVO ERCANTIL, en contra de
NORMA PALMA ALFARO; me ,constituyo plena y legalmente en el
domicilio señalado como del aétor., sito en CALLE VALLE DE BRAVO,
NÚMERO 505, PRIMER PISO, Co"LONI S R POPULAR, TOLUCA,
ESTADO.DE MÉXICO; y bien cercior d de er el correcto por así
indicarlo el nombre de la colonia y ca que e encuentran visibles en
las placas municipales fijadas en .Iasesquina , así como por el dicho de
los vecinos, toco la puerta de entra(ja' del d pacho ubicado en el primer
piso, sin embargo, al tocar en'repetid s ocasiones por un lapso
aproximado de ocho minutos, 'oadie atiende a mi llamado. En
consecuencia, con fundamento en'•.ela ículo 312 del Código Federal de
Pr '. imi~hto"£jCiviles aplicable de manera',s~pletoriaal Código de Comercio,
notl ' a SERVANDO MARTINEZHE NANDEZ,' haciéndole saber los
pur~~. resolutivos ductaclos en el.J~i:s.e.n.te asunto, para los efectos
leg les que haya lugar. . . ,•.

o .~ . ..

Cé de notificación qur~fijo en la )Jertil. de entrada y surte efectos de
no Ificación en forma legal. Al no h ber [llás que agregar a la presente
dil~~Mtm, se da por terminada lamisrtla dando cuenta al Juez de
co~¡;I?rfI~nto con los anterioresdatós,p~ra los efectos legales a que
haYf,lu~ooar. DOY FE _---===--'-

~~~r=~Z:RTEGA
,~ ' ..

:,~U:'¡.-Fi/.~l~PI~ [;J:.::.f~'~{TQn.E!]
',' ~~'()T[¡rl'::K"2J\J."f.I~1'~'~5UE.
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"2016. APiodel Cenle/wrio de la Insto/ación del Congreso Constituyente ...

DEPENDENCIA: SEGljNDA SALA CIVIL TOLUCA.PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

NÚMERO DE OFICIO: I:¡ 31

EXPEDIENTE:

TOCA:

295/2015

105/2016

SALA CIVIL ASUNTO: SE DEVUELVE EXPEDIENTE
Y DOCUMENTOS.

Toluca, México, 01 de julio de 2016,

ge a Selvando Martínez Hernández,
s mil dieciséis por la Segunda Sala
sticia del Estado de México, en el toca

"PRIMERO.- La justicia de la Unión no ampara 1i pr
contra la sentencia dictada el diez de marzo de
Regional Civil de Tatuca del Tribunal Superior de J
de apelación 105/2016."

Lo que comunico a Usted para su conocimien o;"o,Jmismo meR.lOlLlli!.9_d,ªlLOJ:i~(~~,~P"'.<:IjEmte...
295/2015, relativo al juicio ejecutivo mercanti, promovido por SERVANDO MARTINEZ
HERNÁNDEZ, en contra de NOHMA PALMA AL ARO, en 177 fojas, así como los documentos
siguientes:

~
uo

I(~
~e':¡ .~t,J,\
1JOk~'SE)QTOMERCANTIL DE PRIMERA
li~~f.t'!7iA DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

,~-~~~~~,.~,:-...,
%~I ..cUél9Wnpsuplementario derivado del toca cuyo nÍJ ero se cit~ al rubro, fo:mado con motivo
~~bW~f.IP"d~\amparo296/2016, promovido por SERVA O MARTINEZ HERNANDEZ, en contra
dp",lal.~éniéncia de fecha diez de marzo de dos iI dieciséis, obra copia certificada de
,111'1-1\ \,,;"1.•••
ei.~W9f,i,¡¡I#mitida por el Tercer Tribunal Colegiado n Materia Civil del Segundo Circuito, cuyo
punto resolutivo a la letra se transcribe:

1,- Cuarenta y ocho pagarés.
2,-,Acuse de informe.
3,- Dos manuscritos en hojas de waderno.
4.- Seis fichas de retíro en ventanill'a al carbón.
5.- Dos avisos de traspaso en cuenta.
6.- Dos fichas de depósito en cuer la

Asimismo, remito
dieciséis.

/

la sentencia ele fecha diez de marzo de dos mil

LIC. L1L1ANAROJ¡.\:' CRUZ.
¡Wil;;III~'j¡(\Y!~\~A'C1\1i'

"Te\~_~J.o1,\
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I

.,

vORIGINAESSEIS
N,DOS AVISOS DE

OSITOS A CUENTA
OJAS CON FECHAS Y

JUZGADO SE <YO ME~Cf.l¡klu'dl...
éiE l'nl'lijf;p INSTMJC~A D!E

'\'C'U ".6l'iJliJÉXICO
U)E l'

RENTA Y OCHO PAGAR
ILLA EN COPIA AL CA
TA ORIGlNALES,DOS D
USE DE RECIBIDO,DO
PEDlENTE 29~i15

IL DE TOLUCA

PROMOCION

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA
295/2015
MERCANTIL

PRIMERA INSTANCIA
1

PRINCIPAL
DEVUELVE EXPEDJE, rE y DOCUMENTOS

GOBIERNO OI<':Llo":STADODE MEXICO
PODER .1lJ[)(CIALJJEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA .IlIIlICATURA

5 DE JULIO DE 2016 . 9:3:53

05 DE JULIO DEL 201 '09:03:29

453:'/2016

UN TESTlMONIO,C )
RETIROS EN VENT
TRASPASO EN CU
EN ORIGINAL,UN
CANTIDADES,UN

SEGUNDA SAI,>A

NOTAS Y f)OCS:

PROMOVENTES:

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DI, DOCIJMENTO:
JUZGADO:

NO. EXP~:DIENTE:
RAMO:
INSTANCIA:
FOJAS:

CIJADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

I de I 05/07/201609:03 a,01.
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PODER JUDICIAL

~.' ~t.,.<:TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO; DIEZ (10) DE

~~ZO DE DOS MI~,OIECISÉIS(2016).

,.•..
••¡.j"'

r
.j

l
l

~~~~~~l. V SfT O S, para r olver los autos del Toca
ICO I
TAHlJl1OS/2016, fqrmado con moti o del Recurso de Apelación

':,. ',\"

interpuesto p'br,la parte emandada ~¡1;4IIIIIJI9\.

¡DI , en c;~tra",de I sentencia defini~ dictada el

, ~; 'o;oe (14) deene;~;¡ ~~•• mil die0.i:'~ (2016), porel
'i,Júez Sexto Mercantil d 8'" .~era ~ncia de Toluca,

~.... '-~l

IS ~~ado de México; en el Juicio E TIVO MERCANTil,
I .'" ~. iJ/'."

..w" (' "-
~AB!f.~6móÍJidopor . ..""' . ~ en

~ 111':l&g*f~;d'J " ,_ ,i _,~ [\'~b:;;:i~~Obaj'Oel
(0\ ~~r~' o) ~.
"'''4~~ii~P~JQinte 295/2015, y~ ..~

/)~ -v' »
'~':::'D'.' Rt. ~.

'~ ;~"
SEG.urm,,," 3;:\U\ CN\¡" (¡ il

TOlUCA ",
ljl

. d'
~ E S U L T ¡~k~';bO:

- '1";(.:

'lil
. ,..l'

".¡ \
¡

"A).- El pago de la cantidad de ~)1'014,860 (UN MILLÓN
CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100
M.N.) PESOS, por concepto de :suerte principal, que se
encuentra estipulado y contenido Fll los documentos y base
de la acción del presente juicio;

i

I
I



"

5EGU!'l'JA S
TOll

~Jimó
01'

r
I

¡
.¡

1,
~i
,1

1

que

1: . "

el A' ql.l0 diCtó,~
del rec$rso!',ld~'

j
"

defensasy

"',-,..•.

I

dada~~', ,T-
a la demanda instaurada en su contra;

B).- El pago del interés convencional del 10% (DIEZ POR
CIENTO) generados y los que se si¡¡an,.gerrétando hasta la
total solución del presente juicio; ,~.;"~,, '

,'Ft'"
.,¡I". ".~;~

C).- El pago de gastos,,'Y" costas que el presente juicio
origine." (SiC).//"'\V

,';:1:".1',.'
ó'"

.i;'~¡.•~~
:?

'.
"PRIMERO.- Ha sido proceden e la via ejecutiv~!mercantil y,
en ejercicio de la acción caml\>iaria directa projnovida P9r
SERVANDO MARTfNEZ HERNÁNDEZ en su carácter de

. . f~

endosatario en propiedad, en contra de NORMA PALMA:
ALFARO en su carácter de deudora, en la queja enjuiciad~
no justificó sus excepciones y defensas qíÍe opuso lú
contestar la demanda ni hizo paga llana de ),os reclamado,
en consecuencia; 1'~'~'

A'j
li'"
~l'"

SEGUNDO,- Se condena a NORMA PAo~MAALFARO en su
calidad de deudora, al pago de $1 'OVI~i360.00 (UN MILLÓN
CATORCE MIL OCHOCIENTOS SE'SENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL). por conc;ep!o de suerte principal.

.• .v.<
-11'-

.~i~~.
(<('-

TERCERO,.- Se conder]¡¡~'~ la enjuiciada, al pago de los
intereses moratorios.eK" términos del considerando IV del
presente fallo. ,~~f"

,"
"e' .•

,~.•.'
f"

CUAR.TO.,,:én caso de que la deudora no, haga .pago de los
anteriores' conceptos dentro del plazo de ocho d ias,
contad~s a partir de que la sentencia sea ejecutable,

2

3. Substanci d

t~"t
\'jl

"1'

2. La ~arte dem
X

dio contest~ción,
I

oponiendo 't¡:¡s ex,
aplicables .•. \\"

" .1••.•,

el p', c::edimiento,
....•.
eS':.."motivo

~~¡

apelación y en cuyos puntos esolutitos dice:
!1',_

sentencia definitiva, la cua
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'''""_'.1',;,,

,.p'oI/,Ji

. ,:il;

,"f'-¿"

. .,~íl[,.1,'

., procédase a hacer trance y rE!Mate de lo embargado y con
su producto páguese al acreé'dor.

i ""p,ii".i'
QUINTO.- NOTIFIQ\J,ESE PERSONALMENTE." (sic)

l~':.
~/?:

-' r ~.'
,(;J

.(f)~'

, :¡i-:"
.l

:r/

(TO [,;;iCHC\;-iT4. Incohforme con el mencio. do fallo, la parte
:J\m'.'t:l.NCi,\ Df (}~ <

;E~~;~~JI~wandada,~l!nterpusoel recurs de apelación en contra,.
de la misma ye~;\su oportuni d, se ordenó~emisión del

-::;[I¡;;-:~~pedienterespect!,~o .éste Trib~j de Alzada
@¡j¡"'" " V

.
'.;:~ltcórrespond,ente. '"" ~
)'f:ff~,i . l'?",':it ;,";';,(1.1 "\- ~

!J"':'!'!!-"",' ,,,,.:.'/ '1 't.rl~ 'V

~~~~~I'/" 5. Con la interpOsic~C:;Y l'
. 1-~lIA,AúJ 't .

.;,~¡olas constancias, se formó~1 ~resente Toc y en el
:l'¡.W r I '\. ~.'¡07' ~omento oportuno se ot(;l~nó tUTar los prese tes autos,

para la formulación d~oyucto de resolución; y: .
Il,LA CIVfL. " f' l .
'CA' ~) ,

'" ". .4i

/',l .
C O N S .liD E R A N D

.JI'l .
'¿lJ

.¡;f;l¡"¡
,;¿~:;

.I.¡{r
'1'''' .. . .".,

¡J'jW"

J. COMPE]ENCIA. es competente para el
'i'~}'

4~f'
conocimiento:wly resolución d I presente recurso de"I',j/. I(t',;

apelación.¡:Mentoa lo dispuest en los artículos 1336, 1337
,;)1:;:; .

y 1344/'8el Código de Come cio, así como los artículos 43
.~d'

Y 44i"fracción I de la Le Orgfmica del Poder Judicial,

ambosordenamíentos di Estado de México.

3

o •• _: •• ' , ••

I
.: :.~:';;'-;'7.:;:3:.':;;:~:;<;:::':.' :;:;::::::::::;:;::::;:::::::::::::-..:. ',~;'::';~::::;¡;;~,;::8,.:.:~,~~ ~~:;':~~~--~::'~...;T.:,~ .:~::7::~:~:;::::;~~7~:~~::~:".--- -- Y.W2.,.""'-~~-.::;/
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SEGUIWAS
TOLl

11.AGRAVIOS. Al efecto, debe dejarse establecido

que por razón de orden y método, ésta, Sala analiza los
, .•"""i"",,/;iJ

agravios formulados por la discgQfOr'rhepor grupos y en
. ,•• 1.;••

forma individual; sin que"sé!"'\/iole de forma alguna sus
..f.po"'.'

Derechos Humano~i.,,/ff"'
-v'" -

..•.~,;r
,1, '

,-:hyl
¡"

(~i1

Tiene aJiicación al cas el criterio de ~-~risp encia'
'" o J''''''''

de la Noveli¡,a Época. Registro: 167961. st:anda:
' •• , \'\1 1" ,

Tribunales Col~gJados ce Circuito, Fuente: S \~ánari<?
~ ~ ¡.

Judicial de la Fedefac' n y su Gaceta Tomo XXIX, Febrero,..;
. '\.i.f¡", tuZGJ\C,n ',~' - 'I/~>'
de 2009. Materia(s)' Común. Tesis: VI.20.C. J/3íil4'fPágina':¡

'~!.'<, ' . "
".:'" ~.. )

':r.<",••
el'),. , .

"CONCEPT S DE VIOLACION O AGRAVIOS. PROCEDE
su ANALlSI DE M UAL CONJUNTA O
POR GRUPOS N EL ORDEN PRO UESTO O EN UNO
DIVERSO. El articulo 79 de la Ley de A. paro previene que
la Suprema Corte de Justicia de la Na ión, los Tribunales
Colegiados de Circuito y los Juzgados e DistNto pueden
realizar el examen conjurito de los conc ptos de; violación o
agravios, así como los demás razonamie tos de las partes, a
fin de resolver la cuestión efectivament plant~áda, empero
no impone la obligación al juzgador de arantía-s de seguir el
orden propuesto por el quejoso o recu ente rn su escrito de
inconformidad, sino que la única con iciónique establece el
referido precepto es que se analicen odosilbs puntos materia
de debate, lo cual puede hacers de'«manera individual,.c
conjunta o por grupos, en el propi orden de su exposición o
en uno diverso." . ,,/•

tI';l~
j

\(j",...~I
.-l.'

~~~" .'1'
,/ 'I~'~

En este contex~,9.¡::lad mandada impetrante refiere:
l~"-

..;11
tll ~~'

a) Le c~úsa agravi la resoluciónemitida por el Juez,

en atenció~a que la sma afecta su estado de derecho,

+
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PODER .JUDICIAL

,,

exhaustiva,

s

. /""/
,./"

j, ••••.;<':

",..,cJ'

" ./
•- ~: no dar cabal cumplimiept6 a lo establecido en los- ~.
. [;l(J ículos 1, 14 Y 16 Constitucionales, en relación con los..~; ..:. ~ir i

' .-
numerales 1324 y/,,'(1325 del Código de Comercio,

ESTADO DE M~XICO ,,.'

~tendiendo a' queJ~!o e realizó un correcto estudio de las

)

'.d¡onstancias 9~(Cmponen el expediente señalado en'

, líleas anter~dres;' ado que el Juez en ningún momento

.\ r~alizó est~'biOde valoración y mucho menos análisis de

ANTll pf¡ocedenciaa lo supuestos sometidos a su competencia,
A De. ) \",' ~

it:e" . b) Lare:~i'cit nsgrede s p~Íí?os que rigenla

~i4'!:;~e::~~:~~~::tudd~:er:;~~:~:~~:, ;~:a ela:U::;:o~'e s::
['" %

l~' I ~
~ ce: l' demanda eXhí~ió 10~Ci osJcor~espondientes.a los

';yy P?gos que realizo e~lvers s ~'caslones al endosante,

c$ntidades que al frarle vist a s'u contraparte, manifestó
ALA CIViL I ~ . f' ~
IU\ en forma libre, e;~ntánea y il")~tfeticencias,que ~staba de

acuerdo con dichos depó It~, es decir, reconoció los
,l~"lJ

.I'¡,~
~1: .

pagos; prueba, que surte ,efectos plenos y que no fue
,¡I¡!

valorada por el re::'~)iuto~l'sí como tampoco lo fueron los
~,¡f.

recibos exhibidos. ,jC{J'
,i';.

.,/1'
J~t.

l¡l,'

c) Que di~t6"una sen encia a todas luces arbitraria y
",.f;~/' .'

fuera de tod'Ócontexto le 'al, ya que es superficial y se
.j,.l.1

r~,t

dejó de/,é'fectuar el análisis del expediente, incumpliendo
,'¡,r. .

con elfO, lo establecido en las leyes, ya que correspondía

al .juzgador inferior analizarlo de manera lógica y

------- --~~-.,....--- .. - - ----_._--._-.- .._-
""- .:.:. ~_. - -
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SEGUNDAS
T'JLL'

,.

ue la excepción de pago enunciada en el

pondiente, resultaba infundada por. lo

..<'-::-,,¿¡
• ¿.(;.'"'-

~
ago, enunciada en su apartapo de~, • "1'
de contestación de demanda en los . ":
~yo estudio se aborda de manera • ~
tim~\relación. Excepción de, pago ¡ ':.fi

prevista por la .fracción 111del'articulo 8° de la Ley Gyneral ,C (!.'

de Titulas y Operacion s de Crédito, que hiciera consistir en:l\E( '5:)A f:
"... toda vez que se realizaron pagos de los ad~udos :",1.'
consignados en los titu os de crédito y~que se acreditE con:
las documentales que al presente anexo así como len el' f~:-:rLT
momento procesal ortuno, arrojando\la cantidad' de ~;:.~,:,<~
$1,133,491.00 (UN MI LÓN CIENTO TRESINTA y TRES ('~';"''".'ill'ij

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN pESOS 00/100 ~"Ü~~¡
M.N.) la cual solicitó sea tomada en ;¡consideración", ~'¡[;3!,¡iJ
Excepción que resulta improcedente. al n.'o encontrarse <1:' ¡;:¡¡:',:¡"."" /- ~""'i~
justificada con medio d prueba alguna. N~ soportando la '1() . ~.,
carga de ia prueba que I efecto le impone;sl artículo 1194 ..(} I.i ¿

~,

del Código de Comercio e\lo es así porque:~!

De los cuarenta y ocho \documentos;t~se de la' acción
denominados pagarés, los cuales son."iílorados en términos
del artículo 1296 del Código de Cgrnercio, resultan aptos
para acreditar lo que en ellos se cqnÍienen, pero. de ninguna
manera la alteración de su texto)',rl .•
Los diez comprobantes bang~rios, no se les concede valor
probatorio alguno en ter,¡¡nr~ode lo dispuesto por los artículos
1247 Y 1296 del CódjgO' de Comercio, al resultar procedente
la causa de objeciq¡'¡', esto es con los mismos no se justifica
que la demandada haya realizado pagos parciales a cuenta
del basal, pues de su contenido se desprende. que se
hicieron retiros, depósitos y traspasos a cuenta de persona
diversa del endosatario en propiedad ... " (sic)

apartado

siguiente:

Al efecto, es menester precisar que el Juzgador

decidió condenar a ~~ entre otras

cosas, al pago ~n favor de su ¡:;pntráparte"SmWm88.'~~
~JNiE2if.lERN¡"~-':.rE!,,,dé'''$1'014,860.00 (UN MILLÓN

~J"i'"

CATORCE MIL . cffoCIENTOS SESENTA PESOS
¡I"

00/100 M.N.), por;bncepto de suerte principal.
!.t' .

,l',r
. f.

Aducien¡d,b
, ,
I j\

corr.e
\
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¡.
:1",r.~

";~.,
• ,¡
.!:

.,....I-¡l-¡ ••~;JI

"f'~

"

/
¡"f

l'. l'"A pesaf¡~l"de ello, no paSé. desape~cibido para éste
'r;J/' .

Organo .r'&olegiado, que la ap!: \mte no controvierte! el'L. \},~~¡-JiÍlW.\'~:¡1Sl:f;;:",!';.'¡i;~"1~',~ \' ""'-;'~rr'f!:."'!\.~~'l't\~"':"",~~'::r!,:""":j~.•"~"~""""",,,,,:,,,,,,_,_,,,,,,~~ •.•.

hech,91q~e.E?IJuez: no les haya cüfl' ..edido valor probatorio
.til\\~~~'~~"'O/'.jI'('.':_~t:.•••••l-,Wr\••,.,~I:,,111,f;;;:.~I"l~,';I:!,q,,':o'!i:!.~!'.K--I~¡1"J:'r.~t""~~~'1!.'Pi~~~>K",'-',-!\ ~ '.' !!~w.~, , "~',,"'I'¡~I~"r¥1'\:-:-:r.~"""':"~';P1n:~.~~••'F:I""'-~ •.••.••,..-

alg'uno a las documentales de mérito; señalando, que
,,~.¡.l;l.l!ÍM:d-;t,1~¡¡:.lJ"fI!n.::\',w~~;',fJ'r.~~:tl1~Il'i'!~.•.r;:~""¡1,':1'~""j~.':~~o"IiI'••••.•t:;r•.II!""~_"-';IV':_..••••_ •., .

'éstas' de observa que se hi6eron r, :tiros, depósitos y

.,JI~~,~~ ,,¡,"
,1\!1

~~: Ahora bien, en los rr¿.~ti\¡os de disenso la opositora
- !- ,,,f . .

, ' iere que el Juez dejó.'de realizar un correcto estudio de
" .:' ~,. ,\ ¡pr . '

~e!!'';,f.:l.[,as~'constancias qu..el6'omponen el expediente, ya que la
EST.(\Q:6:D.g:M~XI 'o gr'. .i~~jc<~jden a al pa~19i/de las prestaciones reclamadas, sin

;;~-2:\¡erificar que a.Ji{co testar la demanda exhibió recibos de
, ,¡p.'

;XTOfl'il'oáHt:jW el de.rñand nte reconoció los mencionados pagos.
~ IN3TAI~Glf.rD¡='J fl
:A, fl,tT~X!(;'I) ./'
s,;cr,~r::TARIJ\ I{-(

En~~te ten r, de las constancias que integran el

" e~pedieite se sprende, que al dar c~'i;;¡tación a la
'. ' ~. inGoadaí~n su y en específic~n I apartado de

" . ~J. ex~epcio~;e~¡:. la " e aduce q~ realizó diversos?,1" ~
oI V .~afos a los adEl~dos consig ado~Mos títulos de crédito

l..'C':r'r.L
y' fue éstO.S, se éiCr~'~ita.n. c...o~as documentales que, al

.. ' " ~J5lcto exhibe,. arrojand<? \h,133,491.00 (UN MILLON

: é'CJo CIENTO TREINTA Y,:,~\S MIL CUATROCIENTOS

, NOVENTA Y UN PES~S/OO/fQ;P M.N.)
,LA CIVIL ~''-. 'l:A 1 I

d ¡>.
De lo ante~ se coliGe, }t:Jue la demandada alega

haber efectuado pag s al á'deudo reclamado y que
f , .

ascienden .a la can idad )hdicada; lo que 'pretendió ~

demostrar a través d seis~~'l. comprobantes de retiro. en

ventanilla y cuatro (4) V¡~s do traspaso en cuenta. . .

,..,. ..

'7



traspasos a cuenta de persona diversa del endosatario en

propiedad. .A
<' '

:!,!"i!:;f-',':"','0/",'
'TOI

En esas co~ ciones, la desestimación de esas
I ¡l~ffl~l:'

'I~'

probanzas docume tales por.pafte del A qua, debe
,¿:~!t"¡!>'

permanecer intoca a por,.falta de expresión de agravios,
o J1!f . ¡.

pues debe pun ~Ji~rse, que cuando los agravl~s
r' 1

propuestos no at 'ican las consideraciones sustanciales y
, ,.
expresadas PQ( el Juez natural, mismas que rigen el

~ -~ -, ' •• 1:'
sentido del fall;? pelado, se impide al Tribunal.de Alzada

~\ ..', '. /í:i:~~j'i'
resolver sobre '1 pr ta Ilegalidad de la sentencla;-:Yfl,¡

que la falta de i' \¡;\~na ión conlleva al consen~imie~;!O'~r;~J

las consideraciones\.. i tocadas, adquiriendo firmezB.!~. '-,-, '

>~\.;'.~
""~":;¡"~"

-i"

No obstante, son f, ndad~~~I!OSr¡)otivos de disensd.~(.':~{u..
't. / !t-<:'J M~

por ,los que se destaca que el J~?gador de la Cal,J$a}ifr;;~~:,¡.

natural, no realizó un cor ecto estuqJ15.de las co~stancli~s .y~~~
. ./ r} \t> \i~~~~~

qué conforman el expedle te; ya q~e,~asa por alto que el~
actor~. ,_ .•.. -, . "'ER'f4~Preconoció-~l<', ••.r-w""""",=,,,,,,,,, " 'jO <-"GUNO;\. Si \;)~.;,

los pagos, confesión que no ue valor~da. . TOLl
c'f.,!'

~f
I'tr

Al respecto, de las constanqrasprocesales, con valor
~;.'

probatorio pleno, se advierte f']tle la actora reclama el pagol;" .
de _ (UJ~d!°'MILLÓN CATORCE MIL

1';~~

OCHOCIENTOS SEJ~É'NTA PESOS 00/100 M,N.).
~,

"f"
.1"/.'

Por su parte, la enjuiciada al dar contestación a la

incoada' en su contra, opuso la excepción de pago por

jurídica.

J

g'
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cosas,
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., T ..f:

$1'133,491.00 (UN MlllO.N' CIENTO TREINTA Y TRES

MllCUATROCIENT~~i~~VENTA y UN PESOS 00/100

~;~ .N.), ~on tal asevertá~iónse le dio vista a la parte actora
ESTADO DE';M"XIG:q..,p'

I.~'t.~li . '-(" .~:':rpara que dentro".i1el término de tres días manifestara y
,""\'. ,/ ,) ,"-,1,. ,l. (".. 1"

~~ ,ofreciera las prvebas que a su derecho conviniera,
E t.~..>" 'f" .-" ,{
['O ",'1!':'~',,'" fr'tU i~'!¡1 . r
N~'-I\f"'-' ' ,),. JI,.,I .'I',,,n, 1 ._~ 1\"

, rIllE):"X' Así ¡fas
ECRUN<I A. " ••""..1

~~, a través de promoción cuatro mil

'J;;>",.doséientosn~í~~..,~ta,Yseis (4 6), pre~~~da el veinticinco

"";,,\;(25) de junio de ?:l:~"",mil,.,ince (~5Y desahogó la vista
j " que le fue concedlda"x entre otras cosas aseveró a foja.

_ ~{f'" ci¡ncuentaYsiete (57) de'\",u c~es:) , ,
/(') CJ\~s i \~lr~." I "l\CJO~ d, \ "Por otro lado, Lln~"'l(e~nalizad~~s las documentales, ue
"t:i--" 1 exhibiera mi cont1'll@lrte, respeqto de los bauchers de
.-- I depó~ito a fav0J'(~dela señora qu~ responde al nombr de

I MARIA GUADA[t~E SANCHEZ 0.0LlN, me permito se alar

\ que una ve~biEmdo platicado ton mi endosante, e tos'
de ósitos en efecto l los reconoc mas'
como rtos 1 efectivos siendo es s los. I \(:,,{l'/.
que constar!. def la cantid d de O' /
cuatrocientos mil.fl treinta' c' ca mil /
cincuenta mi.! l/Y veinte I1 esos'
respectivamente;"sin ernbargo, me permito señalar
que estos lo fue:ron;en razón del pago d los intereses queI ' ~ •• .~

generaron las ca~tid,' 'Qc de dinero e" por esta via se
reclama, en lo¡/iférrlll: ,;',dicados que en efecto, me
permito señal<:l1"que, !al curn(, se e ablece' en la Ley, los
depósitos ,Hf'pagos que se real" en ' respecto de una
obligacióf)}'ien la que se pactnn i tereses convencionales,
estos c.lJbrirán inicialmente tale,¡ . tereses, lo anterior, para
los et,,?2toslegales a que haya Il'i aL J

,l//" 1"
Confesión, que en términos del artículo 1287 del

Código de Comercio, surte efectos en lo que perjudica a la



r

iO

parte demandante; ya que no puedesoslayarse que la

confesión es el reconocimiento expreso o tácito que hace -1'
..••;' 'S"~"tUW'

una de las partes de hechos qUe-reson propios, relativos a
,\\:ri,~1 ,

las cuestiones controx.efHdas y que le perjudican. Lo
, .,'

,~t"~'

propio de la confE1J;;ieines el reconocimiento que hace uno
~~"¡

de los litigantes¡flélela verdad de un hecho susceptible de
J:~

producir CO",7.t~él consecuencia,s jurídicas. "t, {)
Jd ll. '
¡J')~ .
~ ',,' ~ ~

En el',caso de la con~~siónexpresa, por tratars~ de

una manife\tación libre { voluntaria de un contendiente
',' 'tlZG,"."

respecto a U~'\,punto controvertido, tiene plen Defic::acja

demostrativa en'~"'~s,~,~tra,;y en la especie, tal OI1f~iÓr

cumple con las c' cunstan9ia -f)r6VÍ s en el artí ulo \2817
f~¡ ':i~.

del Código de ome . ,co'fu:;i,stente en que ue hecha
"'~;",,' SEt,', "

por persona capaz de obligarse, 'co,~,leno conofimient9¥
~... ~. .~-

sin coacción ni violencia, concernien '\al negocio. " //(;';11- ..:l U
J;.~ j' .,.'-t~' ..~ ,.'#,~,
'.~, I {~ " ,-"?,-;If¡,1

.,~ /(r' {~';o:¡:;,.¡~
''¡" í .; , .. ,"1~~
\ 1 '~;':~d"i.r;'i"

También es pertinente de acar, 8ue la confesl~:h KW[~
. . £, ' V;, \iIt.~miili1i

expresa es sufiCiente para pro ar pag1s efectuados con~J.~

motivo detítulos de crédito, p esto qu~~lacircunstanciq>f~uNoAsA

que un título de crédito sea na pry,éta preconstituida de TOlUC
..f'. .

la acción, no implica nece riamerl{~ que el adeudo no se
f" ,

ha pagado, de modo que la qp~fesión no pierde valor por

el sólo hecho de est,¡/r~~te a' una prueba de este.v, '
,/'

carácter. ',¡<f'!

,..\~.P .
•..~~'"

.1."
,y

Es apli.calS"íela Jurisprudencia de la Novena Época.
",Número de Regi ro: 188012. Tesis: VI.20.C. J/216.

Instancia: Colegiados de Circuito. Fuente:



1146, que enseguida se

ERGP.f~nl
U<CIA D¡: .
(lCO
,lARIJI
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""" an~cribe:
ESTAq! DE MÉ:XICd'

". I""'r'\ ""f7;>¡~,' •.

i!j" '7 '1 ¡
JI . . I
'Q I.c,
:i-,,/¡-,,'

l :'

;;,.~¡,r"".r,••,<'0"

. "rfJ'

Judicial de laf~F'éderacióny su Gaceta Tomo
/"~

Enero de 2002t~"Pág.:
~'

,t-
,/"

/l'
{1'"'

"CONF'SJÓN. SURTE EFi CTOS SÓLO EN LO QUE
PERlJUDICA LEGISLACIO DEL ESTADO DE PUEBLA.
Aufi' cuando existe el criteri de la honorable Tercera Sala de
laI' Suprema Corte de J ticia de la Nación, de que la

ionfesión es indivisible y. or tanto, ha de tomarse tal como
J se produce, el sistem adoptado por el Código del Procedimientos Civiles d I Estado de Puebla, en el de que la
¡confesión es divisible, ues sólo surte efectos 10_10 que
\ perjudica al que la hace y no en lo que le favorece~gún lo

'O¡~ "¡dispone categóricame e el artículo 422 del ~enamiento

r.

C!'.'.. '••.. 1.. ' I di'o, ,< . lega menciona o, d manera que a mo' aCión o'~~lcircunstancia que se agrega no se tien~r cierta si el
:.~'!l confes~nte no la prue a." .. .V
"(J'lJ' """,.,.

~\:.~;; "1

.. , ;:..---,,, '\,
-1 •..

C' ' -OJM:Jl " "

Tilr'! tni ' Con base en. 16"~~pues~n líneas superiores, es

i,CJ~ .inn:;~~le. que el aCCi~~,~~ ~;i.J¡Milj,.£
ó-i- ~\I!JA,,~,. admite "ewr~sam nte que su contraria

efectuó pago.s; en co~cue~:\c ..ia, ebe tomarse en cuentaA CIVIl.

\ que la impetrante C~iÓ las sfguir ntes sumas:! .

': l i
I

.!

CANTfDAD
$20,0180.00

$400,.0.00.00
$]5,OG'0.00
~!:i0,00(l.00
fi05,OOO:~

FECHA DE .AGO
121/112014
01/1 12014
1q/ 2/2014
3'1/12/2014

TOTAL:

/""
"./'

./
/" j

.f

IIJ,?istiéndose, ante la CO. ¡fesión expresa de haber
/ .

re9ioido pagos provenientes tJe la obligada; la confesión

hace prueba plena en ben'::ficio de los intereses de la

demandada e impacta en le decisión del derecho en lo que

," ,"

.',



atañe al rubro de la suerte principal demandada.

. ,

EE/il3,UNDA'
TOL

No es óbice ra este Cuerpo Colegiad,?.!...Q4eel actor/. ~.
al desahogar la/vi ta que se le di~~9>cóñ'í~sexcepciones

I ?r',I'

opuestas, hage usión a q,~e,'-Ióspagos parciales ¡fueron
~,....

en razón del pgo dEl,t,r6sintereses que generaron las

cantid~des dei.~e'r{ que reclama y que tal como ~e

establece en I ih, los depósitos o pagos que se realicen

respecto de u: a obligación, en la que se pacten interesoes
~ 1IO:l.(,

convenciona( s,. estos cubri~án inicialmen1e I)fa;,E;}~~
intereses, lo . nte lar, para los efectos legales a :!que/~yá~

\ :.~\~.~!..lugar.

cuenta; toda vez, que

~,
.,,:]' l.~.,..

Sin embargo,"~h"rimer lugar es dable sEiñal~"?'q~'~:.'
. \~. . ~_ ..;;'.d

las partes contendl ntes no pactaron i. intereses~. ,.

convencionales; aunad a q~:É!',enlos términos en que set¡,~:,,:¡~
~ {'~' -f;f;. fr~, ~~.~¡

produjo la confesión d parte, deViene irrefutable que 18';' ~J,~~
";, . .~-;

propia acreedora admitió que su advet~aria efectuó pagos ~~....~,
¡:\ -<f ~~

¡ Ó'1f (,o !j

J

Por tanto, tal señal miento no ls de tomarse

especi,fib cuáles son las
.:r

cantidades que debieran apli prs~¿~'1rubro de interese,sen
'---:;6'

orden con lo previsto por el 1"!J.!,;fi'eral364 de la codificación. #,d
en consulta y tampoco p,!.fedeeludirse que el actor refiere

*,".. "¡¡,,..
que la cantidad (3ebierta debe aplicarse a intereses

.. ",f-;;r" . .
ordinarios, n,:¡js'rtlOS quena fueron pactados y tampoco

.,.,~..
. puede ,,)nterpretarse que el accionante quiso señalar

,.,.' ..

intereses moratorias, amén de que éstos no se exigieron



pagos efectuados por

menciona:
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: .;

",---
/"

,,,,,,,0""
..•'~.

.t{"'''.

./
r',f

",¡1st'. ,,+~.
",,,1'

/'
","

Iit"i-

debei'consi rarse que la confesión

'-''$,./1) , en a>~lIo que perjudica a la parte que la:,~l"'te ¡.. .
;)¡~~rre liza, de mé¡!hera que I s expresiones de la actora
'!t?J' '¡'~i (/ f." . .

:¡¡;%~;;.:á'bonana 10s'l'intereses e su antagonista para formar
.'_[L~;~"'" l .
ro ru',GoDMiccións~bre
'N ....'- 11.
I ~ U\I'Jl"j,-~ DF "~
,MÉXlcestaúltima.'(\, \
ECRETARIJl '\ i,. c....

\ . ~

¡~i.l¡;., En conseC~~n9.i , al aplicarse 10s.e~s reconocidos

~t7:for la parte actor:i_~~,,~,~.,~~e~e p~ci~al reclamada,

!,f!¡t:'tenemos que .... '~~"""1t'~~ debe' cubrir a

.~:~;::i"lavpr de su contraparte";~\, ).9)60.00 . QUINIENTOS
~.i.t') , ,'. . ! "'~l

~~.11il~;NÜEVE MIL OCHOCIENT S SESENTA PESOS 00/100.,~';t... '1,'~:-ctH'~ t- , hti,;Jd¡ . M.N.), por concepto de S~~!ie rinciRj31.
80 . , . '.1.:
'¡¡¡w11 rJ ~ ~
-g" l..••. \i

~/ ,'!J

t' . J¥
~ ,¡,.i'.'

En otro mo~o de di confor~idad, la demandante
j~'

,.l"

él'
~~1,,

ALA CIVIL
'CA

J

/,,",.'
. ,,¡tr' •
~~t,¡'

<ti';>"l.~,
d) .Que ofr~,i,(fli"diver os medios de prueba, entre

ellos, la tesJIr1ib'~ial, per cial } el reconoCimiento de
'JÍF.'

contenidq,.~"f¡rma; probanz s, que j(')jos de recepcionarlas
~~~ .

ParaASs efectos de eviden im la verdad sometida en su' V.
persona,' sólo se mantuvo al margen, sin realizar un

correcto análisis de tales medios de prueba y la necesidad

de llevar a cabo el desahogo de las mismas.

'3

, o!'".

'~'-----------------



, "

En efecto, de las actuaciones que integran el

expediente 295/2015, se observa,g1.le la recurrente entre
~.¡')~

otros, ofertó la testimqpia( a cargo de ~
-,."

,.•.'"
~~!e;~, ."~~~~~"(rE~~i';f~BJE'S'V
.~g-~f'tZA~1;~_~61~.R~át>~',l!ifMEOO))~;Ar,.el
reconocimi~r:1tb de contenida y' firma de BRiJl

{',

~>-~~1JJi;S~~t:l:1mZ.;e~J~,\y la pericial en materia
.V J-

de JIlocum toscopía, Grafoscopía y Documentgs

CU'litionado . t:
\Mz~iOde ru barespecto de losque fonicP~~¡

fueron aCl'" Itld s la t stlmonlal y la pericial de ref~~jncl~

to de contenido y firma; ya qUBéf,-
..' ~ :(:1( ::,; 1, SI

Juez sostuvo que 'oe. onformidad con el artículo 124qdel'
'.t". ,1\: __ ' ..

Código de comercÓ'i'\l,sólo pueden reconocer un
~'~-'~J.

documento privado e que ":10 firma, el que lo mande
"\':1:

extender o el legíti o represe,[Itante, sin que de
\.\

documental sobre la ue solicit6~;,el reconocimiento. ,,.~
actualizara alguna de di has hipótesi~.

~,i~
¡¿-r,
l~'

Respecto a la testi nial ofertada el resolutor de I&tr]G.tJ\-JDJt. ' Te
causa determinó en el aut de ,veintisiete (27) de octubre .

n'

de dos mil quince (2015), q ,;!~sta nOfue desahogada por
l.l

causas imputables a laJ'bferente í¡ que por tanto, no
.,1"

resultaba procedente,a~pliar el término para su desahogo.
,.

"

La prueba pericial fue declarada desierta a través del

proveído del veintidós (22) de octubre de dos mil quince

(2015), en atención a que el perito designado por la parte
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- ,
, "

f~'~-'/''''~

¡I,"-

..¡{" ~V

~~tlif~1'\''";¡'~lí:1ll&,,-."""'-,.,',',' "".A .•~.~;"""_.'~ . andada ~~E-t.~'\\<l"AiJSIi~~IJ~~~\~~~.If~ft.,
~ ~. / '

[}f;J sentó la aceptación dElVcargoque le fue conferido de
',,~;] .. : -f"' .

rma extemporánea, Yt' que dicho escrito fue exhibido el
ESTADO DE M~XICO .;{" ,

dieciséis (16) de octubre dé dos mil quince (2015) y el

DI" pla~'~ para ha~t~o eneció el veinticinco (25) de
'" ",\ ,."
~~~ eptiémbre deli'liSm año.

I I
~rj "1 :{)

'~~~~~;¡6~liLuego, et\~i,r~'ínfU dado, en~rimer lugar

~~~A~~I'lDorqueen matéfi.~ mercantil existe~I medio de

Jl impugnación, a trav~'~id;~1cual la of~nte de la prueba

,pudo reiterar su interé;'i'\¡e.n qGe~e desahogaran las

.:: 1}l)!(' "probanzas, recurrie.ndo la ¡"lit ~~inación que declaró

~;~~';il/~.desierta la prueba pericia 'la que determinó la no

i,r,' ,;tmpliación del periodo p~~a riolello, conforme al artículo

;~J/l'1334 de/Código de ~~Ilne cio; ro obstante, en el caso

debe considerarse('qw) I falt~ de desahogo de las
SALA CIVIl. • ~ J' ,
.UCA pruebas enuncia~ fue co ls~;iftida tácitamente, ya que la

oferente no se inconfcrmó. Ai'
¡J'. 'ff' '

1',
lf:!

Asimismo, es neGe ario precisar que en materia
~tfr'

mercantil correspo'I,dl13a las partes en juicio vigilar el

correcto y oPº;ii~~o' de~ph090' de las pruebas que. fl~~k
respectivalD,é~le hayan ofrecido para acreditar sus

,..JÓ ~~1'\;>.

preten~jotíe.sy no al' ,Iuez, en virtud del equilibrio procesal
.','

y para evitar que algll na obtenga ventajas o privilegios, ya

que no tiene justifica: .ión legal que el juzgador ordene el

desahogo de una prut:~barespecto de la cual el oferente no

, vigiló que se hiciera e . forma correcta u oportuna.

I
-- •• '.,.,:~:" ••• ~..' oo. ---- _ •••• }.E':, '-¥:L.i..~-:::::-'"1liii\iille¡¡.:;::_~_¡¡;::::- .. : ,,;., -;--:.---,':.;.:,~.:;::;::~':""~.---~-~~~~:-Jli;':::'~r: ::::_~'~..:::-::Z.~:.i:-::-j:~'~~i.~~~~:.,;,"~:.:~=;.!J~:::;.,~,:~~--,,-,'-~;:-::--_---~ lllr.i-. __.!:¡:i¡l¡!

_ :0... _L _



De

.. J

<"~
caso de que el Juez ordene '~pg

.~"E.

desahog de na p ueb.~fuera del término probatorio,M
,~ . ;.W

aquella ue iri'tqrrectamente se llevó a cabo;o
.~. • r.

se verían quebranta os los "'ptincipios de firtneza, de
"~),')'.

preclusión y de igual ad de las pah~s en el proceso, en
"\.

clara .contravención e las reglas ~s.tablecidas en el ,,-"_'.
'! "<,, "\,. ,1 fJ

ordenamiento legal inv cado, que fijan lo~ límites en q(;é)'i.-,'Kii;;"

debe desarrollarse la a tividad jUriSdicciJ';~al,ya que ~,.íl~;.;f.;,
'A n' .'':íJf:J f

juzgador con su a tuación estaríá1 ilícitamente.._I,.,~~~~. Yj . I~ <:,J;¡!Á'!:?(j

desconociendo resolucio es firmes y subsanando la.-5:..',..•..:
i"
!ti .

intervención negligente o de iciente de la parteoferente.sEGur~DAsl . ."OLU
..1tY"----,pi!' ~. ¡/" .

Las consideraciones anteRl:l'&:;asse rObLstea~~¡\pon

la Tesis Aislada (Civil). ~,8tá~'"Época. Registro: }1~:~OO.
•/'-1/', - '-, '

Tesis: XV1.20.1 C. Igi6únales Colegiados de Circuito.
.,¡f' • .J\.lZG !','1 Y ,

Semanario Judicia,l.é'Clela Federación Tomo XII, AWifsJO'de
. '. .,.d-':;i" ,_",1 __ .' •

1993. Pág. 521{'que ordena:,
./'

Sino que únicamente puede hacerlo cuando ese

desahogo no se hubiere conseguido por causas ajenas al

oferente, dado que dicho' resolutor no cuenta con
.•,,.,¡~-¿f,.

facultades ra subsanar desGuid6s,desinterés o falta de

impulso pr ce~al de la,Part~';~uepropuso la probanza, en
'Y""",'tanto que ello irplplicaría la revocación de sus propias

1I '. . .

determina ion~6, lo cual sólo es susceptible de lograrse
f

mediante la ~interposición de' los recursos ordinarios
f . ~....
} .

estableci os en el Código de Comercio.
\
\

iG



POOER JUDICIAL
.,","

~ ••I

/'
'~PROCESO MERCANTIL, CARAC:FER DISPOSITIVO DEL.
En un proceso de carácter dis8psitivo, como resulta ser el
juicio ejecutivo mercantil, el il1JplJlsoprocesal representa una
carga para los interesad9t.' cuya insatisfacción acarrea
consecuencias adversaJ',I' xclusivamente imputables al
omiso. Por tanto, si el¡(ilÍter. sado no hizo promoción alguna
solicitando la expec;j,élón el exhorto para el desahogo de
una prueba testimpriial t era del territorio jurisdiccional del
juzgado de cono<,¡ih1ient a pesar de que estaba ordenado su
envio, resulta if)túndad el argumento hecho en el sentido de
que correspondia al . zgador la remisión del exhorto a los
tribunales cqfÍ1pete es con jurisdicción en el lugar dé
residencia d~; los t stigos ya que conforme a los principios
que rigen e,IJproc so mercantil, se encuentra el 'principio
dispositivo, . 'ljor cual la promoción y cont,inuación del
proceso es e%,c1uiva de la iniciativa de las partes, ~ón por
la cual no er posible que el Juez. girara el~horto
directamente ~I,tlos tribunales competentes ellt:~J. lugar de
residencia de I s"testigos." V

); ~

. ~
" ~

En otro contexto, la incon,fp~aduce que:., .

i

"(
r, ..

ESTADO DE M~XICO

~\:!,;" .
,,~ 1',

e) La determinación~lirda le;~ausa agravio, ya que

se le condena alé'P~O d. inter~ses moratorios; sin
•

-: CIVIL embargo, tal deterl, ifr?ación dolec\1~de VICIOS,ya que no

"~~'é tomaron en cl~¡:;ta pará etrosi6bligatorios para que el

ju~gador pudiera pronunciar e ~ttal sentido, es decir, tal
;\~\ . ,~~'. .

de~érminaciónviolenta el es a~o de derecho, así como la
, ~I
~ .r l'

''convención Amel kanai.fffl de Derechos Humanos,

:RcAN8specíficamentela ,¡o.nf~iÓI a la figura de hombre por
,NC!p\ DE ~,p'"'- 1

JCohombre, ya que .e.kYj' :lZgadO~nO evalúa obJ'etivamenteel=TARlI' . . ...:¡"

- carácter excesi.O'bdel rédi, , los cuales abarcan los
.~~!:-'" .

siguientes 'i~Úpuestos; a) el tipo de relación entre las

parteS;l;Jlr~ calidad d<.:!os sujetos que intervinieron en la

suscripción de los PWJarésy si la actividad del acreedor se

encuentra regulada; e) el destino o finalidad del crédito; d)

1]

'~----------------------



el monto; e) el plazo; f) la existencia de garantías para el

pago; g) las tasas bancarias de interés para operaciones

. similares a las analizad ;¡ h) la variación del índice, ""~...,~~- I

inflacionario nacional dur' ntela''\liCJa real del adeudo; i) las
",l'..~

. ..,~',~
condiciones del merca•• ó~J)otras cuestiones que ,generen

convicción en e.1 L~:t'"or, . , . {r;( ..
/ ,J. "

. jI'" \.'
;fr'

$1'
f) Qlré el re olutor debió tomar en cuenta tales

l
circunstafícias, e pero, contrario a ello solo se ¡f~~6',e

~ <T., . ~

condena~a al pa o, b jo las circunstancias de la "t~~a';'~

emitida P~( la Ca isi n Nacional Bancaria y de Valores,., '.
misma que ?~sult p rtinente, puesto que tal unidad dé':~

~....

medida no pu~~e.,ni ebe aplicarse a los ciudadanos,u,
"';:"; .

quienes no se ene" emtran inmersos en cue..stiones'
'" .

bursátiles ni son parte e dichas operaciones; por lo que,
"". r:;

es impreciso que e Juz~~'dgr haya realizado su¿~.'~:
~l\ . ,',\ .i~lU

determinación y mucho menos tie'rn,ecerteza jurídica, yaC ~~~

que para el caso contrar o, estarían\mte la presencia de<~.~
una eJ'ecuciónmercantil desmedida\\ al no saberse las<"<'~ji -

"condiciones del gobernado, su viabilidad de modo de vida~[Gu~¡¡J,
i' lO

la actividad comercial, auna o a <;lúeel juzgador tiene la
- .,1'"

facultad y la obligación J proteger y garantizar
J/" .

oficiosamente el derecho htíh1éi'nodel enjuiciado, a no
¿¡%,"

,~to" .

sufrir usura, i"'"
.i!,~'!,'

.".,:lf
J
"

",,',',:,J!(1'

,,'

Bajo,este orden de ideas, es cierto que el artículo 21,

apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, dispone:

,

). ' .
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I

i
i
I
!
I

1

I

result~onveniente

~

~

~Iotación del hombre

al derecho

este' tema,Ahora

La usura corno

MERCi\NTII
¡TANCIA DE' '
'ÉXICO
:RETARI/!

I!;li,Jtl
~fi,
, ,) F. l'"-

,,'~.tA"' ..•.
~ ,,'

,. "'l;:"i'.:t. :'_ "Artículo 21. Derecho a la Propi~d~d Privada:
,.. ::.r... ~:'j' . ,(fP
'- ~ " d"00 :1. Toda persona tiene derepho al uso y goce de sus bienes, La
'.,,~, .,,' 'ley puede subordinar taly,sb y goce al interés social.

Esrtb D~t"XICO 2. Ninguna persona"P'e~~e ser pri da de sus bienes, excepto
~JlI.;~1 mediante el pago gE3' indemnizació justa, por razónes de utilidad
~ pública o de in!E;¡réssocial y en los casos y según las formas

establecidas pon'la ley., ,i
,11

3. Tanto la uSura como cu uier otra forma de ex lotación
del hombref or el hombre deben ser rohibidas or la le ".

,!~51\
OlU(

-:~{¡~~

11'oC-" . r I~~~

N~l'¡'~ 'por el hombre es \' enót¡l€ \,contrario~;~.","~\ ' ~ '.
~:):<; .,.Humano' de la prop.iedad~re isto\en la Convención

i\f~,~~1-i-:{mericanasobre Derectl'Q..sF-iu anos;~ly consiste en que
f~ ' '\Jl f¡

',:'AI,;" CIY1~napersona obteng~en pro echo~{cproPioy de modo
~UC/" abusivo sobre la ~)piedad d otroluninterés excesivo

derivado de un p~;~stamo',lo qu n~il8ebeser permitido por

todas las autoridades del país. 1,1
jf

,1"~.
Lo c~al es acorde COIut rtículo 1 Constitucional, en

_/~~.
el que se establece ~~,tleto as las autoridades, en el

ámbito de sus combet,enCia1tienen la obligación de

promover, resp~tar, pmteger garantizar los derechos

humanos, sip¡6'~e f-Jal'~iell ) sea cesario que las partes lo
~j!i'

hagan v'éllé"ropor~UncHnlJlllr:en el juicio respectivo.
",/'

Por otro lado, S'~gL n la ciencia económica, el interés

, ,---------~------



algún modo el bien que le produ e.

I

!

, del dinero dado en mutuo, es una percepción legítima, una

ganancia lícita que obtiene el prestamista, porque

representa las vent jas que éste p<?sHaobtener por el goce
.,,1>

de su dinero o de sus géneros, las que procura al deudor,
,,"

y los riesgos qu corre de no ser reembolsado.
, ,

.r •.

,.¡<,"" /

Con el ih'ero de que se desprende el prestamista',

podría acotil
i
: ter varias empresas y alcanzar beneficios, d~

-,-

los cualei's priva por un tiempo más o menos largo, por
, , ~'.. ,~lJ"(

lo cual e~¡j sto y eq' . o que el deudor le restitux~UD;

capital y I~\,demn' e de I s beneficios que hUbier?~didd~l

obtener y que' ','1.\ ha obteni o. \:: ""~
';"'",\ \ "":,': '.:.'3

Además, el qu~\'recib el dinero en présta1mo,s¿'g~tie;'~~~
, St:L;~:.:<'i'Al

con él una fuente de benef dos que le permite~ampliar sus
'.",. ,'" - ...,...--

operaciones, acometer nevas "e,[Tlpresas,fomentar lasv!lf'it J

\., í'o<> ",'>~

antiguas y hacer que. aq ellas alc~ncen un aumen~q J\j':';S
proporcional a la extensión de sus neci~,cios.y si es aJ~~~..•li
sería injusto y contrario a la quidad quej no pagara por el~6~,::9

!I ~
empleo del dinero una retrilJ qu,é compensara de

l' ';EGUNOA
l} TOL

.!"(

~;~-'.r',/
, ¿<

Por último, el prestamis~,!t:"'correel peligro de no

obtener el reembolso de su.<éíYnero,si el deudor se hace
;'1"

insolvente, y tal peligro,p(~sta un fundamento de justicia y
,f..

~ll. .

equidad, para que s~<'btorgueal que lo corre el derecho de
ff.!~ilr

exigir una inderpnt~ación por él.
.,,1/

¡.t~t
I~¡)'

:~J'-'
D~l'Ioanterior se po~e de relieve, la importancia que
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,.,'

.:",
:,,"

,"
" \:)~¡}lo, • "'

n los interese~.,quepactan las partes y que según los
.~w

cipiú's de 1ª,F'~conomía,política, los intereses son los
• o :'." o •• ,,' I :f!,1?"

'~-mí, ,~,~osdel c~pital; toda vez, que tal concepto representa la
EST~íil:bdlE"MEXI o ".ji ,

irdti:g~, anci~{I'icitaque se obtiene al proporcionar el disfrute de

:m~;ó~~~S\YdinEf~ a otra persona, por el tie o que éstos últimos
01::'1'\,;:" i." ",

-~, 1': ' '
i:)(TOlliipacteljl,lapso en el cual el acr edor deja de recibir los
lA INSll\h'C:,.\ D~ '
CA. r,r,l:)(b'é'nefi'ciosque podría obtener d ese dinero, beneficios de
1<SECI<ETARIJ' \ ' ' '

"'~ "

los cua/8,spuede aprovechars el deudor.
. . 1lh (

'~' '-\, ~

',,;.;.>:} Asimism~,'el interés c' nstituye los ~os del capital

JI prestado, mismo que se po e en ries urante el tiempo
';;'1

ao.ordadoen el contrato ¿, pon~ te, el cual llega al

e~tremode no obtener el ree~~~ de su dinero"

'~¡i

. Es por tales motiv~~ q't ~ebe considerarse que, SI

bien debe protegerse~Ia parte{ideu ora de un abuso del

~~ CIVIL acreedor, tambiélt lo es qJlíe deben tutelarse las

co~diciones bajq"La~cuales ~loto gó el crédito, pues se

insiste, quien pre~ pone ¡lJrieSg parte de su patrimonio

al entregar la suma ~r~7dinero, así como también el
¡,~ '.

derecho de obtener uqá ganancia I cita de esa operación.
j;t

Ahora, eS,,;óie,luque conform a la Jurisprudencia pór
;#'i'

¡:tJj,;

;~~:;:~~;if~:s:~ ~:~~J~:e7!~:1~e\~i~:,)~P:~i:e:eg:;~::

Gacetl'del Semanario "Iudicial de' 'a Federación. Libro 7,

Junio de 2014, Tomo 1. i)á~l.402; constituyen parámetros

, guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente

excesivo de una tasa de interés -si de las constancias de

\~/
,?Ú\

I

I
I
I
i
i

I

i
I

I

" :u

,.- - - '_._--_._--_._--------~
,.,'----------_.- .._, ._ ..
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SEGUNDA S
-rOLl'

flr-:,I,:;( :.:': •..~~
~t'" ".;.a

nario nacional durante,
!

I
i
1

el ~

a el pago del crédito;

los elementos de convicción

/
"

\l''#,¡!

/'. :.,,;}'
a) El tipo de relación exis nte en.tre las partes;

J-~:;Y

b) La calidad de lo ujefus que intervienen en la
suscripción del paga ji'Si la actividad del acreedor se
encuentra regulada; y,.

,{ ,
.{r .

c) El destino o,fin' ¡dad del crédito; ,
.!}! i.

d) El montpidel rédito;
;

h) La variación del.índice inflaci..\ .
la vida real del adeu'aQ;,

"
"';',¡ .

i) Las condiciones del merc~do;
.;.•..

j) Otras cuestiones que gen éri",convicción en
juzgador,

".,
e) El pla'tó del

.1:-

.~'\iO
- ~ .
_ q dr>*'?;.l:()

"

e ~,,>';{?:;"
n (¡:;"V,.f ,t!I,,~í

I •..•• '\1 "i .¡

. • ~'lH-"" r:~"\p'

se trans~}i,be el criterio Bet~'1 ?--1'l'¡¡Í)~~

" °0 uE"Jr
{
l

"PAGARÉ. SI El JUZGADOR ADVI nlQUE lA TASA
DE INTERESES PACTADA CON BASE.EN El ARTICULO
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE lAA':EY GENERAL DE
TiTUlOS y OPERACIONES ",ÓE CREDITO ES
NOTORIAMENTE USURARIA "",PUEDE" DE OFICIO,
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. El párrafo segundo del
citado precepto permite unali¡'terpretación conforme con la

I!-

Constitución Política de)ds Estados Unidos Mexicanos, al
prever que en el pagarí3 el rédito y los intereses que deban
cubrirse se pactar~n'~or las partes, y sólo ante la falta de tal
pacto, operará ):¡(tipo legal; pues ese contenido normativo
debe interpretárse en el sentido de que, la permisión de
acordar intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite
que una parte no obtenga en provecho propio y de modo
abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo

actuaciones se aprecian

respectivos- los siguientes:

Para una mayor ilustració

Jurisprudencia señalado:
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/,.".
,.//

,/' ,

~","
/'

~'
~!I~_.,1

.tl"-
rf:

derivado de un préstamo: ASi,,,,é1'juzgador que resuelve la
litis sobre el reclamo de interéses pactados en un pagaré,
para determinar la condená' conducente (en su caso), debe
aplicar de oficio el reflrido articulo 174, acorde con el
cOntenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la

ESTADODEM~XICOluz de las condicip'6es particular s y los elementos de
convicción con qu~~'secuente en da caso, para que dicho
numeral no pu¡¡da servir de fu damento para dictar una
condena ai pag'o de intereses usurarios, por lo que si el
juzgador adquiere' convicción e oficio de que el pacto de
intereses el notoriament usurario 'acorde con las

"""brcunstanciá~ particulares el caso y las constancias de
':i'~ctuacionesl' entonces de e proceder, también de oficio, a

Inhibir esa condición usur ria apartándose del contenido del
" ",

interés pactado, para fij r la, condena respectiva sobre una
tasa de int~rés redu da, prudencialmenté para~e no
resulte excesiva, medi nte la apreciación razonada,'i.ijhdada
y motivada, y con bas en las circunstancias p~!Jlares del,
caso y de las const cias de actuáciones que ~damente
tenga a la vista al '" ,om,ento de resolver, ~a bien, cabe
destacar que con ituyen parámetros g~ara evaluar
objetivamente el ca áctet'n,otoriamente ~esivo de una tasa
de interés -si de la~ const ' .: e ct~ones se aprecian
los elementos de conVicción reseecti - los ,siguientes: a) el
tipo de relación existente entre las~ ; b) la c¡;¡lidadde los
sujetos que intervienen en la su 'ri ión del pagaré y si la
actividad del acreedor se encuentra guiada; c) el destino o
fin,alidad del' crédito; d) el mo~del ,crédito; e) el plaz? del
credlto; f) la eXistencia de,~rar\tias ',ra el pago del credlto;
g) las tasas de interés ~s insti ciones bancarias para
operaciones similare)t a las q 'se analizan, cuya
apreciación únicamé~ constitu ,é un parámetro de
referenci;:; h) la 'flI"iación del índi e inflacionario nacional
durante la vida rE@! del adeudo" i) las condiciones del
mercado: y, j) I,ljras cuestiones que generen convicción en el
juzgador, Lo \' :rterior, sObrejl base de que tales
circunstancias puede apreciar!ps I juzga,dor (solamente si
de las constancias de actuac},ones obra validamente prueba
de ellos) para aumentar;6 dis inuir lo estricto de la
calificaci6n de una tasf'" como notoriamente excesiva;
análisis que, ademá~;l debe omplementarse con la
evaluaci6n del elemo/'lío <'ubjetivo a partir de la apreciación
sobre la existenoiá o no, d alguna situación, de

,~ '

vulnerabilidad o ,.desventaja del d udor en relación con el
acreedor. "¡di' , '

.,f':',r
'¡'"

/',-~!.¡'
A,,épésarde esto, dichas c'rcunstancias únicamente" : ;

constí'tuyen parámetros guía para ¿valuar objetivamente el

carácter notoriamente excesIvo de una tasa de interés, lo

,LA CIVIL
:A

,',

que se traduce en que no necesariamente son

L



obligatorios, habida cuenta, que estas leben ser. l.
apreciadas el juzgador o (solamente de laspor SI

constancias de actuaciones obra válidamente prueba de
• o

ellos); análisis que, adem 's, debe complementarse con la

evaluación del elemento ubjetivo a)Jartir de la 1preciación

sobre la existencia o - nq.f.~,,<1;" alguna o sit~ación de

vulnerabilidad o des e9JáJ~'"deldeudor en Telal ión con el
••••

acreedor. A /'
I1-

En esta /Óp ca, desp- 's o de efectuar l!Jn análisis:-:

minucioso de( las const cias, ésta Alzada co~c'uy4~,~~

de las actuapio es . diciales solo obra prueba ~~""Ia;~io

, o \",0, o o,.,. • , \. 'dr.
relación entre 1'l:1~\ rtes, el m nto del crédito, el¡Plaz~d~;~

éste y la garantía\'que constit ye el embargo tr~,1mpoen'~~
-"' •• , o o 11 OE 1';-:

o autos; ya que en relación a lo parámetros restéintes, no,~. ¥
!1".

hay elementos de convicción"q e revelen la calidad de los ._.-
o • ;', ,?1:. "- •

sujetos o si la actividad d (~"acreedor se encuentra;;;<-',..'~
4",;" tQ.. t!~Or.~"!1I"

" " "o.. . I. #~1:;r.;
regulada; tampoco se eVldenCI el de{"tlno o finalidad del" ~\~¡1i:~

fj <P (.-1%
creOdl"to ~I ~ ~~~. F ~~

~ 0L?
•

o t Sf:GUND,,, 1

del:n:::ce:~b::Vi~ner:;::~i:~oI:lt:s:et:~mii:::::: "Oll

moratoria este viciada; insistiér'f se, de actuaciones,v
únicamente se advierte ,f&mación acerca de o los

parámetros relativos a la .,vé"'laciónde acreedor y d~udora,
_,t'"

el monto, el plazo gercrédito y que como o garantía se
....,.{/J... _'

encuentra el embargo trabado en diligencia del seis (6) de

junio de dos mil quince (2015); por ello, los restantes no

2-'/-

r

-, .-
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.'';; .." ,~
;,1r.(

.¡:~,."~
Ji""

.-Ji~~'.

.;,~1t,f:"
l1a'

. ....j~~,..~t. . obligatorios, en tant~éC/üe de actuaciones no obra

.D{) eba válida que los a9,r:editeY más aún solo constituyen
',.i-ri"",T,." ,,(;.>•••

parámetros guía. t!" . '
ESTADO DE MÉXICO .¡"'

./'}
1",t",,,

Consecuent{mente, resuelven estiman
1': .

correcta la deter&linación del A quo, pues en primer lugar,

CU'~~IiÓcon el d~per d proteger y garantizar los Derechos

Hum;anosde la e~lti'f' da, esto al consider~ue el pacto

~',,<(JOde intereses cons" n<¡ldo en los tít.!f~,S de crédito

~¡j\ evidentemente xcesivo, ya quei'%tora pretende
~tP(;£\f\!TII ~.

,i\lló;,oobrar un interé del o~r CI nto (10%), que'jfíco ' .
¿t~;¡'\R!J'multiplicadopor d ce mese q¡ tiene un año, arroja

:-:-~ :":J . . ~ .: t~,

~:,7,,('~un ciento veinte por ciento (12 Yc arlval.
~~ ~~ 1~l£'"'t¡¡;;,t." ~';, ~ L
'-.1": 'lo! '. Í1~'Si;",," ':1 ,. ~,!;~~- . . ~

L.r~V! ,0.,/ Luego, es inexacta ~~apre iaciónÁ.:i,;dela inconforme al
"aT~r;- "-.Jj" ~:o;

_",_"~;,f'" so.stene.r que el J I.k J a~or se Ii tó a cdhdenarla al pago de..-- '7)¥
AU\ CIVIL los intereses, bajo li£jasa emiti a porJlaComisión Nacional
~A I

Bancaria y de V~¡lres; esto e asílen razón a que dentro

de los parámetros guía es a~)tidos por la Autoridad

Federal en el criterio de Juri ¡fr~dencia aludido en líneas
l.!"

superiores, se encuel1tran:¡,",>
,:t1f'¡,'

.¡,,~
.¡;t-',;;-

"l"'/Í'

• Las tasas de interc:~ de las insti uciones bancarias;
. ''o/'' ',' )

• La variación,del 'ndice inflacionario nacional durante la vida real del
adéudo:"J¡r"P

p
• Las C¿'~diciones d el mercado, y;

i -

• Otras cuestiones (,' r, generen convicción en el Juzgador.

-::.:;.;-. :-, - --'.



(

Así las cosas, el A qua podía valerse de tales

parámetros para evaluar objetivamente el carácter
...;.~\"4 .

notoriamente excesivo de la t sa de intérés pactada en el

particular; por lo que, devi",ápegado a derecho que se

haya reducido el inter$,$fg' nvencional pactado, con base
ii.dif""/

en la Tasa de Inter.~g'lnt bancaria de EquilibriO(TIIE).
",.¡{' .

.-::/"
J.Jt"

,~¡

,~:
Pues ellesoluto no solo se limitó a condenar a la

j'~, -
demandada il31 pago e los intereses moratorias sino que

~ntte~de estof\:~,ompró el interé~~actado con lastasa,~'e-;
In eres que IJa'~~ anca M XICO, como son el CQ¡sto;

Anual Porcentual'(' ;'AJ) a Ga ancia Anual Total (GA!r)¡;'<
'-":"v ' .J- ,':-1•../ "

los Certificados de la é'sqÍ:~rí (CETES), los Bori~~(~~ú~
"-el,' 1 '-e,:''',:' ~,t!I',lo-, .'

emite la Secretaria de Haciend~,y Crédito Público através '.'

del Banco de México) la Tasa ~'lAt~rés Interbancariade . ~ .

Equilibrio (TIIE); por ser las qu '. man~];an.las institucioner~."~I'~.:.:
, ~- Q. l!•.lf :"Va

bancarias tratándose de présta os a Plai9.s. ',~ i'!~
k' ,¡í" l' e
J ' - •.••r " .. 1'1".';=";;'\.~ . ~.::~

Reiterándose, el criterio e JUristrudencia antes ':;:.._~

invocado faculta a las autorida es p~~ reducir aun ~'¿~Uf~:~:~~
oficio, la tasa de interés qué" resulte usuraria,

¡ji<
lEc

estableciendo entre otros paráme"'os, las tasas de interés
/1'

de las instituciones bancarffis, as condiciones del

mercado, la variación d$il111~:~diceinflacionario nacional
. ,,"'." .durante la vida real de1 adeudo y demás cuestiones que

1'"
generen convicció,li(enel Juzgador.

d

",r'."
.,,..'~(

Además no pasa desapercibido para ésta Alzada, que

,¡



PODER JUDICIAL

•,'(~'~.t:

"frr~""
¡,:(,{;1"

~,~' .•.
~ ,''¡!.. '. /.:¡; ;... 'ása de interés moratorio}\Jé reducida por el Juzgador

,.~, más de un cincuenta póF ciento (50%) en beneficio de
,.~"... \,¡r

Él inconforme; por lo qú'é, ningún momento se está en
ESTADD DE MtXICD ' é~'

presencia de ug,á ej ución mercantil desmedida;
1.

insist[éndose, eg;Cactu , ciones no fue aportada prueba

~:.:.,,_algun'a que derostra a su con~ición, la viabilidad de su!~t~',.../nodo de vida o,u a tividad com~rcial.
~ "J "'.(/.1 ,,¡ '~
,:'y'" "4"\,,,. .'. ~
'.lliE¡~CANTII '" 1 tÚ>. ,
'iTANCl/.OF IV En las c ndi;re:Hl"e",s apuntad,as, coi'Mundamento en-':IEJHCO • ~

;RETlI'i~i('I rt' I 133' die' "':~""dCi . f' I-;~ e a ICUo e o 0'1"." ome 10, se re orma a

JI;~ sentencia de f apelada Ú' 'ic~nte respecto a los

~~ii,.;,C:::\reso;utivos primero (10
) Y seg ~~2°), para resolver que1:f,"'t" .c' , 1 \If '(a 'parte actora ". ' ....c .,,\"~E__ i\\I¡\

:.~,!;:~'voacreditó en parte la acc~ e .cutiva 1ercantil que dedujo

en contra d "".' , ..', quien justificó de

~~~,~' CiVIL manera parcialla eJltCepción ~ pago ¡puesta., , ~ ' 1
por tanto, SCOndené.l ~~.~_,

al pago en favor de su con rarl~~V~~

~~~lSJl¡)~de $509,860.;,Ó~QUINIENTOS NUEVE MIL

OCHOCIENTOS SESE~ PESOS 00/100 M.N.), suma

que deberá cubrir en.lll1{ pi zo de OCHO (8) DíAS a partir
, ,fl"

, {.,
de que esta reso~y,é1ónsea

- .1!'
,E

.-!l',r!,,,.
Que,9éÍh intocados el resolutivo ,tercero (30) y

.'

cuarto (40) de la sentencia impugnada.

-,

(-': '.'



'>[;0 Uf\\íjA.~
TOI.!

V. Por no actualizarse algún supuesto previsto por el

artículo 1084 del Código de Comercio, no se hace

condenación al pago de astas judiciales en segunda
/""instancia. ,. /"

:' '/
a#"'j,~

,jo
"l

.)J'
.¡~

Por lo eXPLJ~sto'f¡ fundado, se:,
,r.l
;;

i.'•"i
\,
\\.

~"••• ,,'t...,
.\,\

',:,,,,._~"ii .

PRIMERO. Por'los motivo
"~~~¡

...¡;._.~L~~¡...

~. Se condena a' . ~ """,:tl). .'~J, •••

. . ~.',' al pago. en favg(" de SERVANDO-'
MARTINEZ HERNANDE~l" de $.~q9J8~O.OO_,
{QUINIENTOS NUEVE "MIL oclro"cl'El'i'FOs
SE'sm~"fi'~~"tror-r:6trill1i~";"~por'cOñCepfó'Ci8'
suerte principal.,,/ .',,"

.:,,1

/'
.'

..1/'

TERCERO;,,8e deja intocado el resolutivo tercero (30)

y cuarto (4°)d~ la sentencia impugnada.

\
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unda instancia,

i

"MAGISTRADO ~/'

HÉCTOR PICHARP( ARANZ/\

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

/
"~,,t!~.-/'

off'

/'
,J"

r'
/

CUARTO. No se. h5ge" condena en costas en
,¡!'

,<'
.1'

,.1'
é'

I
.1'

, /'
.., .NOTIFIQU?SEPERSONAL ENTEY co~ testimonio

del la prese1te resolución y de sus notificaciones,

de~uélvanse~os autos al Ju ado de su procedencia y,
" i 1

~(" en! su oportynidad, archí~ se el Toca como asunto
I '\. ~'\concluido. 'i." .

,CANTIJ "... ~
!CIAD¡;
:0
ARIIl \ ~

. ;JI:7~ A S í, por Ull1anim.dadde v os lo resolvieron y

fir~aron los Magistrad ~';'q!Je. gran a Segunda Sala
=" "'1' C' 1:1 d' T I d I T \,tl:::... .;~:I:~.'~ ,IVI e o uca e ..n a ~peno de Justicia del
~tJ:; : . . -¡o. .

~J '.J' Estado de México, Pre~~!a G DlS. DELGADO

'¡:;~,v SILVA (PONENTE),T. I~JAS MjEJíAÁVILA y HÉCTOR

ALACIVIt. PICHARDO ARANZ¡l.\~uienes ~ct' n en forma legal
1(' ¡:, ,A, ~

' , con Secretaria /,(j~~Acuerd01 r,cencíada. L1L1ANA

ROJAS CRUZ,qlJ~enautoriza Yfdae. DOY FE.
.11.

.:(r
l.

/:'
( l'
f1\ZGDA")? .

Gl.A61 ..----."

.'
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el

deCivilSala

de fecha diez de

n Toluca, ~;¡é){ico,
!,:!,,-,

NOTIFICAD()!;~~*-I
""'dI

~

(;

'"

;

I
I,
i

RJJ,ZON DE NOTIFIC -.CION-.
,~t'

"(jel día once ~.f!" marzo del
. ~

{,lotincador adscrito a la
~ l~
,1\, JIJD,~"-.roiuca, !II1éx.ito, notifico
~ ..•. 4~r;.~t',~~'£9~-'i\r_.,,-. . ••

l'i,-:-,',0-.~.',/.'¡"inal-zo del ~.d.os mil diecisé;;al apelante NORMA.~;';i~il!"~",'• J ¡.:~{lJ,p.l\Ltv1AALFA~~Q,{ por medio e lista y Boletín Judicial
.\;,~,',f:hl~..'•..(,,' --:«~''¡'-

)o;;~:;!;.numero 8013, sUI"t.,8fecto, de notific~-ión personal.-_...... ~...
'.'''<1\. '

~~TII'°S,r.ll?:Atento al cí)ntenici,,~\del"'a ~~ICU(O l~e, fracción Il y
.ff.~' '~,¡'.r~ l:: •••••'''' V

;~E'rc!'l~~:.~\Jl0('3del Códl';Jode Corn rClo."'~ - -- - - -- - - - - -
" h-o,,~iHII -~

- - - - --- O(-y fe - - - - - \.; - - - - - - -- -- -(;J \
'\.. }

(; J
/ .

. JOSF ROQl~.HERNAN
l
l..l

i /f

¡f

,¡f/ .
~.~.

. :\......J.
:vl";;'

.:'<fl-'

;....- ..

i><crvn.
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h,: PODER jUDI
;';/1. ' "
l. ~,
r,' "

la vía Ejecutiva
~"fRi'~,

."-
.;-li'!:"

intocado el resolutivo tercero (3°);

cia impugnada,;

TERCERO. Se dej

y cuarto (4°) de la sente

;( ,

SEGUNDO}'" Se co dena a ~R ~,A~
.~~:r al pago ,en favor de SERVANDO
,MAR,.liINEZ HER ANDEZ de $509,860.00
(Ql,JfNIENTOS NU VE MIL OCHOCIENTOS
¡$'ÉSENTA PESOS 0/100 M.N.), por concepto de

,Id;" suerte principal.
"f

",{.J' .

.,~l-~

nllf.lUr\lAL SUPERIOR DE JÚSTIC:;!,,~'¡¡fES-, ~ DE MElliCO.

SEGUNDA SALA CIVI~_RE(,IOI\!¡:\LgEl: DISTRITO Jl DlelAL DE TOLUCA,
MÉXICO. '

.,F,<'
.~jl'

,,1;1" LISTA
!j'"

,1"
rúni¡'lco AL APELM\!Tf~It\i;(1RMJ\PALMA ALFAR _.-,'r '
ACTj' R: SERVAl\WO,Il!lARTINEZ HERNANDEZ. _' ' ,p

JI' . .
.,le DEI',1 TIlDADO: r~pRr.r1APALMA,I\LFAF<O. - - - - -- _

? . U .~~ ' « , '
'lIK-' ,. TOCA NUMEROl: 105/1.016. JUICIO: ElE,.UTIVO MERC/lJ11TIL EM El.
;~11 . -KPEDIENTENUM¡::RO;1.95/Z01S.--- --- _

;~ '/: LOS. ce 1\Il¡\Glsh~!.\DOS QUE IrnEGR1U, LA SEGUNDA SALA CIVIL
.','[;.+ RmlOIllAL OH DISTRIJO JUDICIAL DE OUJCA, MEXICO, DICTAHOi>l

~' SF'~lI ENCIJ~ DE FECHA DIEZ DE MJ\ RlO DE _ DOS MIL DIECISEIS. __o _

) ¡,1ERCAf" , . ". '
13T):\;;;\,;I1\OF., "' ••" ." , : ' , "1

' ",ni" ,', ' l/' ""'1", ' , ' I

.. .. ,\ \ ",iRJIl"",", ,li::li(l~ -~~ _'.,."¡,'"{,'.J'":v~, ~,.

. . '. '\\''';~ ",.~f." l: ,.J.
PRIMERO. Por los motivo expuestos, se reforma la'""----- \ ,. <'tt('l, . ( ,

l r._ sentencia de fondo apelada, ~nicamente en el punto
~J{l - \. . .~

~~i;:,~~SOlutivo primero (1°) Y segun ~~(2°), para quedar como

:1"':,'M,i',,:' si~ue: 1;-~1~::.I . ~ .t
l_~~;.:,;;(.0' /J :,." ,-. \ lrofl' .'?J'U t -'"" .,., ., ~,"~d,',/
~~:ji}~:,..' .'.

,,-' ...•~..,

,-

r ,
, ,
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de sus notificaciones,

CUARTO. No se hace condena en' costas en.
, ,

, PODER JUDICIAL

~ : i
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I

iJTADO DE MÉXICO
i '

, I

.•...
"'¡'~

,,,;:.;,;11/"".
.,./'

, .'i.....,'f;~.••,;.;••r::'

NOTIFIQUESE"PERSONA ENTE y con testimonio'- . . .~.tr/~.' .
de la presenté" resolución

. "OJ' ¡/"' ..
D~"{,"(1.~'.d.eVJ\élvanj,éIO~autos al ~,u ado de sU procedencia y,

. , ~,W-"7.-; en su. o~frtumdad, archI se el Toca como asunto

.'~l<~,oncIUldo.\\.... 1J ~
..v, ~~-~'V-..:',,,' , ;r';CJ,.!'ITlt"';'~" ~

":::, "; ~J~;~~rIJC' A S í, por u~~lli ,,:dad de v os lo resolvieron y ,_
'ma la:' , ,c"is,m'flrmaronlos Magistr ti '~'qH~i gran a Segunda Sala~"',\:.~;
Punto '~..' de¿'JI. ¡j:,;.",~L,'

Civil de TOIUC~~el Tri al~¡~eriO de Justicia r. \':~,:,
como' Estado de Mexlc l 'Pre~nta',\\G DIS DELGAD~'i '.'~

SILVA (PONENTE, T. I~AS MEJít ÁVILA y HÉCTO~;j!_',

PICHARDO ARA Z~uienes act;' n en forma legaf~!,{

con Secretari~ ~ Acuerdos. JI,cendada , L1L1ANA!

ROJAS CRUZ,(¡.J,-&~nauto~ dlfe. DOY FE. , '
CmU!AQUEDEJO-f~. , ¡Z5c2.,.¿. d/~4r~~/LL ,
-~d£-4.Jt:,~4Ik¿¿~~~'1L.- ..
DH~ __ ,_'_ OH r.}r;( DE~E:-q __ DEl DOS MIL ,-

DlEC1SEIS,SURTIE o EI'l'cros IF.GAI:ESDE NOTíFlcAqm. P;'RSONAl y LEGALA LA
PARTE NOTIFICAD, ,'''' '.-' ~.¡/l'._,--DOY FE. :. __.: ~ __ .. ~_, _

. ~ ',~,~._'¡¡ ~
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TRIBUNAL 5\WI:RIOR DE JUSTICIA DEI"..e(TAIJ MEXICO
. ,. '. .-.tt''f"''i' " . .

SE(,i..II,\DA :,J\LA CIVIL REGlmu\,L DEL)rrSTRITO.IUDICI'.L DE TOI.IH.':f<,
, '"E,;q¡f"O. - ~ .•,,1 _". ~ •

,- 1;';

"..1'
:1'i,1

. . - ,t.~. "

rÚHlFICO ,1\LA PARTE ACrQ(~¡¡r~~~f.¡~¡.~~~~I~!!l1i,~ - ". TADODEMf. ./" ..•~:
",' ' <:> IDOMiCILIO: CALLEVALl:t DE BRAVO NUMERO 50 PRIMERPISO, EN LAn.Oi t

COLONIf, SECTOR PO~í.'ÍLAR.. EN [1. MUIIJ lelPIO D _ ' OLOCA, ME)(ICO. - - ' "
IKrOH: SERW\t;!DO ¡f.ARTINElljERNM~DEl, __ __ __ __ ______________ ~; i

~ • I

OEIVJANDIl,l)O: ~H?~IVlAPAUVIA JHFA RO, - ~- - : - - - _~ - _- - _e - -- - "",

•
TOCJ\ NUMERO:,~ 105/2016 •. JUICIO: EJE J¡ JVO MEHCJ.\NTJL EI\t'l.l¡;:(3i~C'-""
EXPEDIENTE r~UMf~O; 29.'>/1015. ____ ____ _ _ Dr.=-P~,!~;:

LOS, .Ce. MAGISTR/mpS QUE INTEGRA;! lA 5HiUNIJA SiU..l\, Clvn'",'".-,
e-JI);'::'>., REGIOII!AL DEL [)ISTRríh)~t,DiCIJ\l DE r lt.!CI" MEX!CO, DICTARON
~' . ",5ENTENCIl\ DE FECHA DIEZ DBc,tylARZO D: ,DOS !VIIL DIECíSf.,IS, :-- - -~~. .1i l/~~"~~."",<~'::<;'~
~,~(;~.-.:, ...PRIMERO. Por los moti eXp'{estos, se reforma" la
............,;;~~, .sentencia de fondo apel únicamente en el punto

~L~li~~~.=.-::.CI\esolutiVoprimero (10) Y e . (2o)\para quedar como
neo n
it; sigue: IEL: ,l"

1id
"(,

PRIMERO. Ha do pr ceden e~"la vía Ejecutiva____. a •.

Mercantil, en I que ,~':", '0~~'R~~'
~ creditó n pa, 'e á acción cambiaria
directaejer~it a en c ntr~~.' . :'t1f'.~R

~ quien justifi6'" de nera parcial la
. -,:¡ excepción de pago, ~l¡!J,tt nsecuenc'a; .'

. I-M~~
. ~~.

SEGUNDO Se"" cond na a , ~ '. '~,
'~_al;l'i>ago e favor d~~","
~~N.Mf;íERT\l~,r)l~Z:~-de $509,860.0Ó"

, '" OO. .O(QUINIIi~; OS NUEV MIL OCHOCIENTOS
"')0<1': t.+" SESE:NTA PESOS 00/100 M.N.), por concepto de

'. D:.~.O, ::.IU'i~.",'1 ,s,yéte ~jnCiPal. ..
;¡;.GÚÑ" -.':

" ,o..,o:~';ERCERO. Se deja intocadoel resolutivo tercero (3") I
y cuarto (4oj de la sentencia impugnada, .( I

I "-~ '.'~ 11

\
".;,

\ ' • ! i
':;I I~l¡'. ' i

. - - -- _ .._. -------------_.~ ..~,-- -~. -;0;::-.-- ,-,---O-:.~,::.;;::-,-;:¡;', ,-o •. , '_'_'" . " ...•..• u_.__.•;_.~_~~_~ r._+ . .__
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'1'1 CERTlFICACIÓN.- la Secretaria de Acuerdos de la

Segunda Sala Civil de Toluca. del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Méxic , CERTIFICA:que las

presentes copias son fiel y legal

reproducción de su original. c stantes de diecinueve

fojas útiles, lo que se certifica ara los efectos legales a

que haya lugar, el d d~ mil dieciséis. - --

~--------------

;AU. CIVIL
lGr,

lJiERG/I,I't';"fi!
.rf"l¡I~C:\'ADi.: .
;X1CO
,ETAl<fl'
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Gobl9fno del EatadO a. MéXIco
Pc"jer .J u,jlolal
COn!ieJo d~,I:=l.Judlc;:ttur:=l
D,=:p:rr1.::!rn~:r~.od,=:D{'ofn¡:~..n!!tj('n e \nfmrn~lc:=:l

{
'\ HflZ(~)N_-Toluca1 f\4éx.íco;cinco de Julio de dos rn!i dieciséis. Con fundamento en

el 3l1.ícul01 077 elel Códi90 ele Comercio, el Secret3lio de P.,cuerdos, da cuenta

al Juez de los autos, con el oficio '173'(, re9istraelo con la promoción 4532, al que

se 3compaña un testimonio de ejecutoria en diecinueve fojas, cuarenta 'locho

pagares, un acuse de informe, dos manuscritos en hojas ele cuaderno, seis fichas

de retiro en ventanilla al c3rlJón: dos avisos eletrasp3so en cuen " elos fichas de

depósito en cuent3 y' tos originales elelexpediente 295/20'15 el ciento setenta y

México; cinco de Julio de elos mil dieciséis.

'~

)
,:' cfn • oficio y anexos de cuenta, se tiene por presel e LlU,L\I\JAROJAS CRUZ,

A~i~\cretario de Acuerdos de la Se{lunda Sala CiVil'. Toluca, Estado de MéKico,

\, '\:\tento a su contenicio, "~Hl fundamento en los ,11.iculos1063, H)77, .¡ :n6 del
""\

Códi~10de Comercio, SE' ti'ene por recibido el t timonio de la Ejec~ltoria cJict3da

eJ día diez de mal'zo de d'1S mil dieciséis, ,e la que se adviel1.e en su pal1.e

.cAnducente, lo que a la letra dice:

PRlIl.1ERO. Ha sido (1,'x::e;J.:mte Ejecutiva Me,-cantil, en la que

SERVANDO MíJ.f.;1I,L:7 JíERNAN. E~ acrediro en pane la acción
camhiaria directa ejeH'had'¡ en e f u-a de~~ quien

justifico de ma/Jep 'iarciaí ._ excepción de pa~v,en consecuencia.
SEG -''''''''¡''''''-'''í¥!'iR'- UNDO.Se conden.¡ a • ,.;,';¡£,;~ft~~l:(L.'Pt~1 pago en favor de

SERVlJ.NDOMARTtNEt HERil! NDEZ de $509,860.00 (QUiNIENTOS NUEVE

MIL OCHOCIENTOS Síc!.\Er!Á. PESOS 00/100 MONEDA. tJACIONAL), {lor

concepto de suene ¡¡ri!JerPa/. TE1?CERO,Se deja inWcado el resolutivo

tercero y cuatro de 7/. sentencia impugnada, CUARTO. No se hace

condena en costas en;e', ¡uncia instancia. .

Ai tiempo, esta JU, 1:",( i se da por notificada de que el Tercer Tribunai

Colegiaclo en Materia' Ci\'¡¡ del Se~lundo Circuito, resolvió en e-i <illlparO

29612016, que: fa jUSl!Ci" le fa unión 00 ampara ni prowg"iJ a SERI1'JJ.NDO

¡l,1ARTlNEZHERNANnrZ c mr<l la sentencia diciada el diez de marzo de

dos mil dieciséis, Pi' i:¡ %gunda Sala Regional Uví! de Toluca del

Trihl.mal Superior de ;1 •• licia del Estado de JI/Ié)(ico.



'~~.
'l,::~~Z~

Gobierno dal Eeta\Ío d6 M.é}¡je:O
Pc"jer Jud!Glal
Con:!;e!" de I:'!,j!Jdl<::;:rt!.!r~
De1=¡y,t~"nento !je cr.mpu\'Ocl.:.r1 e \nfr.•.'Tn;!l\I!:~

TURNAR AUTOS ,a. LA CENTRAL
J

En ese orden el!, ieleas, con fundamento en el <lliiculo 67 del Códi90 Feder¡ll ele

Procedimientos Civiles, de ¡:¡plicación supletoria <11<1Legisl<lción Mercantn, por

conducto de la notific<ldom enlace. adscrita a este juz~lado, túrnense los autos <11

Notificador de la Central de Ejecutores y Notlficadores de Toluca, Estado de

México, Ilág<Jse saber a {as panes el presente aUlo.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE

~WAlW.(.
~LRETARIO

CIVIL Y DOCTOR El'!

SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA E TOLUCl\, MÉXICo-,OUE

ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SEC ETARIO DE ACUERDOS,.

LICENCIADA MAYRAMARTINEZ LOPEZ, OU AL FINAL FIRMA Y DA FE D ",":

LO ACTUADO DOY FE.

ACUERDA Y FIRMA EL DOCTOR EN



L

RAZÓN;OE NOTIFICACiÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
treinta minutos del día seis de jldio de dos mil dieciséis, la Notificadora
adscrita al Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Toruca, NOTIFico el auto -que antecede a-LA PARTE DÉMANDADA,
haciéndole saber la llegada de los autos del presente juicio así como
testimonio, de .ejecutoria procedentes de la Segunda Sala Civil de
Toluca, lo que realizo por medio de lista que publico en esta misma fecha y
se fijó en la tabla de avisos que"se lleva en ste Juzgado, así tomo en el
boletín judicial número !l091, de conformidad e n el ar1ículo! 0(?8del Código
de ComerCio_Surtiendo efectos de notífí ación en forma p monal y
legal, por realizarse en el domicilio proc sal autorizado para efecto_
DOY FE.
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RAZÓN.,En Toluca, México" siendo las quince horas con quince minutos

del día sei\!' dejulio dedos mil dieciséis, la suscrita Notifkactor¡.\ del
", ' -. ¡ " "e'_' . O" '. - ' .- '.'

Juzgado.Sexto Mercantil, de Primera (nstan a',d~,Toluca, México, hago
constar que-se e.nvió(aron) a la Central de 'jecütores y Notificadores de

Toluca,México,. cédula (s) de notificació . para dar cumplimiento'a lo

ordenado por auto de cinco de juliO' de os mil dieciséis, dictado en el
• . _. -' ..• <,-- - '.' •. ~ - .' '- \. - . -', • . ,-

expediente número 295/2015.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En el Municipio de Toluca, Estado de México,
siendo las quince horas con cinco minutos del día siete del mes de julio del
año dos mil dieciséis, el suscrito Notificador adscrito a la Central de
Ejecutores y Notificadores de Toluca, Estado de México, en cumplimiento al
auto, dictado por el JUEZ SEXTO MERCANTil DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, MÉXICO, dentro del expediente número 295/2015,
correspondiente al. JUICIO EJ~CUTIVO MERCANTil, A1omo~~do por
SERVANDO MARTINEZ HERNANDEZ, en contra de '" '.: '.~~':: •

~; me constituyo plena y legalmente en el domiéi o señalado para
notificar al ACTOR, sito .e~f,Io..h$~:t!M'~;~,ª~1¥R~ .5>J.~~~W~I~~
GQ.~~J~IAI'<SECT~H;¡]R(~lPt1l!AH~~C;)[::UCA,~'''MEXIG..~ Por lo que bien
cerciorado de ser el domicilio correcto, por la nomencl ura oficial de la calle,
los cuales se aprecian' en ios señalamientos que se bican en las esquinas
de dicha calle, así como por el núm~ro oficial que e encuentra marcado al
frente del inmueble; acto seguído y ánte la centez de q me encuentro en
lá' cción correcta, toco a la puerta ..de ntr sin que ninguna

'•• ~\a'cuda a mi llamado, por I? que" d spu' s e esperar durante
ima amente siete minutos, con funda ent e el articulo 312 del!

:.0 ederal de Procedimientos Civilesap c le e manera supletoria al
vae Comercio, procedo a fijar la cédul: e n tificación, al frente de la

,. a puerta de acceso al inmueble, 'Ú;¡ cual. c ntiene copia integra del
¡9ro~66A~rtese notifica, en donde se l:1a~e$ ber los puntos resolutivos
~~;~~~n el presente asunto. Al no ha:bérm .s que agregar a la presente
diligencia se da por terminada la misma dando cuenta al Juez de
conocimiento para los efectos legales a que aya lugar.----------------------------_

t:, r. l." .' ,----------------------------------------------------------~ ~---~---------------------------~/~{);~---~"
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INIENTOS
TOLUCA,

"-

SE NOTIFICA ~'

CON DOMICILIO EN: CALLE VALLE DE BRAVO NÚMERO
CINCO (505) PRIMER PISO, COLONIA SECTOR POPULA
MÉXICO.

A QUIEN LE HA,GOSABER OUE EN EL EXPEDIENTE MA CADO CON EL
NÚMERO 29512015, RELATIVO Al JUICIO EJECU O MERCANTIL
PROMOVIDO POR SERVANDO MARTíNEZ HERNÁND EN CONTRA DE
NORMA PALMA ALFARa, El JUEZ DEl CONOCIM/EN o HA DICTADO UN
AUTO qUE A LA LETRA DICE:

~: im~RD, Ha sido procedenle:"la via EJecutiva ?e¡pan' .. en la que SERVANDO.
I.tb: .." RrlHEZ HERr'JAtlDEZ, ae,",<Jito en parte la aee: n e biaria directa 'ejercitada en

~'-..::. '~contra' de NDRMA PALlllA ALFARD, quien justifico de anera p, reial la excepción de
" p<>go,en consBC-uencía. SEOVNLJo. Se condena a I JJM PAL lA ALFARD, al pago en

favor de SERVANDO. ItIARTlNEZ HERNANDEZ de $509,860.00 VINIENTDS NVEVE MIL
DCHDCIENTDS SESENTA PESDS 001100MDNEDA NACIDNA J, por concepto de suerte
principal. rERCERD. Se deja im'ooaao el resolutiYO terve y cuatro de la sentencia
impugnada. CVARTD. No se ha"e condena en costas en seg nda instancia.

,
r'

Al tiempo, esta autoridad se da por notificada de que el Ter r Tribunal Colegiado en Materia
C¡'ti! del Seg(mdo Circuito, reso/,,-';ó en- el amparo 2913/2016 que: la 1usticia de la unión no
ampara ni protege a SERVANDO IllARTlNEZ HERNAND Z contra la sentencia dictada el
diez de marzo de dos mil dieciséis! por la Segunda ala Regional Civil de Toluca del
rribunal Superior de Justicia del Estado de Méxi=

, TURNf',R ,1o,UTOS.ALf' C NTRAL
En ese orden de ideas, con ft..lnd;:;¡r(\ento en el-a.rtículo 5 del Código Federal de Procedimientos
Civile" de aplie-aciónsupletOlia 3 la Legislacipn ,fvlecantil, por conducto de la notific2dora
enlace adscrita a este juzgada, lú:nense los aufos al \Jotificador de la Central de Ejecutores ':/
Notific:acloresde Toluca: ES1.:HJrJ de j •.fléxico, háqase s be,"a las partes el presente auto.

r IOTIFíOUESE PERS '1",L>\LlvIENTE
P'cUERDA i FIFH',iAEL Do,;rOR EN DERECHO IVIL y DOCTOR EN DERECDHO PENAL
HECTOR TvV>'RTINLloNOI>,F',A,RICIOGOi'JZ).I,LEZ, JUEZ SE:qO MERC,l>NTTLDE PRIMER,l>,
INSTJ.lNCI-",DE TOLUCJ.I" I-i1É)<;iCO,QUE -",CTLIA N FORM¡>,LEGAL CON SECRETARiO DE
ACUERDOS, LlCENC'iADi', rvlAYRA MARTINEZ o PEZ, QUE AL FINAL FIRMA Y DA FE DE
LO ACTU,l>OO.DOY FE,

JUEZ SECRETARIO (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

LO (:lUE COMUNICO .A, USTED Y LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DE LA
PRESENTE CEDUL-", QUE SURTE EFECTOS DE NOTIFIC¡>,CIÓN PERSON¡>,L y' LEGAL:
MIS;I"iA QUE DEJ:J EH PODER DE \' S-.; :( ~------<:::cl¿ ifOl(n"7r _
QUIEN DIJO SER _

EN LA, CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS iCU II\JC l':
HORAS, CON ---.Ll.t0C2- __ 'MINUTOS, DEL Di}:., Sll::Z.e::~-__ DEL MES DE

~0 Ll6 DFL ,l>J~ODOS MIL DIECISÉIS, DOY FE.
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F1RMAI.EGALMAHT1NEZ7E4M,
ASESOR!AJUR!OICA. ADMlNlS7RAT1VA E INMOBlLJARlA

J'E'1{1J;1:MDO ,\f)!'1{'7i~NEZ JfiE'1(J{)Í:NIDEZ
)! '1J o (j')! 'Do

'1IftU.'EI/N.. '1I>t"'.,n No. 505, COL J'EC1l)"it<1l.)rv£}l~
'1b£VO, '1Sl)JoOO rtn ~'ft,'-l(ú, (lP. JOIJlQ
'1"éL O'T. (0/122)1613443.
TELC7I_ (014711)15577/9.
'1'U:JtJ.t"- (OI4121)16Y/J90

PErPleJo¡'V.M. ~8.lji'f 101

(U£. 'il(Ctl(..'J .n..~ f/)T;'£' CV}fT.hi'I'éIlOC
~lf£ncu, 'D.'1: (Ir. 0609(1

EXPEDIENTE:295/2015
JUICIO EJECUTIVOMERCANTIL

,
C. JUEZ SEXTO DE LO MERCANTIL
DEL DISTRITO DE JUDICIAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO

LIC. SERVANDO MARTINEZ HERN. NDEZ, por mi propio.
derecho y con la personalidad que tengo ebidamente reconocida en
autos del expediente al rubro en cita, ant usted con el debido respeto
comparezco:

; ;;\ Por medio del presente escrito, w n a solicitar tenga a bien se
r~'Qqlera a la parte condenada, al cu p. iento de todas y cada una de
las ,p,}estaciones a las que fue sente / a, por lo que solicito se turnen
Ii)s~:áutosal C. Actuario, para los os legales conducentes a los que

'i/haya lugar .
j,:,,;tUITII.
',\("- -,~r' ,"

Pqr;/b)imteriormente expuesto fundado a usted C. Juei'atentamente
{Jiilgd~írvase.

UN/CO: acordar de confo midad lo solicitado por estar ajustado
conforme a derecho.

Z Ht"RNANDEZLIC SERVANDOM.

PROTESTOLO NECESARIO
Toluca México, Agosto del 2016
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
1'11'0 DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA: '

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECIIA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIONo
NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:'

, , GOBIERNO DEL ESTA1)!YDE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ~;STADO,DE.MEXICO
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CONSEJO DE LA.JlIDlCATlJRA' '.

4 DE AGOSTO DE 2016. 12:47: 18

PROMOC10N
JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE TOLUCA

295/2015
MERCANTIL
PRIMERA INS1'ANC1A

I

PRINCIPAL

AUTOS A LA CEl'ITRAL , '"" .. ", "",,

04 DE AGOSTO DEL 2016. 12:47:09
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RAZÓN.- Toluea. México; cinco de A90StO de dos mil dieciséis, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo '1055 fracción 11del Código de

Comercio, la Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez dei' conocimiento de

los autos. con el escrito re~lÍstr¡¡docon la promoción 4997, sin él 1exos; esto, a
efecto de acordar lo cond!Jcente.CONSTE.

AUTO,"T uca, México: cinco eleAgosto de dos 1ildieciséis.

UD
~%"I,h escrito de cuenta, se ti!,ne por pres nte a SERVANDO tv1ARTINEZ. ~;:..:,'."1,\, -¡r
,e"~;':!HE .'IANDEZ. atento a su contenido, con apoyo en los numerales 57 del
"''C',(
¡:¡;:'~JC~ igo Federal de Procec!imi"ntos Civi .s ele aplicación supletoria a la
SiMf: ,~.~...•

~.~:}~:LegislaciónMercantil '1063 y '1077 del e i o de Comercio, por el momento

;0 :iidlO~~1 procecJente acordar df, con' m dad lo solicitado, tomando en

,¡~~;:~:~'f;:qíi!Íiaeraciónque en diligenc¡¡¡ ele fl ~h seis elejunio de dos mil quince, la

ECfiEWá'11fu dem¡¡ndada se.ñalo b"'l 'ponsabllidad un bie.n mue.ble para

garantizar las prestaciones F,clamad. c5.

ACUERDA Y FIRMA EL De rOR El',j DERECHO CIVIL Y DOCTOR EN
DERECHO PENAL HEC'í,()' MARTINI/\NO APARICIO GONZ,Í\LEZ, JUEZ

SEXTO MERCANTIL DE . PIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,

OUE ACTÚA EN Ll(.3AL CON SECHETAHIO DE ACUERDOS,

LICENCIADA ~ YR19,fV1AFITlNE¿ LOPEZ, OUE AL FINAL FIRMA YDA FE
DE LO ACT . DO
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: En Toluca, México, siendo las ocho horas con
treinta minutos del dia ocno de agosto de dos mil dieciséis,
la Notificadora adscrita al Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Toluca, NOTIFICO el auto e antecede a

po des. , por medio de Ii a que publico en
esta misma fecha y se fijó en la tabla de avisos que se" va en este Juzgado,
asi como en el boletínjudicial número 8100 , de conf rmidad con el artículo
.1068 del Código de Comercio: DOY FE. .
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